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REGLA 
DE LOS FRAILES MENORES 

* 
BULA DEL PAPA HONORIO lll 

SOBRE LA 

REGLA DE LOS "FRAILES MENORES 

HONOR/O Obispo, siervo de los sier· 
vos de Dios. A los amados hijos fray 
FranciSco y a los otros frailes de la Orden 
dt2 los Frailes Menores, salud y apostó~ 
lica bendición. 

Suele condescender la Serfe Apostólica 
a los piado~os votos, y dar favor de 
buena _uoluntad a los honestos deseos de 
lOs que lo demandan. Por lo cual, muy 
amados hijos en el Señor, Nos , inclinados 
a vuestros piadosos ruegos, por autoridad 
apostólica os confirmamos la Regla de 
vuestra Orden, aprobada por In ocencia 
Papa , de bt.rena memoria, nuestro prede .. 
cesar, escrita en las presentes letras; y 
con ayuda del presente escrito os la co
rioboramos. La cual Regla es tal: 
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CAPíTULO I 
EN EL NOMBRE DEL SEÑOR EMPIEZA 
LA REGLA Y VIDA DE LOS FRAILES 

MENORES 

La Re-gla y vida de los Frailes Menores 
es ésta, conviene a saber: guardar el santo 
Evangelio de nuestro Señor Jesucristo, 
viviendo en obediencia. sin propio y en 
castidad. Fray Francisco promete obe~ 
diencia y reverencia al señor 'Papa Hono~ 
rio y a sus sucesores que canónicamente 
entraren , ~1 a la Iglesia Romana. Y los 
otros frai les estfn obligados a obedecer a 
fray Francisco v a sus sucesores. 

CAPiTULO II 
D E LOS QUE QUIEREN TOMAR ESTA 
VIDA , Y EN QUÉ MANERA DEBEN SER 

RECIBIDOS 

Sí algunos quisieren tomar esta vida 
y vinieren a nuestros frailes, envíenlos a 
sus Ministros provinciales, a los cuales 
solamente, y no a otros, se conce<:f.t.· .¡¡-: 
cencia de. recibir frailes. Mas los Minís~ 
tras con diligencia los examinen de la fe 
católica y ecl fsiásticos sacramentos. Y 
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3Í todas estas cosas creyeren, y quisieren 
fielmente confesa rlas y hasta el fin fir
memente. guardarlas, y no tienen mujeres. 
o si las tienen, ya 'hayan entrado en mo
nasterio las mujeres. o ellas les hayan dado 
licencia con autoridad del Obispo dioce
sano habiendo ellas ya hecho voto de 
continencia y siendo de tal .edad las 
mujeres que no pueda nacer de ellas sos-
pecha, los Ministros les digan la palabra 
del santo Evangelio, que vayan. y vendan 
todas sus cosas. y procuren darlas a los 
pobres ; y si rsto no pudieren hacer. 
bástales la buena vol ui'ltad. Y guárdense 
los frailes y sus Ministros de ser soHci
cos de sus coSas temporales, para que 
libremente bagan de sus cosas lo que les 
inspirare el Señor. Pero si pidieren con 
sejo, tengan licencia los Ministros de 
P. nviarlos a algunos que teman a Dios. 
según el consejo de los cuales sus bienes 
sean distribuídos a los pobres. DespuéS 
les concedan los paños de la probación. 
esto es: .:ios túnicas sin el capucho, la 
cuerda y los 9años menores. y el ca 
parón hasta la cintura; salvo si a los 
mismos Ministros otra cosa según Dics 
alguna vez pareciere. Y acabado el año 
de Ja probación, sean recibidos a la obe-



( 1 8 REGLA DE LOS FRAILES MENORES 
---··-· ---------~---

diencia. prometiendo guardar siempre esta ! 
vida y Regla. Y por nínguna manera 1¿s 
:será lícito salir de esta religión, según el 
·mandamiento del ·señor Papa, porque, 
según ·et santo EvangeliO, ningun·a que 
pone la · mano al arado y mira atrás 
·es apto ·al reinO de. Dios. Y aquellos que 
y3 han ·prometido obed~encia tengan una 
túnica' con -el ·capucho, y otra sin capucho 
los --que quisieren tenerla. Y los que po·r 
necesidad son constreñidos puedan traer 
calzado. Y los frailes todos se -vistan de 
viles vestiduras, y puedan remendadas 
de - sac"os y de otros remiendos, con la 
bendición de Dios. A los cuales amonesto 
y exhorto que no desprecien ni juzguen a 
lOs hombres que vieren vestidos de ves~ 
tiduras blandas y de color, y usar manja .. 
res y bebidas delicados ; mas cada uno 
juzgue y menosprecie. a .sí mismo. 

CAPiTULO lli 
DEL OFIC!Q DIVINO, Y DEL AYUNO, Y 
CJMO LOS FRAILES DEBEN IR POR EL 

MUNDO 

Los clérigos hagan .el . oficio divino 
trgún el orden de la sanra Romana Iglesia, 
€"XCcpio el . salte.rio, por . lo .. cual podrán 
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tener breviarios. Mas los l-egos diga·n 
·veinticuatro veces el Patet · nOster por 
Maitines; por Laudes · cinco;· por Prim~·, 
Tercia, Sexta y Nona, por cada una de 
estas horas siete ; por Vísperas doce; por 
Completas siete; y oren por los difuntos. 
Y ayunen desde la fiesta de Todos los 
Santos hasta la Nati.vidad del Señor. Mas 
la santa cuaresma que empieza desde la 
Epifanía y dura cuarenta días continuos, 
!a cual el Señor consagró con su santO 
ayuno, los que voluntariamente la ayu~ 
nen esan benditos del · Señor, y los que 
no quisieren no sean constreñidos; mas 
la otra has ta la Resurrección del Señor, 
ayunen. Y en otros tiempos no estén 
obligados a ayunar sino el viernes. Mai 
en tiempo de manifiesta necesidad no estén 
obligados los frailes al ayuno corpor.al. 
Aconsejo, amonesto y exhorto · a mis 
frailes, en el Señor Jesucristo, que cuando 
van por l l mundo no litiguen, ni con ~ 
t iendan con palabras, ni juzguen a ]os 
o.tros: mas sean benigno~, pacíficos, m o~ 
destos, mansos y hum"ildeS, hOnestamente. 
ha blando a todos como conviene. Y no 
deben · ir a caballo, salvo sí por manifiesta 
necesidad o enfermedad· fueren ·Cortstre ... 
ñidos. Y en cualquier casa que entraren, 
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digan p1'imeramente: "Paz sea en esta 
.casa'' Y, según el santo Evangelio. de 
todos los manjares que les son puestos 
delante, les será lícito comer. 

CAPíTULO IV 
QUE LOS FRAILES NO RECIBAN 

DINEROS O PECUNIA 

.. Yo mando firmemente a todos los frai
les que en ninguna manera reciban di
neros o pecunia, por sí o por interpósita 
-persona . Mas para las necesidades de los 
enfermos y para vestir a los frailes , por 
medio de amigos espirituales los Minis
tros solamente v los Custodios tengan so
licito cuidado. según los lugares y tiem
pos. y frías regiones, así como la ne

.c~sídad vieren que lo demanda : aquello 
;¡ÍeJllpte salvo que . como dicho ·es. no 
:r~ciban dineros ni pecunia . 

CAPíTULO V 
D E LA MANERA DE TRABAJAR 

Los fra iles a los cuales el Señor dió 
·gracia de trabajar, trabajen fiel y devo
tamente. de tal manera que, echada fuera 
la · ociosidad, que es enemiga del ánima, 

/ 
i 
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no maten el espíritu de la san_ta oración:. 
y devoción, al cual espíritu las otr.ls 
cosas temporales deben servir. Y de'l 
precio de su trabajo reciban las cosas ne~· 
cesarias del cuerpo para sí y pata s_uS: 
húmanos, excepto dineros o pecunia; Y 
esto humildemente, así como conViene a 
los siervos de Dios y a los seguidores de 
la muy alta pobreza. 

CAPiTULO VI 

QUE NINGUNA COSA SE APROPIEN LOS 
!'RAlLES, Y DEL PEDIR LA LIMOSNA, Y 

DE LOS FRAILES ENFERMOS 

Los frailes no se apropien cosa a] .. 
guna , ni casa. ni lugar, ni otra cosa, mas 
así como peregrinos y forasteros en este 
mundo, sirviendo al Señor en pobreza y 
h umildad, vayan por la limosna confía ... 
damentc ; ni deben avergonzarse, porque 
el Señor se hizo pobre p or nosotros en 
este mundo. Esta es aQuella eminencia 
de la altísima pobreza que ha iristituíd~ 
a vosotros, carísimos hermanos míos, he
rederos y reyes del reino de-los cíelps, Os 
ha hecho pobres de cesas temporales y os 
h<:~ ensalzado en virtudes. Esta sea vuestra 
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porción. la cual os -conduce a la tierra 
de los vivirntes ; a la cual, oh muy ama~ 
~os h~rmano~. ~oralmente allegándoos, por 
el nombre de nuestro Señor Jesucristo 
.nit)guna otra cesa perpetuamente debajo 
del cielo queráis tener. Y en cualquier 
lugar. donde estuvieren y se hallaren los 
fr.ailes, se: ;muestren familiares entre sí el 
lmo Con el otro, v confiadamente maní~ 
fieste el uno al orfo su necesidad; porque 
si la madre ama y cría a su hijo carnal. 
¿cuánto con mayor diligencia debe cada 
uno amar y cuidar a su hermano espiri
tual ? Y sí alguno de ellos cayere en enfer
inedad, los otros frailes deben servirlo 
como querrían ser servidos ellos mismos. 

CAPITULO VII 

DE LA PENITENCIA QUE SE HA DE 
IMPONER A LOS FRAILES QUE PECAN 

. Si algunos de los frailes , instigándolos 
el enemigo. mortalmente pecaren por 
aquellos pecados de los cuales fuere or
denado entre los frailes que se recurra a 
~Qlo los Ministros provinciales. estén 
obligacJos los predichos frailes a recurrir 

· ~ . ~llqs c_uanto m5s presto pu edan sin tar-



REGLA DE Lds FRAILES MENORES 23 

danza, Y lOs ·Ministros, si son sacerdo .. 
tes, con misericordia les impongan la pe
nitencia; y si no son sacerdotes, se la ha
gan imponer por otros, sacerdotes de la 
Orden, así como a ellos según Dios mejor 
pareciere que conviene; y se deben guar
dar de airarse o conturbarse por el pecado 
de alguno. porque la ira y la conturbación 
impiden en sí" y en los otros la caridad. 

CAPíTULO VIII 

DE LA ELECCIÓN DEL MINISTRO GENE
RAL DE ESTA FRATERNIDAD Y DEL 

CAP ITULO DE PENTECOSTÉS 

Todos !Os irailes estén obligados a 
tener siempre uno de los frailes de esta 
religión pcr general Ministro y siervo de 
toda la fraternidad. y a él estén obligados 
firmemente a obedecer. En muriendo el 
cual, se haga la elección del sucesor por 
lós Ministros provinciales y Custodios en 
il Capítulo de Pentecostés, al cual los 
Ministros provinciales estén obligados 
siempre a concurrir, en cualquier lugar 
donde por el Ministro general hubiere 
sido ordenado. Y esto, una vez en _tres 
años, o en otro .término _mayor o menor, 
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así como por el dicho Ministro hubit:re 
sido ordenado. Y si en algún tiempo 
pareciere a la universidad de los Ministros 
provinciales y Custodios que el sobredicho 
Ministro nq es suficiente al servicio y a 
la común utilidad de los frailes, estén 
obligados los predichos frailes a los cualts 
es dada la elección a elegirse, en el nom
bre del Señor, ottc:i en Custodio. Mas 
después del Capitulo de Pentecostés los 
Ministros y los Custodios puedan cada 
uno , si quisieren, y si les pareciere ser 
conveniente, en aquel mismo año en sus 
custodias con vacar una vez sus frailes a 
capítulo. 

CAPíTULO IX 

DE LOs PREDICADORES 

Los frailes no prediquen en el obis
pado de algún Obispo, cuando por él 
les fuere contradích_o. Y ninguno de los 
frailes por ningün modo tenga osadía de 
predicar al pueblo, si del Ministro · ge
neral de esta fraternidad no hubiere sido 
examinado y aprobado, y el oficio de la 
predicación por él le hu hiere sido . conce
dido. Amonesto también y exhorto a los· 
mismos frailes que en la predicación q':le 
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hacen sean examinadas y castas sus pala
.bras, a utilidad y edificación del pueblo., 
.anunciándoles los vicios y virtudes, la 
pena y la gloria con brevedad de sermón, 
porque palabra abreviada hizo el Señor 
sóbre la tierra. 

CAPíTULO X 
DE LA AMQNF&TACIÓN Y CORRECCIÓN 

DE LOS FRAILES 

Los frailes que son Ministros y siervos 
de los otros frailes visiten y amonesten 
a. sus frailes. y humilde y caritativamente 
los corrijan, no mandándoles cosa alguna 
que sea contra su ánima y nuestra Regla. 
Y los frailes súbditos acuérdense de que 
por amor de Dios negaron las propias 
voluntades. Y por tanto firmemente les 
·mando que obedezcan a sus Ministros en 
todas las cosas que prometieron al Señor 
guardar y no son Contrarias a su ánima y 
a nuestra Regla. Y dondequiera que es
tuvieren los frailes, los que supieren y 
conocieren no poder allí guardar la Regla 
espiritualmente, deban y puedan recurrir 
a sus Ministros. Y los Ministros cari
tativa y benip;namente los reciban, y 
tanta familiaridad tengan con elloS, que 



26 REGLA DE LOS FR.\ILES MENORES 

leS puedan decir y hacer como los señores 
:e sus siervos; porque así debe ser, que los 
Ministros sean siervos de· todos los frailes. 
Amonesto y exhorto en 'el Señor. Jesu ... 
cristO que se g11arden los frailes de todª 
soberbia. vanagloria, envidia, avaricia. 
cuidado y solicitud de este mundo, de 
la detracción y murmuración; y no se 
cuiden los que no saben letras de apren
derlas, mas atiendan que sobre todas las 
cosas deben desear ·tener el espíritu del 
Señor y su santa operación. orar siempre 
a El con puro corazón. y tener humildad 
y paciencia en la persecución y enferme"' 
dad. y amar a los que nos persiguen, y 
reprenden, y acusan; porque dice el Se
ñor: Amad a vuestros enemigos, y rOgad 
por los que os persiguen y calumnian .. 
Bienaventurados los que padecen perse
cución por la justicia, porque de ellos 
es el reino de los cielos. Mas el qne per
severare hasta el fin, éste será salvo. 

CAPiTULO XI 
QUE LOS FR MLES NO ENTREN EN 

MONASTERIOS DE MONJAS 

Mando firniemente a todos los frailes 
que no . tengan sospechosas compañías o 
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consejos de mujeres; y que no entren 
en monasterios de monjas, excepto aqu~
llos a los cuales de la Sede Apostólica es 
concedida Jicencia especial. Y no se 
hagan compadres de hombres o de mu
jeres: a fin de que por es ta ocasión entre 
Jos frailes o de los frailes no nazca es
cándalo. 

1 

CAPíTULO XII 

DE LOS QUE QUIEREN IR ENTRE LOS 

SARRACENOS Y OTROS INFIELES 

Si algUnos de los frailes por divina 
inspiración quisieren ir entre los sarracenos 
y otros infieles, pidan licencia a sus Mi
nistres provinciJies; m<~:s los Ministros a 
ninguno den licencia de ir. sino a aque
llos que v:eren ser idóneos para ser en
viados. Además, yo mando por obedien
cia a los Ministros que pidan al señor 
Papa uno de !os Cardenales de la Santa 
Romana Iglesia, el cual sea gobernador, 
protector ¡ corrector de esta fraternidad; 
para que siendo nosotros siempre súb
ditos y sujetos a los pies de esa santa 
Jgh .. sia; firmes en la fe católica, guarde
mos la pobreza y humildad, y el santo 
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Evangelio de nuestro Señor Jesucristo, 
que firmemente prometimos. 

( F in d~ la Regla dt lo~ Fr .:~iles Menon•s. Sigut 
lo rutan t ~ de la Bula p;~u b conlirnución Je 
u ta Regla) . 

A ninguno, pues, de los hombres sea 
lícito en ninguna manera quebrantar esta 
escritura de nuestra confirmación, o con 
presuntuosa osa.iía contradecirla. -Mas si 
alguno presumi~re intentar esto, sepa que 
incurrirá en la indignación de Dios todo
poderoso, y de sus bienaventurados após
toles san Pedro y san Pablo. 

Dado en L-etrán, a veintinueve de no
viembre , t-n el octavo año de nuestro 
pontificado. 



EN EL NOMBRE DEL SEÑOR 
EMPIEZA EL 

TESTAMENTO 
DE NUESTRO :SERÁFICO PADRE 

SAN FRANCISCO 

Dios nuestro Señor quiso dar su gra ... 
cía a mí, fray Francisco, para que así 
empezase a hac~r penitencia; porque como 
yo fuese entonces envuelto en pecados. éra· 
me muy amargo ver los leprosos, ·pero el 
Señor me llevó entre ellos y usé de mise
ricordia con ellos. Y apartándome de 
ellos, aquello que antes me parecía amargo 
me fué convertido en dulcedumbre del 
ánima y del cuerpo. Y después. poco 
tiempo estuve y saH del siglo. 
. Y el Señor me dió tal fe en sus igle

sias que así simplemente adorase y dijese: 
''Adcrámoste, 'i3ntísimo Señor Jesucristo, 
aquí y en todas ·las iglesias que están en 
todo el mundo, y te bendecimos, porque 
por tu santa Cruz redimiste al mundo". 

Y después m P dió el Señor y da tanta 
fe en Jos sJcerdotes que viven según la 
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forma de la santa Romana Iglesia; por 
causa de sus órdenes. que si me persiguie~ 
ren quiero recurrir a ellos. Y si yo tu
viese tanta sabiduría cuanta tuvo el sa
píentísimo Salomón, y hallase a los sa
cerdotes pobrecillos de este mundo en las 
iglesias en que moran , no quiero predicar 
contra su voluntad. Y a éstos, y a todos 
los demás, quiero temer, y amar, y hon
rar como a mis señores. Y no quiero en 
ellos considerar pecado, porque yo veo en 
ellos al Hijo de Dios. y son mis señores. 
Y por esto lo hago, porque ninguna 
cosa veo corporalmente en este mundo 
de ese altísimo Hijo de Dios, sino su santí
simo Cuerpo y preciosa Sangre, que 
E'llos consafran y reciben. y sólo ellos ad
ministran a los otros. Y estos santísimos 
misterios sobre todas las· cosas quiero hon
rar y rev~renciar, y en lugares preciosos 
colocar. 

Y los o;:antísimos nombres del Señor 
y sus palabras escritas, en cualquier lugar 
no decente que las hallare, las quiero 
recoger, y ruego sean recogidas, y en lugar 
honesto sean colocadas. 

Y a todos !os teólogos. y a los que 
nos administran las santísimas palabras 
divinas, debemos honrar y reverenciar, 
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·putsto que ellos nos administran espíritu 
y vida. 

Y después que el Señor me dió cargo 
de frailes , ninguno me enseñaba lo que 
yo debía h<tcer, sino que el ·mismo Altí
simo me reveló que debía vivir según la 
forma del s:mto Evangelio; y yo en pocas 
y sencillas · palabras lo hice escribir, y 
Pl señor Papa me lo confirmó. 

Y aquellos que venían a recibir esta 
vida, todas las cosas que podían haber 
daban a lo~ pobres; y estábamos ton ten
tos con una túnica remendada por dentro 
y por fuera -los que querían-. y con 
la cuerda y los paños menores, y no que
ríamos tener más. 

El oficio lo decíamos nosotros clérigos, 
según los otros clérigos; y los legos decían 
rl Pater Noster. Y estábamos muy de 
buena gana en las iglesias pobrecillas y 
desamparadas, y éramos sencillos y obe

. dientes a todos. 
Y yo con mis manos trabajaba, y quie

ro trabajar, y todos Jos ctros frailes fir
memente quiero que trabajen de trabajo 
honesto: y los que no saben aprendan, 
no por codicia de recibir el precio de su 
trabajo , sino por el buen ejemplo y para 
echar de sí la ociosidad. 
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Y cuando no nos dieren la recompensa 
del trabajo, recurramos a la mesa del 
Señor, pidiendo la limosna de puerta en 
puerta. 

Esta salutación me reveló el Señor que 
·dijésemos: "El Señor os dé paz". 

Y guárdense los frailes que en ninguna 
manera reciban las iglesias y casas que 
para ellos fueren hechas, si no fueren 
como conviene a la santa pobreza que 
hemos prometido en la Regla guardar, 
·hospedándose en ellas como peregrinos y 
.extranjeros. 

Mando firmemente por obediencia a 
todos los frailes que, dondequiera que 
estén, no osen demandar letra alguna en 
la Curia Romana por sí o por interpuest:. 
persona, ni para iglesia ni para otro lugar, 
ni con pretexto de predicación, ni por 
persecución de sus cuerpcs: mas, si en 
alguna parre no fueren recibidos, huyan 
a otra tierra a hacer penitencia con la ben

. ,dición de :Ji os. 
Y yo firmemente quiero obedecer al 

Ministro general de esta hermandad y 
aquel Guardián que le pluguiere darme; y 
así quiero ponerme en sus manos, que no 
pueda ir ni hacer contra su obediencia y 
voluntad, porque es mi señor. 



TESTA ~ti - ~ " I U l>l ' ~: . P. SAN PRANCISCO 33 

Y aunque yo sea simple y enfermó. 
quiero. sin embargo, tener siempre un 
clérigo que me rece el oficio sgún en la 
Regla se manda. Y del mismo modo, 
todos los otros frailes estén obligados 
firmemente a obedecer a sus Guardianes, 
y a rezar el oficio según la Regla. 

Y si hubiere algunos que no quisiesen 
rezar el oficio divino según la Regla Y 
quisiesen en alguna manera variarlo, o que 
no fuesen católicos, todos los frailes , don~ 
dequiera que estén, sean obligados por 
obediencia , en cualquier lugar que halla 
ren a alguno de ellos, a presentarlo al 
más cercano Custodio de aquel lugar don':' 
de lo hubieren hallado. Y el Custodio 
esté obligado por obediencia a guardarlo 
fuertemente como hombre en prisiones de 
dia y de noche, de tal manera que no 
pueda ser librado de sus manos. hasta que 
por su propia persona lo presente en las 
manos de su Ministro. Y el Ministro 
esté firmement e obligado por obediencia 
a enviarlo con tales frailes. que de d ía 
y de noche lo guarden como hombre en 
prisiones, hasta Que lo presenten al Se~ 
ñor Ostiense. el cual es señor, protector 
y corrector de esta hermandad. 

Y no digan los frail es: " esta es otra 
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· Regla" ; pclrque ésta es una recordación. 
aviso y amonestación. y es mi Testamento 
que yo fray Francisco, pequeñuelo siervo 
vues-tro, hago oara vosotros, mis frailes 
benditos, para que la Regla que al Señor 
prometimos, más católicamente guarde
mos. 

Y el Ministro general y todos los Otros 
Ministros y Custodios por obediencia es
tén obligados a no añadir ni quitar cosa 
alguna de estas palabras. Y siempre ten· 
.gan este escrito consigo junto a la Regla. 
y _ en todos los Capítulos que hacen, cuan
do leen la Regla, lean también estas pa· 
labras. 

Y a todos mis frailes, clérigos y legos, 
mando firmemente por obediencia que no 
hagan glosas en la Regla ni en estas pa·
labras, diciendo: "Así o así se han de en
tender '!. Mas.·_ así: como et Señor m:e dió 
pura y simplemente decir y escribir la 
Regla .y eStas palabras, así pura y simple
. mente sin glosa las entendáis, y con 
.Unta obra guardéis hasta el fin. 

Y aquel que guardare estas · cosas, en 
el . cielo alcance la- bendición del ' altísim.o 
Padre celestial, y en. la ~tierra sea lleno .de 
la bendición de su querido : Hijo -·con el 
santísimo .Espíritu Consolador, al cual 
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es honra y gloria. ahora y para siempre. 
y · yo. fray FranCisco, pequeñuelo vuestro 
y .. siervo en el Señor, tanto cuanto yo 
puedo es confirmo dentro y fuera esta 
santísima bendición. la cual hayáis con 
todas las virtudes : de los - cielos, y con 
todos los Santos; .ahora y en los siglos 
de los siglos. Amén. 

(Fin dd testame-nto de N . !'\. P. S. Fr.ll\cisco 
~ ;óll.lban:z" _y gloria de N. S. Jc.:oucrist<.J. Améi\ l. 

FóRMULA DE PROFESióN 

Yo fray N. deN. hago voto y prometo 
a Dios todopoderoso. y a la bienaventu
rada _ Virg~n . Maria. y al bienaventurado 
Padre nu_estro san Francisco, y a todos 
los Santos. y a ti Padre (por un trienio, 
o ha~ta- los veínr.e y -un años cumplidos. o 
todo el . tiempo de ·mi .vida) guardar la 
Regla de los Frailes Menores, por el señor 
Papa Honorio confirmada. viviendo en 
obedienc_ia,' · si~ propio y en castidad. 
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PRECEPTOS, EXHORTACIONES, AMO

NESTACIONES, LIBERTADES DE LA S. 

REGLA 

l. PRECEPTOS 

a) Preceptos eminentes. 
1 ") que toda la Orden obedezca al Pa

pa y a la Iglesia Romana; 
2l.1) que los profesos no salgan de es

ta Religión; 
30) que los frailes en modo alguno re

ciban dineros o pecunia; 
49) que nada se apropien ·ni en parti

cular ní en común: 
5Q) que no eiltren en monasterios de 

monjas sin licencia especial de la 
Santa Sede 

69) qUe no tengan sospechosas CQm

pañías o consejos de mujeres: 
70) que no seaii padrinos de )]ombres 

o de mujl.!res; 
BQ) que obedezcan a sus Ministros y 

Prelados en todo lo· que no es con
trario al alma y a nuestra regla; 

9") que se pida un Cardenal ·de la Igle
sia Romana para Protector de la 
Orden. 
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b) p,.., ql/os virtuales. 

1 9) qul.' los frailes acudan a sus Mínís-
1 ros para la absolución de los casos 
rese rvados; 

2~1 ) que elijan para Minis"tro General a 
un fraile de esta Religión; 

3'') que los Ministros y Custodios eli
jan en el Capítulo de Pentecostés 
oúo Min;stro General. cuando el 
que ejerce el cargo, muere o no es 
suficiente para el servicio de los 
frailes; 

4Q) que los Ministros y Custodios acu
dan al Capítulo General. 

e) Preceptos equivalentes. 

1 O) que , los frailes no tengan más tú
nicas que una con capucho y otra 
sin c~pucho; 

2Q) que se v~st~n de viles vestiduras: 
3Q) · Que no lleven calzado sin manifiesta 

necesidad ; 
4'-') que los clérigos hagan eV Oficio 

Divino según el orden de la santa 
Romana Iglesia y los legos recen 
sus Padun u estros; 
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50) que ayunen desde la fiesta de To
dos los Santos basta la Natividad 
del Señor, todos los viernes del año 
y la Cuaresma de la Iglesia; 

60) que no anden a caballo sin mani
fiesta necesidad o enfermedad; 

7°) que los Ministros y Custodios ten
gan solicito cuidado de los enfer
mos y de vestir a los frailes, re
curriendo, si es necesario, a los 
amigos espirituales; 

B'J) que si algún fraile cae en enferme
dad, le sirvan los otros frailes: 

99) que no prediquen en las diócesis. 
cuyos Obispos se opongan a ello; 

1 0'-1
) que ningún fraile predique sin ser 

antes examinado y aprobado por el 
Ministro General: 

11 f.l) que los frailes recurran a sus Mi
nistros, cuando conocen que no pue
den observar la Regla espiritual
mente; 

129) que observen cuanto se determina 
en la Regla acerca del hábito de los 
novicios y de los profesos y en 
cuanto al modo 'de recepción y pro
fesión de los frailes. 
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11 1 ' IIORTACIONES PARA HACER EL 
BIEN 

1 " 1 que los frJiles que viajan sean man· 
sos, pacíficos, etc.: 

}'.') 

)'.' ) 

) ..... , 

·t··· ··¡ 
'.') 

;¡ 

8'') 

que -al entrar en las casas,. digan : 
l _a paz sea en esta casa: 
que trab,tjen fiel y devotamente: 
que v'ay.an por la limosna confiada· 
ml'nte y c;in rUborizarse; 
que se muestren familiares entre Sí. 
y confiadamente se manifiesten sus 
necesidades ; 
que no quieran tener debajo del 
cielo sino la altísima pobreza: 
que los Ministros, si son presbíte
ros, impongan con misericordia la 
penitencia a los frailes pecadores; 
que en la predicación que hacen los 
frailes, sean examinadas y castas 
sus palabras; 

9f)) que los Ministros visiten y· amanes· 
ten a sus frailes y los corrijan . hu
milde· y caritativamente: 

1 0°) que los súbditos se acuerden que 
por amor de Dios negaron las pro
pias vol untada ; 

http://ay.an/
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11 O) que los Ministros reciban caritati
va y benignamente a los frailes que 
recurran a ellos; 

!20) que los frailes deseen sobre todas las 
cosas tener el espíritU del Señor y 
su santa operación. 

III. AMONESTACIONES PARA EVITAR EL 
MAL 

1 ') que los frailes no desprecien ni juz
guen · a los hombres que vieren ves

t idos de vestiduras blandas y de color; 
2') que cuando van por el mundo no 

litiguen ni C<;mtiendan con palabras: 
3') que los Ministros no se aíren ni con

turben por el pecado de alguno; 
4') que los fuiles se guarden de toda 

soberbia y vanagloria; 
·5') que los que - no sab~n letras no se 

cuiden de aprenderlas.-

IV. LIBERTADES QUE CONCEDE LA 
REGLA 

1') que los .frailes puedan remendar sus 
vestidos · de sacos -Y : otros rem:iendos; 
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2') que los qne no quieran, no sean 
obligados ,1 ayunar la cuaresma lla· 
mada Bendita. 

3') que no estén obligados al ayuno en 
tiempo de manifiesta necesidad ; 

4') que puedan comer de todos los man· 
jares que les fueren servidos: 

5') que Jos Ministros puedan convocar 
a Capítulo en sus Custodias des~ 
pués del de Pentecostés; 

6' ) que les fr.1iles puedan ir con licen· 
cía de sus Superiores a predicar a 
Jos Sarracenos y otros infieles. 
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CONSTITUCIONES DE LOS 

FRAILES MENORES 

CAPUCHINOS 



Bendl<lón de S. Francisco de Asís 
El Señor te guarde y bendiga y 

vuelva a ti su rostro ll}4 . 
Eí Señor tenga de ti misericordia 

y te dé paz ~-
El Set1or te dé su Santa Bendi

ción. Amén" ~. - T 



DECRETO 
DE LA SAGRADA CONGREGACION 

DE LOS R ELIGIOSOS 
CON EL CUAL 

EL PAPA PIO XI 
APRUEBA LAS PRESENTES 

CONSTITUCIONES 

DE C RETUM 

Edito nuper Codice iuris canon ici, ad 
huius praescripta etiam Cónstitutiones Or. 
dinis Fratrum Afinorum S. Francisci Ca
puccinorum accommodari debuerunt; quae 
insuper ex voto Capituli generalis eius
dem Ordinis hac data occasione, in non
nullis immutatae sunt. Quibus deinde 
examini iudicíoque Sedis Apos.tolicae sa
biectis, haec S . Congregatio de Religiosis, 
sedu lo praemisso studio, easdem recog
novit, atque censuit ad ipsum SSmum. 
do minum nostrum Pitim Papam X I re
ft2 rendas esse .. u t supremá apostolica auc- · 
tor itqte iterum munirentur. 



01.-': CR!!TO ··--------

SanctitaEJ porro Sua_, in audiencia die 
2 2 mensis decembris 19 2 5 Emo . Cacdi
nalí praefatae Congregationis Praefecto 
l:'c ncessa, ipsas Constituciones Ordinis 
Fratrum Minorum S. Francisci Capucci
norum, latino sermone exaf'atas, quas 
Summus Pontifex cec. mem. Piux X per 
npostolicas. Litt-eras "V icarium Pastoris 
aeterni" ·diei ~ septembris 1909 adproba 
verat, novo iuri Ccdicis accommodatas at. 
que, uti dictum est, in nonnullis etiam 
emzndatas et ah ipsa S. Congregatione re
cognitas, prout in adnexo authentico 
cxemplari prostant, auctoritate Sua apos
tolíca itecum adprobare et con-firmare dig
nata est; ad hanc novam Constitutionum 
c-ditionem expresse referens orones et sin
gulas clausulas quae in praefatís Litteris 
apostolicis ;decessoris Sui Pii X conti-
nentur. 

Contrariis non obstantibus quibus
cumque etiam speciali mencione dignis. 

Datum Romae. ex Aedibus eiusdem S. 
Congregationis de Religiosis, die, mense 
ct anno, ut supra. 

C. CARD. LAURENTI, Praefectus. 
"L. ¡e S. 

V in c. LA PUMA, Secretarius. 



LETRAS APOSTOLICAS 
1 lE NUESTRO SANTISIMO PADRE 

PIO X 
/\PROBANDO Y CONFIRMANDO 

LAS CONSTITUCIONES 

PIO PAPA X 

PARA PERPETUA MEMORIA 

Constituid t: s Vicario del P.1stor eterno 
no por méritos propios, sino porque plugo 
a la Divina 'Providencia elevarnos a tan 
.¡ Ita dignidad , entendemos ser nuestra 
obligación, no sólo apacentar diligente ~ 
m en te con Jos pastos de la verdad y de la 
gracia toda la grey del Seño r. sino tam 
bién dedicar especial cu idado a la porción 
escogida de este místico rebaño, formada 
por las Ordenes religiosas. Pues bien. 
"entre I<is familias rel igiosas, diremos con 
nuestro pr-edecesor Gregario XVI, que 
merecen les con:;agremos nuestro paternal 
afecto. la ínclita Orden de Frailes Men o
res Capuchinos de san T~rancisco es en 
verdad acreedora " que pongamos el ma-
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yor empeño en fomentar su bienestar e 
'intereses y . en mantener su esplendo;, 
púesto que de ella salieron en todo tiem
po varones conspícuos por su piedad y 
letras, santidad y ciencia, en tal número 
y de tal calidad que, por much cs títulos, 
~e granjearon l.t cstimacíón de la Iglesia 
Católica y merecieron bien de esta Santa 
Sede" ( 1) , Y ciertamente apropiándonos 
las palabras de otro ilustre Pontífice, po
demos decir: "Cuando nos encontrába 
mos en otros paestos no tan calificados 
de la jerarquía eclesiástica, ya profesába
m c:s a esta Orden la debida veneración y 
~ fccto; mas ahota. elevados a la eminente 
cumbre de la autoridad apostólica, desea
mos ardientemente enaltecerla con más 
solemnes manifP.staciones de estimación y 
cariño, en atención y justa correspondencia 
a los preclaros ejemplos de piedad y per
fección cristiana. de esplendorosa y pu
rísima doctrina, y juntamente de celo por 
la salvación de las almas, que no han ce
.c;ado de dar desde su fundación, para gloria 
de la Iglesia Católica, los alumnos de la 
mencionada Orden; _pues nada hay que 
tan vigorosamen te sostenga en el bien a 

(1) J.¡•fr . frl w.'!li•ni, 16 d~ m .u7t) (i;· J :l 1,"{ , 
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los fieles y sugil:ra a los que todavía no 
!o son sa lud<~.'">les propósitos, como el 
¡~rr e Jdmirable con que esta institución 
une en fe liz Cü.'lsorcio la ciencia con la 
más austera y santa vida, y la palabra 
cc n el ejemplo. pues señala a los demás el 
c;~ mino de la virtud, cuando sus religiosos 
lo han reco rrido ya por muy largo tiem 
po" (1) . 

Brí ndanos exc.dente y g rata oportuni
J:~d par.1 testimoniar nuestra benevolencia 
y .unor a los f ranciscanos Capuchinos el 

· h r.cho de presentarnos su Ministro gc
, u~ra l. nue.stro querido hi jo Pacífico de 
Srggiano, las Co nst ituciones d~ la Orden, 
revisadas cuidadosamente por mandato 
nuestro duratHC el Cap ítulo gen eral. y 
conv t'. nientcmenre adaptadas a lJs ac t ua
les leyes y disposiciones de la Igles ia , y J 

bs circu nstancias presentes. E n lo cual 
ciertamente h ~:: mos ordenado que se cb · 
~e rvJrJ lo ya publicado por León Xlll, 
de feliz recordación. "Ofici o es muy pro
pio de la maternal piedad de la Iglesia 
~jusLar sabia mente sus leyes, en cuanto 
sea posibl e. a Jos usos, cost umbres y de ~ 
mJs circu nstancias de los tiempos en que 

( ll lh·n•·J icto .X I V. Letr. lndittlm. 2 J e mar· 
zo J•. 1 7 4 ). 
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se publican, guardando siempre suma rec
titud y moderación en sus determinacio
nes y preceptos; co.n lo cual, es decir, 
hermanando la caridad con la sabiduría. 
junta también l.:t Iglesia su doctrina in· 
mutJble, J.bsoluta y eterna. con la pru· 
dente variedad de su disciplina»' ( 1). 
Desempeñado , pues, el cometido que di 
mos a nuestros amados hijos, nos regoci
jamos y damos a la eximia Orden de !os 
Capuchinos el más cumplido parabién. 
porq ue en esta labor se han adoptado b'i 
precauciones mís seguras para que su·;· 
religiosos conserven íntegro el espíritu del 
Patriarca de Asís , y se animen y aprest<n 
3 s~:g uir resueltamente sus huellas e imitar 
' 'su inocencia y mortificación. m<'lgnífi
cas y excelsas vir tudes, en CU)'3 prácti ·:J 
el santo Fundador rayó a lo maravillo 
so'' (2); todo lo cual es una gloria pro
piJ y peculia r de esta Orden fra nciscan:a. 
Y así a los fra iles Capuchinos. no por sólo 
el d~recho de sucesión. los llamamos y 
tenemos, y queremos que todos también 
los tengan por tales, como siempre los tu· 

( 1) Constit. ,\Jiu·riwrs D :-i Fil iw:. JC ck m.:.· 
yo de l t:.H, 

{ Z ) C'n~rit. Frf i ,·ilatt• (}IW<IIIm, 4 el o: , ,, 1 :1 ' •: ·· 
f.i r 1897. 
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vieron los .R .o manos Pontífices, legítimos 
hij cs y herederos de san Francisco, ver
daderos frailes franciscan os, y, con toda 
propiedad frailes M enores. sino también 
por las razones ya p redichas. 

Y nadie ponga en dnda que la Orden 
de Ca puchin os h a sido desde su fundación 
y ''S al presente. Orden de Frailes Meno ~ 
res . ni más ni men os que las otras dos fa
milias fr:mciscanas, y que su Cabez;~;, a 
la p<l.r de los otros des Superiores mayo 
res de los Frailes Menores, se llama con 
1oda propiedad y es Ministro general y, 
para sus religiosos. legí timo sucesor de 
San F rancisco: pues consta que la rama 
de Ja Orden de Capuchinos jamás se 
desgajó de su tronco, que es el seráfico 
Padre , sino que siempre se ha mantenido 
unida íntimamente con él. Por consi 
guiente, con mucha razón debe decirse de 
ellos lo que afirmó Urbano VIII, es a 
!abcr: ''que los M enores Capuchinos traen 
su origen de San Francisco por linea recta 
jamás interrumpida , y siempre y sin inter
misión observaron la Regla seráfica" ( J). 
Por Jo cuaL nos complacemos en reco
nocer y confirmar el 1egitimo derecho de 

(1) l .ou. StJ/ va:oris, 28 di! ju .1io dt 162 7. 
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csr.a Orden y rle las leyes por las cu;tlcs 
se gc:bierna. De cfcscar rs que conserve 
inattcnhll· y (.' n todo su vigor lo qnc, se
gún va dírho, es su rasgo distintivo. su 
sel lo y di,·is,, propios. o sc3: la imit;~ción 
más oigurosa y exac ut del Padre !>"an Fr.m
cisco; y que por tanto perseveren en 
juntar el a nhel o de nu yor pcrfrcción y 
d a mor a la ::;;ulL\ pobreza con la más 
rrndida ebcdicnt i.1 e inquebrJnt.thlc .1dh~::
sión a esta Sed•~ Apostólica. A ello 1 irn
rlen las Constit uciones de la Orden, deb i
damente rrvisadJ :>, cuya <~probación hen1os 
rcserv;1do p:1rrt Nos. Y así, habiendo con
sultado :1 algunos Hcrm:1nos nuestros. 
Cudcnalcs de b s.~nta Iglesia Rome1n.1. 
Nos m c. tu p roprío y con conoc imi<.> nto 
cierto, con la plenitud de la potes tad 
Jpostól ica y en virtud de las presentes 
Jct.rrts, aprobamos y confirmamos, y de
claramos .1probada :::: y confirmadas perpe
tuamente las Constituciones de los Frailes 
~-i enores C.1 p ucbinos de sa n Francisco. es
crit Js en lat ín y en italiano, con tod:~ s y 
rada una de las cesas que conrienen; y 
mandamos a todos y a cada uno de lo:> 
frailes de la prcdich.l Orden. que · !Js 
guarden y tengan como estatutos pro
p ios por los cu:llcs deben siempre regirse. 



'{ d ecretamos que en ning ún tiempo 
l"~h'da n notarse las presentes letras. y cua n -
1•1 ~.: n ellas se con t iene, d<:: subreptici as. u 
'· hn:pticiJ.s, o fallas de intención por 
llm'slra par te pa ra o bliga r; sino que son y 
·.!l·nt pre han de ser vál idas y subsistentes 
, n todo su vigor. y todos sin excepción. 
d l' clu lqu ier g rado, categoría o p reemi
nencia. en j uicio y extra judil:ialmcnte, d{~
ber.ín inviolablemente observarlas; y de
Llaramos nul o e inválido cuanto contra 
ellas se intcntilre por cualquier p ersona. 
con cualquier au to ridad o pretexto, a sa
b iendas o por ig norancia. s in que obste 
nada en contra rio aun dign o de especial 
meución: pues con la plenitud de nues
tra potest;:ttl, de ciencia cierta y por propio 
impulso, dcrog:unos y dec!Jr.tmos derogado 
cu.lnl O se c p on:?J :1 este decreto, man
dando principalmente que todo lo orde
nado respecto de elecciones en el capítulo 
octavo, se cumpla enteramente en todas 
las provincias de la Orden. abolidos cua
h:.sq uiera pr¡v ilcr,ios personales o provin 
l:i.tl cs que acerca del particular hubiese con~ 
cedido la Sede Apostólica. 

D .Hlo en Rom.<l en SJn Pedro. bajo el 
anillo del Pescador, el día och o de sep-
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t icmbrc de mil novec ien tos nueve, fiesta 
de la Natividad de Nuest ra Señora en el 
sép timo año de n uestro Pon tificado. 

PIO PAPA X 



CONSTITUCIONES 
DE LOS 

1 I~AILES MENORES CAPUCHINOS 

PRóLOGO 

l'.ua que nuestra Orden, como vma 
. ~· ogida del altísimo Hijo de Dios. se 

·. \lnservara mejor en la espir itual obser
vancia de nuestra evangélica y seráfica 
Regla, pareció oportuno a nuestro Ca
pítulo general. celebrado en Roma en el 
l" onvento de santa Eufemia el año 15 3 6. 
ordenar algunos estatutos que le sirvieran 
como de muro para defenderse contra to
dos los enemigos del espíritu vivificanre 
de nuestro Señor Jesucristo, y para con
S('rvarse lejos de toda relajación opuesta 
al fcrvent ísimo celo de nu es tro Padre san 
P rancisco. 

Mas porque en el sagrado Concilio de 
Trento y por les Sumos Pontífic es se 
habían dado algunos decretos q ue era 
preciso incorporar a estas ordenaciones. 
juzgó oportuno el P. Ministro general y 
su D efinirpr io. con el consentimiento del 



C.1pitulo genera l. celebrado en R ema en 
nuestro convento de san Buenaventura el 
:1ño 1575 . imprimirlas de nuevo con b s 
adiciones que pcdian los decretos men
cionados. 

Por b misma causa·. esto es, para íncor
porJ.r a ellas nuevos decretos. determinó 
mu y oportuna mente el Capítulo general. 
celebrado en el mismo convento el año 
1608, imprimirlas tercera vez. 

Y porque dichos estatutos con al gunos 
otros que se hicieron en los Capítulos 
gener:1les. celebr.1dos en Roma en 1625, 
16 31 y 16 17, fueron aprobados y con
! irmados por el breve que empieza Sacro
:;anctum upostolnrus officium, y debiendo 
estos ser inser tados en su propio lugar con 
... lgunos otros ~cereros pontificios, j uzgó 
m u y oport unJmente el Capítulo general. 
congregado en Roma en nuestro convento 
de la Inmaculada Concepción en 16 4 3, 
que se imprimiesen de nuevo. 

Y como desde aquel tiempo fuesen 
muchas las cosas , ora mudadas y añadi
das en los Capítulos generales, ora de 
nuevo establecidas p or los Romanos Pon 
tífices. el P apa Pio X. de feliz recordación, 
tuvo a bien ordenar la revisión y correc
ción de esras Constituciones. y encomen-



•. i .H c~t r trab.1jo .1 1 Cói pítulo general. con ~ 
~.t r ,;:~.1d o l"1 18 de mayo de 1908 en Rom;l, 
t'! t el \. \.Hl Vcnto de !.1 Inmacul.uiJ Conccp
dún ; 1.1 ~ n1a lcs C c nstit ucionrs, una vez 
rcvi ~adils y corregidas, fueron aprob.1das 
r c0 nfirm .1d~s nor el mismo Pont ificr en 
vinud de las lel:ras apC'Istólicas que cmpie~ 
.,_,n Vicarivm 1 1a:~wris acterni. 

Hni'! lmcnt r, p C Cfl.UC luego de promnl
~;\do el Cód1zo de derecho canónico en la 
( irst a de P cn uxosr~s del año 1 9 1 7 , la 
!illgrada Congreg.Jción de Religiosos, cc n 
fr ' h" 26 de junio del siguiente élño 1918, 
nrdrnó que ti tcxro de las Const i:ucion cs 
d" C<"\ d ,, uu.1 de bs familias religiosas se 
..-:orrigicsc según las prescripciones del 
mismo Código, el C apít ulo general cele
brado en Roma en el convento de sa n Lo
rrnzo de Brindis, el d ía 25 de mayo de 
1 920. cncDmcndó a una comisión , para 

c,o:;tc fin elegida, la revisión y (.Ortccción 
rfc las Consttiuc.iones; las cuales, sometí~ 
d.1s lu ego al dictamen y deci sión de la. 
Stlnta Sede, fn<'ron por la misma :tpro~ 
bJd.1s y confirmadas; y son IJs siguientes: 





EN EL NOMBRE DE 
NUESTRO SEÑOR jESUCRISTO 

COMIENZAN LAS 

CONSTITUCIONES 
DE LOS 

FRAILES MENORES CAPUCHINOS 

CAPiTULO 

. - Puesto que la doctrin a cvangéli · 
ca toda p ura . 5'umamcnte perfecta y di
vina, traída del cielo por el dulcísimo 
Hijo de Dios, " por El mismo predicada 
con obras y palabras, enseña y demuestra 
con seguridad el camino derecho para 
llegar a Dios y subir a la cumbre de la 
perfección relig ~ c. sa , por lo cual el será
fico Padre san Francisco en el principio y 
fin de su Regla hace expresa mención de 
la observancia del santo Evangelio y en 
su Testamento dice haberle sido revelado 
que debía ajustar su vida a las máximas 
del mismo Evan gelio; por esto exhortarnos 
a Jos frailes, que Jo tengan siempre ante 
los ojos del alma, y, a ejemplo de la 
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\' ir~~en. ~ anta Cec ilia. lo lleven en su co
r., zon. Con este fin se ordena , que todo.'\ 
lo:; cií.l';. excep to el v iernes. en rod:1s 
nun;t rJs c;~s.1s se lea en el refec torio du
r.lntc la co mida el sJnto Evangdio; mas 
en b c:> n:l. en lu g.u del Evan gelio, hJ
g.,~c !.1 p r imera lectu ra de cualquier o tro 
libro d~ b s;~g r .lda Escritu ra. 

2. --Siendo ],1 Rt:g l.l de :;,m I-iraf'lc.ir.
!:: 0 como ní ti do espejo m el cual n:s
p l.1ndrcc la perfección cvangl~l i ca , se de 
term ina. c¡ ue todos los viernes en cada 
conn:n to :;e k.1 d.uamcnlc. y con la debida 
r:.:vcrcncia y devoc ió n. ju nt amente con el 
T cs t·.-.mcnto dzl mismo bicnavenwr,1do 
P:~drc. a f in de qnc impresa en nucstr.ls 
;l! mJ.<; m~jor p cdam os observarla . 

3.- Aciem:ís , como fué voluntad , no 
ró lo del srráfico P adre sa n F rancisco , sino 
tam bién del mism o Cristo nuest ro R eden
tor, que la Regb se guardase simplcmenh> 
al pie de la le t ra y sin glosa. como ya la 
gnani:lron nuesiros antigu os Padres; por 
t J nto renunciamos de nuevo y para siem 
pre a todos los privilegios y glosas que 
la mitigan , nos apartan de su pura ob
servancia y la separan de la piadosa , justa 
y santa mente de Cristo. el cual hablaba 

http://lc.ir/
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por boca de sa~l Francisco; y sólo acep
tamos por único, vivo y auténtico comen
tario de 1::! Regla tts dccbr.acic nes de los 
Sumos Pontífic\..;, especialmente de Ní
colJs 111 y Clemente V. y b san tlsíma 
vida , doclrína y ejemplos del mismo será
fico Padre. Mas con esto no pretendemos 
rechazar las interpretaciones y exposicio
nes de aqudlos autores beneméritos que a 
la sana docrrina un('n ·el celo por la ob
servancia regular. 

4.- Además. JK•ra que como verda
th: ros y lC'gí 1i mos hijos de Jesucristo. 
nuestro PJ drc v Señor, engendrados de 
nuevo por E l en .san Francisco. partici
pemos ccpiosamente de su herencia: se 
mand.t , que todos observen el Testamento 
del mismo .~edfico Padnt , compuesto por 
~l. culndo cercano a su díchosJ. muerte. 
adornado con las sagradas llJgas, y lleno 
de fervor y del Espíritu Santo, ardentísi
mamente deseaba nuestra salvación ; y 
éste aceptamos por glosa y principal ex
posición d~ nu~:strJ Regla, ya que con 
es te fin lo escribió nuestro mismo Padr~ . 
p ara que la prometida Regla más pura y 
P'-'rfectamente se guardase. 

5. -Y porque en tanto somos hijos 
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de san Francisco en cuanto imitamos su 
vida y doctrina, seg-ún lo que nuestro 
Salvador dijo a los hebreos: "Si sois 
hijos de Abraham, haced obras de Abra 
ham": por esto se recomienda a todos 
nuestros religiosos, que se esfuerce cada 
uno en imitar a nuestro santo Padre. dado 
a nosotros por guía. no rmJ y ejemplo, 
no sólo en su Regla y Testamento, sino 
también en sus fervientes pillabras y sa n
t.Js obras: y a este fin" léa nse con fre
.cuencia su vida y escritos, las de sus 
biena venturados comp:1ñeros, y otros li
bros de la Ordrn, como las " Crónicas" 
y el "Libro de las Conformidades", en 
los cuales se manifiesta con claridad b 
mente del mismo seráfico Padre. 

6. - -f-inalmente, po r cuanto nu estro 
santo P<1dre, totalmente absorto en la 
contemplac ión del Sumo Bien e inflamado 
en amor divino. veía a Dios en toda 
criarur.1, especialment e en el hombre, y 
mucho m5s en r l crist iano, pero singular
mente en el sat:P: rdote. y sobre todos en 
el Sumo pontíf:ce, quiso, según la apos
tólica doctrina, que sus frailes, por amor 
de Aquel que por nosotros se abatió tanto. 
estuviesen sujetos a la divina Majestad en 
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1oda humana cr iatura: por tanto, para 
conformarnos a nuestro humildísimo Se
ñor crucificado, el cual vino a servir. he
ch o obediente h;¡sta la terrible muerte de 
cruz , y para cumpli r la voluntad de nues
tro Padre, el cuJ l nos dió con este fin el 
nombre de Menores .. para que no solamen 
te de corazón nos reputásemos inferiores 
a todos, sino que también, siendo invitados 
l'n b Iglesia míl~tanre a las bodas del san
tísimo Esposo Jesucristo , procurásemos 
estar en el último lu gar: mandamos, que 
los fra iles con toda humildad v iva n so
metidos al .Romano Pontífice, Padre de 
todos los cristL=mos. al cual como a su
premo Superior, en fuerza del mismo voto 
de obediencia están obligados a obedece r. 
y guarden rambíén la debida reverencia a 
todos los prelados y sacerdotes, y aun a 
cuantos nos cn sPñ ;:m el camino de Dios. 
teniendo por cierto, que cuanto más baja 
es la personJ a quien por am nr a Jesucristo 
nuest ro Sciior se obedece, tanto más hon 
rosa es la obediencia y a Dios más agra 
dab le. 

CAPíTULO JI 

7.- Dese.ln-:io que nuestra Orden cr~z
\".l más cada día en virtud, perfección y 
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espíritu que en número, po rque mu y bien 
sJbeni.os QtlC , según lJ Verdad infalible, 
''son muctos los ll amados, mas pocos 
los cs:cgidos", y que. como predijo el 
scr.ifico Padre poco an tes de morir, nada 
puede d:ul.J.r ta'lto a b pura observancia 
de la Regla co mo la mu chedumbre de 
frJ ilcs inút il es y sensuales: se ordena, que 
los Superiores ma yo res a nadie admitan 
al noviciado sin el consejo del respectivo 
Ddinirorío. o r. o: tres O· cuat ro Padres de 
los m.ls graves, diputados a este fin por 
el mismo Defi n ito rio. J .os mismos Su
puio res indaguen c u id<ldos~llnenrc si los 
qu e solícitJn la admisión al noviciado 
reunen las condiciones q ue el derecho 
común ex ige para que p uedan ser válida 
y lícitamt"n tc re.:iLidcs: y. adem.ís. ob.o;¡;~r
v..:sc lo siguiente: 

1 1•1 Que no sean sospechosos en la fe. 
y crea n con firmeza todo lo que tiene y 
cree la sanra Ro man a l glesÍJ, y detesten 
todo error y malsana novedad; 

2 1l Que gocen de buena fama; 
) 9 Que sean de voluntad decidid_J, y 

se ~.:nticnd e que vienen J. la Orden con 
el único objeto de servir sinceramen te a 
Dios; 
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-r~ Q1•c nc-: pt!d('7.can cnfcrmed,d grave, 
ínntagiosa o in curJble: anrcs hicn t cr.gan 
buen ;¡ s:;llud mental y corpor.1!. p.ua po
der Sl'~~Pir J.1 obs?rV.lncia rcRubr y sPbrt
l!cv:-~r el rige<r de nuestra vida; 

5(~ I .os que h .1ya n de ser :tdmitidos 
~ ~.-¡ r ,1 cori_stas. rn,{n dcbid<tm cntc ins truí
dc~s y aprob.1dns en hum.lil id ,ld('~. segUn 
Ll ccstumb rc de los divr.rsos p.lÍscs. y 
ofrezcan c~pcr¡¡,nJ.a cierta de poder c0nti
::u Jr lu ego f ruclUNamentc }()s ch·mis cs
I•Hh-.s. l _o:; q ue se hara.n de recibir p.H.\ 
!q~(~S. c!:tt'. J ~;ufic i > n tcnH; nt•: in.'>lrtiÍdol\ en 
l,1 d o.: 1TÍ11.1 Lris!i.Jn,1 y sc.1 n aptos p;tr,, 
h)s 1r.1!.ujos m:1nuall:s; 

6f-' Al que p.1r. c de treinta y cin co años 
"' rdinariJmcntt' no se le reciba , sino en 
d c.l'::o de que su admisión sirva de much.1 
~.:difi c;u: ión al pt:cbl.o. 

8.- Los que de ctra cu:t!quiera reli 
g ión qu isieren p~;s.a a la nuestra, no s"'a n 
recibidos sino con di ficultad. cumplirn
dn cuanto ordena el dcr~cho, y con con 
:-;cnt imiento del Definitor io genera!: y en 
ul caso hag;tn el novic iado por un año. 

9.- Y porque Cristo, nuestro sa
p icntísimo marstro, respondiendo al jo
\"C ll que le habí:1 manifcst:tdo su deseo de 
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s.1 I V<1.r :~c . dijo que, si quería ser su di~
cípulo. vendiera primero todos sus bienes 
y los diese .1 los pobres, Jo cual su imi
t.ldo r san J-= ran cisco, no sólo guardó y 
enseñó con las obras en sl y en los que 
recibía , sino que también nos lo impuso 
en 1.1 ReglJ.; h,1ga n conocer a l es posLu
l.lnl cs las refer idas palabr,l .c; del sa nto 
J.:v,1ngclio, p<lrJ que, en el tiempo y modo 
~cñ;tlados por la Iglesia, estén prontos a 
renunciar lodos s us bienes , y asi con 
mayor quietud t...!e a lma y firmeza de vo
luntad pucdJn consagrarse p.ua siempre 
al divino serviciv. 

1 O.- Se ordena también. que aquellos 
que son recibidvs para coristas, antes de 
vest ir el hábito religioso, sean probados 
por algun os días, ejercitándose en todas 
las cosas que hacen los frai les, para q ue se 
conozca su b uen d~seo, y ellos con mayor 
lu7., madurez y delibuación abracen tan 
grande em presa; y obsérvese esto mismo 
con los reli giosos que, con li cencia apos
tólic.1. fueren :tdmitídos en nuestra Or
den . Pe ro los Cilndidatos legos, antes de 
sn admitidos al noviciado, hagan el pos
tulantado, en conform idad con Jo que 
el derecho o rd ena, por seis meses com
p letos; tiempo que el Superior mílyor 
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puede p rorroga r, aunque n o m ás de otros 
seis meses. Antes de comenzar el novicia
do. los aspirant l!S de una y otra clase hagan 
ejercicios espirituales, al menos durante 
och o días completos: y ta mbién, segú n 
el prudente dictamen del confesor, con
fesió n general de su vida pasada. 

1 1 . -Los novicios. antes de la pro
fts ión simple, dispongan de sus bienes 
tempcrales de tal m odo que, reservándose 
únicam ente su propiedad, cedan a quien 
quí.sieran el uso. usufructo y administra
ción de los mi smos, para todo el tiempo 
( jUe est uvieren li gados con los votos sim 
ples: puo una vez que hayan profesado. 
no podrá n , sin licencia del Ministro ge
nera l, m od ificar ta l disposición mientras 
du rar·~ n escc-s mismos vo tos. Sin embargo 
de esto no se prohíbe a los novicios y 
proft•sos de votos simples hacer testamento. 
~ ¡ les place. va ledero tan sólo hasta b 
profesión solem ne. Y ev iten los f rail es 
l'l cntromel·erse en estos asu ntos. quedán
dose tranquilos en la paz del Señc r, sin 
e u idarse en nad:l de ellos. 

12.- G uárdense, <idemás, los Supe
riores de recibir cosa alguna del novicio, 
de sus padres o t utores por l:a entrada en 



r ,~)igión , o por la profesión; ni exíj;:m 
cosa alg un.::t por su manutención durantl? 
rl postulantado y noviciado. Con t eda, 
no se prohibe ped ir algu na compensación 
por <'1 h".íbiro del novicio. 

1 3. - Se ordena. además, que los ves
tillos de los novicios que vienen del siglo, 
como tambi~n los de los r~ligiosos, se 
gu;l!den hJsta el día de su primera profe
~ión; ·y , en profesando, los vestidos de 
los seglares se den a los pobres, y los de 
los r~ligiosos se devuelvan o. sus antiguos 
superiOres . 

14.- Desígtlrse por el Min istro ge
neral y su Defintiorio, a ruego del Defí
nitc rio provinci.::t l, :un convento en cada 
provincia, apto para la vida espiritu al. 
y qu~ deba er igirse en noviciado, según 
bs normas del derecho. Sí fuese posible, 
<:s té scp;.Hado el r aviciado de aquella parte 
dd conveni:o en que habi tJn los profesos; 
y a los novicios legos asigncscles lugar 
;qnrtc. Y los Supe riores no destinen ai 
convento del noviciado sino religiosos 
cjcmpbrcs por su amor a la observancia 
regular. 

15.- E l noviciJdo debe durJr un 
:ulo entero y co ntinuo y hacerse según las 
normas del derecho. 



1 6. -Para la formación de los noví~ 
LÍos nómbrese por Maestro a un Padre 
ouc tenga cuando menos treinta y cinco 
a·ños de edad. y sea profeso de diez aíi.os 
por lo m enos desde la primera profesión, 
y sobresalga por su prudencia, caridad. 
piedad y regular observancia. Si por el 
número de los novicios, o por otra justa 
C:l U,'lJ, pareciere conveniente. dése al Maes ~ 
1 r<l di..' novicios un socio que le esté in me~ 
di .Hamcntc sujeta en todo lo que atañe 
:ti régimen del noviciado; el cual debe 
l~.:ncr por lo menos treinta años de edad, 
y sea profeso de ocho años por lo menos 
desde la primera profesión, con las demás 
dott:s necesarias y convenientes. Ambos 
deben estar libres de todos aquellos oficios 
}' ocupaci::::ncs r¡ue puedan impedirles el 
cuidado y régimen de los novicios. El 
Ivfacstro dr.>. novicios y su compañero sean 
elegidos por el Definitorio provincial para 
un trienio, durante el cual no se les cam~ 
bic sin justa y grave causa, pudiendo luego 
ser ambos reelegídcs. 

J 7 -Para que no se nos pueda echar 
en cara lo que Cristo santísimo dijo a los 
c~cribas y fariseos: ~· ¡Ay de vosotros que 
andáis rodf.ando el mar y la tierra para 
h¡¡cer un prosé!ito y después de convertido 
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1o hac~is dos vt.'!ces más di gnos del infierno 
qnc vosotros:··. consideren los Maestros 
1J grave obl igaci6n q ue sobre ellos pesa, 
de poner su mo cuidado en que los novi
cios se ejerciten diligen temente en la re li
giosa disc iplina. E l añ o, pues, del novi
ciado debe tener p c·r único objeto el 
formar, bajo la dirección del Maestro, 
c1 espíritu del nov icio con el estudio de 
la Regla y Consti tuciones; con p iadosas 
meditac io nes y f recuente oración, apren
diendo lo concr.rniente a los votos y a 
las virtudes; con ejercicícs oportunos para 
extirpar de raíz el o ri gen de los vicios, 
para ref renar las pasiones y para adquiri r 
las virtudes. Por tanto los Maest ros en
señ en cuídadcsamente a los novicios, no 
só lo las ceremonias religiosas, y las re
glas de urbanidad y buenos modales, sino 
también y principalmente, lo q ue se re
fiere al esp íritu , necesario de todo punto 
pa ra poder imita r a C risto, nues tra luz, 
cami no . verdad y vida. E nséñenles cuá
les son los preceptos de la Regla; y cuá
les sus consejos y amo nestaciones, mos
trándoles cuál ha ya sido la mente de 
nuestro santísim o Padre acerca de .la ob
servancia de la Regla. a fin de que, aca
bado el año, conozcan perfectamente los 



novic ios sus futuras obligaciones. Y den
les a conocer con el ejemplo y con la pa
labra en qué consiste la vida del perfecto 
cristiano y verdadero fraile Menor. 

1 8. - Sólo el Maestro tiene el dere
cho y la obligac ión de vela r por la for
mación de los novicios, y sólo a él per
tenece el régimen del noviciado, de ma 
nera que nadie. bajo de nin gún pretexto, 
pueda entrometerse en tales cosas, excep
to Jos Sup~riores mayores y los Visitado
n·s : m:ts en lo que atañe a la disciplina 
dd ulllVl'll l l l . y.1 sea en el coro o en la 
iglesia durante los divinos oficios. o bien 
en las procesiOnes. refectorio y demás ac
tos de comunidad, el Maestro. lo mismo 
que los novicios, dependen del Superior 
local. 

19 . - Y para que los nOVloos con 
q uietud, paz y silencio se fortifiq uen mas 
en el espiritu. no tengan comunicación al
guna con los profesos, ni éstos con los 
nov icios, sin causa especial y licencia del 
G uardián o Maestro: y nadie entre en las 
celdas de Jos novicios, ni éstos en las de 
los c tros. 

20 . - Durante el año de noviciado 
no se dediquen los novicios a predicar, 
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ni a oír confesiones, ni a oficios exte
riores de la religión ; ni se consagren de 
propósito al estudio de las letras , ciencias 
o artes. Mas los novicios legos pueden 
ejercer los oficios propios de su estado, 
dentro del mismo convento. aunque no 
como prim eros oficiales; y esto con tal 
que no les impidan los ejercicios del no
viciado para ellos establecidos. Sean los 
mismos diligentemente instruidos en la 
doctrina cristiana, mediante una confe
rencia especial que habrá de hacérseles 
cuando menos una vez por semana. 

21.- Acerca de las confesiones de 
los novicios se establece que, según lo 
exigiere el número de los mismos. haya 
uno o más confesores ordinarios, resi
dentes en el convento del noviciado. E l 
Maestro. empero. y su socio. absténganse 
de oir las confesion es de los novicios, a 
no ser que éstos, por alguna grave y ür
gcnte causa , en casos particulares espon
táneamente se lo pidieren. Además de los 
cc-nfesores o rdin arios , deben señalarse a l
gunos otros. a los cuales puedan libre
mente acudir los novicios en casos parti
culares, y el Maestro no demuestre por 
dio desagrJdo. Cuatro veces por lo me
nos al año se conceda a los novicios con-
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fesor extraordinario, al cual acudan todos, 
por lo menos a recibir su bendición. 

22.- Como quien ha de consagrarse 
al Señor debe ofrecer fundada esperanza 
de su aptitud para el servicio de Dios, y 
tener bvorable testimonio de aquellos con 
quienes vive, se ordena que tres veces en 
el año, esto es, el cuarto, el octavo y dé
cimo mes de noviciado, el Capítulo locJ l 
11 .1¡:.1 1.1 votación de cada novicio mediante 
l· scrutinio secreto. El Maestro, antes de la 
vnt;"tción. informe al Capítulo del cc·m
portamitnto de cada novicio. y envíe 
también relación de todo al Superior pro
vincia l, por lo menos después de cada 
una de las votaciones del Capítulo. Mas 
el Superior provincial que por otra parte 
puede siempre en el decurso del noviciado 
despedir a los novicios por cualquiera 
justa causa. recibida la última relación, 
despida a los cpJC no hubieren tenido 1a 
mJyor parte de los votos, toda vez que. 
so pena de nulidad. no puede recibir a 
la profesión a ningún nov icio que no 
hubiese obten id J dicha m;¡yoría; pero-, 
si aun quedase ciuda acerca de la idonei
dad del novicio, puede prorrogar el 
tiempo de la probación, J.Unque no por 
más de seis meres; y, transcurrido este 
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tiempo, sea propuesto de nuevo el novicio 
a la votación del Capítulo. No pueda. 
despedirse a ningún novicio sin licencia 
del Superior provincia l, a no ser por al
guna causa gravz que no admita dilac ión . 

2 3. -A la votación de los novicios 
solamente puedan asistir y dar su voto, 
les que sean profesos solemnes y hayan 
vivido con los mismos cuatro meses o cerca 
de ellos; los demás digan sólo su parecer. 

24.- La primer¿¡ profesión ha de 
hacerse en el con vento del noviciado por 
un rrienio, o por más tiempo, si fuere 
mayor el que les falta para la edad que 
se requ iere en la profesión solemn e: pero 
cumplido este plazo, los religiosos deben 
emitir la profesión solemne, o volver al 
siglo. Mas cuando se dude ra zonabl e
mente de su vocación. o no hubieren sido 
suficientemente probados, puede el Supe 
rior provincial. previa la renovación de 
les votos temporales, diferir su profe
sión solemne, aunque no por más de otro 
trienio. Mas el religioso de votos solem
nes, o de votos simples perpetuos. que 
hubiese pasado de otra religión a la nues
tra, ac01bado el año del noviciado, haga 
la p rú fcsión sol em~e, o vuelva a su pri-
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mitiva religión : con todo, el Superior 
provincial tiene el derecho de proba rle 
por m ás tiempo. aunq ue no por más d e 
un año desde que acabó el noviciado. 

25. - Los S uperiores provinciales, 
an tes de ad mitir a la profesión solemne 
los profesos de votos simples, p idan el 
voto consul t ivo a los frailes de la comu ~ 
n~dad en que !110ran los pred ichos reli-
:•. Losas. 

26.- D zntro de los sesenta días que 
prL"ccdcn a la profesión solem ne. les pro
i ~·sos de votos simples lugan la renun 
cia de todos los bienes que actualmente 
j')O"sean , va lEdera tan sólo en caso de se
g uirse la p rofrs ión ; y. efectuada ésta. 
debe hacerse inmediatamente todo lo que 
fue re necesario para que la renuncia tenga 
lambién sus efectos ·en el derecho civi l. 

2 7. -Y porq ue, seg ún los Doctc res 
d.e la Iglesia, l o~ . qUe· hacen su profesión 
debidamente adquieren de nuevo la inocen
cia bautismal ; se o rdena que se preparen 
para b misma diligentemente con ejerci
:- ios espirituales, pura confesió n, devota 
;omu nión y ferv iente o ración. 

28.- Así •n la vestición d•l hábi to 
como en el rrcibir la profesión, guár-
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dense fielmente las prescripciones, el modo 
y bs ceremcnias que en nuestra Orden se 
acostumbrar... 

2 9.- Se ordena, además, que se le~ 
vante acta tanto de la profesión simple 
como de la solemne, haciendo constar la 
edad y demás circunstancias necesarias; y 
fírmenla el mismo profesante, el que re 
cibió la profesión y dos testigos, y guár
dese diligentemente este documento, para 
qt;te . si fuere necesario, pueda hallarse con 
facilidad; los ~u priores provinciales la 
~nctadn asimismo en un registro de pro
fesiones, que debe guardarse en el ar
chivo; y. si se tratare de la profesión so
lemne, el Superior que la haya recibido 
debe. además, notificársela al párroco del 
lugar donde fué bautizado el profesante. 

30. - Los Superiores provinciales que 
recibieren algún candidato al noviciado, 
o a la profesión, contra lo que se ordena 
,1sí en el derecho canónico como en las 
presentes Constituciones, sean castigados 
por el Ministro general. según la grave
dad de la culpa. hasta con la privación 
del oficio. 

31.- Para que los nuevos profesos 
se acostumbren a llevar con más facili -
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dad el yugo del Señor, se ordena que 
sean destinados a aquellos conventos don
de estuviere más en su vigor la observan
cía regular y la perfecta vida común. Alli 
serán educados los coristas, hasta que 
acaben los estudios, bajo la obediencia 
del Guardián y disciplina del Director de
signado por ei Definitorio provincial; y, 
a fin de que no pierdan tan fácilmente el 
espíritu recientemente adquirido, sino que 
afianzándose cada día ahonden y arrai
guen más y más en el amor de Jesucristo. 
observen todo cu.1nto los novicios ob
servan; digan diariamente la culpa. y ha
gan la disciplina todos Jos viernes, a no ser 
que pcr causa razonable se les dispense 
alguna vez: mas, después de emitir la 
profesión solemne, dirán la culpa sola 
mente los lunes, miércoles y viernes. Pero 
los hermanos legos observarán estas mis
mas cosas durante seis años completos, bajo 
la obediencia del superior local. o de 
otro Padre de ks más graves, el cual sea 
Director espiritual de los mismos. 

32. -Los alumnos profesos de cual 
quier religión , oue con licencia de la Sede 
Apostólica pasa~en a nuestra Orden , como 
lJmbién Jos sacerdotes seculares que vís
tier¡;>n nuestro hábito. sean ínstruídos con 



p. rí1n cuidJdo en el espíritu seráfico y 
tr.1dki.: nes de nuestra Orden; por lo cual 
h.íg;mles observar los Superiores todas 
!as leyes. tJnto las de los no vicios durante 
el no viciado, como !Js de los profesos en 
d trien io que slgue al nov iciado, tenien
do sicmprl! en cuenta su dignidad sacer
do tal. 

33.- El profeso de votos simples, 
aobado el tiempo de los votos, puede 
libremente dejar la religión; de ig ual mo
do la religión p uede po r justas y ra zona
IJl es ca usas no admitirle a la renovación 
de los votos simples. o al acw de la profe
r. ión solemne. pero no por causa de enfer
medad . a no ser q ue se pruebe con cee
reza que la. calló o encubrió dolosamente 
antes de profesar. Además , también du
rante el tiempo de la profesión simpl f:' , 
sí n o se le juzga ra digno de la profesión 
solemne, puede ser despedido por el legí 
timo Superior, s iguiendo las normas del 
derecho. 

34.- Y porque no sin causa reco
mendó nuestro divino Salvador la auste
ridad del vestido de San Juan Bautista . 
diciendo que " los que visten ricas ves
riduras moran en los palacios de los 
reyes" : por csro sr. ord~na que los fra iles, 
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que eligieron ser los últirllos en la casa 
Jc Dios, se vistan de los más bastos y 
au steros paños que fácilmente puedan h a
llar en los paíse.'l donde moran . Y acuér
cicnse que los sacos ·con que quiso san 
Francisco que remendásemos nuestros há
bitos y las cuerdas con que quiso que nos 
ciñéram cs. no están conformes con la.s 
trias preciosas y con los ricos del mundo. 

35.- Nuest:o vestido conste de un 
hábito con capucho y dz una cuerda, de 
una segunda túnica sin capucho. para los 
que quisieren tenerla. según la permisión 
de !J Regla. )'. si fuer e necesario, tam
bién del manto. que la Orden ha usado 
desde el principlo 

3 6. - Para que la p obreza tan ama
da del unigénito Hijo de Dios, y que el 
seráfico Patriarca nos dió por madre, 
resplandezca en todas las cosas de nuestro 
uso; se ordena que el manto no pase de 
la extremidad de las manos, y sea sin ca 
pucho. El hábito en largo llegue hasta 
la articulación de los píes, y de ancho 
tenga treinta d..:dmetros próximamente: 
las mangas no sean más anchas de lo que 
se necesita para meter y sacar los brazos, 
y lleguen hast.1 l.t mitad de b mano poco 
más o mcFios ; el capucho sea cuadrado, 
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como se mu estra haberlo sido los que 
llevaba n san Pnncisco y sus compañeros, 
q ue h asta el p resen te se conservan como 
reliq uias. apa rece en las p in turas anti
guas, y se halla escrito en el "L ib ro de 
las Confo rmidades", de m odo q ue nu es
tro hábito tenga fc rma de cruz, y reco 
n ozcamos t>star crucif icados al m undo y 
fl a nosotros. N uestro cíngulo sea una 
cuerda con n udos senci llos, si n curiosidad 
n i sin gular idad alguna. L as túnicas. o 
pañ os i nteriore~. sea n toscos y sencillos; 
asim ism o, sean pocos y pobres los pañue
los y los calzo ncillos de necesario uso. 

37 . - A fin de q ue en todas · las pro
vincias de la O rden resplan dezca la uni 
for midad en cua nto a la materia, forma y 
colo r del h ábi to: queremos, q ue nuestros 
Su periores sean muy vigilantes en n o per
m it ir que Jos f rail es usen o t ros vest irl e s. 
y cast iguen a los q ue sin verdadera ne
cesidad y licencia usen ropa de lin o u 
ot ra materia no conven iente a nues t ro 
esta do . Y los f ra iles deben Jlevar el há
b ito t anto dent ro· com o fu era del con 
ven to. a n o ser que los excuse una cansa 
grave, a juicio del Superior mayor. o tam
bién , en casos urgentes , del Superior local. 
Es il ícito conceder n uestro hábi to ,, segl a-
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res, excepto para servirles de mortaja 
cuando lo piden por devoción; y' aun 
entonces no se conceda con facilidad , si 
no lo reclaman la piedad y condición dtl 
difunto. 

)8. - En t edas nuestros convento! 
haya una esta ncia donde se guarden las 
ropas de la comunidad. y el religioso en
c.ugado cuide de que estén limpias y re
ml·ndadas pa ra iás necesidades de los frai
ILs, los cuJles, cuando se hubieren servi
do de elbs, las devolverán limpias con 
humilde rcconocimit:nto. 

39.- LJevese con uniformidad el ro
.s,uio de la V ír~('n sa ntísima pendiente de 
1.1 cuerda, y tanto el rosario como la cruz 
sean de mJdera. Además, según la evangé
lica doctrina y el ejemplo de nuestros an
tiguos Padres. pueden lleva rse sa ndalias. 
ya qul! no son calzado. pero sean sencillas. 
de poco valor, conformes a la pobreza y 
sin curiosidad alguna. Y no usen los 
frdiles somb rero e bonete: sin embargo. 
los sacerdotes que hayan terminado los 
estudios pueden llevar un modesto soli
d •.:o , segú n la costumbre de las provin
cias. pero los coristas y legos no lo pue
Ót>n usar sin nPCf'sidld y licencia del Su
perlar prc vinciJl. 
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40.- La tonsura se haga por lo menos 
una vez al mes; v llévese la barba a ejem
plo de Cristo, del seráfico Padre san Fran
cisco, de otros santos y de nuestros anti 
guos Padres, por se"r cosa viril. natural 
y austera, pero no la compongan al m edo 
de los seglares. 

41. - Poua que nuestro lecho sea se
mejante al que tuvo para morir Aquel que 
dijo: "Las zorras tienen sus cuevas y 
las aves del cirio nidos, pero el Hijo 
del hombre no tiene donde reclinar su 
cabeza": y con el fin de ser más vigi
Llntcs y solícitos para la oración, y tam 
bién para conformarnos con el seráfico 
Padre, a quien con frecuencia sirvió de 
cama la desnuda tierra; y sobre todo_ para 
asemejarnos a Jesucristo, Santo de los 
Santos, .que tuvo la misma cama en el 
áspero desierto; se ordena, que los frailes 
duerman scbre jergón de paja cubierto 
con ruda tela, v vestidos con el hábito. 
Pero si algunos más robustos, por mayor 
<tUStaidad quisieren dormir sobre una es
tera o sobre las tablas desnudas, lo podd.n 
hacer con licenci..t del Superior, cuando se 
vea que no les ha de dañar. . 

42.- Para que ningún fraile, pc r ins
tigación dd demonio, aborreciendo nue!-
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tra soledad y qu ietud, Vlll' l v;t a las o1las 
de I::gipro. de las cuales se habia ya 11 -
h rado: rengan todos presente lo que se 
<'Stablcce en el capítulo segundo de 1.1 
Regla , esto es: qu" a nin gún frail e profeso 
es líci to en mnd:;~ alguno salir de esta n> 
li gión . J'vbs arp1cllos qne cometieren el 
crimen de ;~p osta s ía. sepan que incurren. 
ip:;o jur~ en rxcomunión reservada al 
Superior mayo r. quedan excluidos de to
dos los .1ctos legitimes eclesiásticos, y 
privados de todos los privilegios de la 
Orden. 

41.- El fu giti vo , esto es, el que sin 
JicenciJ de los Superi ores abandone el 
convento con ánimo d e volver a la Orden , 
incurre ipso fac:to en privación de oficio, 
si es que .1 lguno desempeña en la Ord en: 
y, si está ordenado in sacris, en suspensión 
reservada al Supuior provincial. También 
cont ra al fraile fu gitivo, no ordenado in 
scccris. se establece, en virtud de estas 
Consti tucioncs, pena de entredicho, en la 
cual incurre ipso faa o, reservada del 
propio modo al Superior provincial. 

44 . -Los Superiores deben indagar 
diligentemente el paradero de los apósta
tas y fugitivos: y :si movidos éstos de ver-
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d.1dera penitencia volviesen a la Orden , los 
Superi c rrs dcbr?n recibirlos y .1hsolverlos 
según las norm~s del derecho; e impón 
ganles las penas que se acostumbran en 
la Orden en tal% casos, teniendo en cuen 
L1 la gravedad dr la culpa, el tiempo que 
estuvie ro n ausentes , los del itos cometidos 
fuera del clau~tro y el escándalo qu e 
hubieren dado. Los apósta tas, además, 
ipso jure. quedan perpetuamente pri va
dos de V C 7. ac tiva y pasiva. 

45. -A los frailes no les sea lícito sa 
lir de su convent v, aunque sea con el pre 
texto de recurrir a sus Superiores. si de 
éstos no hubieren sido enviados o llama
t~os: por tanto. se determina, que si algú n 
frai le necesita acudir personalmente a su 
Superior provi ncial, le pida antes la obe 
diencia por mcd;o de l Superior local; pero 
el Superior provincial no la conceda si n 
causa razonabl~. y cuando el súbdito no 
pueda realmente manifestarle sus necesi
dades por medio de carta. Y el que fu e
re al Superior provincial sin dicha licen
cia escrita, sea considerado como fu gi
tivo . Asimismo serán reputados fu giti 
vos los que sin obediencia por escrito va n 
divagando de una parte a otra, lo mismo 
drntro que fucrJ de su provinc ia. 
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46. - Guárdense también los frailes 
de caer en lo nue llama san Bernardo 
apostasía del cor;zón, la cual consiste en 
:1parrars2 del espíricu y amor de la propia 
Orden y en dejarse dominar por el es
píritu sensual y soberbio del mundo; 
:-~cu é rdense de l~'i palabras del Apóstol: 
' ·No queráis c.onformaros con este si
gl o.'' ; y huyan de todo aquello que tenga 
sJbor mundano o aseglarado. 

4 7.- Se ordena que el religioso que, 
:1 p:.:: tición suya. deja la propia provincia 
y es agrq;~1do debidamente a otra, no pue
dt• ser promovido a ningún oficio o pre
Llcía . ni concurrir a ninguna elección, 
hasta que haya pasado laudablemente un 
trienio; y pierda ipso facto cualquier 
tílulo y privil egio de que disfrutaba en 
su provincia, y además la precedencia que 
de ellos se deriv.1se. Pero si persistiendo 
en su inconsta'1c:ia quisiera volver a la 
provincia donde profesó, quede privado 
de dichos privil e?ios, y no sea promovido 
a ningún oficio Q dignidad sin licencia del 
Definitorio gent'.ral. 

48. - Si algún exclaustrado volviese a 
la Orden, mientras por el Ministro ge
neral y su Definitorio no se establez' a 
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otr.:t cosa. quede inhábil para toda dig
nidad y oficio, Junque sea de Discreto así 
del lugar como del Capítulo, y_ pierda 
[Oda precedencia , aun 1a de antigüedad, 
p c r todo el tiempo que haya estado fuera 
del claustro. Mas los secularizados nunca 
sean de nuevo admitido"s en la Orden sin 
indulto apostóli co; y. si fueren recibidos, 
hagan de nuevo el noviciado y la profe
sión, y ocupen e-ntre los profesos el lugar 
que les corresponde por la nu eva profe
~ión; además son inhábiles para toda su
perioridad y oficio, de b cuJl ínhabilido.d 
sólo el Ministro general con su Definito
rio puede toca! q parcialmente dispen 
sa rles. 

CAPiTULO IIl 

49 . -Porque nuestro seráfico Padre. 
todo católico, apostólico e iluminado del 
Espíritu Divino. tuvo Siempre especial 
reverencia a la Iglesia R omana, como a 
juez y madre de todas la s demás Iglesias: 
y mandó en b Regla que los clérigos recen 
el oficio divino según el orden de la 
'misma Iglesia; y prohibió en su Testa
meneo variarlo en manera alguna: por 
tanto los fr;:til l?s , nnidos espir itualrnf' nre 
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bajo de un mismo estandarte y IJ;Hnados 
.1 un mismo fin. observen en cuanto al 
misal, br~viario v calendario los mi smos 
ritos que usa y guarda Ja san ta Romana 
lgles ia. 

50. - Procuren, además, los Superio
res que se observe diligentemente el cere
monial dispuesto para nuestro uso, a fi n 
de que en nuestra Orden resplandezca el 
espír itu 'de santa unifo rmidad, y los 
frail es alaben y glorifiquen a Dios con un 
s: lo corazón y uniformidad de ceremo
nias y ofrezon al mundo ejemplos de 
virtud. 

51.- Los coristas y sacerdotes, que no 
est~n legír:mamente impedidos o dispen
sados, al oir la primera señal de la cam
pana, acudan al coro con presteza al oficio 
divino, para preparar sus ánimos al Se
ñor; y allí. con devoción, compostura, 
mortificación, quietud y silencio, piensen 
.que est.in delante de Dios para ejercita r 
el oficio angélico de cantar las divinas ala 
ban zas. Y si algunO, obligado por al gu~ 
na necesidad, no pudiere asisti r al coro, 
pida antes la bendición al Superior. si es 
posible, y si no, pidale disculpa después. 
Mas si alguno contra lo mandado dejase 
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habitualmente de asistir al of ic io divino 
en el coro, o se demostrare que alguna.!. 
veces no lo ha rezado, sea privado por dos 
años de voz activa y pasiva, y aún más 
gravemenl'e castig<! do, al arbitrio del juez .. 

5 2. - Dígasc el oficio divino con toda 
devoción. con la debida atención, conso 
nancia d!;! espíritu y gravedad, con las 
debidas pausas, con voz ni muy alta ni 
muy baja , sino mediana y unísona; y cui .. 
den los fr.1iles de alabar a Dios más con 
el co razón que con la boca , para que no 
se Jes pueda reprochar lo que nuestro 
dulcísim o S.1 lvador dijo a los hebreos. 
"Este pueblo me honra con los labios, 
pero su corazón está lejos de mí". R~cen
!:e :1 media noche Maitines y Laudes par<~ 
que, a imitación del real Profeta, de los 
SJntos y de los antiguos Padres de b 
Orden, dÍ3 y noche alabemos al Señor 
en nuestros conventos : y no se añada orro 
oficio en el coro. 

5 3. - l .os hermanos legos acudan al 
coro a l principio de Vísperas, Comple~ 
ras y Maitines, al Toe Deum laudamus, o 
al Miserere : y después de la preparación 
común, y empezado el oficio, retírense a 
la iglesia, si hay facilidad pa ra ello, a 
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reza r lo::; Padrcnuestrcs que la Regla les 
impone. Todos los días festivos asist~n 
a V ísperas. y digan los cinco o ficios de 
d ifun tos por loe; bienhechores, según la 
.Jnti gua cost umbre: esto es: el primero al 

·aproximarse la fiesta de santa María Ma g
dalena: el segundo h<lcia la fiesta de san 
Miguel de septiembre; el tercero hacia la 
de nuestro Padre san Franciscc-; el cuarto 
r n_ Adviento y el quinto en Septu tlgés im a. 

54.- Y ·porque el celebrar es un 
acto sumamente divino . exhortamos a los 
sacerdotes a que. al decir la Misa, no 
ponga n la mira en fa vor o gloria huma na, 
ni en provecho alguno temporal. a ejem 
plo de J esucrisro sum o sacerdote, quien , 
sin premio alguno temporal, se ofreció 
a sí mismo en la dura cruz: celebren con 
puro. sencillo y limpio corazón, con hu 
mildísima reverencia , fe y devoción , te
n iendo por fin únicamente la gloria de 
Dios. Prepárense con todo el cuidado que 
su fragilidad les permita: pues, siendo este 
acto augustísimo sobre todos los demás, 
ofende grandemen te a Dios quien Jo ejecuta 
con irreverencia· y en la sagrada Escri~ 
tur:a se lee: "Ivbldi to eJ que hace las o bras 
de Dios con negligencia'', Por esto, que
lem as que los Superiores amo nesten a 



aquellos que celebran la ~1isa precípitad.1 e 
incon:sidcradamentc; y castíguenlos si no 
se enmiendan. 

55.- Los frailes que no están lcgí~ 
timamente impedidos asistan todos los dias 
a la Misa conventual, y en los días fes~ 
tivos los coristas y legos procuren oír 
todas las Misas que puedan. Y exhorta~ 
J:'lOS a les mismos, a- que con suma re
verencia y mente angélica asistan a los 
divinos misterios en la presencia de Dios, 
esforzándose en celebrar y comulgar es~ 
piritualmente, y en ofrecer a Dios jun
tamente con el sacerdote aquel gratisímo 
sacrificio. Igualmente les exhortamos, a 
que en las Misa o;, oficios y oraciones r nc
gucn frecuentemente a Dios por t<>.:io~ 
!os fieles. tanto vivos como difuntos. ya 
que el seráfico Padre hace de esto especial 
mención en s.u Regla. 

56.-- Los coristas y legos reciban fre
cuentemente, y aún todos los días, la 
sagrada comunión, según el dictamen del 
confesor; y procuren los Superíores fo
mentar con mucho interés y con frecuen
tes recomendaciones esta .tan pía y salu
dable costumbre . 

57.- Y .este .altísimo y divinísimo 
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Saaamen to, en el que tan suavemente 
:se digna habitar de conti nuo con nosotros 
nuestro duk ísim0 Salvador. guárdese en 
Lod<1s nuestras iglesias, en lugar limpísi· 
m o, con arreglo a las leyes litúrgic"as: 
visítcnlo los fniles con frecuencia, y en 
su presencia asistan y oren como si estu~ 
vieran con Jos s.tntos Angeles en la patria 
cclcstíal. 

58.-- Exhortamos ta mbién a los frailes 
a que practiquen frecuentemente el piadoso 
ejercicio del Vi a· Crucis, especialmente_ en 
tiempo de Cuaresma. y a que todos los 
primeros viernes de mes n;nuevcn, tanto 
privada como públicamente , la consagra 
ción de sí mismc·s al sacratísimo Corazón 
de J esús. al cual debe también consagrarse 
r.ada año loda la Orden en la fiesta de 
l.1 Epifanía. Pro fesen igualmente cordialí
sima devoció n a la S;! Jlt ísima Virgen, dul -· 
dsi ma Madre nuestra, en el misterio de 
su Co ncepció n Inmaculada; por lo cual , 
todos Jos s_ábad .Js que lo permitan ·las rú
bricas, hag.<:: n uso los sacerdotes del privi
leg io a nosotros concedido de celebrJr 
!vlisa votiva de la Inmaculada Concepción; 
y hon ren todos a la Virgen Madre de 
Dios con el rezo del santo rcsario, y 
procure cada uno, si le es pos.ible, decir 
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rl oficio p;trvo de la misma beatísim.a 
Virgen. 

59.-- Y porque la s.1nta oración es 
nuestr,\ espiritu:tl m.:~estra y mad re q ue 
alimenta toda virtud verdadera. a fin de 
que el espíritu de la devoción , sobre todas 
!ns cosas deseable , no se menoscabe ni en
tibie en nosotr~ s. sino que ardiendo de 
continuo sobre el altJr del co razón se 
encienda más cada día, como lo deseaba 
nuestro seráfico Padre; se ordena, que 
pa ra este fin se señalen dos horas o es
pacios de tiempo cada día, uno por la 
m.1ñana y otro por la tarde, según las 
laudables costumbres y horario de cada 
provincia. Antes de la oración de la ma
ñana ré,ense las Letanías de los Santos, y 
las de la santísima Virgen antes de la 
oración de la tarde. 

60.- Tengan , además, presente los 
frailes que orar no es otra cosa que hablar 
a Dios con el corazón. y que no ora de 
verdad quien habla a Dios solamente con 
los labios. Y así. esfuércese cada uno en 
hacer oración mental más bien que vocal , 
y. según la doqrina de Jesucristo, óptimo 
maest ro, adoren al eterno Padre en espí
ritu y en verdad, teniendo diligente cuí-
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dado de iluminar el entendimiento e in
fl amar el corazón , much o mJs que de 
Proferir pzdabras. 

6 1.- Proc uren los Superion-s que to 
dos los religiosos, aun aquellos que moran 
€n las residencias, puedan aprovecharse de 
los ejercicios es¡:>irituales que todos los 
años deben hacer nuestras comunidades; 
y. si alguno no pudiese asistir a estos ejer
cicios, cuide el Superior de que los haga 
después privadamente. 

62. - Porqu e el seráfico Padre, todo 
CJtólico, quiso, como claramente se ex
presa en el principio y fin de la Regla, 
qu e Jos frailes tuvieran especial reverencia 
al Romano Pontífice, como a Vicario de 
Jesucristo en la rierra, y asimismo a 
todes los prelados y sacerdotes; se re
comienda a todos nuestros frailes que, 
además de las oracion es com unes, cada uno 
en las suyas privadas pida a la divina 
clemencia por el feliz esrado de la Iglesia 
militante. y por el Sumo Pontlfice. para 
que D ios le dé la gracia de conocer cla
ramente, querer con eficacia y ejecutar 
ron resolución, todo cuanto ceda en gloria 
y honor de su divina Majestad, salud del 
pueblo cristiano y conversión de herejes 
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e infieles. Lo mismo hagan por todos 
los Ca rdenales de la santa Iglesia Romanil, 
por los Obispos y prelados en comunión 
con la Sede A post álica; pc r los reyes y 
prfncipes cristianos, por los jefes supre
mos de las naciones, y por todos los 
hombres, especialmente por nuestros Su
periores y bienh-:• hoces, a quienes estamos 
l'Spccialmcnle obligados. 

61. - Cuando fall ec iere alguno de 
nu estros frailes. sean los demás solícitos en 
encomendar a Dios su alma con piadoso 
afecto de carÍd;¡d. Y para establecer una 
no rma seg ura en cuanto a los sufragios, 
se o rdena que, ocu rriendo la muerte del 
Minist ro o ex l'vímistro general. del Pro
curador o ex Procurador general. desp ués 
de rezar en el coro el Oficio de Difun tos. 
se celebre por ellos una Misa solemne en 
cada convento: cada sJcerdote aplique tres 
Misas, los coristas y legos tres comun io
nes y, además, los coristas recen tres veces 
el Oficio de Difuntos, y los legos tres
cientos Padrenuestros. Por los Definidores 
o ex Defi nidores generales, cada sacerdote 
.1pliquc un a Misa; los coristas digan un 
Oficio de D ifun tos, y los legos cien P a-
1ren uesttos, ofreciendo por ~1 ]a corot~ 

nlón lJnto uno11 corno otros. En ·cada 
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provincia. hág.1c:c el triple sufragio dt 
Misas, of icios. Pad ren uestros y comu
nio nes por los Ministros y ex Ministros 
provinciales: por cualquier Q[ro fraile que 
muera, aunq ue sea n ovicio, aplique cada 
sacerdote un a M isa, y ks coristas y legos 
un.l comunión, ad i!más de un Ofic io de 
Difuntos los coristas, y cien Padrenuestros 
los legos; salvo la fac ultad del Capítulo 
provincial de ampliar estos sufragios para 
toda fa orovincia. Adem ás, todOs los 
;uios, el c:Íí a sigu iente a la fies ta de san 
T=nncisco nuestro Pad re y. sí éste est u
viera im ped ido, C'l pri mero que n o lo esté, 
com o tiempo aptisimo y muy conveniente 
p ara obtener de la divina misericc rdia que 
salga n del Purgatorio las almas de sus 
hij os, celébrese en todas las iglesias de 
nuest ra Orden, según las rúbricas , un 
ani versJ rio de oficio y de Mis.:~s por todos 
nuestros frailes difuntos. 

64, - Ocurriendo la muerte del Ro
mano Pontíflce, en todos los conventos, 
después de reza r en el coro el Oficio de 
D ifuntos, celébrese en sufragio de su alma 
una Misa solemne; cada sacerdote aplique 
por él una Misa , los coristas y hermanos 
legos una comunión, y, además , los coris
t as u_n Oficio de Difuntos y los kgos 
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cíen Padrenuestros. En muriendo el Car
denal P ro tec tor de la Orden, digase por 
su alma, en cada convento, el Oficio de 
Difuntos ccn una Misa solemne y los le
gos digan por él cien Padrenuestros, y 
tanto éstos como los coristas apliquen por 
~~ u na comun ió n . 

65. -Nuestrns f railes sean enterrados 
en un lugar decente; por lo cual , doncU! 
sin gran dificultad se pudiere, constrúyase 
dent ro de la cerca del convento un pe
queñ o cementerio para nuestros dif untos, 
con altar para celebrar Misa. Mas, d onde 
las leyes civiles no consientan esto, pro
cu ren los S uper•ores adq uiri r en el cemen
terio común un sílio separado para nues
tros frailes. 

66.- Sabiendo mu y bien que el si
lenc io es guarda fiel del espí~itu adquirido, 
y que, según doctrina de Santiago, es 
vana b relig iosidad de q ui en no refrena 
su leng ua; mandamos, que siempre, en 
cuanto lo sufre nuestra fragilidad. se gu<Jr
dc el silen,io evangélico, porque, como 
dice la verdad infalible Jesucrísto, " de 
toda palabra ociosa hemos de dar cu enta 
en el día del j uici o" . Pues no es ]eve 
falta qu e nu estra b~ca. hable de cosas de 
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este mundo, sin c;w sa razonahlc, siendo 
tan grande :> loo; beneficios que Dios ha 
hecho a ks que nos hemos cons,,grado a 
!: U d ivino scn·icio. 

67.- En cuan to al silencio regul:tr, 
~ca perpetuq en la ig lesia, coro , sacristía, 
y dormitorios. donde se prohibe hablar 
1>i n necesidad. y. siendo necesario, s~ h<l
blc con brevedad y en voz baj.1. Mas en 
el refectorio, ~uúdese silencio desde 1a 
primera seña l de la· mesa hasta que se ha 
y."ln dado gracias. Generalmente también 
en t cdos los lug.ucs, despu Cs de comer, a 
hora compctent•:. es decir. term inada la 
rcc.rcación. hágase la señ;~l de silencio, y 
guárdese hasta V isperas; igualmente desde 
la noche hasta la mañana después de la 
Mis<~ convcntuJI. guarden todos el mismo 
sil encio: sí alguno, pues, Jo quebra ntase, 
diga en el refectorio cinco Padrenuestros 
y Avemarias con los brazos en cruz. 
Amonést.lse a los frailes, que se acostum
bren a hablar siempre y en todo Jugar 
re li giosamente y en voz baja, porque lo 
contra rio es vicio que desdice mucho de 
!Js personas religiosas. 

68.- Para q ue nuestro cuerpo no se 
revelr contra el espíritu, sino que en todo 



le esté sujeto, y en mem oria de la acrr 
bísima p.1sión y <'spcc: ialm cnte de la crurlí ~ 
sima flagelación de nuest ro dulcisimo Sal
vad c r: se ordena, que la s disciplinas acos
tumbradas, que r an de hacerse los lunes. 
miércoles y viernes a determinada h ora , 
no ~e omitan en manera alguna, aunqu e 
s~.1n días de grande solrrUn i.dad: pero en 
la Sem<1na Santa hágase- todos lo s días. Y 
al hacerla pi~nsen los fra iles con devoto 
afecto r.n su du!ce Jesús, Hijó de Dios, 
.uado ,1 la columna , y esfuércense por 
~ ~nt ir en sí algun a partecita de sus dolc 
rcs: y ent retanto díga nse los salmos M i
serere y De Profundis, la antífona Chris
rus factu.~ eM pro nobis obediens con la 
o ración Respice, la Salve Regina con un 
Vc.> rsí ,:ulo. y cinco devotas oraciones, ter 
m in <tn do co n el Padrenu estro y Avemarí a. 

69.- Siendo la abstinencia, austeri ~ 
dad y rigidez de vida sumamente al abadas 
en les Santos. v habiendo nosotros. a 
ejem plo d~ J esuc;isto nuestro Stñor y de 
s;¡n F rancisco, 3brazado u na vida estre
ch a y penitente; exhortamos a los fraile s, 
q nt! observen las sa ntas cuaresmas que 
solla ayu nar nuestro seráfico Padre, es
pecialm ente la llamada Bendita. Se or ~ 
de,na, además, que se . abstengan, durante 
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todo el año, de comer carne los miércolt!s 
y sábados, q. en uno de estos días cuando 
menos. Y en las vigilias de nuestro se
ráfico P adre san Francisco y de la Inma
culada Concepción de la beatíSima Virgen 
Maria, guarden también , según es costum
bre, ayuno y abstinencia. Si alguno acos
tumbrase quebrantar el ayuno eclesiástico, 
o el regular, o IJ abstinencia, sea privado 
de voz ac tiva y pasiva por un bienio; y 
si la calidad de Ja transgresión lo exig iere. 
puede ser castigado aún más gravemente. 

70.- En el tiempo y dias que obliga 
el ayu no a los f railes, aún por precepto 
de la Regla, puecien atenerse. en cuanto a 
b calidad y cantidad de los alimentos, 
a las leyes de la Iglesia, o a los espec iales 
indultos concedidos por la Santa Sede 
para la s regiones donde moran. o a las 
legitimas costumbres de Jos mismos paí
ses. Para fc mentar el espíritu de morcifi
cació n, en h mesa sírvase t<ln sólo la 
comida suficiente y adec uada a nuestro 
pob re estado; y piensen los frailes que la 
neces idad se remedia con poco, pero n ada 
es suficiente para dejar satisfecha a la 
sens ualidad . Y en señal d~ p<; brezJ no 
se usen· manteles en nuestras mesas, sino 
un .1 sola servilleta paril cada fraile. 
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71.- Además, para que, según la 

doctrina de nuestro Santísimo Salvador, 
nuestros corazones no se entorpezcan con 
la demasía de la comida y· de la bebida, 
sino que nuestra mente se conserve pura 
y nuestros sentidos mortificados: se or
dena, que en la mesa no se ponga vino 
fu erte que no esté algún tanto aguado, y 
aun esto debe parecernos sensualidad o 
rega lo, puesto que, según san Jerónimo 
tscribe, en su tiempo hasta los monjes 
t:nfamos bebían agua solamente: y nu~s
tro Padre san Francisco. en frase del 
seráfico D octo r sJn BuenJventu ra , apenas 
bc:bía el agua suficiente parJ apagar su 
sed. Es to parecerá suave a los frailes , si 
cünsideran que a Jesucristo se le negó el 
agua en la cruz, y le dieron en su luga r 
hiCl y v inagre. En la mesa no se dé nadJ 
especial sino a los enfermos, caminantes, 
ancianos y débil-es. Si algun9 quisiese 
abstener!ic de vin o, carne, huevos, u otros 
m;wjares, o ayunar más de lo ordinario, 
si el Sup~rior ve que lleva en ello pura y 
!.a nta inter.ción, y que puede h1cerlo sin 
daño de su salud, no se lo prohiba. 
:tnt.!s bien le exhorte a proseguirlo, con 
tal que coma a l<l mesJ con los demás, 



72.- Dura nte la comida, después de 
la lec tu ra de la sagrada Escritura o de la 
R egla seráfica .lPasó" alg ún otro libro de
voto, para que se alimente as í no sólo el 
cuerpo, sino también , y más p rincipal 
mente, el esp íritu y se excite mas a imi
r<~r a C risto crucificado. Ning ún Supe
rior local pued~ <~ su arbitrio dispensar 
de la lectu ra y del sil encio, si no ra ra vez 
y por causa razona ble; mas si alguno 
hiciese lo contrario, - sc:a correg ido y cas
t igado por el S uperior p rov incia l. 

7 3. - Gujrdt.•nst.' los Superi ores de ;-~d 
m itir en el refectorio ,1 nin gun a pcrson;¡, 
scgb r a comer cú n la comunidad . excepto 
cua ndo en algú¡, caso extraordinario no 
se pueda evita r sin m olest ia o mucha ad
miración ; entonces se le t ra te moderada· 
mente, conforme a nuestro estado , se lea 
como de ord in ario, y se observen las de
bidas cercmon ias. 

7 4. -Ningún fraile se at reva a comer. 
así dentro fOme fue ra de n ues tros con ven
tos, si n la licencia y bendición del Supe
rio r. 

75. - Como aquellos que toman parte 
en las fiestas del mundo fácilmente :\e 
m:~nchan; orde n.uTios, que los frailes nc 
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v.1yan a ellas sino para predicar la p~la
bra de Dios o ejercer algún otro minist('
rio espiritual, recordando que, según el 
apóstcl .san Pablo, "servimos de espectácu
lo al m un do, a los ángeles y a los hom 
bres"; procuren, pues, dar tan buen ejem
plo con su modo de portarse , que por 
ellos sea Dios glorificado. 

76.- Los ~uperiores usen de pnt
rlcnte rigor en dar obediencia a sus súb
ditos para emprender o hacer viajes, los 
cuales no se pueden fácilmente real iz.1r 
sin gastos de dinero. detrimento de :a 
vida esp iritual, admiración de los segla·· 
res y perturbación de la disciplina regu
lar; y de esta prudente severidad usen 
también cuJndo se trate de peregrinaciones 
devotas. Porra que en este punto, pues. 
se proceda ordenadamente, mandamos que 
ningún fralle emprenda viaje alguno sin 
necrsidad Q causa suficil!nte. y la obedien
cia del Superior, ni extienda su viaje más 
allá del lugar y t iempo concedidos: estas 
.)bediencias deben esta r autcrizadas con el 
sello del Superior respectivo, por lo cual 
cada convento debe tener su sello, según 
la Jntigua costumbre. 

77 . --Sr declar<1 que el Superior local 



solamente puede d;u obediencÍíl a sus súb
ditos para llegar ~ 1 conven to lim itrofe de 
la misma prov incia ; el Superio r provin
cia l pu ede d;.ula a sus fra iles, rFt sólo 
para todo el ter ritorio de su prcw incÍ<l, 
sino tt~mbi lin para el con v\?nlo m.ís cer
cano de la provincia limít rofe. con 
tal que no diste más de cien kilómetros: 
y el Minist ro general puede concederla a 
todos y p3 :a todas par tes. Se ordena, ade 
más, que o rd inariamente ninguno pida 
la sobredicha obediencia al Provincial. si
no por medio del Superior local: ni al 
Ministr:o general , sino po r medio del res
pectivo Superior provin cial ; y a quien hi 
ciese lo cont ra rio, no se le atienda, y 
amonésteselc segú n la gravedad de la cul
pa. Todas las obediencias, excepto un 
c.aso extraordinJ.rio, deben enviarse direc
tamente a :os respectivos Superiores. nun
ca a los súbditos ; y , si no se han puesto 
rn práctica durante los dos meses si
guientes a su f .!cha. o al tiempo en las 
mismas señaladu , ténganse por nulas. Y 
aquellos frailes que alterasen o fal sificaran 
las let ras obedienciales, o que usurparen 
b firma o el sello de los Superiores. sean 
d·ctenidcl< en el convan ro durant~ un 
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tiempo proporcionado a la gravedad de 
la culpa. 

78 . - Los frai les no salgan solos del 
convento sin ca usa razo-nable, sobre todo 
cuando salen solamente por motivos de la 
modes ta expansión que suele concederse a 
los religiosos. si no que a ejemplo de los 
discípulos de nuestro santísimo Salvador 
vayan con un compañero; y en el cami
no no se aparten el uno del otro, ni ten
gan contiend as entre sí; antes bien, con 
caridad y humildad , a ejemplo de Cristo 
bendito, cada uno procure servir y obedecer 
;¡ J compañC'ro, cc nsiderando que son her
manos en Jesut::risto : si fuere necesario, 
háganse mu tuamente la corrección fra 
t·erna , y no h abiendo enmienda . cada uno 
denuncie al Superior las fa ltas del otro. 

79.- Todos los frailes, cuando salen 
del convento, por cualquier motivo que 
sea, además de la licencia , pidan la bendi
ción al Superio r arrodillados, lo cual 
harán también cuando vuelvan; y proc•
ren evitar las salidas inútiles y superfluas. 
Principalmente los lim osneros, que por 
razón de su ofir.~ o han de tratar más con 
los seglares, no tengan con ellos largas 
conversaciones ni visitas inútiles, ni :-e 
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Jcs permita salir del convento si no lo 
cxigen b necesidad o su oficio; y en ton 
(l'S pórtense de tal modo en sus obr.1s y 
p.1labras. que den a lOdos buen ejemph •, 
y ganen para sí y para la Orden la w 
neración y afecto de los seglares. 

80. - Y porque nuestro seráfico Padre 
san Francisco d!ce en su Testamento, 
haberle revelado el Señor que a imitación 
de Jesucristo. debíamos saludar diciendo: 
' 'El Señor es dé paz»'; se ordena, que los 
f r.1iles usen de esta salutación evangélic!l, o 
de o1 r .1 que sea religiosa y devota. 

81.- Como los verdaderos frailes 
Ml·nores deben entregarse con viva fe a 
la provider.cia de su misericordioso Padre 
celest ial; .>e ordena que. ~egún el consejo 
de Cristo, cuandc van de viaje no lleven 
provisión de comida, para el camino, ex
cepto en caso de necesidad, y mucho me
nos si han de pasar entre gente conocida. 
familiar y devota , o de convento a con
vento que: disten poco, dejando el cuidado 
de si mismos a Dios. que no sólo sus
tenrJ a los animales, sin o también a los 
(!U C continuamente le ofenden. 

82. - Se ordena , además, que en las 
' ' il1 .as o c iudad~s cercanas a ~ualquier con-
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vento nuel)tro; los frailes no se queden .a 
dormir o comer fuera del mismo sin 
grav·e necesidad; y donde hay convento 
de nuestra Orden, ninguno se atreva a en ~ 
trae en la población para gestionar cual 
quier asunto sin presentarse antes al Su
perior del convento, ni presuma salir a 
comer o pernoctar en casa de seglares, aun~ 
que sean parientes suyos, sin licencia del 
mismo Superior. la cual difícilmente se 
conceda: obsérvese lo mísmo cuando al
gunO parte del convento: y quienes hicie
ren lo contrario sean amonestados y cas
tigados seg:ún J.a gravedad de la culpa. 
Cuando lleguen los frailes a nuestros con. 
ventas. vayan ante todo a la iglesia. 
como hijos del eterno Padre, y hecha en 
ella alguna reverencia y oración. presén· 
tense luego al Superior mostrándole lJ 
obediencia . 

83 . - Porque algunos de los antiguos 
Patriarcas por su hospitalidad merecieron 
!'ecibi r en su casa a les Angeles, se ordena, 
que en cada convento haya designado un 
hermano que tenga diligente cuidado de 
recibir a los h uéspedes, con la mayor 
caridad; y . a ejemplo del humilde Hijo 
di;! Dios. si fuere opo rtuno, les 11\VJrá los 
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1' :,.· rcz.wdo cnln.:tJnlo .1lg lln !;.1 Im ,) o 
l tll tlllO deval e; reputándose sin l' lllb.~:go 
l'nr s iervo inú t il. aunque h aga \·u. •ato 
J, · sl'J posible. 

~4.- En nuestros conventos no L.1y.1 
bcs ti.ts para cabalga r :· antes bien recom ...: n 
damos grand~mente a los frai les, qu.:: se 
a.:uerdcn b. ·prohibición dz nuestra RegL1 
de ir a caballo, y a ejemplo de Jesucr isto 
y de su imitador san Francisco, ·ho.gan íl 

pi!! sus viajes. Si ·alguno sln manifiesta 
nl'ccsidJd anduviere a caballo, sea c::stí
~ .1 dn po r d Superio r provincial. según la 
gr.lVedad del exceso. Con todo, no s~ 
prohibe via jar en ferrocarri l, ni en co:: hc. 
cuando hay causa razon:.'tb lc y licen(Í2. de 
los Superiores. salvo siempre el espiritu 
de humildad ton cuanto a la clase en que 
se viaje. El juzgar de lJ suficiente caosa. 
J.h.: rt~ ncce a los Superiores, J. cu yo juJd,J 
dtbzn Jos fr,t iles con segura concienci.1 
s ujetars~. 

CAP íTULO IV 

85.- Sabiendo nuestro ser.ifico Pa
dre san Farncisco que. según la apos ~ 
rólica doc trina , la codicia es raíz de todo 
mJ l, y queriendo extirpada totalm ..: nte 
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del co razón de sus hijos, mandó en la 
Regla que de ningún modo recibieran los 
frailes dinuos o pecunia por sí. o por 
interpuesta persona; y para grabarl o me
jor en nu estros corazones, como cosa que 
tenía mu y estampada en el suyo, hasta 
tres veces lo repitió en la susodicha Re
gla. Queriendo, pues, nosotros satisfa
cer cumplida y perfectamente el piadoso 
des:o e intención de nuest ro Padre, inspi
rado del Espíritu Santo, ordenamos que 
los frai les de ningún modo tengan procu
rador u otra persona, de cualquier modo 
que se llame. que reciba o tenga dinero 
o pecunia para los mism os frailes o en 
su nombre, contra las declaraciones de los 
Sumos Pontífices Nicolás lll y Clemen
te V. Nuestro procurador sea Jesucristo 
r.uestro Señor. su dulcísima Madre sea 
nues tra tesorera y abogada, los Angeles y 
Santos nu estros lmigos espirituales. 

86.- Y porq ue la altísima pobreza 
fué espesa amadisima de Cristo, Hijo de 
Dios y de su humilde siervo san Fran
cisco nuestro Padre, deben pensar los 
frai les que no se puede quebrantar sin 
que sumamente ~e desagrade a Dios, pues 
quien la quebranta le ofende a El en las 
niñiils de sus ojos. A~í salia decir el se-
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ráfico Padre. que sus verdaderos hijos no 
debían estimar la pecunia o el dinero más 
que el polvo, antes bien. debían aborre
cerlo y huir Ce él como de serpiente 
venenosa. i Oh! ¡cuántas veces el piado~ 
so Padre, abrasado en el divino celo, al 
ver en espíritu que muchísimos, aban
d,onando esta ev(angélica margarita, .se 
habían de relajar recibiendo y procu rando 
legados. herencias y limosnas superfluas, 
lhHú sobre ellos. diciendo que estaba cerca 
de su perdición aquel fraile que hacía del 
dinero más estimación que d'il fango! Y 
la experiencia enseña que, cuando el fraile 
Menor desecha de sí la santa pobreza, 
pronto cae en otro vicio enorme y abo~ 
minable ; por esco, con todo empeño pro
curen los frailes, a imitación de Ccísto y 
de su Madre dulcísima, ser pobres de 
las cosas terrenas, para ser ricos de la 
divina gracia, de las santas virtudes y 
de le s tesoros celestiales; guárdense sobre 
todo de inducir dire~ta ni indirectamente 
a los enfermos que visitaren, a que nos 
dejen bienes tem porales; antes bien , que
riendo elles de suyo hacerlo. resistan cuan
to justamente puedan, pensando que no 
rs posible ¡.·oseer a la vez riquezas y po ~ 
breza. Ni acepten 1rgados que sean con~ 
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tra las declaraciones de la Regla, hechas 
por los Su mes Pontífices Nicolás Ill y 
C!cmente V: quien hiciera lo contrario, 
si es Superior local. sea privado del ofi~ 
cio: mas, si fu ere provi ncial. sea grave
m ·. nte castigado por el Ministro general. 

8 7. -Para entender mejor y tener 
.siempre p r~sentc lo que el seráfico Padre 
nos prohibe en el Capítu lo IV de la Re
gia. reccrdamos a los frailes, q ue excepto 
el caso de legíti ma dispensa . ninguno 
pu ede tener uso o manejo civil del dinero 
o pecu nia ; de ta l manera, que si alguno 
por su propia Ju toridad la procurase. 
recibiese o emplease en p rovecho propio 
o <tjl!no, o la retu viese consigo o en poder 
de c tras personas, qubrantaría gravemente 
d ¡::recepto de la Regla y se ha ría reo 
d ~ p ropiedad. Mas si aconteciere que los 
S uperiores, por las ci rcunstancias de los 
t iempos, se vieren precisados algu na vez 
a usu de los especiales indultos concedidos 
po r la Santa Sede en esta materia, c-b
:-- erven cuidadosamen te, además de las 
clá! :sulas q ue acompañan a dichos índul-
1os. las prelic ripdoncs del de recho canó nico 
Jccrca de la ad minist ración o enajenación 
de bienes, o sobre el cont raer deudas y 
obl i :~~acíon('S. L os mismos Superiores re-
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cíban con las debidas cautelas los esti
pendios de las Misas, según las necesidades 
de los frailes, cbservando exactamente 
las normas señaladas en esta materia por 
la lgl.sia. 

88.- En cuanto al recurso a los ami
gos espirituales, para conservar más seguro 
d pn:ocíoso tesoro de la pobreza, se orde
na. que los frailes de ningún modo recu
rran a citos, sino para cosas necesarias 
que de erro mudo no se pueden haber: 
ni se l1•1ga sin licef!CÍa del Superior, ex
cepto el caso de nece:sidad, cuando la cosa 
no adrnít.t dilación, de tal manera que en 
todo recurso st:!a siempre verdadera la 
necesidad y alcanzada la licencia. 

89.- Y porque fuimos llamados a 
ESta vida para que mortificando nuestro 
hombre exterior vivifiquemos el espíritu, 
exhortamos a los frailes, a que se acos
tumbren a padrcer penuria de las cosas 
temporales, a ejemplo de Jesucristo que, 
siendo Señor de todo, quiso ser pobre y 
padecer por nosotros. Guárdense, pues, 
los frailes del demonio meridiano, que 
muchas veces se transfo-rma en ángel de 
luz; lo cual ciertamente acontece cuando 
el mundo, por la devoción que tiene al 
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terrenas, que muchísimas veces fueron cau~ 
sa de muy grandes males en la religión. 
Ni queramos ser como aquellos falsos 
pobres, de quienes dice san Bernardo, que 
qu icren ser pobres pero a condición de 
que no les falte cosa alguna; antes bien 
pien"'en que la pobreza evangélica y su 
;>crfección consiste principalmente, en no 
tener apego a cosa alguna terrena, en usar 
con mucha moderación de las cosas de 
este mundo, casi por fuerza, compelidos 
de la necesidad y a gloria de D~ios ben
dito, a quien se debe atribuir todo lo re
cibido. 

CAPiTULO V 

90.- Considerando que nuestro últi
mo fin es sólo Dios, al cual debe caminar 
y aspirar. cada uno de nosotros procuran 
do transformarse en El: exhortamos a 
todos los frailes, a que dirijan todos sus 
pensamientos a <>ste fin, y encaminen a El 
rodas sus intenciones y deseos con el mayor 
ímpetu posible de amor, para que . con 
todo corazón, mente, alma, fortaleza y 
virtud, con actual, continuo, intenso y 
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puro afecto logremos unirnos con nuestro 
óptimo Padre celestial. 

91.- Y como sin medios no se con~ 
.!;igue el fin, esfuércese por tanto cada uno 
en dar de mano a todas las demás cosas 
que, como inútiles y perniciosas, nos de
tienen y separan del camino de la salva
ción; y escojan solamente las útiles y ne
cesarias para llegar a Dios, como son: la 
.111 ísima pobreza, la castidad sin mancha, 
la humilde y pronta obediencia y todas las 
otras virtudes evangélicas, que nos enseñó 
el Hijo de Dios con obras y palabras en 
Sí mismo y en sus Sant-Os. 

92.- Mas por ser muy dificultoso que 
el hombre esté siempre elevado en Dios, 
para evitar la o.::íosidad raíz de todo mal, 
dar buen ejemplo al prójimo, ser menos 
gravosos al mundo, e imitar en esto al 
vaso de elección san Pablo Apóstol, quien 
a la predicación unía el trabajo manual, y 
a otros muchos Santos; a fin de guardar 
además el consejo de trabajar que nos da 
nuestro seráfico Padre en la Regla, como 
también para conformarnoS en esto con 
su voluntad claramente expresada en su 
Testamento; ordenamos, que los frailes 
cuando no estén actualmente ocupados en 
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ejercicios espirituales se dediquen a algún 
trabajo honesto, conforme a su condición: 
los sacerdotes en el sagrado ministerio. 
los coristas en sus estudios, y los legos en 
sus ocupaciones y trabajos materiales, cuí. 
dado de los enfermos o postulación de 
las limosnas, bajo la dependencia del 
Superior. 

93.- Les frailes, mientr.ls se ocupán 
en trabajos manuales, no dejen entretanto 
de ejercitar la mente en alguna espiritual 
meditación, en Cllanto lo sufra la humana 
fragilidad. Por esto. les exhortamos a que 
durante el trabajo se hable siempre de 
Dios con voz h-umilde y baja, o se lea 
<.Igún libro piadoso, que oirán todos aten
tamente con gran m odest ia y caridad, o se 
guarde silencio. 

94. :-Guárdense también los frailes de 
considerar el trabajo como su fin, o de 
poner en él afecto alguno, ni entregarse 
t.1nto a él que extingan o aminoren el 
espíritu, al cual deben servir todas las 
cosJs: antes bien, con el corazón puesto 
continuamrnre· en Dios, vayan a El por 
el camino más breve y sublime. no sea 
q_ue el trabajo, impuesto por Dios al hom
Ure, v e.irr~ itado por los Santos, y re· 
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cc·mendado para conservar la devoción 
del espíritu. nos sea causa de distracción 
o irreligio~;idad 

9 5.- Los frailes no trabajen para se· 
glarcs, a nO ·ser por mandato del Supe· 
rior. Tampoco s~ atreva ninguno a mez
clarse en negocios seculares, ni a entro
meterse en cosas extrañas. a la Orden o 
mC' nns conformes al estado religioso, ni 
. t l".Íl'rcit.u la farmacia o medicina fuera 
de la Orden; y quien hiciese lo contrario 
sea gravemente castigado por el Supe
!·ior provincial. 

9 6. -Sentencia es del devoto san Ber
nardo, que no hay cosa más preciosa que 
el tiempo y que ninguna es tenida en 
m\?nos; y aviso tambifn del mismo. que 
de todo el tiempo que se nos concede nos 
han de pedir estrecha cuenta, de cómo 
lo hemos empleado. Por esto, exhorta
mos a todos nuestros frailes, que no estén 
jamás ociosos, ni gasten el tiempo en co
sas de poco o ni!lgún provecho, y mucho 
menos en vanas e inútiles conversaciones: 
inviertan , pues, ese tiempo tan precioso 
en loables, honestos y provechosos ejer
cicios espirituales o corporales, a honra y 
gloria de la divina Majestad, edificación 
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y buen ejemplo de nuestros prójimos. 
tanto religiosos como seglares. 

CAPíTULO VI 

97. - Considerando nuestro seráfico 
Padre san Francisco la alt ísima pobreza 
de Cristo, rey del cielo y de la tierra , el 
1. u al, en su nacimie.nto, no tuvo para ha~ 
hitación ni siquiera un rincón en pobre 
posada; durante s u vida, habitó como 
peregrino en casas ajenas, y, en su muer
te, no tuvo donde reclinar su cabeza; a d. 
virtiendo ademáJ cuan pobre fué en tod...:·, 
para imitarle mJndó en la Regla a ..;us 
frailes , que no tuviesen cosa alguna el'l 
propiedad, para que, como peregrinos Ln 
la tier ra y ciudadanos del cielo, corric;. an 
con ferviente espí ritu por el camino ·te 
Dios. Queriend o, pue'), de veras imitar 
el preclaro ejemplo que nos dió Cristo. 
y guardar perfectamente el seráfico pre
cepto de la cele.>tial pobrezJ , declaramos, 
que, de hf'cho, s:.:.lvos los .dvrechos de ;a 
Santa Sede, no tenemos. ·ni en particular 
ni en común , ju risdicción t P. mpotJl, de
mini o, propiedad, jurídica posesión, usu
fructo, uso jurídico de cosa algun1. ni 
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aun de aquellas que por necesidad llEa
mos, ni de los conventos en que vivimos. 
Eso no obstante, nos es lícito el simple 
uso de hecho de tod~s las cosas neces.l
rias para la vida y para el desempeño dt 
las obligaciones de nuestro estado, US8 

que debe ser estrcho o moderado, según 
Jos preceptos de la Regla. 

98.- Esto <;U puesto, ordenamos que. 
cuJndo quieran los frailes hacer una fun
dación, obtenído el consentimiento d~t 
Capítulo O, fuera de Capitulo, del o,,_ 
finitorio provinCial, vayan primeramente 
al Ordinario del lugar, según la doctrina 
de nuestro humilde Padre san Francis.;o, 
y pídanle licencia para fundar un con
vento en su diócesis; conseguida ésta, y 
obtenido el beneplácito del Ministro g~
neral y su Definitorio y el rescripto de Ja 
Sede Apcstólica, convengan con los bien
hechores y autoríd~des acerca del lugJr 
o sitio que se ha de tomar. 

99. -Asimismo para evitar todo des
orden, se decreta, que ningún convento 
se deje sin causa gravísima, consentimiento 
del Capítulo, o fuera de Capitulo, del 
Definitorio provincial. habiendo obteni
dJ antes la licencia del Ministro general y 
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~u Definitorio y el beneplácito de la Sede 
Apostólica. 

1 OO.- Y para que podamos ayudar 
a los seglares en las cosas del espíritu y 
ellos servirnos en las temporales, deter
minamos que nuestros conventos no se 
ldífiC¡uen muy lejos de las éíudades o 
vilbs, ni tampoco demasiado cerca, sin 
graves y justas causas. a fin de que por 
la .excesiva frecuencia de las gentes no 
padezcamos detrimento. 

1 O 1.-Y porque, a imitación de los 
antiguOs Patriarcas, debernos vivir co mo 
p!!regrinos en humildes conventos y pobres 
casas; exhortarnos a que se. acuerden los 
frailes de las palabras del seráfico Padre. 
q uieil prohibe en su Testamento, que en 
modo alguno r.?ciban las iglesias o casas 
que para ellos se construyan , si no son 
conformes a la al tísima pobreza; por lo 
cual mucho menos es lici to a los mismos 
frailes edificarlas suntuosamente, o con· 
sentir que de esa manera se edifiquen para 
ell os. Ni deben los frailes Menores, por 
complacer a los señores del mundo. ofen
d~!r a Dios, qu eLr.:mtar la Regla, escanda
lizar al prójimo, y violar al mismo tiem po 
la evangélica y prometida pobreza. Muy 



grande diferencia debe existir entre 'o~ 
rrandes palacios de los ricos y las pcqu~;. ,,as 

casas de los pobres. mendicantes, peregri
nos y penitentes. 

102.- Nuestras iglesias sean sencillas, 
pero devotas, decentes y limpísim~s; y no 
qu eramos tenerlas grandes para predi~ar 
en ellas más cómodamente, pues, como 
dl'rÍJ el scdfico Padre, mejor ejemplo SI! 

d.1 predicando en iglesias ajenas que en 
las nuestra~. máxime si por esto s2 hu·· 
biese de ofender a la santa pobreza. En 
dlas haya una sola campana, y ésta pe· 
q ueña, de unos setenta kílogratnos p ró 
ximamente. 

103. -En todos nuestros convent(IS la 
sacristía sea pequeña, pero cómoda y su
ficientemente provista de ornamentos y 
utensilios sagrados, según las necesida~le .'i 
de los convento('; y en ella todo, espe
cialmente los ornamentos sacerdotali!s, n;té 
muy. aseado, y los corporales y purifi ,:a
dores sean limpísimos y blanquísimoi. 

l 04.- En les adornos del aliar, en 
los ornamentos y demás objetos perttne
cientes al culto divino no se emplee oro 
ni plata, excepto en los tabernáculos en 
que sz guarda d santísimo Sacramtllto, 
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en los cálices. copones. custodias y vasos 
pafa los santcs óleos. Los candeleros de 
los altareas sean de madera torneada; y 
kJs misales y b1eviarios, y también los 
demls--..Jibros nu .... c;tros estén modestamente 
encuadernados y sin registros curiosos. 

105.- Guárdense por tanto los frai
les. de que en las cosas que miran al culto 
divino aparezca preciosidad, curiosidad o 
superfluidad alguna. sabiendo, como dice 
el Sumo Pontífice Clemente V, q~e Dios 
quiere un corazón puro y santas obras, 
y en esto se complace más que en las 
cosas ricas y bien adornadas. Por lo cual 
debemos procurar que en todo cuanto 
por necesidad usamos resplandezca la al
tísima pobreza, que nos inflame en el 
amor de los bienes celestiales que consti
tuyen nuestro tesoro. delicias y gloria . 
Por esto, los Superiores provinciales, en 
el tiempo de la .:;anta visita, si hallan co
sas preciosas, superfluas o curiosas. ·cas
tiguen a !os que las hubiesen recibido, 
como a desobedientes y que desechan la 
sencillez de la Orden: y al mismo tiempo 
dispongan que, guardadas las debidas cau
telas y leyes de la Santa Sede, desaparez
can de nuestras iglesias y conventos. 
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106.- Nuestros conventos sean sen 
cillos, pero sólidos y acomodados a las 
necesidades de los frailes. Por tanto , las 
celdas teng;m treinta metros cúbicos pró
ximamente; las puertas, diecinueve decí
metros de alto y ocho del ancho, poco 
más o mer1os; las ventanas nueve decí
met ros de alto y seis de anchura; los pa
sillos de los dormitorios tengan -de ancho 
díeciocho d ecí metros; lo alto del refec
torio guarde proporción con la longitud 
del mismo. y ordinariamente no pase de 
treinta y ocho dí'címetrcs; pero donde el 
aire fuere malsano. bien podrá elevarse algo 
más. Las otras oficinas sean igualmente 
pequeñas, humildes, pobres y modestas, 
a fin de que tndas nuestras cosas pre
diqu en pobreza, humildad y desprecio del 
mundo. Pero donde la ley civil o cir
tunstancias especir~les de la región no per
mitan construir según nuestra humilde 
norma, obsérvese ésta p or lo menos en el 
interior: y, si ta .npoco esto se puede, cui
den los Superiores de que no desdiga 
mucho de 11:,uestra sencillez y pobreza; y 
en este caso obténgase pÍ'Ímero la apro
bación del Ministro y Definitorio general. 

107.- Y para que no se cometan 
yerros en elegir los sitios, en edificar los 
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conventos, o en construir las celdas con 
más amplitud de la sobredicha ; ordena
mn-5, que el MinXsrro provincial y sus De
finidores di jan en tiempo del Capítulo dos 
fr .J ilcs de los más dignos, más aptos y 
cel osos de la nrovíncia, los cuales, en 
unión del dich~ Ministro y Definidores, 
tendrán a su cargo elegir el sitio para el 
convento y trazar los planos, .que serán 
firmados por los mismos. según los cua 
Jes deberá edificHsc: y procuren disponer 
la construcción de tal manera, que después 
no se haya de deshacer cesa alguna ;· cuan
do entre ellos hubiere discrepancia , tanto 
en la elección del sitio como en la for
ma.:ión de los Planos, queremos que la 
cuc 'ltión se dirima a votos secretos, y 
prevalezca la mayoría. 

108. - Los frailes a quienes se dé el 
cargo de las obr:ts tengan solícito cuidado 
de que éstas se hagan · en todo conforme 
al plano prescrito, gravando sus concien
cias sobre todo exceso notable e innecesa~ 
río: tomen por modelo las pequeñas casas 
de 1 os pobres, no los palacios de los 
ricos. Y tedas los frailes mandados a las 
obras, trabajen en · ellas con toda huní.il· 
dad, pí17. y caddad. Se ordena también 

http://hun�.il/
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expresamente a todos los frai les. que de 
nin gún modo se entrometan en el manejo 
de los fondos qne se han de invertir en 
b s obras. sino que dejen este cui"dado a 
los encargados de ellas; mas, si advirtie
ren algú n rlesordrn o gasto superfluo. aví ~ 
scnlcs con toda humildad y caridad. 

109.- En todos nuestros conventos 
ha )'ct una parte reservada con oratorio. o 
:ll menos alguna pieza sa na y a propó. 
sito. que esté provista de todo lo n ece· 
sa cio para les en fermos. Además de esto 
exhortamos a todos los Superiores pro 
vinciales. a que dediquen a enfermería 
común de la provincia uno o dos conven 
tos de los más adecuados para ello. 

11 O.- Tamhién se manda que en 
n ues tros conventos baya hospedería con 
su calentador para albergar en ella . si fuere 
necesario. algún peregrino o forastero, 
co mo lo pide la caridad y lo permite 
nuestra pobreza, máxime si se trata de 
personas religiosas dedicadas al culto de 
Dios. · 

111 . - Acabados los conventos, el Su . 
perior local no se atreva a edificar , ni des · 
truir nada, sin )Jcrmiso del Superior pro
vincial. quien cuida rá atentamente de n o 
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dar semejante licencia si no le consta la 
verdadera necesidad; y si se trata de 
cosa notable, obtenga antes el consentiw 
miento de los Definidores y Fabriqueros. 
Mas los conventos ya edificados en modo 
alguno se agranden, sin gravísima causa 
y licencia por escrito del Definitorio gew 
ncral. 

112.- Además de esto se orderia, que 
si en nuestros conventos hubiera vides, 
árboles frutales o s1mplemente de adorno 
o recreo, no se corten ni arranquen sin 
consejo de los Discretos y lícencia del 
Superior provincial, quien deberá castigar 
con una saludable penitencia a los conw 
traventores. 

113.- Para que se guarde la pureza 
de la Regla co,, el debido orden en l:u; 
cosas divinas juntamente con la altísima 
pobreza, mandamos, que en nuestros con
ventos ya edificados haya ordinariamente 
doce religiosos por lo menos, los cuales, 
reunidos en nombre -del dulcísimo Jesús 
formen un solo corazón y- una sola alma, 
procurando subir continuamente a mayor 
perfección; y para que sean verdaderos 
discípulos de Cristo, ámense de todo co- · 
razón, sobrelleven sus defectos recípro~ 
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camcnte y ejercítense de continuo en el 
amor divino y en la caridad fraterna; 
procuren darse buen ejemplo mútuamen
te y también a los demás, haciéndose vio
lencia para sujetar sus viciosas inclina
ciones; porque, como enseña nuestro 
Salvador, ''El rrin<? de los cielos padece 
violencia, y los que se la hacen a sí 
propios son los que lo alcanzan". 

114.- Y como quiera que la total 
renuncia de todo lo terreno sea un medio 
aptísimo para enfrena r las concupiscen 
cias, alcanzar la perfección, fomentar en 
nosotros el vivo amor de Dios y mante
ner la caridad Í .: ?terna , de tal suerte que, 
disfrutando en la tierra de la paz de los 
bienaventurados. merezcamos más fácil
mente el reino de los cielos; se ordena, 
que, según lo establecido por la Iglesia, 
en todos nuestros conventos y por todos 
nuestros frailes , tanto superiores comQ 
súbditos, se observe santa y constantemente 
la perfecta vida común: la cual consiste 
en que todos los bienes, emolumentos, re
gal es y' cuanto reciban los religiosos, por 
cualquier título que sea. se entregue al 
S u perior y se destine a las necesidades 
de la comunidad, de modo que cada uno 
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reciba del convento en común la misma 
comida, igual vestido y todo lo demás 
que sea necesatiJ. Los Superiores, pues, 
no nieguen a los súbditos nada que sea 
necesario, y les súbditos no exijan cosa 
alguna superflua; por lo cual. se reco
mienda encareci-1amente a los Superiores 
la caridad y solicitud, como tambiéq a los 
súbditos la religiosa moderacíón. Advier
tan los Superiores provinciales, que sí en 
sus provincias no está en vigor la perfecta 
vida común , serán privados, sól o por eso . 
del derecho de rtdmitir novicios válida
mente al novíciJdo y profesión. 

115. - A ningún fraile es lícito dar 
cosa alguna a seglares sin licencia del Su
perior local. ~1 cual tampoco puede ha
cerlo por sí mismo, ni dar licencia a los 
o tros . sino en cesas mínimas y de poco 
valor; mas para dar cosas de alguna im 
portanc ia siem_9 rc se requiere el permiso 
del Superior provincial; y · éste a su vez 
debe contenerse dentro de los límites es
tJhlecidos por el derecho. 

1 1 6. -Además, porque la pobreza vo
luntaria nada posee_. y en todas 1as cosas 
es rica y feliz, nada teme, nada desea, 
y nadJ puede perder, por haber puesto 
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.':u tesoro en lugar segurísímo; por tanto, 
rara quitar de hecho y de verdad toda 
oqasión de propiedad, se ordena, que 
ningún fraile tenga llave de celda, caja o 
d~ cualquier cos.1. excepto los Superiores 
y los oficiales que guardan las cosas de 
1.:t comunidad, v aquellos que por -:ausa 
especial tengan licencia del Superior. 

1 17.- Si .'iC descubriera que .u~Ú:t 
fr.1ik es propi~tario, sea privado d¿ voz 
aqiva y pasiva y de todos los ofici ..... s de 
la Orden por un año, y" aun por más 
riempo, si el caso lo requiere; y si no 
conviniere aplí~.-arle esta pena, castígue~ 
sele con alguna otra pena grave por el 
Superior prcvincial; y sí algUno muriese 
como propietario notorio e impenitente, 
sea privado de sepultura eclesiástica. De 
la misma suerte sea castigado, según la 
gravrdad de la culpa , el que no quiera 
sujetarse a la perfecta vida común , pre
tendiendo tener derecho a las limosnas de 
Misas, sermones, o de cualquiera ·otra 
!Jbor que ~aga, tanto espiritual com o ma
terial, o a las cosas que personalmente le 
regalan, y el que depositare fuera del con
vento libros o cualquier otra cosa sin 
licencia del Superior provincial o local. 



J 2 8 CONSTITUCIONES -CAPITULO VI 

118 . - Pvrque, según la doctrina 
evangélica, todos los cristianos, y mucho 
más los frailes Menores, que han escogi
do seguir más de cerca a Cristo, espejo 
sin mancha , por el camino de la altísima 
pobreza, deben pensar que su Padre celes
tial :pued2 y quiere sustentarlps: por 
ranto, no como los gentiles, que niegan 
la divina providencia, han de procurar 
con ansiosa y nimia solicitud las cosas 
de este mundo, que el gran Dios concede 
con largueza hlSta a los animales: sino 
como verdaderos hijos del eterno Padre, 
dejando aparte toda solicitud temporal. 
tchense en brazos de la divina liberalidad, 
confiando siempre en su bondad infinita. 
Por esto se ordena, que en nuestros con
ventos no se haga provisión alguna, aun 
que sea necesaria para el sustento humano, 
a no ser para pocos días, de aquellas cosas 
que se pueden pedir diariamente. Pero 
bien se podrá, según las exigencias de los 
!:Íempos y lugares, allegar en mayor abun, 
dancia aquellas que sólo se hallan rara
mente o una vez al año, y aquellas que 
no _pueden procurarse sin recurrir a pe
cuma. 

1 1 9. -Y para evitar toda confusión, 
de la cual pudit'Ian surgir disensiones y 



l \lntiendas con detrimento de la caridad 
1 ratcrna, ordenamos, que la demarcación 
de territorios, tanto de las provincias co
mo de los conventos, en orden a la li 
mosna, se haga por los respectivos Defi
nitorios, general y provincial. Y a los 
Superiores no es lícito encomendar el 
oficio de limosnero sino a profesos de 
madura edad y juicio. y nunca a los que 
lodavía están dedicados a los estudios. 

1 20. - Cuando los bienhechores den 
li mosnas superfír<as, rehúsenlas los frailes 
con humilde gratitud, o si las reciben, 
se repartan con hcencia del Superior pro
vincial entre otros conventos, o ;¡e den a 
los pobres: teniendo presoz nte que somos 
buéspedes del mundo. donde comemos los 
pecados de los pueblos, y que de todo 
hemos de dar esttechísima cuenta. Por lo 
cual. cuando abunden las limosnas por la 
liberalidad de los ricos, o la devoción 
del pueblo, guárdense los frailes de olvidar 
a su madre la santísima pobreza, como 
hijos bastardos del seráfico PadrE: san 
Francisco. Acuérdense de aquellas her
mosas palabras que con ardentísimo afec
to de amor solb decir el seráfico Padre: 
··yo nunca fuí ladrón de limosnas, reci-
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bicndc o usando de ellas más de lo n -:l c 
sario; siempre acepté menos d e lo qu t' 
necesi t aba. para que los otros pobres 1111 

fueran defraudados de su parte. pues h.1 
ccr lo contrario sería un hurto" . 

1 21. ~Para que se atienda a 1a ne 
cesidad de los enfermos. como lo dicta 
la religión, lo m .. nda la Regla , lo pide la 
caridad fraterna. y por imitar a nuestro 
seráfico Padre, que no se avergon.z.:lba de 
pedir públicamente carne para ellos; se 
ordr.na, que, e_n cuanto enferme :llgún 
fraile . el Superior le señale otro frail~ apto 
y lleno de caridad, que le asJ<>tl íP todas 
sus necesidades; y si éste se Jes..:~Hd<:re en 
servir al enferm-.., sea reprend.rlJ, y si :10 

se cnmcdase, se le castigue. Del mismo 
modo sea corregido y castigado gra~·>'men
te por el Superior provincial aquel Supe
rior local que no tenga dílígente ::uidado 
de sus enfermos. Si fuera convomientc 
que un enfermo mude de clima o Je. aires, 
provéase cuanto más pronto mej o;. 

122. ~Y a los enfermos recomenda
mos en gran manera que tengan presente 
nuestro estado, para que no quebranten 
la santa pobreza con daño de sus almas, 
y dejen el cuid ·~do de si mismos en ma ~ 

http://ordr.na/
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1<~ '5 del médico y de los que les sirven. 
t ·uando el Supaior local vc.t ·un enfermo 
··n peligro de mu erte, no deje de av•sarle, 
p.Ha que cerciorado de lo grave de su en -
1 crmdad, se prepare debidamente a vccibir 
los santos sacramentos. Y todos los frai
l ~· s piensen lo que q uerr ían se hiciese con 
dios en tal caso, y acuérdense de lo que 
nuestro seráfico Padre dice expresamente 
~ n la Regla. que no hay madre tan tierna, 
cc mpasiva y afP.ctuosa con su único hijo, 
t omo debe serlo cada uno de nosotros con 
su hermano esp iri tual. 

CAPíTULO VIl 

1 2). - Considerando que n uestr-'> será
fico Padre, inflamado en la ardiente cari
(]Jd de Jesucrist.J, nada deseaba tan: o co
mo la_ glo ria de Dios y la salvación de 
las almas, y que nosotros, siguiendo su 
ejemplo, debemos trabajar infatigable
men te en la viña del Señor con la nobi
lísi ma intención de promover la sanlitica
ción de los prójimos juntamente con la 
r. uestra: se ordeJla. que. cuando lo exija el 
bien espiritual de los pueblos y lo mande 
lJ obt>di ~ ncia, n;.H~s tros s::tcerdores aprobJ -
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d es por el Superior provinr..ial y por el 
Ordinario del lugar, puedan confesar a 
seglares, no sólo en otras iglesias . sino 
también en las nuestras. 

124. -Y los frailes destinados a o ir 
confesiones acu~rdense de que en el ejer
cicio de su ministerio deben desempeña r 
el doble oficio de juez y de médico, y 
que Dios los ha constituido ministros de 
ta divina justicia y también 9e su mise ~ 
ricordía, para que miren por la glo ria 
divina y la salvación de las almas. Por 
tanto, deben sobresalir en todas las vir~ 
[Udes. per.::> de una manera especial debe 
brillar en e11os un ardiente amor de Dios 
y el celo de las almas; una caridad pa~ 
ternaL para que no procedan con rigor, 
disgusto o impaciencia ; fortaleza y mag~ 
nanimidad , porque como dice san Agus
tín, buena es la misericordia, pero no 
debe usarse con tra justicia; castidad y 
modestia angelicales, para que ellos no 
manchen su alma cuando tratan de lim
piar de sus impurezas las de los otros; 
y por último, una exquisita prudencia, 
para que con grande honor de su minis
ter io, en medios aptos y eficaces puedan 
alejar las almas del mal y llevarlas a 
D ios. 
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1 2 5.- Los Superiores locales vigilen 
lon cuidado a los confesores ·súbditos su
yos, y si advirtieren en ellos algo que 
desdiga de la gravedad y santidad pro
pias del sacerdote, amonéstenlos pater
nalmente, y, si no hubiese enmienda, no~ 
tífíquenlo al Superior provincial. para que 
éste pueda corregirlos y castigarlos de
bidamente. según la gravedad del exceso. 
Y los Superiores provinciales, antes de 
.tproba r a sus 'iúbditos para oír confesio
nes de mujeres, miren muy bien a quien la 
conceden. Generalmente no designen para 
este ministerio a los más jóvenes; _pero 
aun aquellos que son de edad madura no 
deben ser destinad·cs a ejercer habitualmen 
Le tal oficio~ si su conducta sugiere razo
nable duda acerca de la rectitud y santi
dad con que desempeñan el ministerio que 
se les ha confiado. 

126.- Para confesar a nuestros frai
les, seiiale el Superior provincial en cada 
convento varios confesores. según el nú
mzro de religiosos que lo requi era, los 
..::uales tengan potestad de absolver aún 
de los casos rc-<Jervados en la Orden; y 
dichos confesorrs sean doctos. prudentes 
y llenos de caridad. 
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l 2 7.- Para mejor atender al prove
cho espiritual de nuestros frailes, decla
ramos y concedemos perpetuamente, que 
nuestros sacerdotes aprobados en su pro
vincia para oír confesiones de fraile.s. 
cuando van de viaje y están de paso en 
otros conventos fuera de su provincia, o 
moraren allí, puedan válida y lícitamente 
confesar a todos nuestros frailes, y ah
sol vCrlos de los casos reservados en la 
Orden. 

128.- Los frailes se confesarán por 
lo menos una vez cada semana, eligiendo 
con libertad al que mejor les pareciere de 
los confesores señalados, y , una vez elegi
do, no lo mudrn fácilmente. Con esto 
no se pro}1ibe a los frailes que. para tran
quilidad de su conciencia, puedan confe
sarse con .:ualquier confesor de fuera de la 
Orden. aptobado por el Ordinario del 
lugar, y hasta puedan recibir del mismo 
la absoluciQn de los pecados y censuras 
r-: servados en la Orden. 

CAPiTULO Vlll 

129 . - Como quiera que nuestro Se
ñor Jesucristo, sapientísimo maestro, puso 
el fl..mdamento de su Iglesia sobre la fir-
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me piedra de autoridad, y declaró que 
todo reino dividido contra' si mismo se 
\'Cl•Ía desolado; se ordena, en conformidad 
cc n lo que terminantemente manda la 
Regla, que los frailes vivan sujetos a 
los Guardi<1nes y Superiores inmediatos; 
éstos con sus súbditos a los Superiores 
provinciales : y los Superiores provinciales 
co n todos sus frailes al Ministro general. 
como legitimo sucesor y vicegerente del 
mi smo ser.ífico Padre -san . Francisco. 

1 30.- Toda nuestra Orden . en cuanto 
a su régimen , se divide en provincías y 
co misariatos. P ero ningún territorio don 
de moran frailes nuestros sea declarado 
pro vincia. si no tie.ne por lo menos cin
cuenta sacndo tes que hayan terminado 
debidamente lo'i estudios. Por tanto, si 
en alguna regió n, en cualquier tiempo. el 
núm ero de frailes fuere menor del señala
do en estas nuestras Constituciones, se 
determina, que el Ministro general con su 
Definitorio , oído antes el voto de los Su
perio res y ex Superiores mayores. el de 
los Superiores locales, y también, si se 
est imare oportuno, el de otros religiosos, 
nombre un Co:nisario provincial y dos 
Asistentes por lo menos, que gobiernen 
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el comisariato pr>r un trienio; terminado 
el cual. y oído de nuevo el sobredícho 
voto, podrán elegirse otros Superiores, _o 
confirmarse los anteriores por un segundo 
trienio. 

1 31. - D entro de las provincias y co
misariatos haya l.Onventos, que sean por lo 
menos casas formadas y estén regidos por 
un Guardián: mas. dende por una causa 
cnalquiera no p'.leden establecerse conven 
tos. puede haber residencias gobernadas 
por un Presidente, ya inmediatamente su
jetas al Superior provincial, ya al Guar~ 
dián más cercano. 

13 2. -Las ¡;rel~cias de la Orrlen se 
conferirán por elección, en la cual pro
cedan los frail~s pura, simple, santa y 
canónicam.:nte. Guárdense, por consiguien
te , de procurar votos, ya directa. ya indi
rectamente, tanto para sí como para otros: 
los que hicieren lo contrario sean castiga
dos con privación de voz activa y pasiv¡, 
de los oficios que actualmente desempe
ñaren, y con la inhabilidad para obtener 
cualquier oficio en lo futuro. 

133.- Según el consejo de Jesucristo 
piadosísimo Señor nuestro, procuren los 
frailes, cuando son invitados a su banque-
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te nupcial. estar con Jj} en el último lugar, 
y n o con' Lucifer apetecer el primero, 
porque. según la verdad evangélica, "los 
últimos serán l9s primeros, y los prime
res los últimos" ; antes bien, puesto .que 
deben preferir siempre estar sujetos y 
obedecer más que ser Superiores y man
dar a orros, huyan, a imitación de Cristo, 
de l.ls dignid;11..fcs: si n embargo, los que 
n1111o A.1n·m. sl';ln por Dios llamados por 
n~;.·di u de la sa nta obediencia, no sean 
pcrl in a ces en rechazar el cargo que se 
les confiare. 

l 14.- Todos les escrutinios de nues
tros Capíqilos generales, provinciales y 
locales háganse con esquelas secretas, de 
tal manera que, como manda el derecho, 
el nombre de los electores nunca se pu
blique. 

135. - Se declara también que en 
toda elección es necesario y basta, que uno 
tenga más de la mi tad de los votos, des
contados les que sean nulos. L os Defini
dores se elegirán de uno en uno, de tal 
suerte que en cada votación sea elegido 
uno solo ; y , si aconteciere que en el pri
mero o :Jegundo escrutinio ninguno sa
! ie.iie tle2ido, hJ.ilaSt d tercero, en el cual 
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se proclamará electo el que obtu viere ma
yoría relativa de votos. Esta norma, por 
lo que hace al número de escrutinios, de
berá observarse en todas las elecciones de · 
la Orden, generales, provinciales y locales. 
Mas en la elección del Ministro general, 
Procurador general y Ministro provincial. 
después del tercer escr utinio sin resultado, 
hágase el cuarto, en el c: ual tengan voz 
pasiva solamente aquellos dos que en el 
tercer escrutinio tuvieron mayor número 
de votos. Y si después del último y de~ 
cisivo esc rutinio. tercero o cuar to, respec
tivamente, el número de votos fuere igual, 
téngase por elegido el más antiguo desde 
la primera profl:sión; y si ambos hu
biesen profesado el mismo día, el que tu 
viere más edad. 

l 36.- Para el cargo de Superior ma~ 
yor sean inhábiles los que no son profesos 
de la religión de diez años por lo menos a 
contar desde la primera profesión , los 
q ue no hayan na, ido de legítimo matri
monio, y los que no hubieren cumplido 
cuarenta años de edad, si se trata del Mi
nistro general. o treinta, si de otros 
Superi ores mayores. Hacemos también 
saber, que en toda elección se ha d~ ~legir 
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.11 que se juzgue mejor y más apto para 
el cargo a que es elegido,, posponiendo 
cualquier otro r~spet '· Por tanto, antes 
de proceder a cualqu iera elección canónica, 
todos y cada uno ·de los vocales p rometan 
con j uramento elegir a los que juzguen , 
según Dios, q ue deL·n ser elegidos. 

1 3 7. -Y porque los Superiores deben 
sa ~~ l1 Í.l s y modelos de sus súbditos mu-
1 hn J11 .is ccn lJs obras que con las pa
l.dJrJS; se o rdena. que el fra ile que no 
sobresalga ent re los demás por su pru
dencia, p iedad, doctrina y celo de la ob
servancia regular , y que no pueda ordi
nariamen te acudir al coro de día y de 
noche, y al refectorio con los frailes, o 
tu viese no table necesidad de manjares es
pec iales, de· ningú n medo sea nombfado 
S uperior. 

138. - En cualquiera elección ninguno 
gozará de voz pasiva. si no es sacerdote, 
hubiese obtenido del Ministro general el 
tí tulo de predicJdor y fuese profeso de 
votos solemnes; pero nunca antes de h a
be r cumplido siete años desde la p rime
ra profesión: sin perjuicio de lo que el 
derecho común v las Constituciones exi
gen de los que hayan de ser promovidos 
.1 los d i.-;; tintos c;ugos u oficios. 
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1 3 9.- Convocado g] Capítulo provin
cial. en cada convem o, que sea por lo 
menos casa formada , clíjase un Padre para 
Discreto, aunque estuviese ausente con li
cencia del Superior, el cual debe ir al 
Capítulo provincial con el Guardián, 
llevando a su ·:atgo exponer las necesida 
des del convento y las de cada fraile en 
pJrticular. En esta elección tendrán voto 
solamente aquellos frailes que . tengan de
recho de concurrir a las elecciones y ha
ya n resid ido de famili a en el convento 
por espacio de dos meses. Y se declara 
que los frailes que mo ran en residencias 
enclavadas en un distrito conventual, bajo 
de la obediencia del Guardián, se consi· 
deran como pertenecientes a la familia de 
aquel convento, y tienen el derecho de 
cc ncnrrir allí ., !a elección del Discreto. 

140. - Para que nuest ros jóvenes, lo 
mismo los que hayan venido del siglo. 
que los procedentes de otra religión, 
atiendan con mayor quietud y simplicidad 
a conservar y aumentar el espíritu re
cientemente adquirido; se ordena, que los 
sacerdotes no tengan voz activa en la 
elecció n de Discreto para el Capítulo pro
vincial. hasta que sea n solemnemente pro-
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fc.sos, y hayan te rminado debidamente los 
studios; y, si fuesen religiosos solemne
mente profesos, o profesos de votos sim
ples perpetuos, que hJ.n pasado de otra 
religión a la nuestra , hasta después de un 
trienio d~ su profesión en nuestra Or
den. Mas los coristas y los legos sólo 
cuando hayan profesado solemnemente, y 
cumplido diez años desde su primera 
profesión. 

141.- El Secretario del Ministro pro
vincia l y el hermano socio tengan voto 
para la elección del Discreto en el con
vento donde reside el Ministro provinc ial; 
y ténganlo también los Secretarios y her
manos socios del Ministro general y Pro
curador, y los hermanos socios de los 
Definidores generales en los conventos 
de sus respec tivas provincias, cuando estu 
vieren en ellos por legítima causa y con 
obediencia del Ministro general. 

142.- Los predicadores, si quisieren 
y estuvieren cerca, pueden volver a su con 
vento para la elección del Discreto. 

I 4 3.- Se ordena, además, para evitar 
toda sospecha, que en los dos meses pró
ximos al Cap ítulo provincial, no se tras
lade de convento a ningún fraile sin g_rave 
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y manifiesta necesida d. Guárdense los 
Ministros provinciales y D efinidores. en 
la disposición de familia s y traslación de 
frailes, de h acer nada que pueda engen
drar sospecha razonable de algún desig
nio sobre las decc iones venideras. 

144.-Los Capítu los provinciales há
ganse de tres en tres años, el segundo o 
ter:::er viernes d('spués de Pascua, o en 
otro tiempo . . 'legún las costumbres de las 
p rovincias, con licencia del Ministro ge
nera l ; al cu al queda reservado el derecho 
de convocarlos seis meses antes o después 
del t rienio, ya sea con ocasión de la santa 
visita, ya por cualqu ier o tra causa razo
nJb!e. E n dichos Capitulas serán vocales 
el Mi nistro provi ncial , los Definidores, los 
ex Ministros genl?rales y ex Definidores 
generales que son miembros de la misma 
provincia, los C ustodios gener:ales, los ex 
Minis tros provinciales. el Secreta rio del 
Ministro provincial que haya ejercido su 
ofi( ÍO por lo men es durante un trienio. 
los Guardianes. los Presidentes de resi
dencias que tienen distrito p ropio. en las 
que debajo de la inmediata dependencia del 
M in is tro provincial gobiernan una fam i
l ia relig iosa que conste por lo menos de 
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t res sacerdotes, coritando el mismo Pre
sidente, y, por último, los Discretos . 

145 . -El Ministro general tenga voz 
activa en todos los Capítulos que presi
diere, y los definidores generales en los 
Capítulos de la respectiva provincia, cuan
do estuvieren en ella. 

14 6.-- J:n el C .1pitulo provincial ttH
j,¡n ~ ~- dd f•.rnliÍI I del Cap ítul o, o del cuarp.:> 
,¡ ,. J.¡ ¡u uvinc ia, cuatro D efinidores, dos 
dr los cuales, a lo más, pueden ser de lo'i 
dcg, itlos en e1 Capítulo anterior; mas el 
Ministro provincial tenga voz activa soia
mcnte para esta eleccin . Y si algún De
fi nidor, elegido de fu era del gremio del 
Capítu lo, estuviese ausente, no se sus
pendan en manera alguna los actos capi
tula~cs. 

14 7. - Elegidos los Definidores, el 
Ministro provincial. en señal de humildad 
y para mostrar el ánimo ajeno de to da 
..:spec ie de ambición , resigne en público C a
pírulo su oficio y toda autoridad, y en 
testimonio de perfecta abdicac ión entregue 
d sell o y diga b culpa de sus faltas: des
pués se procederá a la elección del Mi
nistro provincial, el cual puede ser ele~ 
¡:ido aun de otra provincia. 

http://vi.ii/


144 CONSTITUC. IONFS --- C t\PfT VLO VIII 

148.- El rargo de Ministro provin
cial durará solamente por un trienio; aca
bado éste, no pueda ser reelegido inm e
diatamente para el mismo cargo en aque
lla provincia, y quede por un año libre 
del oficio de Su?uior locaL Sin embargo, 
el Ministro genera l con su D efinitorio, 
por justas causas. puede concederle la Voz 
pasiva. 

149. - Elegido el Ministro provincial 
los Definidores. en nombre del Capítulo, 
cscriban al Ministro general pidiendo la 
confirmación; y, en tanto que viene la 
respuesta, puede cjeicer su oficio a mane
ra de Comisario del mismo Ministro ge
neral, con tal que se halle en la misma 
provincia. 

1 5O. - Puesto que m los Capít ulos 
provinciales deben nombrarse cuatro D e
finidores, si uno de éstos fuere elegido 
Ministro provincial, hágase la elección del 
quinto Definidor, en la cual puede ser. 
elegido uno de los del Capiru'lo anterior. 
aunque entre los cuatro primeros hubiese 
ya dos de los antiguos. si el Ministro 
provincial es uno de ellos; pero no, si es 
de los nuevos Definidores. 
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151.- Se d~termina también, que ca
da provincia tenga dos Custodios gene
rales, los que serán elegidos bien del gre
mio capitular, bien de toda la provincia; 
y el Ministro provincial cesante tenga 
voz pasiva en esta elección. Elíjase, por 
consiguiente, el Custodio general prime
ro, que ha de llev.ar al Capitulo general 
las necesidades de la provincia; después 
elíjase el seg undo Custodio, el cual no 
irá al Capículo general. sino en caso de 
que hubiese mu~rto el primero, o no pu
diera ir a dicho Capítulo por enfermedad , 
u otra grave causa que ha de ser apro
bada por el Definitorio general. 

152.- Cuando por cualquier motivo 
su_cediese la vacante del Ministro provin
cial. el primer Definidor está obligado a 
recurrir inmedí2tamente al Ministro ge
ncrJl, y hasta que reciba sus órdenes, go
bierne la provincia: y' si, mientras dura 
su oficio de Vicario, provincial, se ce
lebrase el Capítulo general, debe asistir 
al mismo. Se ordena también que, si al
gú n Ministro provincial. impedido por 
en fermedad grave, no pudiese acudir al 
Capítulo general, el primer Definidor ha
ga las veces de su Provincial en dicho 
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Capitulo después que el Ministro general 
y su Definitorio hubieren recOnocido y 
aprobado la causa. 

153.-Cuando por cualquier motivo 
quedase vacante el oficio de Definidor 
provincial, si falta más de un año para 
el Capítulo de la provincia, el Ministro 
general con su Definitorio, oído previa
mente el voto consultivo del Definitorio 
provincial, elegirá otro, que ocupará el 
puesto de cuarto Definidor. 

154.- El Ministro general con su De
finitorio, por causas graves que a él perte
nece apreciar. puede, sin la celebración 
del Capítulo provincial , elegir los Supe
riores provinciales, habido antes in scrip
tis el voto consultivo de la provincia: 

· mas esto no pu2de hacerse por dos trienios 
sucesivos, sino que, pasado el trienio en 
que los Superiores fueron nombrados por 
el Ministro general y su Definitorio, debe 
convocarse el Capítulo de la provincia del 
modo establecido en estas Constituciones. 

1 55. -A fin de señalar un modo con
veniente y expedito para la provisión de 
los Guardianes, el Ministro ·provincial y 
los D efinidores, después de haber oído a 
todos los vocalPs, confieran primero en-
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t re sí y examinen cuales será bien excluir: 
lu ego, · por separado, cada uno, esto es, el 
Ministro y los Definidores , preparen se~ 
cretamente una papeleta en la cual ano~ 
tarán tantos Padres cuantos Guardianes 
se hayan de nombrar. eligiendo con li
bertad a los que juzgare mejores y más 
aptos. y llamados a la definición los es ~ 
crutadores del Capítulo, o nombrando 
ot ros nuevos. según pareciere más pru~ 
dente, cada cual les dará la lista que hu ~ 
bíese hecho; y los escrutadores, después 
cjuc los hub iesen computado secretamente, 
pubJiGuán los nc mbres y los votos de 
los elegidos. Si en el primer escrutinio no 
saliesen elegidos todos. hágans~ otros es
crutinios h asta que se complete el nú 
mero necesario de Guardianes: pero si los 
elegidos son más de los necesarios. el Mi
nistro provincíal y D efinidores excluirán 
en sec reto y a su arbitrio los que sobra 
ren, según lo juzguen más razonable. 
D esp ués dist ribuyan entre los conventos 
a los Guardianes nombrados, del modo 
que lts parezc.a más conveniente; y, si 
pareciese oportuno, para evitar todo juicio 
y sospecha, puede hacerse la distribución 
de Guardianes pÚa los cqnventos de ciu
da?es p'r.iiic;i P,~.le·S ._po'r . , e~~'rptípiO ~ec .. r~to . 
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1 56.- Hecha la provisión y coloca
ción de los Guardianes, nómbrense los 
Presidentes de las residencias y los Vica 
rios de los conventos, y constitúyanse las 
familias . 

15 7. - Para que a los Superiores lo
cales no fa lte consejo y ayuda, tanto en 
las cosas espirituales como en las materia
les de alguna importancia. se ordena que, 
por lo menos en cada casa formad a, se 
designen dos Padres para este oficio; 
uno será nomhrado por el D efinit orio 
provincial. y el O[CO por todos los rel i
giosos de la. familia local , que tienen voto 
para la eleccin del Discreto del Capítulo 
provincial . 

15 8. -Los Guardianes y Presidentes 
no sean nombrados para más de un trie 
nio, pero pueden reelegirse por otros tres 
años para otro l_ugar, y aún para el mis
mo si existieren justas causas: y, ejercido 
durante seis años el cargo de Superior, 
quedarán libres Cel mismo por un año. Sin 
embargo de esto, no se prohibe que dichos 
Superiores, acabado el sexenio, puedan ser 
elegidos Superiores mayores. 

159.- Cuando por cualquier causa . ~ 
vacare el oficio de Guardián más de seis 
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meses antes del Capítulo provincial. en 
congregación definitoria 1 e tí jase otro 
Guard ián del mismo modo que en el 
Cap ítulo ; pero si quedase vacante den
tro de los seis meses que anteceden al 
Capitulo provincial, rija la familia el Vi
ca rio del convenro, el cual asistirá también 
al Capítu lo. Se establece. además, que el 
Vicario del convt>nto pueda asistir, jun
tamente con el Discreto, al Capítulo pro
vincial, siempre que el Guardián , impe
dido por enfermedad grave, no pudiese 
acudir al convento donde se celebre el 
Capitulo: mas ptrtenece al Ministro pro
vincial con su Definitorio reconocer y 
aprobar antes la causa de dicho impe
dimento. 

160.- Se determ ina, que una vez he
cha la elección de los nuevos Superiores 
provincia les, aunque sea fuera de Capí
tulo, cesan Ípso facto todos los oficios y 
cargos, aunque no se hay_a cumplido el 
trienio de ~u institución. 

1 61.- En cuanto al Capítulo general 
se ordena que se celebre cada seis años 
cerca de la fiesta de Pentecostés, como 
convenientísima para tan grande negocio 
y designada en la Regla por el seráfico 
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P adre. E n él tengan voto el Ministro 
genera l, los Dzfinidores generales, los ex 
fvtinistros generales, el Secretario gene
ral de la Orden después de cumplido un 
sexenio en su oficio, los Ministros pro
vinciales, los Comisarios provinciales y 
los custodios generales. 

162. - Las elecciones del Capítulo ge
neral se harán en dos días: en el primero 
elíjanse seis D efinidores, atendiendo a la 
representación de las diversas lenguas, de 
los cuales tres, 3 lo sumo, pueden ser de 
los elegidos en el Capítu lo precedente, y 
pueden ser elegidos aún los que no per
tenezcan al gremio capitular. El Ministro 
general sola mente en esta elección tendrá 
voz act iva. El día siguiente a la elec
cin de los Definidores, el Ministro general 
resigne en público Capítulo su oficio y 
toda au toridad , entregue el sello y diga 
la culpa de sus defectos; hecho esto, se 
procederá a la elección del Ministro ge
neral. 

163. - Como en el Capítulo gene
ral deben nombrarse siemp re seis D efini
dores, si aconteciere que uno de ellos fuese 
elegido Ministro general, hágase la elec
ción de un séptimo Definidor, y pueda 



ser elegido uno de los Definidore~ del 
anterior Capítulo, aunque entre los .::;.:is 
primeros hubiese ya elegidos tres de los 
antiguos, si el que ha sido elegido Mi
nist ro general es uno de los mismos, p ero 
no si es de los Definidores nuevos. 

164. -Hecha la elección del Ministro 
genera l. y, si fuere necesario, la del sép
t imo Definid or, el Procurador general 
di ¡• .. 1 la culpa en público Capítulo; des
pu Cs por todos los vocales elíjase el nuevo 
Procu rador , el cual debe ser siempre del 
gremio defini tor iJ. I, y . en virtud de su 
elección para el cf\rgo de P rocu rador, sea 
el pri mero entre los Definidores. 

1 65.- El cargo de Ministro gen eral 
y el de Prccurador general, durarán sola
mente un sexenio; acabado éste, ninguno 
de ellos puede ser inmediaLamente rce!e 
gido para el mismo cargo. Además, el 
Ministro general cumplidos los seis años, 
quede libre de toda prelacía por un año. 

16 6. - Pertenece al ProCUJador gene
ral tratar y d($pachar con la Santa Sede 
los negocios de la Orden; mas para los 
asuntos que afecran a toda la Orden, o a 
una provincia entera, debe tener el con
si! ntimiento del Ministro general y Ddi-
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nitorio. No pida en manera alguna gra
cias ni facultades para ningún fraile en 
particula r, sin consentimiento de su Su
perior provincial; y ningú n fraile , de 
cualq uier grado o condición q ue sea, se 
atreva a tratar asunto alguno con la Cu
r ia Romana, sino mediante el Procurador. 

167.- Cuando el Ministro general. 
por cualqu iera ca usa, se ausente de Roma, 
el P rocurador ejerza el cargo de Comi
sario general. según la constitución de l 
Sumo Pontífice Benedicto X IV Suprema 
apostolic<l<!, de 25 de noviembre de 1755; 
y en unión con el Definitorio trate y re
suelva los asuntos de la Orden. Y para 
que en nuestra O rden resplandezca la 
unidad de gobiern o y d e dirección , y 
todo ceda ordenadamente en mayor b ien 
y edificación de los súbdi tos, deberá el 
Procurador enterar al Ministro general 
de los asuntos graves que ocurran en las 
provincias, y de las decisiones tomadas por 
el D efi nitorio general. 

1 68.- Esto no obstante, la confir
mac ión de los Ministros provi nciales, la 
elección de los Comisarios provinciales y 
la de los Visitadores generales, q ue han 
de enviarse a las provincias, y el dar 

' 
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los títulos de predicador son cosas reser
vados privativamente al Ministro gene
ral, el cuªl puede reservarse algunos otros 
asuntos determinados. si lo juzga oportu
no, con tal que no sirva de obstáculo al 
despacho ordinario de los negocios. 

169.- Cuando por cualquier causa 
ocurriere la vacante del Ministro general. 
sucédale como Vicario general el Procu
rador general; y. si también éste cesare 
en su oficio mientras dura el tiempo de 
su Vicariato, quede de Vicario general el 
segundo Definidor, y' así en ese mismo 
orden suceda un Definidor a otro. 

170.- Se determina, que el que que
dare de Vicario general, goce de los mis
mos derechos que el Ministro general, y 
que use el sello de la Orden en los actos 
oficiales; mas- notifique cuanto antes a 
la Sede Apostólica la vacante del Minis 
tro general, pidiéndole las instrucciones 
necesarias y oportunas, y cúmp1alas fiel
mente cuando las hubiese recibido. 

171.- Se ordena que, s.i el Procura
dor general se ausentase de Roina durante 
su oficio, la procura dependa del Minis
tro general. Pero cuando por cualquier 
causa el oficio dd mismo Procurador que-
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clase vacante má~ <~·,· un año antes del Ca
pítulo general. el Ministro general y su 
Definitorio, con ~: 1peletas secretas, elijan 
otro Procurador genera l del gremio de la 
D efi nició n , que [~Oce de los mismos de
rechos que el P . vo: urador cesante. Mas 
ocurr iendo la VJ.c.. r..te de este oficio cuan
do falta m ~ nos de un año para el Capi 
tulo general , d fllinistro general y su 
Definitorio no <JDren, del modo arriba 
dicho, un Vice r.~rc:urador que sea igual
mente del grem:o de la Definición. 

1 72.- Si por cualquier causa quedase 
vac.1nte el oficio de Definidor general, 
faltando más de un año para el Capítulo , 
el Ministro general con su Definitorio 
elijan con pape!etas secretas otro que sea 
.de la mism a lengua, y ocupe el lugar 
del sexto Definidor. 

1 73. -El Ministro general y ~us De
finidores, los .cuales están obligados a 
residir en Roma, deben resolver y decla
rar las dudas que se susciten sobre la in
teligencia d~ estas Constituciones, proveer 
a las necesidades de las provincias, y defi
nir. determinar y sentenciar · todas las 
causas que atañen al buen régimen de la 
Orden. Igualmente al Ministro general 
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con su Definitorio pertenece el dispensar 
en cada caso, en materia meramente dis
ciplinar, de aquellos estatutos de estas 
Cón~tituciones, que no sean de derecho 
común, o de Regla. Y el Ministro ge
neral sin perjuicio de su autoridad y la 
del Definitorio, aún fuera de las congre
gaciones definitoriales, encargue a los De
finidores generales los asuntos de la Orden 
que h<l yan de se r examinados y tratados. 
princ ipalmente Jos de las provincias de 
su respect iva IenEua. 

1 74.- Según antigua costumbre, trá
tese también en los Capítulos generales 
de los asuntos más graves que atañen a 
nuestra Orden; de los cuales dése noticia 
a todos los capitulares con la debida an
ticipación, para que con más madura jui
cio pueda cada !lOO decir su parecer. Con 
tOdo. determinar los asuntos que deben 
someterse al Capttulo y el modo de tra
tarlos, pertenece tan sólo al Ministro ge
neral con su Definitorio. Lo mismo, en 
igualdad de circunstancias, se hará en los 
Capítulos provínciales, con el consentí
miento del Ministro provincial y su De
finitorio, siempre que para restaurar y 
conservar la disciplina regular o para 
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aumento de la piedad, parezca convenien
te tomar alguna resolución. 

175.- Para tratar con la Santa Sede 
las causas de beatificación y canonización 1 
de los Siervos de Dios, haya en la Curia 
general un Postulador general. nombrado 1 
por el Ministro general con el consenti- / 
miento de su Definitorio, y confirmado 
por la sagrada Congregacíón de Ritos. 
El Postulador ejerza su oficio según las 
normas del derecho bajo de la dependen
cia del Ministro general; y una vez al 
año dé cuenta al Definitorio general de 
las causas en curso ante la sagrada Con
gregación y del estado económico de la 
Postulación. 

176. - A fin de que en la Curia ge- ! 
neral haya suficiente número de oficiales · 
para el despachv de los asuntos. el Mi
nistro general con el consentimiento de 
su Definitorio ('lija, de entre las diversas 
provincias. y nombre un Secretario ge
neral de la Orden, un Secretario general 
para las Misiones , algunos Sustitutos y 
un Archivero general. También el Pro
curador, con el consentimiento del Mi
nistro general y su Definitorio, elija un' 
Secretario de b Procura y un Sustituto. 
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·rodas estos oficiales, el Postulador ge
neral inclusive, cesan ipso facto con la 
elección de los nuevos Superiores gene
rales; pero el nuevo Ministro general, 
con el consentimiento de su Definitorio, 
podrá confirmar en su oficio a los que 
quiera ret~ner en la Curia general. 

177.- Todos los oficiales menciona
dos, durante su oficio, tienen voto en los 
C.Lpítulos de su propia provincia, cuando 
c;Lén en ella; y, ternlinados los seis años 
laudablemente, puede concederles el Mi
nistro general con su Definitorio los pri
vilegios y derechos, aún los capitulares, 
de los ex Ministros provinciales. 

178.- Para evitar los inconvenientes 
que nacen de no guardar secretas las cosas 
que en Definición se tratan, se ordena 
que lcis Definidores generales, lo mismo 
que los Superiores provinciales y sus De
finidores, presten juramento de tener se
cretas todas las cosas tratadas en Defini
ción, y que puedan causar molestias u 
otras dificultades. 

179.-Asimismo, se ordena que los 
oficiales de la Curia general y el Secreta
rio provincial, antes de que comiencen a 
l'jcrCer su cargo, hagan juramento delante 
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del respectivo Definitorio, general o pro
vincial, d e cumplir fielmente su oficio y 
de guardar sec reto. 

180. -En el tiempo en que se cele
bra el Capítulo general todos los fra iles 
de la Orden el~ven continuas y fervien
tes súplicas, y lo mismo hagan en el tiem
po del Capítulo p rovincial todos los frai 
les de la provi ncia, para que Dios se digne 
d isponer todas nuestras cosas según su 
beneplácito para alabanza, honor y gloria 
de su majestad infinita, y utilidad de su 
Iglesia Católica. 

CAPíTULO IX 

18 1. -Porque el evangelizar la pala
bra de Dios es uno de los más dignos, 
út iles y altos oficios que hay en la Igle
sia militante, y de él depende en gran 
parte la salvación del mundo, por lo cual 
J esucristo nuestro Dios lo tuvo tan en 
su corazón que El por sí mismo lo quiso 
ejercitar con todo el fervor de su caridad 
divina; a fin de que no falte en nuestra 
Orden tan nob~ f!. excelente y provechoso 
ejercicio, con grave detrimento de Jas 
almas, se ordena, que en cada provincia 
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~e establezcan devalas estuJios, en <.kndi' 
resplandezcan la ca ridad y humildad, y 
se cursen las humanas letras y demás 
c_iencias indispe-nsables para mejor ad
quirir el conocimiento de la sagrada t eo
logía escolástica. de las divinas Escri
turas y sagrados cánones, lo cual, ade
más de la buena y religiosa vida, es ne
cesario a quien ordenada y dignamente 
h.1 d~.: prcd iGu. 

182.- Al estudio de la filosofía no 
sea admitido quien no esté debidamente 
instruído en los estudios preparatorios, 
según se acostumbr~ en los mejores co
legios de la nación respectiva. Por canto, • 
como los jóvenes que desean entrar en 
nuestra Orden para clérigos no tienen 
muchas veces la ciencia que para esto 
ex ige el derecho, se ordena, que en cada 
provincia haya seminario seráfico, donde 
los jóvenes aspirantes, junto con la edu
cación civil y religiosa propia de nuestra 
Orden, aprendan humanidades, y en es
pecial las lenguas latina y patria. 

183.- Los estudiantes de filosofía y 
teología colóquense en un convento, si 
es posible; pero , si esto no se puede ha
cer, pónganse los alumncs de filosofía en 
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un convento, y los de teología en otro. 
En los conventos de estudio florezca la 
perfecta vida común y la observancia re
gular; de lo contrario, los estudiantes no 
puedan ser promovidos a las órdenes. Y 
si en alguna provincia no pudieran erigirse 
debidamente los estudios, el Ministro ge
neral con su Definitorio provea el re
medio, según lo establecido por el de
recho, especia lmente enviando los estu
diantes a otra provincia en la que haya 
colegio de estudios debidamente estable
cido. 

184.- Durante todo el tiempo de los 
estudios estarán confiados los coristas al 
Cuidado especial de un Director, el cual 
debe hallarse dotado de las mismas cua
lidades que se requieren para ser Maestro 
de novicios. A su cargo estará el formar 
el espíritu de los estudiantes en la vida 
religiosa por CJ:l cdio de oportunos avisos, 
de instrucciones y exhortaciones apropia
das, a fin , de que gradualmente vay·an pre
parándose para recibir el sacerdocio. 

18 5.- Esfuércense los estudiantes en 
no apartarse nunca del camino real que 
lleva al cielo , esto es, de la santa humil 
dad junto con la seráfica pobreza, acor-
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dándose de aquella sentencia del beato 
Jacopone: "La ciencia adquirida hiere 
mortalmente, si no está revestida con la 
humildad de corazón". Les será motivo 
de humillarse más el conocer que tienen 
nuevas obligaclones para con Dios, por 
haber sido dedicados al estudio y tenidos 
por dignos de ser introducidos en la ver~ 
d.1clcra y suave intel igencia de las sa 
~~r.1d. 1 s ktras en las cuales está escondido 
.u¡ocl Bien sumo, cuyo sabor íntimo es 
más dulce que la miel para los que tienen 
la di ~ha de gustarlo. Por esto los exhor
tarnos a "que antes de comenzar la lec
ción levanten la mente a Dios, y con 
espíritu de humildad d igan la siguiente 
oración: 

Domine, ego vilissimus servus tuus , et 
omni bono indignus, voto ingredi ad 
videndum thesauros tuos; placear tibi ut 
me indignissimum introducas, et des miht 
in hi:; verbis ct sancta lectione, tantum 
te diligere, quantum t~ cognoscere, quia 
noTo te cognoscere, nisi ut te diligam, 
Domine Deus, Creator meus. Amen. 

J 86.- El estudio de la filosofía y 
ciencias afines se hará en tres años: d 
curso teológico dure cuatro años comPle-
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tos, y, además de la teologia dogmática, 
moral y ascético - mística. comprenda 
principalmente h sagrada Escritura , hisJ 
toría eclesiástica, historia de la Orden. pa
trología , derecho canónico con la expo
sición de nuestra R egla. liturgia, sagrada 
elocuencia y canto eclesiástico . Ténganse. 
adem~s. lecciones de teología pastoral. 
con ejercicios prácti ~:: os. principalmente 
sobre la enseñanza del catecismo a pár
vulos y adultos, modo de oí r confesiones, 
visitar a los enfermos y asistir a los mo
ribundos. 

187 . - Ordénase también, que cada 
provincia, tomando en consideración sus 
leg ítimas costumbres, tenga s~ reglamento 
de est udios, tanto por lo que se refiere a 
las ciencias que deben estudiarse, cuanto 
a las horas destinadas a cada asignatura; 
el cual deberá i)btener la aprobación del 
Definitorio general , y, sin consentimiento 
del mismo Definitorio, no podrá cam
biarse. En cuanto a Jos libros de texto 
prefíéranse los autores de nuestra Orden a 
lós extraños, en igualdad de circunstancias. 

188. - Los l."orístas, antes de pasar de 
un cutso a otro, serán diligentemente a;xa
mi~aPos por el Superior provincial ton 
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sus Definidores, y los Lectores respecti· 
vos ; y después del examen sean sometidos 
a votación secreta, y aquellos que hayan 
tenido mayoría dr votos prosigjln sus es· 
rudios, y los demás repitan las materias 
no aprendidas suficientemente, y prepá
rense para sufrír nuevo examen. Y car· 
ga mos en ésto gravemente la conciencia 
de los examinadores, si en asunto tan 
importante, de donde resulta tanto daño 
o provecho a Ja religión, no procediesen 
con imparcialidad. mas. dejándose gober. 
nar pcr hurnan·.s razones y afectos, apro· 
basen a los inepros e indignos. 

189.- No pretendan los estudiantes 
adquirir la ciencia que hincha y enso
b~rbece. sino procuren adquirir la lu· 
minosa y ardiente caridad de Cristo, que 
hum illa y vivifica las almas; ni se en 
treguen ta nto al est udio de las letras, que 
por él se resfríen en el de la santa ora
ción, porque obrarían contra la expresa 
voluntad de nuestro Padre san Francisco . 
"Me place, solía dedr, que los letrados 
se dediquen al estudio de la sagrada Es
critura, con tal que a ejemplo de Jesu 
cristo, quien, seg ún se lee, oraba más 
que leía, no descuiden por ello b pdct.i cJ. 
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de la oración, y no estudien únlcamente 
para saber h ablar, sino más bien para 
poner en práctica lo que aprendieren, y 
luego de practüado, persuadido también 
a los otros". 

190. - Por lo cual se ordena, que los 
estudiantes acudan al coro a Maitines, a 
todas las horas lanónicas y . a la oración; 
cumplan con diligencia y exactitud las 
disposiciones de los Superiores y el re
glamento de estudios; obedezcan, hon
ren y amen como a padres a los Guardia
nes. Directores, Lectores y profesores. 
Mas los que descuidaren los estudios o 
los ejercicios espirituales, sean primera
mente amonestados y castigados al arbi
trio del Superic-r provincial; y si no se 
enmiendan se les quitará del estudio , im
poniéndoles al mismo tiempo otras penas 
según la gravedad de la falta. 

191. - Procuren los Superiores que al 
menos para la enseñanza de la sagrada Es
critura, teolog ía dogmática, teología mo
ral e historia eclesiástica, baya otros tan
tos Lectores distintos; y éstos expongan 
la óptima y SC6 Urísima doctrina dd se
ráfico Doctor san Buenaventura, y del 
angélico Doctor santo Tomás. 
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19 2.- Los Lectores y profesores, se
gún las prescripciones canónicas y las re 
comendables costum_bres de las provincias, 
serán elegidos entre los predicadores so
lemnemente profesos que sobresalgan por 
su piedad, doctrina, agudeza de ingenio. 
facilidad de palabra y amor al estudio, y 
mic; todavía por la probidad de costumbre;; 
,. Ínlq~rid,H.I de vida . a fin de que puedan 
, -n~•·il.lr a sus d;scípulos la bondad jun
t.lmtnte con la disciplina y la ciencia. 

193.- Por esto se ordena, que los 
Lectores y profesores que tuvieren salud, 
acudan al coro, por lo menos a Maitines, 
Vísperas y una hora de oración: y al en
señar atiendan asimismo a su propia san
tif~cación bajo df la obediencia de sus 
Superiores; y ordi nariamente no prediquen 
entre año fuera del 1 ugar en que residen. 
y aun esto parcamente. 

194.- Durante los estudios háganse 
los ejercicios acostumbrados, y las vaca 
ciones de verano no duren' más de dos 
meses; por lo cual los Superiores provin 
ciales cuiden de que los Lectores reanu
den a su tiempo las clases. Vigilen tam
bién sobre la doctrina que enseñan los 
Lectores, y separen de su cargo a los que 

http://il.lr/
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defienden doctri nas erróneas y peligrosas, 
e se muestran aficionados a novedades da
ñosas, o por otras graves causas sean in
hábiles para promover el adelanto inte
lectual y espiritual de sus discípulos. 

195.- Por lo mismo que no hay cosa 
más santa y más augusta que el sacrificio 
de la Misa, ningún corista s:!a p!Oli\OVido 
a las órdenes sin la debida preparación, 
tan to intelectual como moral. Por lo 
demás, obsérvense con toda fidelidad las 
ley es de la Iglesia referentes a la orde
nación sagrada . 

196.- Cuiden los Superiores provin
ciales de que los nuevos sacerdotes que han 
terminado rlos estudios, aunque hay<;ln 
obtenido ya la facul tad de predicar, se 
dediquen, en cuanto sea posible, durante 
un año a estudiar la sagrada el ocuencia, 
según la antigua y laudable costumbre de 
la Orden, y sean iniciados en el ministe
rio de la predicación bajo de la dirección 
y enseñanza· de un Padre predicador para 
esto especialmente señalado. 

197.- A ninguno se dé el titulo de 
predicador, si, a:icmás de lo exigido por 
el duecho, no hubiere sido examinado y 
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aprobado por el Ministro general . como 
lo quiere y manda la Regla , o, con dele
gación del mismo, por el Superior pro
vincial con su D efin!torio y Lectores; y 
en est~ caso, todos ellos reunidos conjun
ta mente, testi fiquen al Ministro general 
que dich o religioso ha terminado debida 
ml'nl e los estudios señalados en estas Cons
l it ul" io nvs, y que, sometido a votación se
' '"1.' . ~ unsL1 de su buena conducta y de 
... , .1pti t ud p.\ ra el ministerio de la predi
l".Kiün . Y si alguno pasare de su pro
vincia a estudiar en otra, los Superiores 
de és ta dadn también cer tificado de los 
es tudios qu e allí cursó y de su buena 
condu cta. 

198.- A ninguno se confiera el ofi
cio de predicador sin cerciorarse bien de 
que es de santa y ejemplar vida, de claro 
y maduro ingenio, y d~ firm e y ardiente 
voluntad, sabiendo que la ciencia y elo
cuencia sin caridad no edifican, antes bien 
muchas veces dzstruyen ; pues, según san 
Gregario, fácilmente es despreciada la 
predicación del que lleva vida disipada. 
Atiendan, pues, los Superiores, que al 
(Onceder tal . oficio no sean aceptadores de 
personas, ni se muevan por amistad o fa -
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vor humano, sino puramente por la ho nr.l 
de .Dios, cuidando más de que haya pocos 
predicJdorcs, pero adornados de virtudes, 
que muchos e ineptos. como hizo Cristo, 
suma S(lbiduría. flUÍen entre la muchedum 
bre de hebreos eligió solamente doce após- . 
toles y ·setenta y dos discípulos , habiendo 
hecho antes larga oración. 

199.- Para que en los sacerdotes jó
ven('s no se entibie nunca el amor al es
tudio, sino que se acreciente cada día más 
con gran provecho de ellos; se ordena 
que, aun terminados los estudios y· ob te
nida la patente de predicador, sean exa
minados cada año durante un quinque
nio por Padres graves y doctos de las di
versas ciencias sagradas, que con oportu
nidad señalará el Superior provincial. y 
también especialmente de la Regla de la 
primera y tercera Orden . Y perseveren 
constantem ente todos ellos en el cultivo 
de los estudi os, especialmente los sagrados, 
tan necesarios para ejercer debidamente el 
ministerio sp iritual: de lo contrario, con 
detrimento e ig:lOmínia de ellos, se cum
plirá aquella sentencia de Cristo Salvador 
nuestro: "Si un ciego guía a otro ciego, 
ambos caerán en el hoyo". 
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200.- Además, siquiera una vez al 
I IH'S, se tendrá en todos n uestros conven
lllS y residencias la solución del caso de 
1110ral, liturgia y Regla; al cual. si el Su
perio r lo juzgare oportuno, podrá aña
d irse una conferencia sobre asu ntos dog
nllticos o ciencias auxil iares; y, J no 
.\l' r que el Superior provincial determine 
ol r;¡ c-osa, deben asistir a la misma todos 
J, '" clérigos profesos que estudien teolo
::u . y los que habiendo terminado ya los 
~·s t u d ios se ha11rn allí de residencia . 

20 l.- Con el fin de fomentar los 
l'Studios y pod~r obtener más copioso fru-
1 o en la viña del Señor, se recomienda 
rncarecidamente a los Superiores provin 
ciales, que con el consentimiento de su 
Definitorio, den a conocer y presenten 
.11 Ministro general los jóvenes de su P ro
vincia que sobresalen notablemente por su 
talento y celo de la regular observancia; 
y el Ministro general provea a su ins
trucción superior, principalmente en nues-
1 ro Colegio sedfico internacional, con este 
fin establecido en Roma. Y guárdense los 
Superiores provinciales de mandarlos a las 
uni ve rsidades, sin permiso In scriptis del 
Ministro ¡eneral. 
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202.- El ejercicio de la predicación 
al pueblo, según el derecho, depende de 
la autoridad del Ordinario del lugar y de 
los Ministros provinciales. quienes pue
den y deben revocar la facultad o licencia 
concedida, si echaren de ver que alguno 
carece de las dotes necesarias al predicador. 

203.- Pertenece al Superior local la 
distribución de los sermones que han de 
predicar sus súLditos dentro del propio 
distrito conven~ual ; pero en los demás 
casos pertenece exclusivamente a los Su
periores provin<..oales, quienes, según las 
laudables costumbres de las provincias, 
pueden reservarse, de acuerdo con sus De
finidores, la predicación de mayor impor
tancia, y designar para ella. aun dentro de 
cada distrito conventual. a predicadores 
determinados. Y guárdense los predica
dores de comprometerse con los párr·ocos o 
con otros para predicar. a fin de que no 
les falte la misión divina, ni se les pueda 
echar en cara lo que dice el Señor por Je
remías: "Y o no enviaba a esos profetas, 
y ellos de suyo corrían". El que hiciere 
lo contrario sea corregido y castigado se
gún la gravedad del exceso. 

204. - Im pé~nese también a los predi-
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cadores, que en la predicación expongan 
ante todo lo que deben creer y practicar 
los fiel es para su s::-. lvación; absténganse 
de tratar asuntos profanos o abstrusos que 
no puedan ser comprendidos .POI la ma
yor parte de sus oyentes. sino a ejemplo 
del Precursor san J ..1an Bautista, predi
quen con voz alta y fervorosa: " H aced 
penitencia, porque está cerca el reino de los 
t" Ídos"; y. como aconseja nuestro Padre 
san Francisco, 4nuncien los vicios y las 
vi rtudes, la pena y la gloria con brevedad 
de sermón, citanc4o principalmente a Cris
to, cuya autoridad está sobre todas las 
personas y razones del mundo, y ale
gando preferentC'mente testimonios de la 
sagrada Escritura, tradiciones apostólicas 
y eclesiásticas, sagrados Concilios, santos 
Padres y Docto'es de la Iglesia. 

205. - L os predicadores sean de tal 
modo circunspectos y· mirados en sus pe
labras, que no desciendan a personas deter
minadas, máxime si éstos son religiosos o 
prelados de la Iglesia; y el que hiciere lo 
contrario sea gravemente castigado. Abs
ténganse también de expresiones rebus
cadas y del lenguaje afectado ; mas em
pleen palabras ~encillas, puras y claras p e-



1 72 CONSTJTUC.ION'J:S- CAP fT ULO IX 

ro inflamadas y llenas de amor divino y 
fervor apostólico . Por esto encargamos a 
los Pred icadores, que procuren con todo 
cuidado grabar en sus corazones al ben
dito Jesús y darle pacífica posesión de sí 
propios, para que por redundancia de 
amor sea El quien les haga hablar, a imi
tación del apóstol san Pablo, vaso de 
elección y Doctor de las gentes, el cual 
p redicaba no con palabras sublimes ni 
elocuencia humana, sino con virtud del 
Espíritu Santo. Procuren también, a imi
tación de Jesucristo, nuestro perfectisimo 
maestro, enseñar no sólo con la palabra, 
sino también -:on el ejemplo. Pues en 
verdad, éstos que prim ero practican y des
pués predican y enseñan, son los grandes J 

en el reino de los cielos. 

206.- Po r esto se ordena que los 
predicadores san es, cuando actualmente no 
predican, acudan al coro a todas las horas ' ~· 
canónicas y a la oración, según su po
sibilidad, siguiendo en todo la vida co
mún con los demás frailes. 

207.- Y , cuando predican, vivan co
mo pobres y mendigos, contentándose con 
lo neccs:uio: n.1da pidan, ni para sí ni 
para los froliles. y así. según la apostóli.ca 

http://apost�li.ca/
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doctrina , será notorio a todos que no 
buscan su propio interés, sino. el de Je
sucristo, que consiste en la gloria divina y 
salvación de las almas redimidas con su 
pn~ciosísima Sangre. Prohibese mucho 
más qué reciba n cosa alguna con moti vo 
de su predicación, que no sea a título de 
mera limosna: ni haga n que les com
pren libros. h .l bit os. ropas. o cosas se· 
nu·j,l n lc:-o qlll' p.JCczca n paga de la pre
di( ,l( iün: y a quien hiciese lo con trario 
castíguelo el Superio r provincial. y si no 
hubiere enmienda, suspén dalo del oficio 
de predicador. 

208 . - Si se ofreciese tener que reco
mendar a pers::: nas pobres u obras de 
!JÍedad, no lo hagan sin licencia del Or
dinario del lu gar o del pácroco : y, hecha · 
por otros la colecta. de ningún modo se 
encarguen de recibirla o de distribuirla . 
ni permitan que en su nombre lo hagan 
otras personas. 

209.- Y para que predicando a otros 
no se pierdan elles, dejen de cuando en 
cua ndo el bullicio de loS pueblos y vuél
va nse a Ja soledad . donde con nuestro 
dulcísimo Salv;¡dor suban a1 monte de la 
santa oración y contemplación, y en él 
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f·st? n hasta qur, llenos de Dios, el ím
petu del Espíritu Santo los mueva a 
derramar sobre ~1 mundo la gracia divina, 
procurando inflamarse como serafines en 
el divino amor, para que, estando ellos 
bien encendidos y abrasados, enciendan y 
abrasen a los demás; y así, unas veces en 
el ministerio de Marta, y otras entregados 
al silencio de María , seguirán en vida 
mixta a Jesucristo . el cual. después de 
haber orado en lo alto del monte, bajaba 
al templo para predicar, y aun más. bajó 
del cielo a la ti~na para salvar a las almas. 
Po r esto, acabadJ la predicación, procuren 
todos los predicadores alejarse cuanto an
tes de los pueblos o ciudades en que han 
predicado, y regresen pronto a su con-

. vento, si no se ven detenidos por necesi
dad, a fin de que por la demasiada fami
liaridad y trato con los szg larcs no se 
malogre el fruto de la predicación, ni se 
menoscabe la au to ridad y reputación del 
sagrado ministerio. 

21 O.- Cuiden los Superiores de es
tablecer tn todas partes y de propagar la 
Orden Tercera de Penitencia; y los pre
dicadores no pierdan o :asión de explicar 
al pueblo sus excelencias y su eficacia 
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_.., para el fom~nto y práctica de la vida cds~ 
~íana . 

~-~ 211.- Como aquel que no sabe leer 
~- e imitar a Cristo, libro de la vida, no 

tiene doctrina suficiente para predicar; se 
intima a los predicadores, que no lleven 
consigo muchos libros. para que estudien 
:-t Aquel en quien cst~n todos los tesoros 
d1· !.1 ~uhitluri.1 y de la ciencia de Dios. Los 
l:hllls IH'Ccsarjos ténganse en comú n , y no 
l'n particular. tomo fué siempre volun
tad de nuestro Padre san Francisco. Con 

· todo. no se prohibe que los Superiores 
puedan conceder a lgunos pocos a quienes 
los necesiten para desempeñar bien su 
oficio: y, en caso extraordinario, mayor 
número a los qu(" se ejercitan, con el mé
rito de la obediencia y sin perjuicio de 
1a regular observancia, en estudios espe
ciales convenientes a su estado sacerdotal 
y religioso. 

21 2. -Para que mejor se guarde la 
pobreza y se destierre del cor~zón de los 
frailes todo afecto a las cosas y la singu
laridad; se ordena, que en todos nuestros 
conventos baya una biblioteca suficiente, 
en la que se tendrá la sagrada Escritura, 
los devotos y santos Doctores y demás 
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libros necesarios. tanto antiguos como mo
dernOs; mas los libros manifiestamente 
inútiles, vanos y peligrosos que hacen al 
hombre más bien mundano que cristiano, 
no se tengan en nuestros conventos, y si 
los hubiese, sean del todo eliminados. se
g_ún la prudente disposición de los Supe-
rtores mayores. 

213.- A ningún fraile. ya superior, 
ya súbdito, sea lícito de ningún modo y 
bajo ningún pretexto, quitar libros de la 
biblioteca , prestarlos, y mucho menos en
ajenarlos o destruirlos: y el que en esto 
faltare. sra castigado al arbitrio de los Su 
periores mayores. Esto no obstante, el 
Superior provincial con el consentimiento 
ele sn Definitorio, y oído el parecer de los 
respectivos Guardianes y Discretos, puede 
cambiar los libros de una biblioteca con 
Jos de otra. y mandar los que sobren en 
una a otra que carezca de ellos. 

214.-Se determina también. que en 
la Curia generai y en los conventos en 
que residen los Superiores provinciales, y 
;,un en todas nuestras casas haya un ar
chivo. en el qut; se conserven ordenada
mente todas las escrituras respectivas y 
dccumcntos de alguna importancia, y el 



CONSTJTUCIOl'ES ~-CAPiTULO IX 1 7 7 ----·-- ··-
encargado de ellos guárdelos diligente-
mente. 

2 15. -Se ordena, además, que nin;.. 
guno se atreva a imprimir por sí , o por 
otro. libros importantes , sin licencia in 
scriptis del Minist ro general , principal
mente si tratan de mater ias esc riturarías, 
tl·ok,}:icls o de la seráfica Regla: mas para 
t' J'Ús, ulos de men o r impor tancia, y a r
t ~~.: u los E:n diarios o periódicos, basta la 
1 iccncia del Superior provincial. Pero los 
Superiores mayores, servatis ceteris de íure 
r.eruandis, no conceda n tal licencia sin que 
antes revisen y examinen los escritos per
sonas dcctas e idóneas, quedando siempre 
a salvo la licencia del O rdinario del lugar, 
o sí fuese neccs.uio, la de la Santa Sede. 
Y si alguno h iciere lo contrarío sea cas
tigado severa men te según la gravedad de 
la culpa. Y se prohibe expresamente a los 
autores de libros. o a quienes los publi
can, que se enttometan en la parte eco
nómica dz la edición sin licencia especial 
de los S uperiores. 

216.- Por últim o, acuérdense todos 
los frailes del consejo que nuestro seráfico 
Padre nos da en su T estamento, diciendo 
que a todos loe; teólogos, y a tes que 
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nos predican las santísimas palabras di
vinas, debemos honrar y reverenciar. co
mo a los que aos administran espíritu y 
vida . 

CAPíTULO X 

217.- Porque según la doctrina de 
Jesucristo humildt Salvador nuestro, los 
prelados de la l gles ia no deben ser como 
lqs príncipes gentiles, qu e con la digni
dad se ensoberbecen, antes bien ser tanto 
más humildes cuanto mayor carga pesa 
sobre sus hombros, y pensar que, sí los 
demás frailes han de obedecer a sus Su
periores, ellos a su vez han de obedecer a 
todos los frailes , y atenderlos y servidos 
en todas sus necesidades, máxime en las 
espirituales, a ejemplo de Cristo que vino 
a ministrar y servir, y aún a dar su vida 
p or nosotros; exhortamos a todos nues
tros Superiores, que sean siervos y mi
nistros de todos sus frailes. lo cual cum
plirán si, según la mente del seráfico Pa
<ire , administran espíritu y vida a sus 
súbditos con la doctrina y el ejemplo. 

21 8. -Por esto se ordena que el 
Ministro general durante su oficio visite 
personalmente, o si estuviere legítimamen-

1' 
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te impedido, p or medio de otros. todas 
las provincias, y si pudiere todos nues
tros conventos. o por lo menos procure 
vn a todos los frailes; mas los Superiores 
provinciales vis iten todos los conventos 
Y a todos los frailes · de su jurisdicción 
por lo menos una vez al año. 

219.- Al hacer la visita canónica ob
serven diligentemente los Superiores ma
yores cuanto manda el derecho, inqui
riendo especialmente si se ha cumplido lo 
ordenado en la anterior ~visita; y si ha
llaren q ue culpablemente se h a descuidado, 
corrijan a los transgresores según la gra
vedad de la culpa. Y no dejen de exhortar 
con caridad a sus súbditos, a que obser~ 
ven con roda perfección los preceptos y 
consejos evangélicos, la R egla, eStas Cons
tituciones y sobre todo la altísima po
breza, fírm ísimo fundamento de la vida 
co mún y de la observancia regular. 

220.- Terminada la visita, los Su
perio::s provinci:lles y los Visitadores ge
nn-.ah:c mvít·n a; Ministro general exacta 
relación de todo . Los Superiores locales, 
dentro de los tres meses íniñediatos a la 
visita, darán cuenta al Superior prov in-
cial dt cómo st cumple lo ordenado en ~ ~ 



la misma. Otro tanto harán los Superio
re:s provinciales dentro de los seis meses 
con el Ministro general, cuando éste por 
sí. o por otro. hubiese visitado la pro
vincia. Y si ;:lgu no dejase de cumplir 
estas no.rmas, o quien presuntuosamente 
rehusase recibir al Visitador, lo mismo 
que quien hubiese tratado de rehusarlo, 
sea cast igado al arbitrio del respectivo 
Superior mayor. 

221.- Los Superiores locales una vez 
por lo menos n da mes, o más veces según 
las laudables costumbres de las provincias, 
h.uán a toda la comunidad una piadosa 
exhortación. C uiden adem ás de que, al 
menos dos veces al mes, los hermanos 
legos y f2rniliares sean instruídos en la 
doctrina cristiana de modo apropiado a 
su capacidad. 

222. - Con el fin de conservar en 
nosotros la disciplina de la vida religiosa, 
impedir las infracciones de la Regla y de 
la ~ Constituciont·s. y corregir y castigar 
a los transgresort:s de las mismas; orde
namos, que en todas nuestras casas se 
haga el CClpÍtulo de culpas los lunes. miér
coles y viernes, a no ser que coincidan 
con alguna solemnidad o fiesta doble de 
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primera o seg unda clase; y los Superiores 
no dispensen de dicho capítulo sino rara 
vez. Pero los Superiores han de tener 
mucha prudencia , cor tes ía cristiana y ca 
ridad fra terna en tomar la culpa, para 
que no degenere en destrucción dd espí 
ritu religioso y de la regular observancia 
lo que se ha establecido para conservación 
y aum~nto de ambas cosas. 

2 23 . - Los Superiores que tuvieren 
algú n súbdi-to culpable y delincuente, usen 
ccn él de misuicordia, y con medios pa
Lernales procuren red ucirlo al buen ca
mino. Acuérdense de lo que nuestro se
r.áfico Padre 'ian F rancisco solía deci r, 
que si queremos levantar al caído, es 
preciso inclinarnos con piedad, como lo 
hizo nuestro píadosísimo Salvador cuando 
le presentaron la adúltera , y no aplicarle 
la ley con teda aspereza y rigor: antes 
bien, piensen que el dulcisimo Hijo de 
DiOs bajó del cielo a la tie rra y murió 
en la cruz pa ra salvarnos. y que a los 
pecadores contritos mostró siempre suma 
..¡ fabíl idad; por lo cual encargó a san 
Qli!d ro. a quien dejó en la tierra como P as
'"or universal, que perdo nara hasta se
~enLl veces siete. El seráfico Padre dejó 
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escrito en una catta, que por grave pecador 
que fuese un fraile, si llegaba a la pre
sencia de su Superior pidiendo humilde
mente misericordia, quería que se la con
~ diese; más tod:w ía, sí aquel no la pedía 
quería que el Superior se la ofreciera; y, 
si mil veces el pecador se le ponía luego 
delante, quería que no le mostrase rostro 
airado, ni se acordase más de su culpa , 
antes bien, a fin de mejor ganarlo para 
Cristo. clementísimo Señor nuestro, lo 
amase de verdad y de todo corazón. 

224.- Con todo, porque dejar de cas
tigar al delincuente es lo mismo que abrir 
la puerta de todo vicio a los díscolos, y 
como invitarlos a que cometan los mis
mos o mayores yerros, sirviendo de tro
pÍ(>ZO a los frdiles buenos y bien disci
plinados; los Superiores castíguenlos con 
las debidas penas, paternas o canónicas, 
según el caso lo requiera. Y porque, 
como dice el eximio Doctor san Agustín, 
tanto el castigv como el perdón tienen 
siempre por objeto que se enmiende la 
vida del culpable, de tal modo vaya tem 
plada en el castigo la severidad de la 
justicia con el bálsamo de la misericordia , 
que ni falte la disciplina ni ha ya excesivo 
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rigor, sino que el enfermo sea curado de 
modo que la misericordia y la ver ... lad 
se hallen juntas. Y procure cada uno 
conservar la fama del pobre fraile, de cuyo 
;>ecado ninguno debe escan_dalizarse, ni 
huir de él o aborrecerle; antes bien, todos 
deben tenerle compasión, y tanto más le 
~men. cuant~ de mayor caridad necesita, 
s:cndo cierto. según el seráfico Padre, que 
cada uno de nosotros incurriría en faltas 
mucho mayores si Dios por su bondad y 
gracia no le preservase. • 

2 2 5. -- Las penas paternas propias de 
nuestra Orden son principalmente las que 
siguen: corrección en el capitulo de cul
pas, disciplina en público refectorio, ayuno 
a solo pan y agna, comer arrodillado en 
tierra delante de la comunidad, denegación 
de permiso para salir del convento por 
algtin tiempo d~terminado , separación por 
breve tiempo de la comunidad, de tal ma
nera que no pueda el religioso castigado 
asistir a ningún acto de la misma . ni ha
blar con los frail es sin permiso del Su
perior. Todas estas penas pueden ser 
impuestas por gl Superior local. 

226. - Las penas canónicas, tanto las 
que se contienen en el derecho común 
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como las que señalan estas Constituciones. 
serán aplicadas tan sólo por los Superiores 
mayores, guardadas las reglas del derecho. 

2 2 7.- Por último, si algún fraile , 
olvidado de su vocación , lo que Dios no 
permita , desprlCÍase wdos los remedios. 
e incuriiese en delitos que deben ser casti
gados con la dimisión de la Orden. los 
Superiores echen mano de este remedio 
extremo. observando puntualmente las 
prescripciones deí derecho. 

2 28. - Guárdense también los Supe
riores de ligar gravemente las almas ~e 
sus súbditos con · precepto de obediencia. 
si no se ven forzados a ello por la nece
sidad: por lo cual elijase para Superio
res a Padres juiciosos y prudentes, que 
tengan ciencia y experiencia. 

22 9. - Mas los frailes súbditos, de 
cualquier condición que sean, con toda 
humildad obedezcan a sus Superiores en 
todo cuanto conociesen no ser ofensa de 
Dios, y guárdenles la debida reve-rencia 
como a vicarios de san F rancisco, o más 
bien, de Jesucristo Señor nuestro: y cuan
do fueren de ellos reprendidos y corregi
dos, arrodíllense, según la loable costum
bre de nuestros antiguos y humildes Pa-
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drcs , y co!l paciencia sufran toda reprcn~ 
sión y corrección; y no contesten con 
ar rogancia , o por mejor decir, de ninguna 
manera se atrevan a responder al Supe~ 
rior, máxime en los capítulos o en el 
refectorio, sin h.:aber antes pedido y obte
nido la licencia: y quien hiciere lo con~ 
n·ario. coma pan y agua arrodillado en el 
refectorio. lnsi~tan todos los frailes con 
diligente cuidado en enmendar sus faltas, 
y con buenas costumbres venter las m é! las, 
y con frecuentes actos de virtud correr 
por la senda de la perfección; de manera 
qu e todos nuestros ejercicios resulten en 
alabanza y gloria de Dios, y sean ocasión 
de paz. edificación y provecho del pró
jimo. 

230.- Guárdense también todos los 
frailes, de apelar fuera de nuestra Orden 
contra sus Superiores, considerando que 
no hemos venido a la religión para plei
tear, sino para llorar pecados, enmendar 
la vida y llevar la cruz de la penitencia 
en seguimiE: nto de Cristo, que se sometió 
con paciencia a los juicios humanos, aun
gue injustos e impíos; con todo, los que 
quieran rzcurrir, háganlo ordenadamente, 
esto ~s: del Guardián al Superior provin-
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cial. de éste al Ministro general. y del 
Ministro gener.tl a Ja Santa Sede. Y si 
alguno recurriese fuera de la Orden con
tra sus Superiores, además de las penas, 
si el caso lo requiere, señaladas por el 
derecho, sea gravemente castigado hasta 
con la privación d~ voz activa y pasiva, y 
también de los oficios de la Orden y con 
perpetua inhabilidad para los mismos. 
Igualmente sean castigados, según la gra
vedad de la culpa, los que recurriesen a 
personas constituídas en cualquier digni
dad fuera de la Orden , para conseguir de 
los Superiores .:: ualesquíera favores para sí 
o para otros. 

231.- Y para que los castigos im
puestos por nuestros Superiores no sean 
de otra parte impedidos ni siniestramente 
juzgados, y se tenga además mayor li
bertad para proceder contra los delin
cuentes: se prohibe, que sean revelados 
los secretos de la Orden; y quien los ma
nifestare sea privado por un año de voz 
activa y pasiva. 

23 2.- Porque buscar noticias vanas 
del siglo y cultivar amistades . mundanas 
es causa de grave daño a la vida espiri
tual , y de admiración y escándalo a los 

http://gener.tl/
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seglares, como si nos causase fast idio el 
servicio de Dios, y morásemos en los 
conventos más bten con el cuerpo que con 
el espíritu; por tanto, para que nuestra 
mente la ccupen de continuo pensamientos 
de cosas celestiales y el cor'azón se llene 
de nuestro dulcísimo Salvador, se ordena. 
que ni ngún fra:le escriba c"-rtas sin causa 
razonable, ni las mande o reciba sino 
por medio de su Superior. Además, los 
estudiantes, durante los estudios, y los 
legos, hasta cumplidos los seis años desde 
la prim era profesión, entreguen y reciban 
abiertas las cartas. Mas los Superiores, 
satv·o siempre su estricto derecho; no 
abran las cartas de los frailes si no es por 
q usa razonable o urgente necesidad. To
dos los frailes pueden con libertad enviar 
cartas, libres de toda inspección, a la 
Santa Sede, y a su Legado en la propia 
nación. al Cardenal Prctector, a los pro 
pios Superiores mayores y al Superior 
local cuando se hallare ausente; y asi
mismo de todos éstos pueden recibir car
tas que no deben ser leídas por ninguno. 
Sí algún súbdito interceptase, abriese o 
retardase las cartas de los Superiores, sea 
privado por dos años de voz activa y 
pasiva, y no se lt permita salir del (On-
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vento en tres meses. Así también sea gra
vem ente castigado el Superior que se atre
viere a intercentar, abrir o retardar las 
cartas que los. súbditos pueden enviar, 
sin que nadie bs examine, a ciertos Sn 
prdorcs determinados por el derecho, lo 
mismo que las cartas dirigidas por tales 
Superiores a los frailes. 

2 3 3.- Los que por su oficio no están 
obligados a los C;Studios, no se cuiden de 
ellos; mas procuren sobre todo conseguir 
el espíritu del Señor y su santa opera
ción, orar a El con puro corazón , y te· 
ner humildad y paciencia en las persecu
ciones y enfermedades. Exhortamos tam
bién a todos que, según la amonestación 
hecha por nuestro seráfico Padre en su 
regla , se guarden de toda soberbia y va
nagloria, envidir1 y avaricia, cuidado y 
solicitud de este mundo. de toda detrae· 
ción y murmuración de personas de cual
quier estado, especialmente de prelados. 
de clérigos y de religiosos; mas tengan 
reverencia a cada uno según · sti estado , 
estimándolos a todos corno a padres y 
mayores en Jesucristo, Salvador nuestro. 
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CA?iTULO XI 

234.- Porque según el parecer de los 
santos Doctores de la Iglesia, y en par
ticular de san Jerónimo, los siervos de 
Dios deben evitar la familiaridad con las 
mujeres, aunque sean piadosas; por tanto 
recomendamos encarecidamente a nuestros 
frailes, que con dificultad, y Vnicamente 
cuando se lo pidan los Ordinarios de los 
lugares, tomen a su cargo el cuidado es~ 
piritual de monasterios o de cualquier 
casa de religiosas. En €Ste caso los Supe~ 
dores provincialls observen fielmente las 
disposiciones dd derecho. Tengan sobre 
todo mucha cautela, vigilancia y discre
ción en concederles confesores. para que 
esto no ceda en detrimento de la obser~ 
vancia regular ni del espíritu religioso. 

235.- Y porque toca a los verdaderos 
religiosos y siervos de Cristo huir, no sólo 
de los pecados y· males evidentes, sino 
hasta de cuanto pueda tener apariencia 
de mal: por esto se ordena, que los frai~ 
les no vayan a ningún mona.sterio o casa 
donde vivan religiosas en comunidad, sin 
I'Xpresa licencia de los Superiores locales, 
quienes no concedan la ta l licencia, sino 



1 9 O CONSTITUCIONES ~ CAPITULO XI 

a f ralles probados y maduros en caso de 
necesidad o gnn conveniencia espiritual. 
En cuanto al ingreso en monasterios de 
monjas, tengan presente los confesores de 
los mismos, y en general todos los frai
les, las leyes de la Igles ia y el precepto 
de la Regla . 

23 6. - Y para que limpios de cora
zón veamos a Dios con los ojos del al
ma y estemos mejor dispuestos para las 
cosas celestiales, no tengan los frailes sos
pechosas compañías o familiaridad con 
mujeres, ni largas y superfluas conversa
ciones; y cuando sea preciso hablar con 
ellas. háganlo en sit io pa tente, de modo 
que puedan ser vistos, y así en todo lugar 
sean buen olor de Jesuc-risto, conversando 
con pureza , discreción y h onestidad, acor
dándose del ·mem orable ejemplo que se 
lee en nuestras Crónicas, de aq uel frail e 
que, quemando uq poco de paja, dijo: 
"La ganancia que hace la paja con el 
fu ego, es la que hace el siervo de Dios 
conversando con mujeres~·. Y de san 
Luis obispo, fraile de nuestra Orden , re
fiere el Papa Juan XXII, en la bula de 
su canonización, que tuvo desde su niñez 
tan arraigado lD su corazón eJ amor a 
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b · castidad , que po r guardarla fielmente 
huía en absoluto de la compañía de mu
jeres, de tal suerte que nunca hablaba solo 
con sola, excepto c.on su madre y hermana, 
porque sabía que la mujer es más amarga 
que la muerte. Y en la vida de san 
Agustín se lee que rehusó la casa y la 
familiaridad de su hermana y sobrina, 
diciendo que si bien las parientes próx imas 
no dan lugar a scspecha, no obs'tante pue
den darla alguna vez las que van a visi
tarlas. Finalmente, san Bernardo dice que 
dos cosas contaminan y pierden a los re
ligiosos, a saber, la familiaridad con las 
mujeres y la especialidad de Jos manjares. 

237. - Se determina también que 
nu estros locutorios se dispongan y ordenen 
de ta l manera, según las leyes de la pobreza 
y de la urbanidad, que no se dé por ellos 
motivo de admiración o de escándalo al 
pueblo; y nunca se permita que sirvan 
de loc utorio las sacrist ías u otros lugares 
dedicados directa o indirectamente al culto 
divino. Los Superiores locales vigilen 
atentamente que los frailes no vayan al 
locutorio con demasiada frecuencia , ni en 
tiempo del oficio divino, ni durante las 
funciones sagradas, ni ya anochecido. 

http://c.on/
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238.- Acu~rdense adeniás los frailes 
de que nuestra conversación, no sólo con 
mujeres. sino también con hombres se
glares, debe ser moderada y poco frecuen 
te, porque la familiaridad indiscreta y los 
inútiles razonamientos con ellos ponen 
grave obstáculo al adelanto espiritual. 

239. - En nuestras casas Canónica
mente establecidas, aunque no sean forma
das, obsérvEse la clausura papal: ni bajo 
pretexto alguno sean introducidas, o ad
mitidas dentro de la clausura mujeres, de 
cualquier edad, grado o condición que 
sean. so pena de iflcurrir, tanto ellas, como 
los que las introduzcan o admitan, en las 
censuras y demás penas prescritas por el 
derecho. 

CAPíTULO XII 

240. - Ya que nuestro seráfico Pa
dre deseó ardientemente la conversión de 
los infieles, por esto se ordena, para glo
ria de Dios y salvación de los mismos en 
conformidad co:r.1 la Regla. que, si algunos 
frailes, inflamados en el amor de Cristo 
bendito y en el celo de la fe católica, 
quisieran p or inspiración divina ir a pre
dicar a los infieles, recurran al Ministro 



~ ·.c ne ral por medio de los Superiores pro
.,·inciales: mas el Ministro general, serva
lis d.:! iure servandis, envíe a las misiones 
,1 los que juzgue idóneos para tal obra. Y 
no quicr;¡n los súbditos presuntuosamente 
juzgarse aptos para tan difícil y peligrosa 
empresa, antes ~ien con todo temor y 
humildad sometan su deseo al juicio de 
.sus Supe riores. Y no dejen los Superio
rrs de enviarlos pgr el cono ,número de 
frailes. sino que, poniendo todo su pen
samiento y cuidado en Aquel que lo tiene 
de nosotros, procedan en todas las cosas 
como les inspirase el espíritu de Dios, y 
d ispónganlo todo con la caridad, que 
nada hace mal. 

241.- Todas las misiones encomen 
dadas a la Orden , y todos los misionercs 
que en ellas trabajan, vivan sujetos al 
Ministro general bajo de la inmediata de
pendencia de la sagrada Congregación en
cargada de las misiones. 

242.- Los frailes que se hallan en 
1as misiones, ya sean Superiores, ya súb
ditos. observen . fielmente las leyes de la 
Iglesia y las ordenaciones de los Sup e
riores de la Orden, que a ellos se refieren . 

2 4 3. -Para que, pretendiendo con ver-
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tir a otros a la obediencia de la Sede 
Apostólica, no nos olvidemos de nosotros 
mismos, y por segu ir en esto la santa in
tención de nuestro Padre. todo católico, 
quien , ccnocíendo muy bien cuánto im 
porta a todcs, máxime a los religiosos, 
estar siempre sujetos a la Santa Sede, qui
so también que tuviésemos por señor uno 
efe los Cardenales; se ordena que, siendo 
necesario. el Procurador general, con do
cumento firmado por el Ministro gene
ral y su Definitorio, vaya a los pies del 
Sumo Pontífice. y. con humildad. le 
pida uno de los Cardenales de la Santa 
RomJna Iglesia por Protector. 

244.- Porque los frailes Menores de 
san Francisco están obligados más que 
otro alguno a conservar siempre pura e 
íntegra la fe conforme al sagrado Evan
gelio y a la Santa Iglesia Rom~na . confe
sarla firmemente y predicarla con since
ridad , y deben estar dispuestos a derramar 
la propia sangre en su defensa; mandamos 
a todos los frailes que, con toda humildad , 
procuren conservar este tesoro celestial e 
inestimable de la fe, pensando y sintien
do siempre y en todo con la misma Igle
sia. Por lo ·cual todos nuestros Superio-



CONSTITUCIONES- CA PiTULO XII I 9 5 

res, Lectores, predicadores, confesores y 
demás, como lo manda el derecho, hagan 
la profesión de fe, según la fó rmUla apeo· 
bada por la Sede Apostólica, antes de co
menzar su oficio o de recibir facultad 
para ejercer su ministerio. 

245.- Y a fin de conservar, junto con 
la sana doctrina, el precioso tesoro de la 
fe, impóm:se expresamente a• los Supe~ 
riores provinciales y locales, que vigilen 
con mucha diligencia los libros, publi~ 
cacicnes, diarios y periódicos que se re· 
ciben en nuestr.1S conventos ; y cast iguen 
sin respeto humano a los que se dediquen 
¡¡ lecturas resabiadas de espíritu mun
dano y profano; y prohiban leer los 
libros en que se defienden doctrinas peli~ 
~rosa s, sospechosas o alguna perjudicial 
novedad; pues la experiencia enseña que 
tJ ies lecturas depravan el entendimiento 
y el corazón, y aparran lenta e insensi· 
blemenre de la ·tnseñanza de Cristo y de 
su Igles ia. 

246.- Y como no es posible trazar 
leyes y estatutos para cada caso particu· 
lar que pueda sobrevenir , aconsejamos en 
l.a caridad de C risto a todos nuestros 
frailes, que en todos sus actos tengan pre-
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sente el sagrado Evangelio, la Regla a 
Dios prometida, laS sa ntas y loables cos
tumbres, y los ejemplos de los Santos, 
enderezando todos sus pensam ientos, pa~ 
labras y obras, a honra y gloria de Dios y 
salvación de los prójimos; que de esta 
ouertc el Espiritu Santo le·s enseñará en 
todas las cosas. 

·24 7.- Además, corno nuestro Salva
dor primero comenzó a obrar, y después 
a enseñar a otros , así también todos 
nuestros Superiores sean los primeros en 
observar las p resentes Constituciones, y 
después con resolución santa y eficaz in
duzcan a todos sus súbditos a qu e las 
guarden inviolablemente. Y si acaso al 
principio algunas cosas parecieren algo di
fíciles, con la santa costumbre se harán 
fáciles y agradables. Y para que mejor se 
impriman en la menle de los frailes, los 
Superiores locales las· hagan leer en el 
refectorio una vez cada seis mses. 

248.- Y aunque con estas ConstÍtU· 
cienes no intentamos obligar a los frailes 
bajo de pecado alguno, sino en cuanto 
nos obliga Dioo. la Iglesia y la Regla, eso 
no obstante, querernos y mandamos, que 
los transgresore.> de ellas sean castigados 

T 
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severamente. Y si los Superiores locales 
f ucscn descuidados en guardarlas y en 
bJccrlas guardar. sean ellos más gravemente 
rastigados pcr los Superiores provinciales. 
y éstos por el Ministro general. 

249.- Porque las presentes constitu 
ciones fueton compuestas con exquisito 
cuidado,_ y· no con menor diligencia revi
~adas y ordenadas ahora con el. consenti 
miento de todv el Capítulo general con 
gregado en Roma; mandamos, que no se 
muden sin el consentimiento de dicho 
Capitulo general y licencia de la Santa 
Sede, a los cuales está reservada la inter
pretación permanente y auténtica de las 
mismas. Asimismo a todos los Padres y 
hnmanos prrsentes y futuros exhortamos, 
con nuestros antiguos Padres, a que ni 
aun en los C.I¡:)ítulos generales muden 
estas Constituciones sin grave necesidad; 
porque, como enseña la experiencia, los 
exccsi vos cambios de las Constituciones 
acarrearon a las Ordenes gran detrimento. 
Y no se hagan Constituciones provinciales. 
mas en los casos particulares que puedan 
C'currir. provéase por el Capítulo o De
finitorio general: y estas Constiiuciones 
permanezcan en todo su vigor, y, según 
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ellas, viva y gobiérnese con santa unifor
midad toda nu~st ra Orden. 

250.- Y porque nuestro seráfico Pa
dre, hallándose en el artículo de la muer
te, legó copiosa bendición de la santísima 
Trinidad, junto con la suya paternal a los 
\'rrdaderos celadores y observantes de la 
Regla,. por tanto, desechada toda negligen
cia, atendamos todos cuidadosamente. con 
ferviente y sincero amor, a conseguir la 
perfección que en la misma Regla y en 
nuestra Orden se nos enseña. Y guár
dense muy bien lo's frailes de quebrantar 
estas Constituciones, alegando que no 
obligan bajo pecado: antes bien, conocien
do cuál es su espirito . guárdenlas inviola 
blemente. para que se añada gracia a su 
cabeza, y merezcan por esta santa fideli
dad la divina clemencia, y sean confor
mes al Hijo de Dios , que, no estando su
jeto a la ley que El hab'ía dado, quiso, no 
obstante, guardarla por la salud de todos. 
Mantengan, pues. el sublime estado de 
la religión, y sean causa de muchos bie
n-::s a los prójimos. sabiendo que toca 
a los siervos but:nos y fieles cumplir no 
sólo lo que sus dueños y señores impe
riosamente les intiman, sino complacerles 
en muchas otras cosas. 
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251 . - Acordémonos muchas veces, 
Padres y hermanos carísimos, de aquel 
memorable tema sobre el cual hizo nues ~ 
tro seráfico Padre un solemn ísimo sermón 
a una gran multitud de frailes , diciendo: 
"Grandes cosas hemos prometido a Dios, 
pero mayores son las que Dios nos ha pro
metido a nosotro&" . Guardemos, pues, 
estas Constituciones y cuanto hemos pro
metido, y cc n fervoroso anhelo aspire
mos a la recompensa que se nos~ ha pro
metido. Breves son los goces de este 
mundo, y etern.1 ·la pena infernal que al ~ 
canzan sus seguidores; los dolores que 
sufrimos por amor de Cristo, y Ia peni
tencia que por El hacemos, dura poco; 
mas la gloria que por esto nos dará el 
Señor ha de durar para siempre. Muchos 
son los llamadu5 a la vida eterna, mas 
pocos los escogidos, porque muy pocos 
siguen a Cristo ccn verdad de corazón; 
mas al fin Dios dará a cada uno la re
compensa de sus obras. la pena o la gloria. 

252.- Así pues, cumpliendo estas 
cosas, levantemo:; los ojos a nuestro Re
dentor, de modo que, conocida su volun 
tad, procurem os complacerle, huyendo no 
sólo el desprecio de estas Constituciones, 
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lo que sería pecado grave, sino evitando 
también por su <Jmor toda negligencia en 
guardarlas. Ciertamente esta observancia 
nos ayudará, no sólo a cumplir la Regla, 
sino la ley divina y los consejos evan
gHiccs; en los t rabajos abundará por Je
sucristo nues tra consolación; todo lo po
dremos en Aquel que nos conforta, y aun 
en todo nos dará inteligencia el que es 
sabiduría de Días, y da a todos con abun
dancia, y no echa en cara lo que da. 

253.- Cristo, pues,· que es luz y es
peranza de las gentes. fin de la ley, salud 
de D ics, Padre del siglo venidero, verbo 
y Virtud que t odo lo sustenta . y. final
mente, esprranz.1 nues tra, en quien todas 
las cosas son posibles. llevaderas y sua
ves. y que conoce nu estra fragilidad, no 
sólo nos dará fuerzas para cumplir sus 
mandamientos y consejos, sino que nos 
colmará de dones celestiales en tal copia 
y .1bund;:mcia que, sup :: rados todos ks 
obstácul os, podamos segui rle e imitarle 
co n su ma alegría y sencillez d~ corazón , 
despreciando las cosas visibl rs y tempora
les, y aspir~ ndo a las que son celest iales 
y eternas . 

254.- En Clisto, que es Dios y hom-
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bre, lu z verdadera, esplendor de la glo 
ria v candor de eterna luz, espejo sin 
man~ha e imagen de la bondad divina, 
constituido por el eterno P adre juez, le
gislador y Salvador de los hombres; del 
-:ual el Padre y el Espíritu Santo dieron 
testimonio. y en quien están nuestros me
rc·cimicntos, ej l! mplos de vida, socorros, 
favores y premios ; que ha sido hecho p or 
Dios pa ra nosotros sabiduría y~ justicia, 
santificación y redención , pongamos nues 
tro pensamiento, consideración e imita
ción. 

255. -A Cristo, finalm ente, que vive 
y reina con el Padre y el Esp íritu Santo, 
coetcrno y consustanc'ial, igual y un solo 
D ios. sea sempiterna alabanza , honor y 
gloria por los si6los de los siglos. Amén. 





INDICE ALF ABETICO 
DE LAS CONSTITUCIONES 

Lo~ números in dican los an í<ulos 

Abstinencia : cuo\ndo ha de gu;uJus.: b de c;arne 
y p~.·na~ con t ra b.~ •lU " lot qr.~ebrantaren, 6 !:1. 

A cta de (u profui6n: cómo h.1 de b ;tctr.i c: y .. c.;a
servane, 29. 

Actos legítimos eclcsicist icos: queda n excluidos d( 
d!u s los ap.Sstac.os, 42 . 

Administración de biem·:. · los no\· idos bJn ,1, 
cederla a-:lTI!S de profesa r, 11 ; de las lim .J~n .l~ 
y J.: Jo ..¡u e se :~: .g.1 por indulto .lpouóhco. 8 7. 

Adulte r ación d~ ler:-as ob~dienria!ts: p cn.1s ~Qn 
tu los que lo l.• icieren, 77. 

Agr eaados o otr3 Provincia: a qut IJJ.u de so 
me:use, -47. 

Amigos espirituales: normas para recurrir a ellos, 
88. 

Ancianidad de relia:ión : 'e wmput,;¡ desd e 1.1 
pri1ncra proft:sión, 16. 13 5. 136 , 13 8; par.l 
:>Cr nnmbrJdo Maestro de novic ios o Socio, 1 ó ; 
los exclaustrados J.¡ pier~en por el tiem po qu,· 
estuvieron fu er.1, f8 : cu.mdo d~cidc- sc bre !o~ 
parídad de vale~ en las eltccioncs. 13 j; p.Ha 
los cargos de Supuior mayor, 136 ; p3r3 t Cfl n 
V07. pasiva en las ell"cdoucs, 1 38. 

AniHlrsario por wdos l os frailr~ .tifr.:ntos : cuin · 

A\~tiwLed:d~ ~:~,~-" Á~~~~~;d~d~J. 
Apelación : ~ómo ha de hJccue, 230. 
Apt>stnsía de ,-:,razón: ev i tcob. los fr.1H cs. ·t6 . 
Apóstatas de la religión: pwas en QUt inc:t· 

rren , 4 2, 'f 4; los Super iores h an Jc Uuscad.,:¡s, 
H . 

http://tctr.ic/


2 04 ÍN DICE ALFAB.ÉTICO 

"Arl;,oles : no pu ed en r.ort.l UC o Jrr~ nc.use ~in :J 
d ebida lic.eu cia, 11 2. 

Ar~::hivero: gcmeruf: s u :!l<'cc iOn, 176; · h ,l . .Je 
j>n·, tar ju r.Hn cntl;, d e gnud::r sccr~ to, i i 9 : ~u 
o ficio, 2 14 . 

- prov inúal e¡ local, Z 14 . 
Archivo: en d prov in cia l tu de haber un r.•

gi stro d e p rofesion es, 2 9 : lll de haberl o t·n 1.:1 
C uri.1 ~tner;~ l .Y pro\• in ;i,JI. v t,t m\:o; ¡.., .· n c.td a 
CI S..! , :: 14. 

Agcetica ( T rt•fcoqiu ) : ha Je es tud iar.•t. 186 . 
Asisten tes d('{ Com isari;:; provinriat: su no mbo.t 

m i:n w y of icio , 1 } 0 . 
Aspirantes a la Orden: cómo hJn de Sl.' r rcO:Í · 

bi dos y condicio nes gcn n.llcs qu e h an d e r.·
u nir , 7 ; los <t e .~ l i na d~s a dérigos h J. n J ~ es Ltr 
J cLi cl.lm .-nt c ín .;tr :.~íJo~ y "' r ap to~ par.1 d .~ 
lud io, 7 , 5c l o~ tlcs ti!I J(.h>s .1 \q >os h an d e 
esta r i n srr u \dn.~ r n \., JoctrinJ cris l i.tn,, y ··•·r 
Jf)los pa rJ. el tr.tb;· j o, l. 5 '.'; condi c tonc ~ c.i· 
pt>C iJI\'s p.:H.l los q u <! \• i n i~ r ~ - l Oc o t r:t rdig i r':..1. 
K: h an J ~ l10 titicárs.:h•s bs p.llJbra s dd .~.HJ H) 
r."a ngcl io re~pfclo a d.lf l.1s co~;¡s J los p .. !;: : ·: 
9, p ro b.1 ció n d~ los cCJ ris t ,\s y p:)sru l.l n!.d.J 
p .u ,J io~ l eJ;:OS :l. ll~(S d e lOni ,H d h áL iio, 1 \1 · 
" . i t> rci c io~ e~pi riluale~ qu e h.1n de pr.ldi~ .u n ; · 
le .~ .1 ~ \'l.'st ir el h i b it J , 10: los clái i{~S e; u.• nn 
tl'ng: n los cstt, d ios d.- b idos co\Oqu ;:asc <' 11 d 
ser.linuio s .:r ~ fi c? , 181 . · - V b.sc No\· idt•~:>. 

Ayuno: cui nJ o ha de oh~u\•ars.: . Y P<'UJ > cOil t•J 
los tmn sgr<'sO res , 69 ; calid ,Jd y ca,; Lid .l d 

;n.l nj.HCS p : rm1tidos. 7 (l . 
Ua rha: ha d e llcv arsl;, 41). 
B::nd iciú n: bJ de pc11i rse al Su pnio r cu.ondo 'lO 

se pu cd.l as is ri r JI coro , 5 1 : itc nt ..t n t .. s ·l l" 
~atir del con ·Je nlo y al r q.: r~~Jr , 79. 

B~ndita (Cu(l r csma ): su ohuva n c i:~. b of . 
.Bcst i:u;: no se t e•l&Jn para c.lbtl g,u , 8-+: \H L.:s 

COil lra lo s q ue cJbJ. I¡ .ln•n s in J;ec.:s idad, R-+ . 

http://crisli.tn/
http://tr.tb/
http://d.lf/
http://srul.ln/
http://l.ll/


Rí en es temporales : .:~mo los c ;~ndi d .l l•1~ .l 1 ~ ')-!
den h an de dispo n e r~~ .l rrnunci.Hios, '1: \(H 
novi ( ios :l'ltc ~ d -! prc-funr h.1n do: crdcr su .~ d · 
min is trM iOn y u so . 11; .utrs dr proh ~~ r ~::
l rrn n"me ntc h ;~ de haurse l ~ rrnun ci.l de -~1 1 · :, 
26: cé.•no h.ln d e .Himi nistr:lt• ~ k ~ ,¡ •J~ :wr
m it.l la S,1n ta S eUo:. 87: de dl n5 no t cnenv~ 
r:- ropirdJd. ní pm. e~ión. cr·., ,¡n <"! s~llo e! l~<'l 
de h rcho, 97; t oi. o lo que rc.: ib.1n ¡ ,,~ h: i r~ 
ho~n rle •· ntreg;or\<: al ~ur.n i r-,r, JI ·~: ,... ,~!~1<; .-· · · · 

h :w de ~pl ic:~r.•e al Que fturc hilll1 rh p:_- .,--: ,._ 
t.1rb, 11 7 .---Vb~e Po}u·..J;.:a , Vhb comím. 

B itlioteea: h.1 de h -1herla en todas lJ.s ,,,~as : 2 1 l: 
se ur-:~h ih r riguros:~m~nrc r l quit.1r, p rr~ I Jr, on 
je- n.H ..., d est ru ir los libro~ de .-11.! . J. ; J . 

Hicnhe.:hores: de t. . mo~ o rJ. r :..•or el!.,~. 62: ('1 "'~ 
h,, d t h ace r:;e CUJndo envien cosa• ~ u :lr~ ~ l , ; _, . . 
! 10. 

Ronete: no purdc u u r>e, 19 . 
Er~viP..rio: 1'\ nu est ro ha dr ser ~r¡:::: tin t' l oi t0 

rom.:1no. 49. 
Bu~nnv!!nfura (Srm) : lu de e:-cpnrH'rse ~u d -,, . 

tr in;, a nucs! ros e~tudi¡¡ntr~. l iJ J . 
Ca lendn rio : d nu rSI ro b.1 d e ser seg lin r l r ito 

rom~. no . 4'? . 
Cu l ~•·ncillos: cOn•l"l h;~.n d e ser los qut u·. • m ~- -
f; .. Jalg ar: nc. p uec!c h .1rrr~r si,, ll Ca.~ i d ;• d . 81 
r:n !Ti fl ~ có m" ha de .~er. 41 . 
Campana: ha ya un a y pequ~ñ1 en nu cst r.1~ ~gl r-

s i J~. 101. 
C:nrttf'le<O!i: l-!.1'1 d"e ~rr de IT-_adtr.l t r•ne ~<Í.l. l f) ¡. 
Candidatos a la Orden: 1•é.ue Aspiran tes. 
Canlo: h,1 d~ cn ... <ñusi! el cci?~Üst icu a nucst ns 

rstu .i iailt cs. J 86 . 

Capilla: en el ' t' mcntcdo ,le los frail e~. 6 4; t .l 
!,1 "nfermeri1, 10 9. 

Capítulo: de culpas: cui ndo han d :: J.:ci r su .: ul 
pa los jóv~nu , 31 ; cu ándo todO$ los religiosos, 

http://ndid.ll/
http://h.ln/
http://�.ue/


206 ÍNDICE ALFAB.éTICO 

222; pri!denda que han de us;¡r lo~ Superio~cs 
en tom<~oeb., '! 2 2; correcdUn l'n ell a, 2 2 5: lo.~ 
reFgios<..s n :> h.ln de (Qn testar al Super ior, 229. 

-- g••m-ral: CÓ II lO h om de h acu-sc los u~ru:inio.¡, 
1 34: número de voto; nec.esH in ?.Ha ser d e
gidc. y ntimer-:> d e esc:rut !:1 ios, 1 35: requ ísitls 
leg~ l ts pa ra goz~r de VO'l. pasiva, 13 8; qu i i ncs 
son vocales en él, 1 52. 1 G 1 ; cu.\ndo hil ,!e 
c~h·brJrsc, 16\; có mo ha d• u\rbra ; s~. 161-
16+: r.dem !-1\ ' de la s cl eccionu qu t J~unto,; 
h;n de t r.atJrse en é!. 1 74: se bol de urar peor 
su fdiz resu l:ado, 180: ~u JUt;.>.-ido~ ·i .l'Obrr 'a 
mu tación e interp retación de In Constitu:i'> 
nu, 2i9. 

- local: su· voto par.l adm itir los novicios a 11 
pr::~hsí óa, 22; religiosmr que pued en dar l'IU 

voto n;>ra los nov ic ios, 21; 'iU vo~o parJ Jd
mitir los candidatos a la profesión solcmn~ . 
25: cómo han de h;¡ccrsc lo, .! .~.::r:.;ínios y com
p ut ,use los votos en las e\"?ccío•:es, t 34, 11 i: 
requisitos lcgJ irs pan gozar de v:n p.ui v t, 
:3 8; de la elec ción del Dis~r~ to c.l ¡Jir;\!.tr 
quiin~s so11 voc:tlrs en l iiJ, 1 39 - 1'11 : d~ !.1 
clccci6n del Discre t ::l local, 15?. 

<.:apítu1o: pr·oi.Jin,ial: re requiere su consen tim ie l ~ 
lo p.na amplia r los sufrag ios por los difun
to5. 6 · : ítem pao erig: r JnJ ca .< <~, 98: 11 rm 
pu;~ SU!'r im irb, 99: cómo hiln de bJcerse lo$ 
escru •nios y comput Jr:e l o~ votos ..:n b~ el ·c
cionr.;, 1)'1 , 1 35: nquisitos lrgJI I.'s ¡>.u;¡ goz.1~ 
dt voz pH iva. 1 33: cu á ndo ha de cclebr:~r5c , 
14 4; Guiéres :.e n vo~il\cs en Cl. 141 , 14S, ) 'j'), 
1 77; de bs cletcioncs, 116 ~ 1 51; por C JU ~a s 
grJvcs los Suocriores prol' inciJics pued en ~.!~ 
n..,mbrados sin convocarlo, 15+: además de 1:~• 
eleccionn qué asun1os se han de rratar en el, 
1 7·1; se b.a 1:e ora r po~ su feliz rcs nlta::l o, I SO . 

(; ap1!ChQ: su forma, J 6 . 
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Cardenal Prl'tector: sufragio~ que han de crl<! 
brarse en su mueru, 64, los fr;~i! es puden 
escnbirlc librl.'mentt, 212; norma s para pedirlo 
P.tpa. 243 . 

Cardenales: debemos orJ r por ellos, 62. 
Cc..r(I:O'J: CO'l.dic i..:mu p.ua po•le r ;er Sur'-'rior ma

yQr, \3(i ; cu;.trdadcs geneules q u t han de 
rc..1ni r lo~ S u pcrio~es . 1 3 7: requisitos p.ua te
ner Yoz p.1 siva en cual esq uit~.l .:l .::,·cion t<s. 13 3: 
"'~·'" todos los de 13 provin ci a con la dtcci :ln 
de 1:-s n~.oevo5 •.;upcriores prcvi n: iJi cs . 160; it.:m 
los oficiales Jr !.1 Cu ria genrr.tl co•1 la .. clu 
ci6n de los nr¡.::vo~ Supeo ior:~ gcn er.1lcs, 1 76.·-
V Ca~e Lectores, Super iores . 

Carirlad: Jos rra. lcs viajand:.l ha,\ :le corrc¡;ir~c 
mta..J.,mcnte, 78; han de eju:ira-.;e en ~ILl , 11 3. 

Carrv a~.je: .:<~.indo puede us u~e . 8-1-. 
Cartas: Hormas q01e han di! observarse pau en

viu y recibir .: art,l~. 232. 

Casa.a: en cada una haya una ~strtncia fl.H.l con 
scn•.u la .~ rop,1s, 3 R: los fr.1il cs no puuic n ~;a \ir 
ele ella sin li cent. :a, 43, 4:;; no se Juum.1 u 
<mn¡¡ fucrJ. d e ellas !in .'le.:esidad y l icen:i .1. 
8 2 ; no tenemos propiedad de cll ;u , 9 7; re~ 
qu; s ir o~ p ara su erccdón, 98: ídem ;Jilfl :.u 
suprr.sión, ;c.; hJn de ro1struir~e confonth~-~ 
con \.¡ pobreza, 1 O 1 ; han de ~c t ~ imples pero 
~oOl idas, 106 : medidiiS de sus clepcol :km: i; S, 1 O:í; 
rn co~da prO\'incia !la d~ :ubc: do~ F.d.1 : i · 
qa~·c~. _~u rlrcdón y oficio, 107, 108: rl 
Dtfinitorio pr:.vincial y los Fabriquero~ lun 
de • · !~ ~ ir .:1 si tio y firmu Jos p lan\l.>, 107; ¡, • 
frJil ('s cn •1i.~ do11 a \ ;, s obrJs frab ;¡j;: n hu miiJc 
men re. 108: no st enlrom'!~ ln eu rl .,--.,,,,~ ;.., 

del (linetC" destinildo a las •>br.u , 1 vd; h.1 y,, 
rnfcrmcria r.n tod lS y uno o d:.Js convento~ 
duti.u:lor. ,t rnfermería mmún de l.t proviwi .t . 
1 C9; en e;~ da un a hap .In lugar pJ.ra rrdbir 
los peri'g rin0s y fo rasteras, 11 0; n ing ún :iu-
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p c ri1Jr lc r.a\ pu cd c cdi fi car o des tru ir si•t ,· \ 
Jd• id -'l pu ,ni·;o , 11 1 ; los C O'l.Vt nto .~ tcrmio;", .h_., 
n o ¡>u~dcn agra ndHSC sin licwda d..! iJd i -, , 
to r io gcn cr;J , 1 1 1 ; núm •:r.:> ti c rdi gi0sos (1 :1.· 
ha dr h¡ ber en d i .< .~. l 13; obsi-rvesc en t!:Hl ·JN 
la vid a común. 1 14: n n se -lM:tJ n prov i .~km~ .~ 
de ! J~ cosa:> qu e pu.:J en hal!'"a rse f áci l nH.: nt.: , 1 1 _,: 
Jos li m itts del disn ito lou\ sea n fi j;ul<>s po r d 
Def in ito rio pro v i n ~ i.~l, 11 9: dmo ~e h;:; d e di~· 
t ribui r lo su pu fh.o , 1 20 ; e\Hc íó n del D i>.:C.! tO 
r api tula r, 1 39 · 1 -1 3; nombramiento J c ( i u .:. :. 
d ian e~ . 1 Si: ítem de Prcsidl'nti'S y V ic .\ ;·:o·; . 
! St:>: eh:r.ció n di' lns Di scrtt .)~ \o,:,,\ .·s , y :-u 
o fi cio, 1 S 7: h :ls;:ue t n tod.1 s IJ so!urio:1 <!e 
íos casos de mor.1l. litu rg ia y Re~ !.J. ZOO: de 
la distr ibolc ié. n de l o~ p n:dic.1ci6'1 denrrc d el dis· 
tri to. 203 h.lYJ t :t to das un a :on " ·'!l i •· :~r ~ •, 
h l i o t ec ;~ , 2 12 . 2 1 3 ; del :ach ivo h•c;,l. l l ~: 
t ing.:a~e cn roJ.u el Ca p it ulo úc culpas. 2 .~ ~ : 
&l: .í rdesc la ciJ.us ura en f')c'.:a s bs lVn ~ti f uírl.-~ 
ía n ó n i ~ .tm t nt!.• , '1 39 : \os Su!J crio rtts ,.¡~i l ~u \ . .--.s 
l ib ros y periód icos que en tra n ('fi el!,t:;. 1 ' .; · 
l.:.tnsc las Con Sl itud()ncs c,tda sü~ mcsrs. 2:7. 

d e 1 rfígio.~a&. d tf íc ilm en t.:- se Jdm itJ el J i;· i
r irb s. 2 \4 ; los f r,tilt>s ~o va y1:1 l t>l\J~ s:r. li~ 
ccnci a del Sup erio r loca l. 23 5 . 

Ca .!!'ll'l di' ronárnciu: h ;¡ n de resoh·e rse lod "~ b~ 
ml~u . 2 00. 

Castigo : 5U obj eto y có mo ha de .ap; iratsc, 22 J . 
2 2~ . ---vc .. ~e Pena~ . 

e a tequesis : l ~os estvd·b n tcs df! n sc ll' ~ lc((ion v.s 
p r.íe1 icas d ... cómo h,l .:fe cn sl!"ñ .tr s~. 186.- -V<·.l 
.~t' Doctrin a eris tian 11.. 

C nuf.as : el Def!:1 Íiori o g~ ru• r a l h ~ de rlcf ini r y 
su: tcnciJr Lu ~J U :: at,t ?ie n :a l bu:n r ~;,:ime n dr 1., 
Q¡dcn. 1 / J . 

Cen s ura : ¡Mra impr imir l ibros. :ar ti culus. C1< . . 
1 1 ~. 

Celdas: su medi da , I Oíj . 
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Cesación: dc todos los ofidos y C;'lrgos con 1;, 
c:,'cÚón de los notvos Supe~iores ptavincial~ .; , 
1 óO; de loJ vfi~ia l es de la Curia general wn 
1.1 dcaión de los nuevos Sup<! riores g.mer.li.;os, 
17 6. - ·Vl·.tse Vac~:ntes. 

Cesión: los ncvicios h:tn de ha~erla de !J. ,Hlrni
nÍ~ traciOn y uso de sus bi,·ncs <ntt:s de profe
su. 1 1; ha (!e h.1cers<: de todos los bie!lcs Jcn
r:o los dos •ncses antai)r.:.> .1 ;., profesión :;o
lcmne, 26. 

Cer~monial de !a Orden: obsérve~e Jiligentemen -
tc, 50 . " 

Ceremonias: el .Mae.~ tro ha de eme1hr a su s no
''icios bs r<'gulares, 1 7; en la vcstici6n y pro
ÍI•siOn obsfrvwse las .tco~tumbt.~das en la Or
den, 28: con uniformidad de dlas alaoesc a 
rlios, 5 (1 ; en d refl'ctori~ ob~érvcr:se las acoi
tumbrad:!s ,JUnque l1ubiere seglare s. 7 j, 

Ciencias uiincs a la filosnfía: su estudio ha de 
durar eres años. 1 ¿.:6. 

Clau~ura : los fr:~iles no cnr.:er: en mon;,sterios 
de monj.u, 2 3 5: obsérvese en toda¡, J.uestr;•s 
C;!SJS, 239. 

Clérigos: \'éa~e Coristas, Estudiantes. 
C6che: cuándo se puede usar, 84. 
Colt•gio ~crrifico inrunuciona!: (Ómo han de des

I"II IUS~ a ~: los rstudiances, 20 l. 
Comer: se ha de :ccr cl•uant~ 1.1 comid.1, ! , 2 . 

'i. 72. 73, 247; cuando hJ de guardane ,¡ 
ayuno y CL·ándo la abstinrnda, 69; modcraci•'ln 
que ha de guarduse en el come:- y b~ber, 70. 
71: no es lícito h~n·rlo iu~c·.1 de hm;, ni fuera 
re! convento sin Ji,cnci.t , 74, .'!2. 

Comisariatos: dóndr ha'! de con;tituirsr y cómo 
h:tn de se r regidos , 1 }[o; o:n ellos ha de hab~r 
cnnvcntoJ., l J l. 

Comisario§ provinciales: para dónde y cé mo ~e 
nombrJ.n, 130, ltS; requisitos leg-lles pat.l pO · 
ci,·r srr elegidos. 136, 13S: cu.1lidades d~ qu~ 
h,>. :! d~ estar ad orn;,dos, 13 7. 
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Compañern: en las ~alidas del con.vcnto, 78. 
- dt !or Superi~res ffl.:l!Jort-s: tienen vvz. en la 

elección del DiscNlo capitul.u, 141. 
Compañías: !l.ln de evitarse :as de mujeres , .~3ú. 
Computació n del tiempo: v~.ue Ancianidad. 
Comunión e~piritual: pro~ uren ha,ub cuan.::lo 

asiJ:ten a La Misa, 5:i. 
Comunión sacramental : para prepararse a !<1 

prcf rsión, 27: los coristu y legos 1tdban\a 
frecuen•cmente, 56; cuándo In;, corist:~s 'J le· 
¡;tos iun de aplicarla por nuut ros fro1iles .¡¡ . 
funtos , 63: item a la mucrr..: d d Pap<l y dd 
Car,len .ll Prot ec t or, 64 . 

Con<.epeión: véout lnmaeulacl'a Concepción. 
ConCesión sacramental: los aspiran:.:s h:m de 

hJrcrla de toda su vida ~l~ada antes cte vestir 
c;'l h i bito, 1 O; ·Ir los no\'ici~,. 2!; p:.tl prt· 
pararse a la profesión, 27: nu .!st ros reliRio>::J5 
pu eden o ír la de lo.<~ Cid ;s . 12 3 ; d: r..u e ~ ~r.._¡s 
frail es, J26 . J2R: de 1.1 h~.:h1 tan un co:1fe.•o r 
de fuera cle la O rde n. 1 2 8; den o; e a lo) e~tu 
cfiantes JccdorH'S pr á ctica~ de cÓrllO bol de o) Írse, 
186. 

C'unfesorr.s: para lo.l -.1ovido~. 2 1 , pron•u :t \' ;tn 1~ 
comunión fHcue<~ te, 56 : cómo h:m de poft,;ue 
en el ejer,i cio d~ su ministerio, 12-1-; Je IJ \'Í · 
gilancia que lc-s superiores hJn .te l'jcner ~.-.b• c 
d1os. 1 2 5; para nuest ros fraile s. 1 2 6 - 11 R; ! o~ 
:l prob:Jd Cls en su pro vinci.1 puo!dcn oír tu con· 
fesionrs de los frailes don4!cquíera, 127 ; antes 
cie .:om ~nzar :u oficio h:1n de emi tir J;¡ \H.){,•. 
s i6n di! fe. 244. -

Conmr.moración de todo..¡ flul!-srro.• fr,:úlcs (/iftUJ· 
ros: cujndo y cómo h;~~ de cdtbrarsc. 63 . 

Com::t&"raeión al SS. Cora7.Ófl dt• -hsús : ha 11e 
h;.cnsc el primtr viern e:J de c:.da mes y en b 
Epihnía, 58. 

Consejo: par;¡ la admis ión de nn.1idat o~ ol ;;-n . 
\'Íciado. 7.-- Véa sc Definitorio general, De .. 
f initorio provincial, Discreto! 'onlll's. 
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Constitu ciones: el Maestro ha de uqx.nc rh s a 
nu novicios, 1 7; han de ~e r castig:~dos los Su - • 
ptriores que admi t ieren a alg·mo a la vutición 
o pr<.lfui é n con tra lo uuito en cll.ts, 30: c1 
Cdinitorio gene1a\ p u ~de decl 1rar sus dnñ .1 ~ . 
1 73: i t e:n pude dispensar sob re .sus ts t.:Hut os 
Jisciplin.lres tn c.\da caso, 1 73: los Superior<'S 
exhort en a sus .sUbd irus a obst!rvarlu cx.1Ct.1 · 
mente. ll9: !¡_:anse en la mesa c;~d.t sei s me
S!S, 247; c6n·o han de se r ob~er'·~das p:.>r Su 
periores y sUbcfit r, s, 2-47, 250. 25 1 : aun,.,1 ~!: 
no o b: li gut n b<~.io ptt.ado los tr:tns p; resoru .,.!"'JI-,, 
grave men te \astip;ados, 2-18: a qciCn p[¡·ten -:C! 
su muto. ción e interpreta~·ión aut l ntica . 2· ! '1: 
se p rohihe h.cerl.is p rm•incia\es, 249; el d.;~
pr ~.:. i arl a~ s:ria pecado, 252. 

Con testar : los fraiks no contesten al Superior 
cuando ~on cr rregidos. 229. 

Conventos: destí nese un '> que sea id6 111 0 a no 
v iciado, 14; los recié:-1 profr¡¡os coló q uense en 
.1QUI'Ilos do,;tde está más en vigor la obsen•.an 
ci a r~gu l :lf y vio:!a común, 3 1 ; ncrmas q11e h ,1n 
ú ob<>crv.arse en ~u construcción, 101 - 103, 101} -
110: r.t :tn s~n ci llos pero sólidos, 106; h ~v.1 
uno o do~ dest in ados a enfcrm~ria com ún de la 
prc.vind.1 y t eng< n todos su ~nfermeria p.~r t; . 
n1lar. 109; en nue .~tros convln to.l h~· }'a o:·;Ji . 
na ri;;a mln te doce f ra iles po r Jo menl"l.<. 1 1\ : 1-. , 

tle hAbtrlos en las pmvin c i 1~ y en los comis.l· 
riato~. ! 31 ; q:u; se en tiende por cm· ven to, l 31: 
de la elección d d Dis:ret::. capitular, 1 39- 1 t 3 · 
ell'cciOn y C"okn ción -:ll Guardí1nu, 155:· nom~ 
hnmier:to dt Vicarios, 156 : ellCción y oficio rfc 
los Di~cretos local u, 15 7; cuándo ti Viurio 
d,.J cc-nvtnto ha de asi.~ti r :! l C;;apit11lo provin 
cial. 1 5 !>; •n los d e tstu dios tUi en todo vi~or 
la obstrvancia y vida comÍ1!1 . 183. Vil se Cllsas. 

t :un,·erl',ación · cómo h .t e! ~ ~t r con mujeres, 236: 
cómo b.u1 d t díspontru los locu tori~3, 237: 
, ·on hombres u¡brts, lJ8.-Viast llablar. 
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Corazón de Jesús: ( SS. ) : cujnd o h l de h,l( cr .'•e 
la con $agrad ú n a El. 58 . 

Coristas : lo.> qt:c hayan de sr r adm it iJos rom o 
t alt>s csu?n d cbid a m cntt> instruidos y s t> .l n .lp
tos para el . stud io , 7 . 5•.>; h .1n dt p • ob;us~ 
;at rs de d~nl cs d h .l bito. J l': lu ego d e p r"> 
f r•;.u h¡¡n de coloc .use en con v~n ros de u hH r
v:.nda b.1 jo IJ d isc iplin;a d~l D irec to r , 11 : i;l S 

clí ,, s fest ivo s t•igan tod;; s IJ.s Mi s.1 s qu r .,H rd • · . 
5':1: reCiban frcc ~ er.t<•mc nt e b ~agr.Hla E ur -lt i ~ 
t í :. , 56: w tra hJ jo h a d~ coa ~i~tir ~ n el · ~
LUdio, 9 2: cu i ndo r uec' en concu r ri r ;1 b <·1··-
ció n del Oi s.:1eto, 140 : ;os a spir .11Hl"~ tltH: ,,_, 
trng<ln los t>.s tuJi os necesario ~ coló quense t n 
d scmin.Hic s~rHico , l f\ 1.- VfJ.s t F.s tucllnn
t es. 

Coro: .1c-Id .ut> a 1! 1 con ;J rt steza , 5 1: en ¿¡ no -: ~ 
d iga o tr:• o fi ci .> f uc.-.1 d el d ivino. 52 ; cu.;n-:lo 
lrs l t> !o': r.JS ha 1 de asistir J. él . i 1 : h.~ f· · ····; 
cigan ' 1.1 M isa convt:Hual t od ·.>~ l-.1s -:i 1.1 s. lS: 
en H gulrd cst sil encio. 67.-· -V i!<lse Orich 
diuino. 

Coron:' : la tonsur:t h 'igHe u:u v~z al m~-~ por lo 
merw .: , 1-0. 

CorredQres: an : hura de )('ls d d J o rmi to rio, 1 \.Ir. . 
Correccio)n : fraterna : tn los v ia ju h .\ g;a n~d a mu· 

tuam.·n~ c. 7 8. · 
- pat t rna: cOmo h:.n d ~ prJct i. ada l o.~ Su;-ot'

riore s. 222-'22 5. 
Co6tum.bres: han d e ob.u·n •arst las sa nt~ s y lau

d .,bl e~. 246 . 
Cuaresma: de la pr íclicJ del Via-C ru : i ~ en !a 

mayo r, 5 8; ob.H; rven st \a~ '1 Ue S:U.HJ ~ ba S,1:1 
Fr:mci sco, upe~ i ,¡lm e~te la "Bendi ··a'', fí() : nu~ 
h a d <! o bsl'evar se .\Ctrca áel ayu110 y a bHin~ l· 
cia , 69 . 70. 

Cnerda: h :. d e llevar~ t' . 35 : <Ó mo ha (1 1' ~e r. ' (i. 
Culpa: cuándo han de d ec irla lo~ rf'r: r n f' ~of ~ -~--.~-

31; cuinclo todos los fui\ ~s . 222 ; pruJc ;, d t 
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r¡ue ha n dr o bse rnr los Supui()rts en oiriJ. 
222: los fra ilrs no r upon:bn al Sup~ c io r Ll 

J ic~nd.1 , ?.19. 

Custodios generales: req uisitos rn r.1 t ~n.: r v;.r.~: 
pHÍV ;1, 1 3 'J: son voca les en el C~p:cu\n d e ~ ~~ 
provinci.1 . 144 ; su elecc ió n y oJ ic io , 1 5 1, 16J ... 

LcdorBción: la <.lt J.a dudas sobre l .¡~ ComlÍ 
t uciones pertenece al Def in ito rio general, 1 73. 

Definidores: gcnrrah•s: sufr.1g ios a su mu ~rte, 6>. 
:equis ít os para goz;u de voz. p.tsiv :o , 13 8: cu.in 
do sus soúo:i legos pueden concu rrir a la el.:. 
( iún clcl o;~crcto, 1 4 1 : ticnm Wl'L. en el C.l
pi tu lo de su p r;)V incia, 14 5: son vo.-.'< .' 
C.1p itu lo go>ncra!, 1 o 1 ; su d zcció n . 1 62, 1 (J l ; 
t.u.í ndo y có-no ha dt ha cerse la .>lrcoÓ.l :Id 
n uevo cuando h ut. icn :tl gun a vacante. i 7Z: 
h .Hl -:fe re-sid ir en R o •n.1, 1 73; ~ ~~ o fi cio, 1 7 1 · 
h,ll\ dr prestu jurJment o de gua rd ar .~ec rcto , 

l íR - Vbsc Definitorio ¡rf'.nernl. 
- provinciales: requisitos para goz.u cl e voz p:l· 

sÍVJ, I JR: son \'OC:l}l's del C.lp i tu\ (1 prov iuci;d, 
l •H: su elt:cci ó!l. 14 6 , 150 : h01n de p:!Jir b 
confirmación del M inistro p rov incia l. 14 9: dc,
cÍOll d r l nue \·~ por vacante ..ie .1l 11, uno, 1 <;J ; 
t: .•n dt prc.~tJr j u ra mento d e gu.H:h. r seu eto , 
1 7 tl.-- V ~.1se Definitorio provincia]. 

Definitorio general: pertenece a él : co n,eda 1.1 
r :.-b:li>ilit,u;íó n par :~ !Js c:ugos J los qu o:: hab i~n lu 
c.ombiado de provi:t cia volvieran a la primtr;va, 
"1 7; i<lem ;1. l o~ nc\JustrJdos y secularizado~ 
vuel tO& a u Odtn. 4~: !.1 d err.:~.-c ,l cii· n d ~ los 
l im : tcs de ia s pro..inc ia s en ord :!•t .1 l.t l imo:>:l J. 
11 9; la ele-;ción d t \ ;.ls Su periores p rovi nci~ L·s 
de los comi.~adóltos. 13(• : !.J ad mis ión del ~·c
guuJ.., Cusrcdio en el C:tpítub ¡.¡t ueul, 1 51 , 
íd em IJ dr. l prim er Drfinidor pfO\"Ín cbl. 1 ; ' 
lil eltcció n d e un nu L' Vo Definiclor provincia l, 
J 53: ídem en casos graves. l.1 el ctc ió n de Jos 

S upniorcs provinciales J' ,. una provin cia , 154; 
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la rlrcdón del Procurador ¡;rnrral o V i c~pro
curador funa d d Capítu lo, 1 7 1 ; b deccióu 
de nn nuevo Drf inidor gen~ro:l. 1 7 2; h re so- ~ 
luci6n de dud.u y el dispensar en mHeri,, 
di sciplinar y casos pa rticula rrs de los csututos 
de IJs Constituc iones, J 73; determina r los 
asun tos que han de traursc en el Capi tulo gt · 
ncral. 174, ~1 nombramiento del Post uhdor 
general , l 7 5 ; idenl dr los of iciales de la Cur ia 
g~ncr:a l , 1 76: provee r a la i nstrucc ión dt los 
estudian t n de las provinóas que no tien en lo~ 
estudios en fo rm a lcg ít im:&, 183: pedir il l 
Papa un Carden-al por Prote.: tor. 2 -l-3; - Se 
requi ere su consetn imirnto : pa ra admitir al no-

. viciado a los profesos de otra religión, H: 
p.Ha 1.1 designlción del con vento de nov iciad o, 
14 ; pa ra la erección de u nl nucvJ casl, 9 8: 

J.lJra suprim ir una casa, 99: pa r<\ edifica r con
ven tos contra la forma pre.~crita. 1 O 6; p;~ra 
ag randar los au bados, 111 ; el Procurador ge
neral p;aa trat ar con la Santa Sede los asuntos 
que lÍelta n a toda la Orden o a toda una p ro
vinda, 166; p.1ra la aprob;J.ción y mudanza de 
l o~> reglamentos d e estud ios de las provinc i:u, 
18 7. 

Definitorio provincial: per tenece ;¡ él: proponer 
el convento de noviciado, 14; b elec.:ión del 
Maestro de nov icios y del V icernaest ro, 1 6: 
el nombr.:~mient o del Director de los esrudiJn· 
tes, 31; idem de Jos F;~.br íqueros, 107; elegir 
t i si tio y ap rob.u los plaMs de los ed if icios, 
10 7: señala r los límites del distrito local. 119 : 
la elecc ión de Guardianes y su d inriibu ció n, 
15 5 ; el nombrar l los Pres identes y Vicarios 
y el cons tituir b s fami lÍ il S, 156; el nombra
miento de uno de los Discretos loc;des. 15 7: 
admit ir el Vic.:~ río del convento en el Capitulo 
provincial. 1 59: pn·parar y detumin.H los 
asun tos qu e h .1y 1n de trat use en el Capítulo 
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provinci.;l, 174; exam inar .a los estudian t e~ pu~ 
p<~s.lr el curso supuior, 188: por delegación «d 
Ivlini:;tro Kcneu l examinar a los que h ayJ n de 
obtener las patenh!s de pred icador, 197. --Se 
requiuc su voto, p::ua la 01dm ís i6n de aspiran· 
tes al novi ciado, 7; para la erección d~ una 
nuev.1 casa, fuera del C<~p ítulo. 98: para .~ u 
primir una casa, funa del Cólpítulo, 99; pJt";a 
cualquier notable modifi cación d~ un cd iiicio. 
Il 1: par:~ la clecciO n de un Ddinidor pr<J\'Íil · 
ci .~ l fucn del Capítulo. 1 53; parJ. envi;H estu· 
d iantcs al Colegio íntc~n ac ional d.: RomJ, ZO 1; 
p.1n reservar IJ predicación de mayor impor· 
t;tncia, 203: para c1mLiar o dar libros de una 
bibli o teca a otra, 213. 

Derecho canónico: ba de estudi:~rse en ti cur&o 
de teologia, 186. 

Detención ('n l'f convento: en pena con tra los que 
a"du l t ~ raren o fin gieren letras obediencialts, 7 7; 
contra los usurpadores de la mano o sello de- los 
Superiores, 77; conttJ el sú bd ito que interceP· 
tue, abriere o rrt:lrdare las c:.r t as de le 
p eriores, 232. 

Deuda~: al contraerlas guirdese lo pre~cr ito por 
el derecho, 87. · 

Diario8: de la licencia pau escribi r en ellos. 21;; 
los Superiores vigilen los que tntran en nu es
tra s casas, 245. 

Difuntos: se ha de orar frecuent em{'nte p~r ell os . 
55; suf ragios por nuestros fra iles, 63; anivcrs.1rio 
por todos los frailes difu ntos, 63; sufragios a 
1 :~ muerte del P01pa y CardenJl Prore(tor, 64; 
d11 la sepult ura de nuestros fraile s, 65. 

Dimisión: de los novicios, 22; de los profesos df 
votos simples, 3 3; de los profesos de votos so
lemnu, 22 7, 

Dinero: no se t enga ni reciba cont ra las decla· 
uciones de los S umos Pontífíccs, 8 5; qué ha 
de observarse rupe.:to a J,¡ ti;'cepción y adnd· 
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11 iHr~dón de dinero y bs limosnu de MisJs. 
por dispenu. 87; no .~e entrometan en f.'! ma 
nejo del dest inad o a l.u o.br.H, 1 08; en qué .. 
consiste la vida común, 1 1-t : cómo hJ de se r 
cast igado d que fu ere propirt.uio o pretendi ere 
a!Mú n deredlO a las lim -:Jsnas u dnnes, 117; -
V é,1sc Uiencs temporuies. 

Dir t'ctor: 1/e /os cut:islas: su nombramitnw. 31 · 
n ofido. 1 S•l; cÓml' han Je ubcdcurh y hon
rarle los ~~tud i antcs, l 90. 

- rlr lu.~ l.·go.~ j O ~•cnes ; su ofici o. 3 l. 
Disciplina. : cu.á ndu ha n de h.1c..:rl.t los recién pro

feses, 3 J: todos 1(>5 fr<"!iles, 68. 
Discretos : requ isi tos legales para gozar de \'OZ 

p.lÚ\·~. l JS. 
-- cu.pitularrs: d ónde y cónH1 h~n de elegirse. 

11 9- 14}; son voc:.l cs del Capi tulo provinci .1l. 
144. 

- iucaú·~.: es necesario su consl'jo p:~r;l arr.1nc.u 
<\ rbolcs dl' !.1 hul'rla, 112; son los consejeros 
dd Superior loe:. l. 15 7; cas;u QUl' !JJn de te · 
m·rlo! y cO mo se eligen . 15 7; .~u consejo PJi il 

c ~mhi.u o Jar li b ros de un.1 b iblio teca ;;¡ otra. 
2 1"3. 

Disculpa : ha dt' dJrH' al Superior cu,llldo no se 
hubiere <l Sistido al coro. S l. 

Dispensa : de asi sti r a l of icio en .. 1 coro. 5 1 ; 
~1 D.dinitorio gccn r.:al puede conccdcrb en c;~da 
t.lSo de los est.:~tutos dis(i pl in arcs de la s Cons
tituciones, 171. 

Dietrito: loca.': el De fin ito rio provincb l h ~ de se
ñalar los límíti's, 1 19 ; cu indo el Supuior lo
cal hil dt dis tri bu ir la pre,Jic.H ió n dentro dd 
p ropio, 20"3. 

- - provincial: el Definitorio general ha Jc se ña
l.u lo para la limosn.l , 11 9. 

D octrin a cristiana: los ;1spirantes kgos h;1n de 
esta r suficientt'mcnte inst ru idos t'n cll.l. 7. 5<.•; 
instrúyase diligenteme nt e en clb a los novici os. 



1.0: <l lo~ e~ tudi.1ntes dénseles l o: cci r:me .~ prá.:ri 
cu de cómo ha de enseñarse, 186 : h:~ de en
S t'ñ.H ~t> .1 todos los legos y famili.Hes , 221. 

Dominio: no lo t ene mos de ces;; alguna, 97. 
Done~: los que recibo1n los fra iles h .1n de cn~ re 

g;ulos al Superior, [ 14: no pueden h.1 cerso:> a 
segl.Ht>S s in ];¡ debida licencia, 115 . 

Dormir: ~ómo h:~n d e hacerlo los fr<li lt>s. 41 : en 
el luga r donde h~y ca sa nuestr.l no pu~dcn 
dormir f n l'T.l sin li(<·ncia, 82. 

Dormitol'iO: en d ba de guanl.trse sie mp re el si 
lencio rc?;ular. 67; Jnchu ra de su corr~JOL 106. 

Dudas: d Dcfi ni w rio general ha de n!S<)Iver l.1 s 
qu P. ocurr;lll sobre la s Cnnst it ucioncs . 173. 

Edad: o rd inariament e no sea admitido el que p.1se 
de lrt'inta y cinco años, 7, 6'-'; pa ril st'r Maes
tro d t' nov icios o Vicemaestro, 16 : para ser 
Superior m.1yor, 136. --- .. y,;asc Ancianidad 
de religión. 

Educación: dt' los nOI'Í(ios. 1 7 -20: de los n •
d én p rofesos. 31 -3 2; espl·cia l de los estudí,tntcs. 
184--195. 

Ejercicios e8piritunles: h .w de practicarlos lo~ 
aspiranl t'lo' :. ntcs dt' comenzar el no viciado, 1 O; 
par.t prcpar.1 rse a 1<~ profesión , 27; ca dJ añl• 
han de . hactdlls todos los fr ,l il cs. 6 J. 

Elección: de l'Onscjcros p.lra 1:1 :~.dm isi ón de no
vicios, 7: dd Ma estro de novi(ios y Vicem:t~s 
trn, 16; del Director de los cor ist,u , 3 1: de 
In~ Fabriqueros , 107; de los Comisario., pro· 
vincialcs y sus Asistttl.tts, 1 30: las prrlaturu 
han de confe rirse po r e!ecció n , 132 , norma~ 
gcntr;¡lt s de có mo han de h;1cersc . 112-1 3::; ; 
condicion n p.ua poder ser elegido Superio r ma 
}'Or, 1 36: los voc,¡les han Jc prestar jura · 
mento de elegir al que seg i1n Dios dt>b~n t>lt· 
gir, 136; cualidadrs p .ua ser elegido Su peri or. 
13 7: tC fiJ.U Ísitos \rg31t'S para ft'ncr voz pasiva fn 
cuóllc squiera clccóoncs, 138: dccción del Dis-
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cr~to capitul ar, 139- 143 ; d t los O efiil idnrts 
provindales, 14-6, 14 7, 150, 153 . 154; dt ! 
Mi n ist ro provincial. 14 7, 14 8, 154; de 101 
Custodios gentralu , 15 1 ; de los Guard ia nes, 
155: de los P re si d!!n tes y Vi;;arios. 15 6 : de 
los Di sc retos local es, 157 ; de los D efinido res 
¡.:enr r.-.l u, 16 2- 16 4 , 1 7 2: del Ministro grner.:al. 
162 , 16 5 : de\ Proc urador gtne u l. 164 , 165, 
171: d e los Lec tor!!s, 19 2. 

Electores: véas e Vocales. 
Eleg ibles: cua! id.1des qu e han de reunir el Mats· 

t ro de novicios y su Soc io, 16 : condicioll ~s. 
eda d y anci an idad de re!ig iOn para pod Er ser 
el eg ido Su per ior m:~ yor, 13 6 : cu alidades gene· 
cal es pan p odu ser elegido Superior. 13 6, 13 7; 
rt'q uisitos legales p.tra gozu de voz p;as iva en 
cua lesqu iera ele(( io nu . I 3 8: cua lid ad es q ue ha 
d e reunir el Director de los estudiantes , 1 R·l: 
id!! m los Lecto res y p rofesores, J 92. - V é.:a sc 
Vo;r; pasil.ia . 

Elocuencia sagrada: cOmo ha de provee u e a su 
utud io y prác t ica, 18 6, 19 6. 

Emolumentos: han de ent ug.use todos al Su
pe rior , 114. 

Enajenación: q ué ha de o bservarse en la de 
b iene~. 87; e .~t á p roh ib ida la de libros dt la 
bibliot t ca, 113 . 

Enfermería: ha de haberl a en u da ca u y a 1~ · 
m is J¡ comUn en h prov inda , 109. 

Enfermos; los conta giosos e incurablu no han 
d t rtc ibiuc t n la O rden , 7, -4 9: lo s p rofrsos 
sim p les no p uedom str d tsp ed idoo por r n fer. 
medad , 33; de la t nftrmería. 10 9; cO mo h .1 n 
de ser asis tidos co rporal y tspirit ualmttnt, 1 1 1. 
1 22; d(n se a los n tudiantu de twlog ia lec· 
d onu so bre la m~nera de visit ar a aquéllos, 
1 8 6~ 

Entredicho: ir. cuuen en ti los fu¡i t ivos no o r• 
deoados in san is, i3. 
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Epüania: en dicha fiestl ha de bJccrse la 
sagr;~ c i ó n al SS. Coraón de Je~ús, 5 S. 

Bscriturr. ( Sagrada) : hA d~: h·e rsz t'r. 1.1 1nesa. 
1: ha de estudiarse en ti cuno d e tmlogí a. 
186 : ha d e te ner Lector distinto. 19 1: quién 
ha de wncd•:r 1.t licencia de imprim ir los li 
bros qu~ t ra ten de ella. 21 5. 

Escrutinio: pan los novic ios. 2 2; para admit ir 
los profesos simpl es a los votos solemne::., 25: 
en \ns Capí t ulos ha nde hactr~e por céclu~a ~ 
secretas . 13 + . cu intos pu eden ha ctrse en la s 
elecc iones capit ulares y có mo, 13 5; pa ra la 
elecció n de G uard·hncs. 15 j: p;;.ra l.:t elección 
dd Pr~c u ra.lor gentr~l fu ·~ra del Capítulo, 1 7 1 : 
p-.;:ra la t>lccción de un Definidor general fu era 
del Capit ulo, 17 2: en el eumen de los U· 
tudi.1nt cs, 188: para el examen de predica 
dor, 19 7. 

E Jilcuela seráfica: han de teuer \a: tod as hs pro
vin ci;~s, 1 S 2 . 

Estat.uto11: el Definitorio gen u¡¡ ) en c.:~ da caso 
puede dispens:; r los dí sc iplini!.rts de las Cons ti 
tuciones, J /3: lo1 m isionnof observen fie l
men te los que a ellos se refieren . 2-4 2. 

Estudiantefl: co\ó qurnsc en con\•entos donde utt 
tn todo \'ig~r la ob!l'trV.mci¡¡ r tguhr y vida co
m~n . J l . 1 ID : d iu iplina qu e h¡¡n de obse rvar. 
y firl Diactor, 3 I, 18-+ : su tr:~bajo h¡¡ dr 
constituirlo d estudio, 92: no sean admitidos 
tn h filo~eyfí:t les qur no estCn d ebid:~mtntr 
in .H ruiJ,1s en los u rudios inferiores. 18:.! ; In~ 
dr filosofi,¡ '! t eologi~ colóqurnse en un solo 
c.1nvento. a lo sumo en dos . 183 ; si en lo~ 
convtnt :>s de estudio~ no utá rn vigor la vida 
común y observancia regubr los utndiantu no 
purd en ser promovidos a ¡¡¡, ó rdenes, 183: c.Ó· 
mo han dr portarse r n el estud io, 185. 189: 
tirmpo qu e han dr rmpleu en lo$ euudí-.:s y 
mater i01s qut han dr cunar, 186, 19-4; cómo 
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h ;a de oroceJeue en los rx.í mcn r .~ an uJ ies, J 8,1!; 
de su 'as i ~tencia al coro . obsenilnc ia drl n•gll · 
men to de r;¡t udios y rrspe to a sus Suprri0ri"S. 
190: cómo han de ser cast ig.1dos los ne¡.:li
~entes en el estud io o en los cjc rcicios csp ir i· 
tu ales, 190: cómo h an de prepar.Hse 01 l.u u 
~r.ldJs ó rdenes. 1 9 5: del cxJmcn p.u.\ obtener 
\Js pa trnt¿s de prc dic,l':i·H. 19 7: lo ~ de t e~bg iJ 
han de .uist ír a la solu ción de los c01sos de 
moral. li turgia )' Re¡.:l.1, 200; qué ha de ob 
snva rse re.~pccto ;d env iarlos al Coleg io in tcr
nacíon;¡J o a un ivers id01des , 201: quC han de 
o hserv;n re specto ;¡ L1 corre .~ ponde n c i a cpisto
IJr, 232. - v~~sc Coristas. Estnrlios. 

Estudios: instru cción que han de ten u lo~ a ~
pir.:mtes a c\C rigo~. 7, 5 '.'; en los ccnvrntos de 
es tu di os cstC to pleno \'Ígor L1 observO"Incü re· 
gul.u y v ida co mún . J I . lli3 : d el D irector ¿r 
los utud iiln tu y ~u of ido, 3 J. 1 8 4 : h ;lll d e 
constitui r el traba jo de los cl~ri~os. 92; tod.n 
las pro \' incia s té n g<l nlos dt bum Jni d ades y ot ras 
det~ciH necesarias, 18 1 ; del sem in :~rio seráf i
co. 182: dc los conve nt os d cJ.t in ad'lS a eu u
Jios, 18 1 : del ti o: mpo que b.ln de durH l o~ 
fs tu dios de f il o,~of i a y t eología. l li6; a~ign<l 
turas que han de tstudiarse en el cur.~o de 
t c.o1og i;a, 186: todas h~ provinci.u h .a n de tf' nH 
~ u progrJ ma de es tu dios ap robado p or el Defi
nit orio gen~ra l. 187 ; de Jo., exámenes u rcli· 
narios , 188: Lectorr~ que ha de babtr. 191; 
elf'cc ión, c u ::~lidadu y obligaciones dr los L ec. 
torts, 19Z; de las vaca ciones y asid u id,1d en 
la s (.'l;a s ~s. 19 i: vigil a ncia sobre la doc trin a 
dt los Lec tore~ y su remoción, 1 Qoi : drl cur~., 
esprci¡¡1 y pd ct ico de elocuencia sagnd::~, 196: 
dr los tX'ámencs para las pattntn de predica · 
dor, 197; cómo los S.1Ctrdotts han de ~e r soli 
citas en él y de los exá men es quinqu enal es de 
los j óvrnu, 1 9 9; solución de los usos de 
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moral, liturg ia y Regla, 2 00: drl Col t gio se· 
dfico in t an.lcion.tl. lO 1; de los libros que 
jJueúen lenu los que se d(d ican J. es tu J ios es
pec iales , 2 11. - V ta se Biblicteca, Libros. 

Eucaristia (SS.): los novi(ios prep.iranse .t la 
profeú ó n rt( ibitndol.l dcvot.lmente, 17: los co 
rista s y legos ha n de reci birla fr ec ucnt ementt:!', 
56; có mo h .:~ de guani.Hsc en nu es tras ig\ e. 
~i.t s , 5 7 ; c .:~ mo han de vi.~oinrl:a los frJ.i les, 5 7; 
c.u i ndo los cor istJ.S y legos han de recibirla en 
sufug io de nuutros difun tos, 63; it rm a 1.1 
muerte del Papa y dd Ca rdcn.1l Protector, 6i; 
cómo h.ln de ser los sa~ra rios, cáli ces y dcmis 
v:~sos dr .. tin;.dos a el la, 10 4 . 

Evangelio: ha de leerse en b mesa, 1: los frai 
les han de t ene rlo siem pre ant e sus ojos, 24 6. 

};xámenes : cOmo hilo de p rocederse en los ord i
narios de los estudiantes, 188: ítem en los que 
.~e h~ctn pJra obtener las pa t en tes d r predi
ca do r, 1 9 7: los sacerdo t u j Ove nu han de so
meterse ;¡ ellos dunnte un quinquenio, 1 99. 

Examinadores: cOmo han de procedl'r rn los 
rx:imencs de los es tudiantes, 188 : item en los 
de predica dor, 19 7: de los sacerdo trs jóven es, 
1 99 . 

Exclaustrados: inll.lbilidad es y privaciom•s a que 
est.in sujetos lo s q ue vuelvan a loa Ord en , 48. 

Exeomunicadón: incurren en ella los ap óstata s, 
42. 

Ex Definidores gr:n t>raff.'¡: ti enen voto en el C .ll · 
pirulo de su provinc ia, l 44. 

E.x Ministros: grmerales: tienen vot o en el Ca · 
p itulo general y en el de su prov incia , 14 4, 16i . 

- prol.Jineiale~: tienen voto en fl Capítulo de su 
p rov incia , 144 ; cuándo pueden concederse los 
derechos r priv il eg ios de qu e goz.tn ellos a los 
oficia ll' s de 1.1 Curia Kenrral, 1 77 . 

Exposición : de la doctrin:a ele san Buen.liVt:ll · 
tura y un to Tomás a los estudiante s, 1 9 1. 

http://intan.lcion.tl/
http://i.ts/
http://c.ui/
http://h.ln/
http://est.in/
http://c.ll/
http://goz.tn/


2 2 2 fNDJCE ALFAB~TJCO 

-- de la R egla : no se rechau la de au tore; pro. 
bo!, 3: el M3 est ro t13 de h:~ctr l ;¡ 3 sus no .,. i cio~ 
ju n:o con la dr l:u Constit uciones, 1 7 ; ha dt 
utudi;use rn ti curso de teología, 186. 

Ex Superiores mayores: tienen vo to para 1.1 
elecc ió n del nu e\'O Comisario provincial y sus 
Asistentes, J 30. - Vhse Ex Ministros ge· 
naale:s y provinciales . 

Fabriqueros: su elecc ió n y oficio , 1 O 7, 1 08; no 
se hagan modificaciones tle importancia en los 
edificios sin su consentimiento, 111.· 

I-'ama: los aspirant es a la Or::fen hJn de tcnu!J 
b1n•na, 7, 2·~. 

Familiares: i1 los del con ven to se los ha dr ins· 
t rui r en la doctrina c.ristilna, 22 1. -· Vi-o~ s e 
Dermanos socios. 

}'~miliaridad: los predicadores no tengan dem:t
siad3 con los seglares, 209; ha de evitarse la 
de mujeres, 236; se.1 muy discret3 con lo$ 
ho mbres. 238. 

Farmacia: se prohibe ej ercerla fuera de l.t Or
den. 95. 

Fe: los J.spi rantes sospechosos en ella no sean rrct
b idos, 7, l Y; remui vase a los Lrctorr s q ue 
enseñ aren doetr!nas uróneas o pel ig ros.1s, 194 ; 
los predicadores exponga n a nte todo lo qu ~ los 
fi~lu debe n creer, 20-i: sobre l.1 c;:nsura de 
l ib ro~. 215: se tu de procunr constrV:ltl;t 
pensan do y sintiendo con l;a I glesia , 244; qu¡,:. 
nes han de ern·itir la profesión de fe, 244; los 
S uprriores vigilen los libros y periódicos qu e 
entran en nuestras ca ~ :lS , 245. 

Ferrocarril condiciones pua usarlo, 84 . 
Fieles: se ha de or;ar fr ecurntemen te por tod >s 

v ivos y d if untos. 55 . 
Filosofía ; no ~ea ;admit ido a su est udio qui en no 

esté debidamente ins t rui do en h s ma teri;u pu-
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par.ttori as. 182; del conv en to dond e ha de te
nerse su es1ud io, 183; d curso filosófico du re 
tres años, 180. 

F ing ir ; penas cont ra los que fing ieren !u ras obe
dicnc i.:Jlu, 77. 

F irma ; penas conlu los usurpado res de la d t los 
Superiores, 77. 

Fo!'as·~eros; sea n recibidos y trat:1dos con ca.ri
d~ d. !!}. - Vüse H ospita lidad . 

Fra iles: no p ueden sali r del cor.vento si n licen
ci ;~, 4}, 4 5; a q ué ha de sontetc rse el qt.e pasa 
de una provincia a ot r.1, 4 7 ; no salg.1n solos, 
78: en los vi.1 j es han de corregirs.: mutu.lm en
l e, 78; cómo h:1 n de t rab:.j,Jr, 94; no lr.l· 
baj en para uglues si no les fu ere im puesto 
por los Supr r ior.:!s, 95: los envi;:dos a );¡s obras 
dt algUn <·onvento tr:lbajen con humild ad, l OS : 
no se entrometa n en el man ej o del dine ro d·~s 
lin.1d<l a J.u f .i bricas, l 08; han de ejercit arse 
en ti amor div ino y en la caridad fralern ,J, 
113: humildad y pronti t ud con q uf! los súb 
ditos han de obedí!cer a sus Superiores, 2 2 9; 
ha n de g uanl a rs~ de la soberbia , vanagloria, en
vidia y ava ricia, de la detracc ión y murmtl· 
rac ió n, 233; cómo h an de conservar el t esoro 
de la fe, 244. - Vine Corist as, Herma n o¡¡ 
legos, Sacerdotes. 

F u gitivos : qui~n cs lo son, y penas en que in
currtn, 43: có mo hAn de recibirse, 44; a quié· 
ncs ha n dí! apl ica rse las mi smas penas, 45 . 

Gen eral : véase Ministro &'en era l . 
Gu a rdiá n: cómo han de obedecerlo y honra rlo 

los coristas, 3 1, 19 0 : de su autor id.1d subc.r
Cinada, 129, 131 ; ~o u alidad es de q ue h.1 .le 
est a r adorn ado, 137: es vocal dd C:!pÍtulo 
prov incial , 144: c6mo ha de hacerse su t1 e.::· 
ci ón. 155 : duración de su cargo, 158; <.6mo 
ha de proveerse cuando cesare su oficio, 1 59; 
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antes de com~nz.ar so oficio h.:t de em it ir la 
profes ión de f.:. 2-T .f .~V~a~e Superior locul. 

Hábito: a los novicios se l~ s puede uigi r a\;;~1 
por 1!1. 12; q u~ ha de h.:w: uc co n e\ de k•s 
religiosos qu e vinieren a nuestra OrJ~n . 13: 
hi!.n de v rst ir ~e de paños b.1 stos y groseros. 3 -T : 
p i cz.:~s d., que h i!. de const ar nu .,.st ro v,. stid<J, 
3';: fo rmil del hilb iro y dem á.s pirz.as, 36 : h aya 
un iformid.ld en la forma. mat eria y tolo r dd 
h oi biro. 3 7 ; nu puede n liev :~rse vcuidos de li no 
sin necesidad, 37: ha de l!cvJ.rsc Jcn tro y fuc
r.:t del conve nto , 37: no es líci to conudcrlo a 
~q¡ l arcs s in o es para mo n aja , 3 7; en tuda s 
las casas b.l)'a una estancia p.ua conse rvar los 
paños. 3R; Jd rosari o. sanJ;a lias y solid eo, 39: 
no pued e lleva rse som brero ni bone tr. 39 : 
duermJn con su h i bito, 41. 

Hablar: cómo ha de hablars~. en c~.~o de nece
sidad, tn lo11 lug;ares y h o r:u d" silencio regu
la r, 67 ; en t odo lugar se h.1 de h abl.ar tn voz 
humilde y bJjJ.. 6 7; durante el rr-1 bJjo, 9 3; 
con muj ,. rn, 236: cómo han de disponerse los 
loc utorios. 137: de );a con\'t rució n (On hom
bres seglares, 238 . - Véase Silencio. 

Hermanos legos: los asp iran les ;a la O a den h:.n 
de esta r inst ru idos en lo1 doct rina cris ti .ma y 
str aptos par., t l trabajo, 7, 5 '.'; an tes de ad
mitirlos al noviciado han de hace r el posl u
lant;:¡du, 1 O; t n t l noviciado as igncselcs lugu 
se par.1do de los corisrH, 14 ; trZibJ jos a (JU C 
pueJ~n ded ic.use du rant e el no \•iciado. 10 ; se 
In ha dt insnu ir en la doctrina cri5ti.uu, 20 : 
discípli na esptcial dt los jóvenu, 3 1: cuándo 
h ~n de acud ir al coro. 53: t u á.ndo han de re· 
za r los cinco oficios de d if untos, 53: los di .:u 
fl' slivo'i o iga n todas l.ts M isas que puedan, 55; 
comu lguen fr ec ucn ttnlcnt t, 56; sufr.lgios q ue 
han de .1plic;u a la m uerte de nu estros fr ailes, 
63; it em a la mu erte dd P.lpJ y del Cardena l 
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Protector , 6-1 ; cOmo h ~n de penarse los li
mo~ncros, 79: e n qué han de ocupHs~. 92: 
cómo ha~ de ~jnccr el trabajo. 93. 9 4: no 
t r¡ba jcn p.na seglarn si no l e.~ fu ere i111pu e~t<J 
por los Su periores, 9 S; quiénu pueden concu 
rrir ól la elección d t l Disc rl'to, 14 O: inuü ya
sdos en la do<.trina. cristia na, 2 2 1 : qué h;~n de 
obscr v.u r~specto á la corrcspondcnc:~ cpino
b r, 212: ante to!:lo h.l n de procurar ,1dq ui ri: 
el espiritu del Se ñor, 2 33. 

- · .~ocios : los d el Mi ni .~tro r Ot>f i n i dor~s g 1' l ll' · 

ral u y dt l o~ Minist ros provincial es pueden 
.1s ist ir .1 !.1 d"c.:iOn dt>l D iscrr !o . 14 l . 

Histt~rin: ccfoiá.Hi~:a: ha de cstutli;~ u c durant e 
ti cur ... o d ~ ttr..>logí., , 1 86; t rnga Lr~;~or di~
tint o. 191 . 

--- dr la Orden: ha de e~tudiJrsc en el curso de 
teologi:t, 186 . 

Hospedería: h.1 de h01brrl a en t odas Lls C.\ S,u, 

110. 
Hospitalidad: los scgla ru no sean .admitidos a 

come r en el rcfc<.torio sino en ca so extraordi
n ario, 73: ' os forasteros sea n recibidos con ca 
r idad, 8}; en todas nueSlus casas h:~p. un 
luga r a propósito para re(ibir los peregr ino.~ y 
foras teros , ll O. 

Hué~pedcf! : qué hJn de hAcer .1\ ll egar ,,¡ (On 

n nto, R2. 
Jdoncidad: pa ril ser thgido Suptrior, 13 6. 
Iglesias: ha de t ~>n rrse en todas la SS. Euca

ri~t ía, 57: en ella s ha de guardar~e silencio. ()7: 
su fornu y cóm o b.1.n de tHJ.r cuidad .a, 10 2: 
ha y ;~ sacristi::~ con todo lo nea~uio. p,jbtc p rro 
limpio, 103 - 10 5. 

Incorporados a otra Provincia : a qu~ han de 
sometent, <f 7. 

Información: antes de las votac io nes p01ra los 
novidos t>l M aes tro ha de informar ;¡ l.1. co-
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munidad, 22; cuándo ~ 1 Suprrior provinciJ.!. 
- VCase Relación. 

lnh.nhilidad para los oficios: h contrHn ios 
apóst,ltas, 44; los incopotados a otra provincia 
que volvieren a b. prim itiv.1, '1-7: los exclaus· 
t ra dos y sec ularizados que volvieren a la Or· 
den, 48; los que procuran•n votos en las elec 
ciones, 132; para el ca r"go de Superior mayor, 

· 136: los que recur rieren fuera de la Orden 
C'Ontra sus Superiores, 230 . 

Inmaculada Concepción de la SS. V. M.: nu ts· 
tros saurdote .~ procuren celebr.1 r su Misa en los 
s ;i b.:.dos, 58; eo la v igi lia de su fies ta gu.ir
dtse 01yuno y .1bstincnc i.1. 69. 

Inocencia bautismrtl : se :tdquiere por b prc..fe
sión religios.1. 27. 

Instrucción: de los corístos: vtase Estudios. 
- de tos legos: en la doctrina crístian.J, 7, 5'!, 

20. 22 1. 
Interpretación: úe la R egla: se ad mia la de 

au tores probos. 3. 
- .. .. dc las Comt ituciont:s: lo que puede el De

fini to rio gener.1l. 17 3; la au téntic .1 esto\ rc
srrvad.1 al Capitulo general y a la Santa Srdr . 
H9 . 

J efes supremos dt los pueblos: se ha de orar 
por ellos, 62. 

Juramento : dd de los "ocalu antu de procede r 
a las rl ecciones, 136. 

- de guardar secreto: h.1n de prestarlo lo~ Dt· 
finido re.s gr:ner.'lles, lo! Superi ores provinci.,les y 
~us Definidores, 17 8: item los ofic.ia lts dt l o1 
Curiol gr:ntral y el Secrua rio provincial, 1 79.
Véasc Profesión de fe. 

Laudes : rfcense a 111edia noche con los M.1i ti n~~ . 
52. 

Lecho: cómo h a dt ser. 41 . 
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Lcctoi'e&: cómo han de proceder en los u:.ime
nu, 1 8 8, 19 7; lo! u tudiantu han de obede
cerlos y honrarl os, 190; cuántos ha de haber en 
d curso de teolog ía, 191; cualidades que se 
requ ieren en ellos, 192; de su asistencia al 
coro y obedienci.1 ;¡ los Suptriores , l 9 3; han 
d e ser diligen tes en prosegui r sus lecc ion es, 
194: de su remoción por t nseñar doc. trin,u 
erróneas o peligrnus, 194; ;m t es d e~ comenz;a r 
el cu rso han de t mitir la profes ió n de fe. 244. 

Lectura: duunte d trabajo, 93. 
- - en la mesa: d el Evangrlio y otros libros sa 

g r~ dos, 1; de J;¡ Regla y T est:t mentu de SJn 
Fnncisco, 2; de la vida y uc ritos del mismo 
y otros libros de la Orden, 5: obli gación de 
ltrr durar.rc la refección, 72, 73; las Cons
t itucionts l ~anse u da stis mes es , 24 7. 

L egado de S. S. : los frililes puedrn escrib irle li -
bremente, 232. 

Legados: cuáles no pueden recibirse, 8 6. 
Lel'os : véase H erman os le¡ros. 
Letan·ías : han de rcza rse las dt los S3otos ;¡n t tS 

dt la o raci ó n de 13 mañana y l.u de la SS. 
Virgen antes de la oca ción de la tarde, 59. 

Letras obedienciales: sin tilas no es 1 ícito a 
los frailes partir tld convento ni para at u<Hr 
a su Provincia l, 4 5, 7 6: los Superiores u:;en de 
prudeuda en concederlas, 76: fo rma de las 
mismas , 7 6 : extensió n de las mism¡¡s segUn el 
g rJclo dtl Supuior que la s concede. 77; no se 
envíen d irec umente a los sUbditos, 77: pcn.1s 
conua los que t u adulcer.uen o fingie ren , 77. 

Libro!:: lé.msc los de la Orden, 5: los nuestros 
se01 n mod .:s tamen tc enc uadern ados, 1 04; pa r3 
t ex to en los colegios prefiéranse los de atltores 
dr la Orden , J 87; \l.l$ preJic¡~dores no se car 
guen de ellos, 2 1 1; los necesarios ténganse tn 
co mliu, 2 1 1 ; se puede concedtr nu yor nUmr -
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a los religio.,os que se dedican a trabajos 
cspedall!~. 2 1 1; c u .il~s ha de hab.: r tn la bi · 
blioiteca , 21 2 · se p roh ibe r'igurosam~ntc el 
quitar, prestar. cnajenu o destrui r l ibros de 
la b :blioteca, 2 1 3; có mo pucedn cambi:Jrse los 
de unJ. b ibl io tccJ con los d e olla , 2 1 } ; !icen· 
cia nc~ curia p.na eclitJ.dos y c.aute\;a que han 
de g uard,m;c, 2 1 5. 

Límites: qu ién ha de s ~ii..1 l ar los de los convt'n· 
los y los de las provincias, 119. 

Limosnas: no Lu busquen supcrflu.u, 8 6; CÓ · 

mo han de administrarse, K7; pucd.-n reci bi rse 
l.1s Jc Misas, 8 7; los hcrm.mos l ~:!OS ocúpe usc 
l ' n rccogni.Js, 9 2 , 1 19 : todas han de :~plic.;~rs e 
a l uso comUn, 114: lo s frai l.-s bJjo ningún 
t ít ul o pretendan dcre.:.ho algun o a dl.1s, 1 17; 
c.,píritu y prudencia con q ue hJn de hacerse 
bs p r01• is ion u . 11 8 : cómo han de St'ña l .u~t 
los l imites dt l o~ convl•ntos y provi ncias rcs 
po::c to a ell as, 1 19; que su abu n da n c i :~ no 
apa rt e .1 los f railes de la s.mta pob reza, 120 : 
c.1u td as p.1ra nc;; ibí rl.u por la pn·díc.lCión. 
207. 

LintcEneros: nun cr.1 de pananc en ~us salidas del 
co nv ent o. 79; sólo puede dest ina rse a t.1\ oficio 
a rtl igiosos maduros, 119. 

Liturgia: guird~ se el r ito de la un ta Ro m:&na 
l g 1~si.1. 49; obse rva ncia del Coe mon i.1l de la 
Orde n. 50; en nuestras ig\~sias téngase \J SS . 
EucJristi.l de co n fo rmid ad c<Jn l.u prcs( r ipc io 
IHs d~ aqulfl\a. 57; h,l de I.'SIUdiars t en rJ 
cu rso teo lóg ico, 1 86: sol uci ó n d<' los c,lSOS, 
200. 

Locutorios : có mo h an de disponerse, 23 7 . 
Lugar~s: cuando los f railes lleguen donde hay 

con ven ro han de present.Hsc al Supe rior, 82. - ·• 
V é¡¡se Casas. 

Llaves : no lun de t cn.:rl.u sino los Supl' tiorcs y 
of ici.dt's dd con vw to, l 16 . 
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Ma.estro de novicios: su nombr.lm¡cn to y cuali. 
<Lldes _que ha de reunir, 1 6; cómo ha d~ ~du· 
car y formar a sus novic ios , 1 7; sólo a ~1 
putenece <'i régimen dd noviciado, 1 8; en 
c·uanto .1 la disciplina del com·ento él y s1u 
no\•icios e~ tJn sujetos al Superior loe,,\ , 1 H: 
sin su licencia los novicios y profesos no pue
den comun icarse , 19 : cuándo puede oír la con
fc~ión de sus novicios , 21:. antes de LlS vDL1-
cionrs de los novicios ha de inform.u ~ la co 
munidad, 22: cómo ha de infMmar al Supe
rior pro\'in d al. 22 . 

Maitines: h .m d,· rc;r.arsr a medi.1 noche, 52: 
asistencia dr los legos, 5 _1: de la asistrncia de 
los Superiores, 1} 7: tambi~n los estudi:'l!ltr~ 
flan de ac udir a ellos, 190: ítem Jos Lectorrs 
sanos. 193. 

Mano: penas contra Jos que usurparen la de los 
Superiores, 77. 

Manto: puede usarse, J"i: su forma. 36. 
María {SS. V.): ha de llrvuse su rosario pen

dirnle Je la cucrd.1, 39; de b celebr.1ción de b 
Mis.1 votÍ\',1 de su Inmaculada Concepción l';t 

los s,\b;¡lJos, 58: recen todos Jos di as s u ro · 
s.uio y a ser posible d oficio parvo, 58: han 
d~ n.·zHse sus Letanías antes de la orac.ión de 
la tatdt', 59: "" !J. vigil ia de su Inm acuLHLl 
C:otl{cpción ~ uárd esl' ayuno y abstinencia, 6Cl: 
se.1 nuestr~ tesorera y abogad a , 85; imiten su 
ejrmplo de pobreza , 86. 

Medicina: no se ejerza fuua de la Orden, 95. 
Meca : de la lectura en l'il:l , l. 2, 72, 73, 247: 

mi en tras se come gu.lrdcsc silencio. 67: qué ha 
de observarse rl'specto a !os alimentos. 7U, 7 i; 
no se admitan seglares sino en caso rxltaordi. 
nado, 73. 

Ministro general: puede autorizarse :'11 profeso 
de votos simples para modificar la disposición 
de sus bicnc!s, 11 ; ha de castigar a lo5 Pro-
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vincil les que hubieren rec:bido al~ún aspir.1nte 
contu lv pru.:rito, 30; sufrag ios a su munrt . 
63: puede conceder letras obcdienc ial es a t odos 
l' para cu.1lquicr lugJ.r, 77; h.1 de castiga r a 
los Provinci.1lrs qut' hubieran recibido leg ados 
prohibido~. 86; en o rden a h. erección y 
supresión úe ca.sas, 98. 99: su a ut o ridad su
prem.l en la OrJen. 129; en orden a elegir 
lo~ Suru10re~ provinci.1lcs de los comi~ariatos, 
J 3Cl, 163: ha de conferirle el ca1¡¡o por elec 
ción . 1 }2: rl'quhitos, edad y .1nciauiJad de 
rd igiC.n que ha de t ener, 136, 138 : cu;~.l idades 
d~ que ha de e.HJ.r adornado. 13 7; puede anti 
cipar o retrasar l;a celebración de los C<Jpitui'Js 
pro\'Íncilles se is mesn. 1-+4; til."ne voz acti\'a 
en todos los Capí l u los qu~ p1uidiere, 145: 1 ~ 
esr.i rese rvada la col\fÍrm;:tiOn de los Mini st r•JS 
provindales, 149, 16fl; en orden a la el .:-cción 
de los Supe rio res provinci.1les sin crlebra r CA
pítulo, 154: resp.:octo a su \'OZ en el Capítulo 
general. 161. 162; su thcción, 162; dura 
ción dt ~~~ ofic io, 16 ~; durante su au sencia 
de Roma gobierna ti Procurador como Comi 
sario generral, 167; cosas q ue lt rstSn pri· 
vati\'amente reservad J~. 168; nonn ;~s que han 
de ~u.udarse cuando vacare su ofic io, 169 ; ha 
de enurgar a Jos Definidores los asuntos de la 
Orden segUn su~ Tespect.ivas lenguas. 1 73; 
respecto al .nombumiento del P<'Sl UI.lrl"r ge
ne r.l l , 1 75; itcm de los oficiales de la C uria 
gtneral, 17 6: h;~ de proveer J. la in5trucción 
de los estudi.mtes de h . .s provinci;~s que no tic
nrn en formil leg ítima 1 o~ estudios , 183 : de 
!.1 aprobJ.ción y concesión de patent ts de pre
dicado r, 197 ; en orden a la admisión de estu~ 
dia n t e~ u el Coleg io internacional y envi;arlos 
a universidades, 201: libro.~ que MCesitan su 
liund;a pua ser publicadot, 215; de su visito~ 
a tu provincias, 218-220; se puede aptlar a 
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él del Ministro provincb.l y cle él a la Santa 
Sede, 230; los frailes pueden esc ribirle tibrc
ment!, 232: a H pertent·c~ b elección de mi 
SÍ('ln eros para ir entre infieles, 240; su autori
dad sobre las misiones confiadas a la Orden. 
141; antes de comenzar su oficio hJ de emitir 
la prof ~s ión de fe, 244; ha de castÍRar J los 
Provin..:ial~s negligentes rn h.lCer obs~rvar l.:~s 
Constit•lcÍoncs, 243. 

Ministro provincial: su p relada se ba de con
fuir por elección, 132: requisitos. edad y an

cianidad de rdi.giOrt que ha de reunir, 136, 
138: cu ali dades de que ha de cst<~r adornado, 
137; no h.1ga cambios de frailu que pu eda n 
caus:~r ra:~.onablc SC''-~pecha en orden a las e!ec
cione~. 143: respNto a su voz en el Capitulo 
provincial. 144, 146; su elección, 147: du ra 
ción de su oficio, 148: ha de ser confirmado 
por el Ministro general. 149, 168; el cesante 
tiene voz p~siva en la elección de l o.~ Custo
di:Js gcnenles. 1 5 1 ; norm3s que han úc g~<;.u 
darse cuando vacare su oficio, 15 1: por causM 
graves puede ~er elegido por el Drfinitorio ge
neral, 154; cómo h<l de proceder en el nom· 
br:tmiento de GuardiAnes, 155; item en d de 
Presidentes y Vi carios, 15 6: ha d e prcst.l! 
juramo!nto de p:uardar secrrto, 178; antes de 
(;omenzar su oficio ha de emitir la profesión 
de fe , 14-+.-Védse Superior provinc:iai. 

Misa: cómo ha de celebrarse, 54: todos han d~ 
oír di.ui:~mcnte la conventual :>5: cómo ha de 
a~istirse a ella, 55; los sacerdotes procuren 
cdebrar la votiva de la l nmacu l<~da en los sá 
bados, 58; su aplicación por nuestros religio~os 
díbntos, 63; a la muerte del Papa y dd 
Cardenal Protector. 6-+: en el sepulcro de los 
TQ'ligiosos haya altar para poder cclebrarl.1. 6 S: 
dt la recrpción de limosnas por rlb y su ad
ministración, 87, 
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Mi~al: el nu est ro lu de ser segU n d rito ro
mano, 4 9. 

Mis ioneros: de ! o~ CJ'IC sim t tn vocadón p.ua 
dio }' cómo h<ln de ser env iados, 240 ; estrn 
mjrtos al Min istro gt'·l~ra l y ,, Ll S. Con~~r 
g.lC ió n, 241: tc.do<;, S u prriore~ }' súbdi t o.~. han 
de ob8·~ rv.H tod as las leyes qu e a dios .<>C re
firren, 242. 

Mis iones: depe nd an todas del Mi nis tro genenl. 
24 1. 

Mística ( Teolog ia) : ha de estudiarse , 186 . 
l\1onastt:rios d(• religiosas: sobre el e n carg;~rse de 

su dirección y co ncederles confe~ores. 23 4: !os 
frai l"s no v<1y .1a ,, ell os si n n t'ces irbd y liancia 
del Superior lo(J\, 23S. 

Monjns: V ~a s~ Monasterios: 
Moral (TeoiDgía) : su estudio. 186: solu ci6n de 

los casos. 200. 
Moribundos: ,, los enudi Jntc~ dé nscl~J \ec cionu 

pr .ícticJs de cómo han de J S Í.~ tirl<n, l R6. 
Mujeres: h.1 de rvi t.use l.l fam i\i;¡r idad ·-'"'~ 

d la s. 236: cómo se h.l de h ,1 blar con ellas . 
236: prohibici6:~ de qu e entren en nu t'stra s 
cuas, 2 39. 

Noviciado : consejo pao L1 .adndsión de a~p i 
rantes. 7; cond i c i •m ~ .~ qul' han d ~ reun ir los 
que hav;~n d~ se r adon i r ido.~. i: qu C ha de 
guud.HH' r esp~cto a los religioso~ . R; no put'dc 
admitine nada por el ingr eso tn la Ordt•n o po r 
b profesió n ni po r !.,.1 manutt'nción . 1 2: se 
puede ex igir algo por d v~stido, l 2: cómo h.l 
de hJ cerse la de~ignacíón dd co nvento de no
\' Íciado, 14 : cómo ha de estar d isput'sto, y de 
los religiosos qu e h .1n de coiO<'.use en él. 11 : 
lu de d ura r un a ño c(')!npl rto y (on t inuo . 1 5 : 
cl~cciÓ•\ del M.1t'st ro de nov icios, y ~ ~~ oficiC""> 
1 6, 17 : potesta d exclu siva del MJ u tro ro lo 
r efeHnt e al r~girn en de noviciado, 18; cuándo 
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el Super·ior provincial pu ede prorrogu el tiem· 
po de noviciado, 22: it .: m respecto a los re· 
l igíosos de votos solemnes o si m ples perp~· 
tu os, 24; sc.1a castigados los P rovinc ia les que 
recibieren algú n cand idato a L'l ves t ición o 
profesión contra lo prescri to, 30. - Véase 
Novicios. 

Novidos: cómo ha n de disponer de la adminis
tración de sus hirncs. 11; no puede recibirse 
nada por su ingreso y profesión ni por su 
m.lnutención, ll ; se puede exigir :. lgo por los 
ves tidos. 12; han de conservarse ha sta !J pro
fes ión los vestidos que trajeron. 13: ~ducació n 
y formación de los mimws. 1 7- 1 8 : no tengan 
comunicación con los profesos, 19; no st de 
d iquen d e propó~> it'c a estudios u oficios ex
teriores, 20; trabajos a qu~ pueden dedicarse 
los legos y de su in .~ truc( i ón en la doc trina 
criHi;ma, 20: de la confesión de los m ismos, 
2 1 : de Lls vot .1eiones que por el los lun de te
muse, 22; de su d imisiOn, 22: el Superior 
provincial puede prorrog.Hles el tiempo de no
viciado, 22. 24; rdigiosos qu'· ru~:Jen da r su 
sufragio en la ~ votaciones de los novici~s. 23; 
han d e emitir Ll primera profesión l."n el con
vento dd n oH'icíado. 24: cómo h.1n Je p repa~ 
rarse a 1.! profesiOn, 27; en la nstición y 
profes ión gu.ird cnsc lo~ rito~ acost umbrados . 
28: dd acta que ha Jc haccr~c d e la profe
~ i ó•.l, 29; formación de los pro.::edcnles de ~1tra 
rcligiOn v de los saccrd,1 1es .Hlllh~c.~. 32; su
fr.1 g ios a "su m1•ene, 63 . --- Véue Aspirantes. 

Nuncio d e S. S.: se le puede esc rib ir l ihre
menw, 232. 

Obediencia: a l. Romano Pontífice, 6; en cua;:to J 

la disciplina conventua l el M.1o1St ro y sus no
vicios cstin su jetos al S upt• riot loc .1 l. 18: a 
los Superiores loca les, provinci:des '/ g;mu,l[, 
1 29: los cs tudi:lnt es han de ~1bcdecer a · sus 
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G 11.udianu , Directores y Lectores. 190: los 
Leclorrs o bedezcan a sus Supu ioru, J 9 J; no 
se poog.m p rc~ eptos formales d t ella sin n t· 
cesídad, 2'!8; cómo ha de ser !a dt los súb
ditos rupt~to a sus Suptriorn. 22 9. - Véase 
Letras obedienciales. 

Obispos: se ha de orar por tilos, 62. - Viase 
Ordinario del luaar. 

Objetos de culeo: cómo h.ln de ser, 103 - 105. 
Observancia : có mo ha de o bservarse la R eg la, 

3; item del T es tamento de san Fr.1ncísco, 4: 
de las coHumb res untas y laud.lbles, 246; de 
l.ls Constit uciones, 247-25 2. 

Observancia re~rular: en rl convent o dr nov i
ciado coló4urse só lo :;¡ relt¿iosos q ue sc.tn 
rjem plares en d i a. 1 4; los ncién profesos han 
de colocac.u en los con\'tn tos don de :.qu: !\.1 
esté m ás en vigor, 31; por t ila haya en lo~ 
conventos doce frailes a lo menos, 11 J; los Su 
periores han de distingui rse en el\<1, 1 3 7; cstC 
en todo vigo r en los con ventos de estudios, 
183 ; los estud íanH's qu e se h .1yan de en\' Íar al 
Colrg io in ternacional han de sobusal ir en db. 
2()J; dt có mo han de pract icarb los que st 
dt.:fic,ln a u tudios ¿~peda les. 21 1 ; qu e el con 
fesar a reli giosas no s.::a en det rimrnto de aqut-
11.1, 2 .H. -- Véase Vida común . 

O c io: ha de ev itarse, 96. 
Oficiales dt la Curia gcn rral: t ienen voto p ilfa la 

elrcción del Discre to en un convento de su 
proviocil , 14 1 ; su nombu miento, 1 75 , 176: 
tie.ten voz en el Capitulo de su provinc ia . 
1 7 7; derechos y p rivilegios q ut se les puede 
conceder cumpl idos seis años ll ud ablt ment e, 1 77; 
han de pt·uta r jurJmen to de guardar Stc rtto, 
179 . 

Oficinas.: los novicios no puedtn tenerlas como 
oficiotl ts pr in cipales, 20; sean tod.u peq u l.'ñ as, 
humildes y pobres , J 06. 
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Oficio: rf.r difuntos: de los_ que han de ~ez~t 
los hermanos legos, 53; a la muerte de nuoes· 
t ros frailes. 63: en la Conmemora<ión de to· 
dos nnestr;:,s frailes d ifu ntos, 63; a la muerte 
dd P.1pa y del Cardenal Protector, 94, 

dic;ino: .:ómo ha de rezarse, 49, 50, 52: los 
.:rori~tas y s~cerdotes han de acudir a él con 
prcstez~. 5 1, 190. 193; penas contra los 
que habitualm~ntf no asisti~ren al _ mismo en 
d coro" o no lo rezatfn , 51; los Maitines y 
Laudes han de rezarsc a media noche, 52 : asis
tencia de los hermano.~ legos, 53: en tiempo dd 
0ficio div ino no se v.1ya al locutorio. 237. 

- -- purvo de la SS. V. María: si fuera posible 
rC.:wlo diJriamt>ntt, 58. 

Oficios: ce.~an todos los de la provincia _con la 
elección dr los nuevos Superiores provinciales, 
160: item los de la Curia general con la clec· 
ción de los nuevos Superiores gcnerJies, 176. 
- Véase Director. Lectores, · Maestr1~ de 
novicios. Privación de oficios, Superiores. 

Oleo santo: los vasos en que se conserva pue-
den ser de oro o plata, l 04. 

Orden Tercera : los Superiores y predicadores 
han de propagarla, 21 O. 

Ordenaciones: los misioneros ob~ervrn b~ de los 
Superiores qor a ellos se refieren, 242. 

Ordenes .sagradas: los cs1ud iant es no pueden 
promovidos ;a tilas si . en In.~ conventos de rs
tuóios no fl orece 1.1 observanci.l regula r y vida 
wmún, 183; ningún corista sea promovido a 
tllu sin la dtbida prep01ración, · lQ':>; ob~ér
vense fidmtnte la leyes eclesihtic., ,~ rcfcrcn 
tr~ a ella~. 1 9 5. 

Ornamento!'i .!laarado.!l: haya los netesarios, 1 O 3; 
cómo h~n de ser, 103-105. 

Oración: dtsr íntnst a ella dos hora~ o espacios 
df tiempo diHios, 59; antes "de h de la ma · 
ñana díganse las Letanías d e: los s .. ntfj)S y atts 
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M l.t d~ h. tard e l.t s M la SS. Virgen. 59: 
có mo ~e ha de ora.r. 60. -·- Vt~sc Rogar. 

Oratorio: ha de habe rlo en rl sepulc ro de los 
fraile .~ para c.e!eb rar Mis,,, 6 5: en la tnfnm e
r i.-, 109 . 

Ordinar io drf fuyar: es ncuuria su licencia par.l 
fund;u una casa, 98; su ap roba ción pu,1 oí r 
confrsiones óc segi.Hcs. l ll; los CC'I:fcso res .lpro 
bJdos por Cl pueden oir J.u conft~i1•ncs de los 
frailu. ll!l; el ejercicio de prcdic.:t r al pueblo 
depende de su au1 or idad. 20 2; ~e nrc c:ooita ~u 
!kcnd,t p.:.ra publicar lihrm, :;rtículos, cte., 
21 5; respec to a la dir..--:ci •)n de ca~a~ dt rc! i
ginJO.lS. 234. 

Oro: t'n :-¡u~ obirto.~ de culto ~ e p.·rmit c. lú.f. 
Paños : los qu e usan los Ir.1il es se~n b.tSIO~ y 

au~lcros, 3·t; de la uniformidad tn la form.:t, 
m.1teria y color del h .ihito. );'; h.1ya una 
l,lnda p.lT.l COIUU\'i\r\011, )8. 

· -· in!criorN: sr.1n t o.~cos y senci llos, 3 6. 
Pañuelo.s: sc.1n po: ·~ y sencillos, 36. 
Papa: \',:"se S umo Ponlílic:e. 
P á r r oco: a l de bau:iJ>mo ba dt comullie<ir .~de la 

profesió n ~o l cmile de los rcli¡¡io!os. 2?; Jos 
rrcdicadorcs no se comprometan COil d !os sin 
!ontar con los Sup~r iorcs , 203. 

l'atroiOJ'Ía.: n~ de cst ud iJr~e en el cu rso de tro
log ia. 1 86. 

(•axo : los fr ¡¡ il es sJinden augud ndo\.l, 80; nu es
tro tj~mplo su "''as ió n de ella, 229. 

Pecunia: "l:tclie la l tnga o reci b .1 par ,1 lo~ frai 
lts, 85: no puede 1rn rrse ni usa r.~c sin di s• 
prns.1, fl7: nor m-1s q ue i1;.n de gu.1rd.1rsr en su 
admini~rr:.ción, por dispcns~. R7: !orlo In . qu e 
reciben los frailes han de ~ntre¡a rl o al Supe
rior. JI +: en q ui cuns iste la vida com ún. 
114 : cómo hJn · de · Ht c;utigado.~ Jos que fue 
r~n prop_it:tarios, 11 7. ~- Véase . Bienes Tem
poraJu:, 
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Peregrines: tn tod.IS l.u usas bayo1 lugar a 
pr~pósito p.Ha r~cibirlo5. 1 1 O. - Vc¡¡s~ .Fu· 
rasteros. 

Periódico!f: dt la. l ic encia para escribi r en ell os, 
21 S ; lo s Supuiores vigilen los que entran en 
nuestras c ;u:~s . 245. 

Penas : los S uperio res po r medio de ell as pro
cu re n redu ci r a los culpabl es y delim. uentes. 223 ; 
h.1n de imp onerl ;u simpre que el caso lo U· 
quiera, 224; de las pat ernas y la s c:mónic;u 
y d e su aplicació n, 225, 226 . 

- cantinÍf(JS: Cll<Íies son y qui~n putde aplicar
]Js. 216; contra los Superiores pto\'Ínci¡¡ les que 
.H.Im itieren a lglin c.tnd id a to a la ves tición o 
prof<' sión contr,l lo prcs•:ito, Jí); de 1.1 dimi~i ci n 
Je los profesos simp les indignos, 33; tontt.l 
los apóstat3.s. 42. 44; con tra los fugitivo5, 4}. 
4 i; contról. los que sin obcdicnci,, se p resentJ · 
ren J su Provincbl o anduvicrru \'a¡pndo, 45; 
contra los que habiendo cambiado de ¡>rovinci;'l 
vn lv ierrr, a la p rimiti va , 47 : co>ntra los ex
clau ~ trados y los secularizados que volvi o: ren a 
la Ordt'n, 48; cont ra !r1s que hab itu Jlmcntr 
d~jan Je ;'ISisdr a l JÍ\'Íno ofic io rn el co ro 
o no lo rc;r;Jrcn , 5 1: Cl' lltra los que queb r.ln
t.artn el J)' uno o IJ ; bst ín encia, 6 9: .:ontrJ 
Jos qut> aJu lter;~r r n o fíngicrcrt lrtras obcdi•·n 
tÍJ!cs y los usurpadores de !.1 mano o se ll o d e 
los Sup..- rio rcs, 7 7 ; contrJ el Super io r local qur 
r cc ibirn· ]l'g:tdos prohi bidos. /:16 :. co ntra i.u 
provincias donde uo estu viere en vigor la vid.1 
m mú n , 114; contra el quc fu ere hJIIado p ro 
pi r t ar io . 1 1 7 : contra l o.~ que procur:~ren vo tos 
en !J.~ elecciones, 132 ; coñtra lo s conventos de 
c ~tudios J ond~ no estuviere en \'Ígor l.l ob.~rr 
vanc iJ regular y la \'Ída común, 1 8 } : contr.l 
los \'studíantrs nc~ligcrn cs en el estud i.) o l'n 
lo.~ ~j(:rridos esp iritu a les. 19 0 ; de !J r~mo
<i l>n di:' lo.~ Lecto ru que cn se ñ ar~n d.K tr :n.u 
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erróneas o ptligro~as, 19 4 ; contra. los predi
cadores que dtlinqu irnn C"on tra b pobre:t :a o 
vida común, 207: a quiCnes ha de apli.:;:rse 
la pena de dimisi6n de la Ord:n, 227; con tra 
ti que rrcurriere fu.ua de b Orden contra sus 
Superio res. 230; contra los qu e revelau:n b$ 
ucretos de la Orden, 23 1 : contu rl súbdito 
que intercep ta re, abriere o retardi!n'! las c.ut.u 
de los Super iores, 232: contn los que <¡ue 
brant.-.re u la clausura , 239. 

P~nas : indetrrminadas: con tra lm que \' Íst iurn 
dr lino u otras mattri.u prohibidas, 37; co n
tra los apóstatas y fugitivos cu,,nclo volvieren, 
4i; <·ontra los que cdebr,uen Ll Misa. prl"c ipi 
uda e inconside(adamente, 54; contra el Su
periot que sin cau u rezonable di~pensare d si
lenciO J ur.:n re la con1 id.l. 72; con tra los quo! .!> in 
licencia coman o duenr.1n fuera donde h:~ ·,· 

con •1rnto. R2: contra d que sin nece.~ id;ad c.1· 
balgare. 84; contra el Superior provindal que 
r ecibio!re legados p roh ibidos, 86: contr.l los qu e 
ej'!rdl'ren la f;.rmacia o m~dicina fuera d <' b 
Orden, 95: con t r,t l o.~ que .t~unu rcn vi des o 
i rbolc.~ de nul""s tra s huerta ., , l 12; contra el qu e 
rehu san· someterse a la v ida coml1n, ll 7 ; con 
tu el enf ernH'ro o Superior que fuera nebli
gente en el cuidado de s u~ enfermo~. 12 J: con 
tu los confuores que fah.ue n con tu la s.1n t idad 
de su mi n isterio, 12 5; conlrJ l o~ prcdic:~dorc s 
que sin .wtorización "I"C comprom~t;m con l~s 
pirroco~. 203 ; contra · 1 o~ predicad or~s que no 
fue ren <.ircun~pectos y mirados en sus pala· 
bras, 205; contra. los que llUitarl'"n, prest.uen. 
cnaj~n<~rrn o dest ruy eren libros de la biblioto!~:a. 
2 1 J ; con t ra los Supe ríorcs ne¡¡Jigcntcs "" dar 
cuentJ dd cumplimiento de lo Mdcn:~do m la 
visir ,~ , 220; contra los que rr hu san•n al Visi 
tado r o trataren de hacerlo. 220: contr;a los 
I.Jllf J. C\lci itrtn a persor;.u cxtra :iJs a la On.leu 
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par:\ obtener f.lvorts de sus Supcrion•s. 23 0; 
wnaa lo! Su¡,criores que i:ltcrapurrn, abrie
ren o retardaren !as cartas <¡ur los súbditos pue
drn c;wi<~r Librcmcntt a drtcrminacios Sup::-rio
rcs. 232 : contra los que leyer..:n libros o pe
riódicos de espíritu mundano o profano, 245; 
contra los transgrc~ores de las Constitucionrs, 
248. 

-- pllftnws: cu;ilrs son y quién puede imponerlas, 
225; contra los que quclJTantar~n el silencio 
regular, 67; .:entra los que res~cndicren al 
l'up•· -~ior c~m 01rrogancia e l'O los c::pilulos sin 
!iccnci;l, 229. 

Penitencie: h:m dl' rrcordar que hemos ~·l'niclo a 
i.1 Onh•n p.ua llevar la cruz de 1:! p;:nitencia, 
230. -- Véase Confesión. Penas. 

Plata: objetos del culto tn los cu al~s se perm i
te , 104. 

Pob r es: disposición que p.ua con cl!os Sl' ha de 
inspír.u .1 los aspir.tntes, 9 ; J.¡s i raiies ban de 
v iv ir COl'llo t ales, 8 9; <:u:inJo h.1 de distriboir&c 
.1 ellos lo :;upcrf!uo. 1 20. - Véa se Pobreza. 

Pubreza: de cómo ha de in ~pirarse a los aspi
r.l ntl's un s.lnto amor ,, di ~. 9: de cómo los 
nov i, ios i"!.l!l de ct<.i.:r la J Jminis1r.1ción de sus 
hiencs, 11: t odos los candidatos anr,•s do!' pro
fesar sol.,.mnemcnt"e h:tn d<· n•nunciar sus bit
M S, 2 tl : rn nucs1ros vcslidos, 3 4, 3 6; en ias 
undali.1s, 39 · no han de n:cibir~c cosas su
pc rflu ;:s , o distribúy.HJse a orros conv~· ntos o 
enfu los pobres. SIJ , 10?, 12.0 : i'll nucstrii S 
c.1sas, 101, 106 , 108: en nuestr~s iglesias, 10 2; 
rn io ~ orn;;menro.~ sacrados. ut•~n silíos del culto 
y en toda~ las cosas <¡ uc us~mos . 104, 105 ; 
de la vida común y su obscrv.1nci1, 114: no 
S<' di n .al :~ ;1 los ~e~l.ues sin la d ebida lic <' ncia, 
11 5: p:ua mejor observada rn lliH'Strus con
ve nto s h ,ly a doce .frailes p or lo ml'nos, 11 6; 
n~..: se tcn).!a ll.wc d::! ulJa o cajón , excepto los 
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Superiores r of idalts dd c-onvento. 11 6 · del 
C:'tstigo Jel t!' ll' fuere h.11lado propieta d o, 1 ! 7: 
~e hd de conf iar en la divina Providencia , 1 1 8; 
cóm:> ha n de gu:"trdada los enftrmos, 12 2 : los 
prtdicadorcs guárdense de ofende rla. 207: re:i
pecto a la ed ición de libros , 2 16: los Supe
riores mayores h,1n de insistir en su ob servan..:ia 
du ran te !.1 vi~ita , 21 9. 

P08e8ión : no 1,, tene mos de cosa ,¡ \guna ni en 
pa rticu la r ui en r.omün , 97. 

Postulador general: su nombramiento y ob li ga 
áone~. 1 75; ce~a con la elecció n de los nue
vos Superiores gJ~ n era l es. 1 7 6; derec hos y pri
vilegios d r que goza, 1 7 7. 

Postulantado: han de hate rlo antes de comenzH 
d novici.1d o todos los aspirantes a h('rman os 
lep;os . 1 (,'; dur:m te el mi smo no puede rec: 
bi rse :1.1da por la manutenCÍÓ il , J 2. - V.:-.1-.e 
As pirantes. 

Precedencia : l o~ exclau st rados vudtos al con 
vento la pienl:.t por el ti empo que estuv ieron 
fuera , 48 . - Vi:.uc Ancianidad. 

Precepto!! d e obediencia : no ~e im pong:l n s in 
nec esid.1d, 228. 

Predicsdores: cómo han de ser iniciados en MI 

mini ~tedo, 196 ; del examen y 01pwbación pJra 
obtener la s ().ltenti!S dt p ri'dicación . 1 9 7; cuJ · 
lidades de que IJJ n de eu;u adornados. \ 9g¡ 

cómo h.-m rl c estar sometidos a sus Supecio rc~ e:¡ 
d ejercicio de su :n ini sterio, 202, 203: d 
Snperiot prO\'InC Íil\ pu ~· l ~ su spenderlos y aun 
revourles la facu lt.id de predica r, 202, 207; 
có mo han de pred ic.H , 204. 205; su a ~ i s tenci.J 
a l co ro. 206; han de v i v í~ wmo pobres, 207. 
208 : dcj ~ n a Ir, unas vcc ~s b f rccumcia de los 
pueblos par.1 ddica··sc a !a o ra ció n, 209 ; r. vi
u·n lo1 dem,1~i.-.d.1 far.liliMid<~d con los scgl.u es. 
209: h;~ n de ¡;rorJ8H iJ T Erc.::ra Ocd~n . 2 10; 
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n1> u~v ~ n rC>nsigo- mu cho~> li k::s. 21 1: h.:tn .le 
t.ni t ir 1.1 pnfrsión dc fz :t .o l -.:s d.: co m Z;lz,u s u 
m ; r. ist.: rio. 2 -'r 4. 

Preiacías: las d( {¡ Ordt n h .1n de co nfuiru pot 
eh:~ ci ón, 132. 

Pre lados: debemos or:.r por ellos. 62. - V Case 
Minis tro genera l, Minis tro proYincial. Obis~ 
pos. 

Presidentes: dónde han de coloc.use y cómo han 
de gobernar . 13 1 : cu:ll idJd es q ue h .m d e re· 
u nir. 1 37: qui énes tienen V•:IZ 1'~ t>l C.1pítulo 
prov!n.-:i;~l . 1 '•4; ¡¡u nombr;:micnto, 15 6; du 
r;~ción d e su .:::t rgo, 15R : ;¡ntr~ de comcnz.:t r su 
oficio hJu de emitir IJ prl.lfcsión Oc f~. 241- . - --· 
VC;~se S uperior local. 

Presta r : ~e .:t cas rigado d qu e pcestlrc lib ros de 
b bibl ioteca, 2 13. 

P r ínc ipes : d eb( mos 0r.: r por ellos. 6 1. 
P r ivació n : a b s r rov in , i a~ do nde tl\l estuv iere 

fll v igor la v id.1 co m ún se la s priv.,¡d d~l de
recho d e rec ibir candid;Ho.~ a IJ vcstici ón y pro
fes ión, \14. 

-· de oficios: <-on tra los Provinci.d c~ cp.1e rcc i ~ 
hi ere n .dglln co~ndidato a iJ \"CStic ió n o profe
s ió n contra lo prcsu it(), 30: incurren en d l.l 
l o~ fug iti vos . -43 : con tra d Supnior loc JI que 
r rc ibicrc l eg,ldo.~ prohibid ..-.~. H6; contrJ cl qu:.: 
fu ~-rc IHLiado propierario, 1 1 7: ccnt r.l :os que 
procu n r(l"l vntos en l a~ d ecc ic ne:., 131: ú'fl 

tu los Lec tores q ue cnsrñ:ucn {\octrin.1s ern) . 
ncJs o peligrosas, 194: con t ra l o~ qu;: tt!<.tl 

r riercn fu cn dt la Orden conu¡ sus S upcrio· 
res, 2 10. 

- de privih,gios : incurre :~ .:n .::!h :os .lp0stJI.:t,;, 
4l; lo ·; que Clmbiart!l d e rrov inci.1 p ir rO:: n 1<>~> 
qu e t cnian en b anlail.l r. 4 7. 

- - ele L'Ol: orriu(l !! pa&i l::r; in curr ·~n Clt d ! 1 lo.~ 
após tat,lS, 4 4: cof"! t [J [,,s qi.!,· lubituJlmrnte 
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€irj~ren de .1sisti r al o fi cio divino en el coro 
,.., no lo ~ c.,. a r c o , 51 ; .::ontra los qu e queb rJ n 
l ~ren d :t yu no y la J bstincncia, 6 9; contra el 
4111! fu r u~ hall Ado propi tt.;uio, 1 J 7 ; contra los 
r¡ uc proc ur ~ rcn votos en la s elcccion e:; , i 3 2; 
n•n t r.;. los qu~ r ec.u rri 4' ro.'fl fue ra de b O rde h con
tr :~ ~u s Superio res , 2.1 0 ; co ntra Jos q u e n•vt·~ 
1arr n los src r(' tos de la O rd en , 2) 1 : conT ra el 
s útod ito qu e int erc.cptare, ab d cre o re tard are l.u 
ca rt.1s de los Supuiores, 2 3 2. 

Pri"·ilegios : se rc nunc i.m los q ue reba j an b R c
t<IJ, 3 : cu .i lcs pl\ r J en co.1cedusc a los o(ici al.:-s 
ci c !.1 Curi:t gcn crJ I cumplidos seis años , 177. -
Vé;;sc Privación de privilegio.~ . 

Probación : vf;o,..c Noviciado, Pnstulantado. 
Procur nd1. r ge:ncra l: sufragios J !U muerte , 6 .1 ; 

li •:••r vo z "" t i C;~p itu lo genera l. \ ó l : .~ u d.:: ~ 
' ión , l t,..!, Jur;;c iGn dt' st; .:J rgo, t 65: su o fi 
ci o. 1 ú6: cu ándo lu Jc ejcr( cr el J~ Com i 
~uio ¡:l·n.:r •l , J 6i: no rm.1s q 11c i 1J Jc •Ob~o:tv.H 
cu:t •1 do q ued ,ve Vicario g<~na .. l, 1 6Q : t¡ni~ n ha 
•!e regí~ su ofic io cuan d t: se hJII.H.:- :.l Cs<' n tc d l· 
R om .1 , 1 i 1 ; có mo h a de JH OVt'er,;t' cua nd" \'a 
C.1f .! .\ ll of icio. l 7 1 ; h .¡ d t' pr~~ t ;IT j u rJmt;¡ to 

1Ü: guuJ.1 t secre to. 17.::;: .~ nt cs d ~ co nh·nzH su 
of icio h .'l de 4' n liti r !, prof ~es i ón r!e fr. 2 4 1. - 
Vé,se Oc!in idoreft grnera!c.~. 

Pr , ~fC! IJ ÍÓ n de f.i!: hJn de emiti rb todos lm Su
periores, l . n: ror~s. p t edi c,¡J ores. .:oil f csor~ .~ y 
()(tOs. s~g U n prrsc ribe d dcrcc hJ, 2 44 . 

Profesió n re ligiosa: prim(•ru: la :m ci;~ n id.HJ en la 
O rde n ~.:: c omput;~. J p:trt ir d~ d!a, 1 6, 1 3 5 , 
136. 1 3~; h a d e ~m itii .H' en f l con1•en to d r 
nov ici.1do . 24. 

- 114' voto.~ Úmpfcs: anc'!'s d e emi t i r!;~. los no· 
v ici1>S h.m d(' ceder 1.1 ;; dm i¡listr;;c ió n de sus 
bir nrs. 1 1 : de ló!s vot .. cionc; para admitir !os 
c :~ n d uJ ;:. t os ,, ellJ. ~2: dOnde h ,l d r emitirse la 
p rimcr.l y p;ua cu .-i ntu tio:mpo , 2 4 : 
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ción de I.J mÍ .ImJ, l'T; cóm o h.t d .. pn·p.nar~e 

a f.'I!J, 2 .<; en ell a Mu ird.:nsc los ritos p : es
c rito~. 2 8; h J de lcvantanc ~el,\ d~ IJ m i~mJ 
y consrr varb cuidado.s.tmcnH·, 2~. 

- de ;>otos .~olcnmcs: cu.inl!o h.: d,· ..:m itir:>e }' 
có mo pu,·;lc ~c r rHr.lnd.l, 2 -t : -lr la vnta dón. 
p:~ r a ser admiti do .1 clh, 2':t; h a d.: pn·cedcd.l 
!.1 renuncia J c l o~ b icnt'S, 26; cómü h .1n w: 
prl."p.u :o.!'s .- o\ l.1 ;.u~ma, 2 7; ob.~í-rv.:nse los rim.'> 
:;~cns t umbr" dos , 28: hJ d ..: lt v.lntarse acu d t. 
ell" y con~cv.ul " cuidJdos.lmcntc, 2Q ; t'l Su · 
p crior qu e la rcci b ~ ha d e com u "' ic li'Ll al pi ~ 
rrOC) d•• b.1uti ~ mo del p mfcs J nt<: . ::!(); cxclusíó·t 
de el !J . 3) . 

Profesores: l o~ e:m l':i i.ln l =:s h.1n de o b N.! l·c.: rlos y 
h on rJ rlos. 190: su el ecc ión y cualid ades . I 'J:Z: 
d .. su .lSiSlcnci.l ,ti coro y n h o:d icn ci.1 a ICls ::-u 
J'H· rion•s. 193, h .l n de emitir iJ ¡1rof1's ión de 
f ,• Jnt.•<, Cr: <.om enzu el cu ~so , 2 4 4. - \' .i.1s.: 
Lcctm·es. 

Profesos: s imples; vot:·(iCn p~ ri\ aJmiti rlo.~ a ] ;¡ 

profes ión .mlcnt :IC. 25; cuándo h an J o• nnun · 
ci.J r sus bi .:ncs. 2 6, se lo~ h,t de .::olu.::.u "' " los 
c.,n,•,·ntos donde "~ [ ¡; m.is en v igor b ob~ct· 

v;u1cia rc gui Jr y v id a .:om ;i n , 3 1 ; di~cipli n a 4ue 
h .tn de nb~en•;u, 3 1, 32 : termin,tdn~ lo:: \' O~i.l~ 

r c rnpon l~!: ;t~1cd en V•JI V·! r t ibrcmerte ,¡\ s 1gl1J, 
3 3: de ~ u e:-;:: l , L ~ i ór. Jc !a pmfcsió n ~o krn :H· y 
llÍ lnisión J.: \1 Orde n , 31. -- VCJ~;: Profes i<)n 
de L)o t os úmp!c.~. 

- -~nlr-mnc.~: ~ó lo ellos p uede n d :•t su \ 'O t o p.lf :t 
.tdntit i r nov ici(ls a IJ prllf~sió n . 2. 3 : cu.ln.in 
h an d e dec i r la cu lpJ. 3 1 . 222: cvi nJu !un 
dl· Íl tc rr l.t J is<. iplir.J . 68: e~ nec~).lrio s~rlu 
p.t ra trr. cr voto en ] ;¡~ dcccioncs. 138 , 140; 
cómo !: ,1 de proc .:de.-s,• en 1J d im is ión d e ÍtH 
mi s mos, 227. - - VC.uo: Profes itin Jt• ''oi ,Jl 
.S<>!,: mnr;; , Relittiosog, 
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Propiedad: no !a h 'ncm'JS de cou alguna ni en 
p~nicul.u ni rn tomún, 9 ! ; p.u;~ ..-viur su 
cca:-ión no se trn g<1 n !t.w~~ sino p.ua conservar 
bs c;:o~;;.~ dd wnvcnto, 116 ; cómo han dt ser 
c.,.s tigadm k., , qu .- 1:: tu\·;uen, 1 1!. ·-- Véue 
Pnhreza. . 

Propiet ario: caHi~uc~c JI que Jo fuuc. JI 7. 
Prcírr•lga: del n.wiciado, 22. 74; clrl tiempo dt 

' 'CI OS ~ir.:p\es, 24. 
Provincial: véa se Superior provincial. 
Provincias: WJH.i icionc~ :t qu~ ha d.- someterse tl 

rdigio:.~.1 que p.:!sa de una a otra. 47; tengan 
uno o cim; convrntos d('sfinado s a enfrrmeria co~ 
m un. 1 Qt) : pcn:l quc sr h01 de ilt'poncr a aquellas 
tlondc no ~e obscrv;,~re Ll vidJ ..:cmU r.. ~ 11 ; ml
m no <le ~.~cr rr.i o t es que .~e r.-qui.er ~ p<Hól el'igir
L:l . 130: dr !:.s CJS3S que ha de h ~ ber (n cll:& s, 
l) 1 : c•~ n•n h.l c!c p rocederse a 1.1 .-lrcciÓn d-: sus 
S·tlpn i 'lJe~. 1 -1-4- ! ~ }; ~JO= tJ usas gravts el Oe
filli tori t' ~r ntral p11rdc n o mhr:~r lo! Supn iores 
pr,wir.ci,lll's. i S.of: el Dt'finitorio grnrral hl Je 
pt(l\'it: ~ .~us ncces it.LldU. 1 7 3: de los estudios 
y cómo h.1n de ~ ~ n .:rlo~ r>rg111ÍZ.1dos, 131-194. 

J~ruviF:iones: r:n b s l!cHn sin nec c~i dad e u los 
t•i¡j¡;s, 81 c;:,rr.o ~e h,n jc h.l ~~r dt' las <os.IS 
,. ,.o·5 :Jtia ~ . \ 1.3. 

P r ut!ba: J,• los urirant c~ coristas y dd pos tu 
b ~;.1do ¿, .. los l t·~ns ant :o~ dr Vt'st i1· el h:i.bito. 
lO. -- .. V~.ut> Noviciado. 

Puertnt: : medida dr bs dr la~ altl J s.. J 06 . 
Quitar= !\' <1 ClHir,~do d I'JUI.' quit:~rr libros de la 

hibJÍC'HH. 2)3. 
Recurso: ;¡ :~m i llos e~p 1 ritu a lt's. RS; ordi'n que 

J:e h.1 de g u;;nl:. r en d r~cur.~o ~. los SuperioU"s, 
210: prn:: .~ 'ont~J lo.> qur recurricn·n J'uer,1 de 
la Ordrn c~>tHr.1 su~ upuiorcs. 2JO .. 

R eJecci t:.n: no purdc tum::Hc dentro ni fuu:1 del 
<o r."rn to Jo Í'l li c<'ncia. 74 Vf.Hc Ce rner 
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Rt:fectorir.: n" !ll' :~dmit .:m ~eg!.:nrs en ~~ sino en 
(:I SO cxrraordi n Hio, 73: su ;~ltur<~, 106: en él 
ios fraile s no contesten al Superior sin !icen· 
,;a, 229. · · - Vé.1~~: Comer. Lectura. 

Regalns: ~:ntregurn todos los que rt>Ób:ln al Su
per ior, 114 ; no pueden h.-.c ~ru a segbru sin 
b drbid a lic"nci.-., 11 5. 

Régimen: sól o ¡¡] Marstro pcrtrnrce el dl'l no· 
vic iado, 18; en ~..·uanto a él 1:. Orden se divide 
en prov inciu y e .:>mi~aria t os, l 3 O; rl Oefinito· 
río gt'nl'ro\ l h:t d .. drfinir y s~nHnciu lo que 
.nañc .11 de b Ord .. n. 173. 

R.egistro: el Superio r provinciJI tengJ uno de las 
p rofr~iones, 29. 

Reg la: h,l de leerse en el refi'.:::torío todo$ k •s vier
ne s. 2 · renunci a d" la ,; ~l .. s.1 ~ y privilegios que 
l,1 rtl.::_ian, 3: el Macstrn ~:. d.:' cxpor.erl.1 <1 su~ 
;,(lvicios, 17: rcspcClo a recihH ll'gados. 86: ha 
de e:~ tudiusc la exposición de ella en el curso 
dr 1.1 teolog ía, 1 86 bs !acndot..·~ jóvenes h.1n 
<!r S(' r ('X.l minados sohrc la Ot 1.1 prir:ura y 
~crcrr:: Orden. 199: soluc ión Jc lo!> ca~os, 200· 
,"ic b l1.;rn;ia pa rJ. im primir libros que trat~• l 

,!t c\Ll, 21 ':í: los Supe riores tl: hortcll .1 sus 
:.t:UJitos .l ob~rrvdrb ptrfcU .l mtn lt, 2 19; h t· 
r."Os Je procurar con ~r{:t: ¡ r la ~trfccc i t'in 'lUC 1·n 
d iJ ~e nos enseila, 2'50 : h cb~f:rVJliCÍa d 1• l :o.s: 
C :, ns t.t:rc :o rvs nos aru<.!;rd ;¡ cumpl iria. 2'52 . 

Rcglamento de e!lfudios: h.1n Jc tene rlo todas 
Lu provincias llJli'Ob;:do po r d D.-finitorio l:!
n e t.l l. 187. 

Rt>gr e,.;o a l siglo: pueden hacrrlo libr~mrnte los 
prof~~---..~ de votos t emp<'.ra ir s, terr.lin .ldos rsros, 
.H . 

Relación: el Maestro ha de h.l cerl.:l. al Provincial 
dd comport:n!1icnto d~ los novi dos y re.~ultado 
:ir \;¡~; V•) tacior.es, 22 : d Posrul.~do r ~enn.ll ha 
<.!o• ~MlJ .l l Ddin itorio t;i' r.('rJ! drl l' S t ~do de hs 
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c .•us.,~ y t"~on~~rnic.,, 17í; ..:le los Pmvinc io1l-:s y 
Visitol<l on• l'o <1\ M i i li ~tro ¡.:cnc r :~ l uno1 ve·. p~ac -
1i.-:ada l.t vuit.l, 220: a.:o:t..:J d '=ILI!l;>Emi~ IH :J de 
lo o rd en J d1> en 1.1 v i s íl ~. 2ZO. 

Religiosas : soi> rc el cn .:.H~i:M~I' cil' la ~tb:cciUn ~ ~ e 
~u~ C.Jlias y d.~r !.: s co nfl!so res, 2.i4: I<IS fr~i1.: s 
no VJYJ II J Slll'o C.JS.JS SÍO OI'CCStJ ad 'f l iccnCÍ,l 
d ,: l S upe ric r lcc;·d , 2 35 . 

Religios os : qui b.1 J c obs.~ r\'.Jnc cor. ics q ue vi
ni t" ren dc o tr ;t religió n, R; il em. respec to a t u 
p rof rsiU n, 2 4 : en cua n to a su formac ió n , 32: 
en cua n to .1 co ncu r rir a 1.1; decciones, l 4ú. - -
V <'ase Frailes. 

Remoción: 1-:. s c~rudi,1n t c~ nrglÍi:l'ntes sea n rem~ 
\'Í rlos Je los est ucli '.>S , 1 90. -- ... V~:sc Privaci(•n 
de oficios. 

Renuncia: el e les p tiv ikgios y gbsóls qu e rcl aj.1n 
1.1 1 ~.-gl.1. ] . cómo los :u!)iran t es .1 la Ord,·n h;~~l 
d~ di s !)otl\~rsc a rrn unci u su s bienes, 9: antes 
d e p rofe~J~ simp\emrn t .: b~ novicios ll.ln d t c~ 
dc r Id ad mi n is !r;~c i On d i:" .s u ~ bi.:n ~~- 11 : dwuo 
i 'ls a~ .~ m.: sr s a !lterior l! • J ¡_, nrofcs ión ~n: ~ m., c. 
lo' ca nd'id ,nm hJn de re nu ncia r su.s bi cnrs. 2(!. 

R eprens ión: súfra nh p.l.:ic nt cm ~: nte. 2 29. · V~.; 
sc Corre~dón, Culpa. 

Residencias: pu ..-d cn t :-ne rM' donde no p ueJ.m 
constituir conv~ n to.~ . 1 31: l a~ gobierna u n P r::
si :lente, 1 J l . -- - Vé.1se Cas a s . 

Res nluci ó n: 1.1 de dudas sohrc las Cons t ot u cionc~ 
p~ rt c n cce al Dtf in itorio ¡.:cncral. 1 i 1: d.: b~ 
cuo! d~ r.lQ r,ll. litu rgia y R cglJ . 2 00. 

Revistas: v~".~" Periódico~. 
Reyes: ~~bemos rog.H por cl los. 62. 
Rito: rn !.1 \'C~tici0:1 r p rof.-sión gu.ird csc .:1 

p rcscri : n. 2.'1: nt:.~st ro mi s.t \, brevia rio y c:~!i:n 
c! .Hil' hJn de su segitn d roma:~o . 49. 

Rop,a¡:- : s<' h,1 d.: tnccr frcc urn t enh'nte pN todos 
lo.> f id.:s, vivo.~ y difun tos . 55: pur qui.-n cs 
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.e;¡; }w J,• hMer m.is concretamente, 62; .:11 Li.:m
po del Capitulo gcnerJI y provinci.,\, todos. i(~S 
fr<1iles h,1n de hn~cr con!inu.H y fcn•ientes pr~
ccs por .~u resultado, 180. - Véase Oración. 

Romano Pontífi!ce: véase Sumo Pontífice. 
Rosario mariano : llévese pendicnre de la cucrrb. 

39; pwcun:n tc7.Jrlo todcs lo~ di.u. 58. 

Sacerdotes: fotmltión de los seculares quo: bu
binen vestido nut>stro n:. b:t'l, 3 2; su tr.l bJjo 
h,l de consistir en 1'1 ejercicio del s:tgrado nli
ni sterio, 9 L.; es n•:ce~<trio ,,,-r!C' pua go:t.Jt de 
h~Z p.,.~ iva ,·n las elecciones, 13 8: cuándo pUl'· 
den c0ncurrir a la dcccion del Dis,rHo, 14 ~J · 
del curso csp~cial ~~ s.1::rada clocucnci.l •' itli
ci.lción en la pri.'dtcación. 1 96· del cx ,,m,·n 
quinquenal de los jó\•cnes. 1 99. -- v:-a~c Con
fesorc~. PrE'di("Rdores. 

Sacramentos: :~ dministrcns.· " ti empo J los .-n~ 
h·nnos. 1 Zl Vbse Confesiún, P.uc:uistta. 

Sacrhotía: •·n dlJ h:t de guardarse silencio, 6 7: 
su for nu y cómo h.1 de cstH provist.l, 1 O .l; 
~~ prohibe sirv;! d~ locutorio. 23 7. 

Salida: ios profesos d<' \':•tos l"~mpor::h .~ . ter mi 
n.:~Jor, Cs tos, (JUedcn .~a lir libremente <.1;:- b 
Or(lcn, 33: k-~ frtilcs no sa lg,ln sPios, 7K; ,,¡ 
.~Jiir dt•l (On\'l"!lto y ,1 1 r~grcsH s~ hJ d~ pedir 
b b<.:1H1ki6n ,,¡ Su!lcrior, 79: 110 s:ll:<an · 
n ec,·~i<l;ld. 7t). - VCa~o: Viaj~s. 

Saludo: el que han de usar lm ft:li lc.\, fl •J. 
Sandalia11: ~··Jn scr;cil las y pobres, 39. 

Santa Sede: se ncce~ita su licencia pJra aJmitir 
,1lumnos de otr.l religión, 8, 1 Z: los ~ccul.Hi
z.,dw ~ no pu~dcn ser recibidos si1: indul to .1po~ .. 
tólico, 48 : se nccc.~ila su auto!i7-JCÍÓ•l p -1r,1 
uigir un<l c.hJ . 93; it cm p;,r;1 suprimir\.1. IJ'i: 
p<1r.l quil<"lr rbjotos dt' nu~.Hr,lS igl~!i.1S obúr
vensl' \;-¡ ~ lcyrs d e t"liJ, 105; pcrto."nccc Jl Prv-
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(urador gene ral el l t:U.H con el1.1 Jos asuntos dt 
b Orden, 1 b6; cu:.ndo -.- .,~:: ~ t el o ricio de Mi
nistm ;:¡,~ncr:~l, ha dt com•u1k:orsc a cl!J, 1 7•): 
l.lS lolU~as de be.itÍÍICJ.ción y canonización l :~s tra
! J el Postulador general. 175: cómo h emos dt 
ruar sc·, meri dos :t elLl, y dd Ca rdenal Prottctor, 
143; sob re J.a mutac ión y in terpretación autén· 
t ica dt J.:¡s Constitucic.nes, 249. - y¿lst 
S umo Pontífice, 

Santos: :u1lcs de 1~ o ración dt \.1. m;, it ~n.l han 
de re1.ilrsc su s L ctJ \lÍ:ts, 59. 

Secretario general: tiene voz en la elecció n de 
D isc reto en su p rovinci:1 . J 4\ ; cumplido un 
sexen io, tiene voz en el C i< pi t u!o S!en eral , 161 : 
:o:u nombr.lmicnto r pri,·i:egios, 1 7 ú . 1 77: ha 
de pn.•star ju r.lmtnto de gu:.rd.u sc.-:re to, 1 79. 
~-· Véase Subst itl!tos. 

Sec r etario provincial : tiene V<'Z en b. dcc~ión 
dd Discreto d el ccnvetH:> donde reside e: Pro
vinci;¡\, 14 1 : cumpli.:lo U<l trienio ;:icn<' voz en 
d Ca pitulo pro\' Íncial, 144: ha de prcs t .u ju
rar.1tnlo d~> g¡;;,ph r s~crt•f.), 1.:9. 

Secr e to: qu iCnl.'s h~n út prut.1r juram e~ to J¡, 
gnuda rlo. 1 ;'8, 1 79; >t prohih <! revcl.u los d~ 

!.1 ..Jrde n , 23 1. 
Sro:nlarhados : condic i one~ ,, qu<! han de sorne· 

.er~e los GUe volvieren a la Ordef' . ~8 . 

SeglarCH : no 51.' ad mi nn a COJ~cr e:~ ("1 r~ft~ lo ·i o 
sinn en C.:lsO extraordinari... 71; lo~ fLlilts no 
1r.1b.1jm pu.1 ello~ s i no ]e¡ fuere impu~sto po r 
los Sur~rin.r l.'-~. 95; los prtrl\c.1dor.·~ procuren 
c1•iur la dl'mo .... iada f:uniliarid~d c•m ell os. 209: 
~¡, ;¡ modera do nu utro tlJI O con ellos. 238. 

Sello: han ~e tenerlo todas la ~ cas.1s, 7 6; penas 
c C> n tr.l los qu-1! u~urp .:u:n ti de los Suprrior·es . 
77. 

S eminario ser :ífi c f•: t tngn )() wd01s !as p rO'Jin· 
ci.os. su o bj ei 'J, 182 . 
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St>puiturn: c..>mo h :~ de st r b d ~ \ .>., f r.1il ~s. 65 . 
Sile ncio: h .1 de ob servarse ~:iemp r i! t i e va u ~~lico. 

66 ; c u~ndc y en q uC lu¡J.J.rcs h~ de gn :~rda rs• 
el rcg t.lar . 6 7; p cll:I S c.>n tra Jos qu e Jo qu e· 
br•Hltarr.n. 67: d urant e el tr.ab:~ ,¡o, 9 3. 

Sing ularidad: !u ér evi t.1: se, 2 12. 
S<.'cio: ,fl'f U ues1 ro d.: novicio.~: su cl~!c i ón y 

c u:~li.:t aJ~s. 16. 
- · d.• /os Supericrrs ma;¡orr,: Jón.-lt purJ <'o con· 

(Urt ir para la el ecc ió n del Di~creto, 141 . 
Solideo: qu i;'\ct fHI(dc n u sarlo. 39. 
Soludón: al Ddinit ,.rio gener;-¡ \ prrtl.nc.:t la de 

d ud.,s sob re !.1 .~ Comi( il.l.! cio ncs. 1 73: de los 
caSO!'i de noor.t l. lit u rgi.l y Rcgb., 20f.l. 

Súbditos: có m o !un de esr1r som etidoJs .1 sus res· 
JH'Ctivo:J Superiores, J)Q : obcd <"UJ. Ol a los mis· 
mo~ con humi\d:~d y p ro n t itu d. 2 29. 

Sufragios: a la muerte di' nu estro~ inilu, 6 3, 
t n d .Ani\•rnaric de to<!ns los f r.1 il es difuntos, 
63: ,, 1:t m u erte d el P ap.t y del Cardcn al Pro
ll' ct•lr, 64. -· Vé .1 ~c Votaciones. 

Sujeción: l:an de t en criJ absolu t il a l R o m ano 
Po;; ri(i ~e. 5: d d M ars1ro y .~ us :tov Jcios :t.l 
S u p~ricr loca l. 1 8; d e tc>Jos los fr,li les a su s 
$ up.:rio rcs loca lu, p rovin~ ía l es y gcnero1l. l 29. 

Sumo Pontífice ~ c Omo dcbemo¡; <'S t.lr som e tido~ 
,t .:-1. 5; se h.1 dt• o r.1 r p('~ éL 62: sufr~g io,.; 
.1 ~ u m uerte. 6 4 : rt orm ~ .~ p a r.1 ped irle el CH
Ucn:~ l P:-ou•cto t, 241. 

Superfluo: no h a de :~ dm i tír ~e nad a q ut lo su. 
89 . 105, 1 zo. 

S uperi Gr local: t•n q ué le .!¡ J.i n ~u j ¡o t o~ d Ma~s
lro y novkios. 1 S; h .l de h;lccr ob.~nva~ .1 los 
jó;•.:11'!S id d isc ip li na propi.t p.HJ ellos. 3 1 : 
~ u ~J!lio p ued e ¡wrmi tir s~ dcj ~ el há bi to, 37 : 
.~ u !i ccnc i:t p.H.t d('lrmi r snb~:• una .• .~ t c r.;a o bs 
D I•: 1S d <·~n u .f a ~. 41; todo'! los fra il es h an de 
P''':; r \<1 beud¡: iCn al .~ J ! i r y rc ~re~.H. 4~. ;-~; 
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b, ldri! S o bt dicncia les se h;,n d~ pedir y recibir 
por medio c1e il. ·t'l. 77: 'uando no se pu eda 
r.curli r :~1 o;'ic io di\.'ino se h ~ J~· pl'dir su lwn
dicióu, 5 1: c;.stigo que :l,, d e imponu al que 
q¡a·brJnt ;nc el sih'n:io rtgular, 67: sin su li
cenC I .:~ nadie p~t l·dr ahstt"ner~c d:- ca rr. c, v ino. etc., 
i l; C\l,'ln ·Jo pttl'd!! dispen >a ; eh- 'a lcc u¡r,t y ~~
lencio en d rdcuo: í ~·. 72 : no pu ¡odl' admitir St"
glar~s en el n•fcctori o ~ino 1'11 caso cxtraodi
na rio . 7 3 ; sin HJ licencia no se purdc co mer o 
d:nmí r fu er,: d e~ corwo:nto, 7 -4, 8 2: ex tcnsi,jn 
di' l.t:; \c t r.ls obrdeinciz lcs QUl' purdc conced er. 
7 7: odndo los fr.:::iles h.1n dr m.1nift'starle lo, 
ddrc.ros de ~us htrmJ ncs. 78 : sea us t iR ado si 
~ cc ih íer•: l r1l.!Hh•S prho íh id \\.~, 86 : norm .1 s p.1ra 
J;¡ rcce¡'~Í·Jn y ;,dministr,)( ÍÓn de d11wro y li
mmn<>~ th.' Mt ~;. ~. ~7 ; no puede erlifin ; o d es 
truir nrfl .t si 11 ,.¡ d¡•hidc1 pcrmi~o, \JI: Íl.l dt 
t:·uvce r .1 .~ u ~ sUbd itos dt t ;,r!o Jo ncc~:uri o. 
1 14: qué pu ede r ~ ~f'l.'<t<> :'1 h:.c ! ~ r r;( .1ltM. 11 5 : 
<•Í m~, lu de p roc urM h ,, ~ i~t c m:ia espirit u.ll y 
~,~rror.ll de st t~ fr.1i1es t nfc rmos. 1 2 1. i 2l: h.1 
de \•igil.-.r d compm·t:ami.:ntl.l ·~e ~;·lls súbdihJ~ 
conlcsc•rU, 125: él CO l' ('){lo~ sus súbd ih,s ha 
de e~ t ;n sometido al uperior provinci .d, 1 29: 
t•n lo~ comi ~.u !;ttros rla ~~~ vu to pan el no mbr.t
mit:n to ;le los Su r.: ;:ri o res. 13 0: ,Jc .~u gobi cr n ..:~ . 
1 31 : c.u áks t ienen vm. '-''l d Ca!litu\ ¡¡ provinc ial. 
l·H : su clecció:l . 15 ") 155 ten~p tn: con~ 
H'JC de dü~ D is( rrt os . 1 ~ 1 ; du~.~dón d~ .• u 
oficio, 158: (r ué se lu ti~ hac er cnJuti o V.lCJ;·c 
liU o fici <•. 1 59 : los I'Slt.:<li .~ ntcs h.111 Jt obzd,•
H'~h· Y h 1\lf.H!o, l ~0 : i l r m (!C ios l.ect u rc.s y 
rwf~son•s, 193; n·spcct•• :t !J solución tt~· los 
ca sos d e mo ri"l!. 2(• 0 ; d t' la J is t ribu.:.ió n dt' 1.1 
p rcd icM to n .1 sus súbditos, 21J3; le <.'SI J prv
hihi :lo lJU Í I.H. pr~ .H.H. enJjl'n.lf J d,-.~ truir libros 
de IJ bibliot cc;l, 2 13: h.l ¡Jc d.tr cuc:11a " MI S 

Su pc-riorl's Jd cumpl imi:11to d~ lo orJt:n,Hic, en 
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la VÍ5Ít.1, 220: por lo meno~ ~na vez ;<\ mes 
ha de hacer una plátic.1 .1 i<l comunidad, 22 1 ; 
cuide Jc qu.: por lo menos do:<. v._.ces .1\ mes ~e 

dé un .1 instnH'C i6n catequístic.1 .1 los hermanos, 
legos y L!miliurs del c(•nvcnto, 22 1 : cómo 1u 
rlc oí• !.1 .:ulpa, 222: pro<.ed~r que ha de ob~ 
~ervJr en IJ corre<:ción y ustigo de su.~ sUb
di •.os, 223. 224; sólo puede imponer pcnas 
patcn1as, 22'>: no impong.1 pr'!ceptos de obe
diencia sin Mcrsidad, 128 : cómo ha de ser 
obedecido y reverenciado por sus súbditos. 229; 
puede recurriese de ~\ ,1\ Superior provinc ial. 
230; sus der .. d:os y J,,bcres n•specto J \.1 co~ 

rrcspond~ :1:ia cpistolu, l} 2: los fr:1ik~ pueden 
•·scribirl~ librur.ence ~.., ,,, .. ¡n c~r;: ;~uscnte. 232· 
st• r;rc ~sita -~'l liccr.c·a J)J<a ir a ca:;.\S de ! cli 
:;>.i~·--;Js . 23-:i: cómo ha de vigil:tr las id.n ;d 
hxu:orio, 23 7: antes J,· conH'Il! .. H ~~~ tlfit io hJ 
de emitir h profesió" J ~ fe. 244: IJJ rlc vigi 
lar los libros y períó dio:•.~ que cntr.ln en el con 
vento. 14:>: ha de b.1cz•z· h:er \a·; Cunst it uc;._;ncs 
en ¡., m~sJ cad.l ~ris me~;·:~ , 247; ~e.l c.1stigarlo 
el que .no obscrv.u.- y n::> hiciac obscrv.u las 
Ccn~tituciones. 248; Vl-.. a• Guardián. Pl'e:d
dente, Superiores, 

Superior provincial: rcspl'Cto a Ll 1dmisión de 
aspita zues, 7-10· dcputa .:. i•)n de cc:nfeson•s para 
nues t ro_; religiosos, 2 1, 1 26; Je h Jdmi~ión e! e 
no1•icios a l ,l profesión y dimisión de lus mis
m~.:s, 22.: :lntcs d-.: a -Jmilir l o~ c ~ ndid.ltos a };¡ 
pwfcsión solcnnc, oht.en¡p el \'Oto .J;! 1., Ct•tnu
nid.d, 2 'i; sea c:.Hig,,J,, p,1r el f-.iinistro gcner.ü 
el C]uc rcc ibiuc.> Hg'ÍIIl ondiJaro a\ no\·iciado o 
p:ofcsioiu contra lo prescriro, JO; \(.' c:<.tán 
:Cs••cv,lda~ las p('n:Ls contra los :q.J 6U;Jtas ¡· fu. 
gitiv~s. 42., 4 3; ningUn fnile s:~ \ga de su lu 
g:~r par.1 acudir a él sin .\U obediencia, -45; 
.~ufr;~¡.:io\ a ~:1 muc.>rt~, 61; cxteasiún Jc b:; le~ 

tr; .. ~ obcJi('flC i . ;!~s (jUC p~('tJC C<lilCC(kr. 77: ~C.l 
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ustigado el qu e rec ibicr~ !,·g,ldOJ ;Jrohi bidos, S 6 ; 
qué h.1 de b ;!CCUt s i halbr~ .;o~~-~ ?tt'C ÍO.\a~ o 
s uper flu as en n ucsrra s ca:;as o iglc.~ i .n . IO ':i: 
qu e ha de ob~cr\"a r "'" la const rucción de nu cs· 
tr.u c.1sas, 10 7- llU ; se necesi u ~u li ce•:cia p.:t
tl edifi car o destru ir ¡¡\go en b s Col.iJS }"J 

t erminad:\ .~ , 111 ; i t cm par.1 corta r vides o ár 
bol ~s. 1 12: i tcm par1 c!a r (0~.15 d e algun.l 
importancia , 11 5: ha d e caSiigar :.1 Superio r 
loca l qu e no lu v ier~ cuida -Jo de su~ enfermos, 
11 1: :.prob.l: i ..> n de ..:onfesorcs paro~ seg l ar~> 
y vigil t nc ia qu e ha de ejerce r ~o~ rt dios, ¡ 21. 
1 25: ~ ~~ au tor i dad sobre ~:.da 1.1 pro vinc ia, 1 29: 
su d~cóón, 1 30. 14 7, 14 9, 154: CO ildi ci.., ,h' .~ 

r d ad y anci.1nidad d e rtligión l 1ue h .1 d e t r n•:r . 
l } 6: cual ida..'es de qu,· h:• d e est:1r adorn,,,1n. 
1 3 7: r t!ql.!isito .~ lcgal~ s p;ua po-:lcr Sl'r ~lc'6idu . 
1 311: q 1 :~ se h .. de ob~:i'rll' -lr cu,,nti" vac.u c su 
of ic io. 1 S9: ron su elecc:ón ctu :1 roxios los 
c.ngos y ofi .: ios de ta ~ tG.VÍ<l ci.l. 160: ha de 
;H~s t ;::r jur.1mcn to de guJJ"dar s~c r~to. 1 i 8 : có 
mo ha dt· pr:xedrr e :1 e l cx;1 r;.e n d~ !o~ rstu · 
diant.>.;, ! 88, i 9i ; h.1 -::1.? ,·ig iL1r h. diiigenci.1 
y doc t ri na de los Lecto res . 194: prncur.- qu e los 
n eo-~acerd~te~ h.1¡p n un cu rso de cl ocUl'nc i., p r.'lc 
tica , 196: ca d,1 año ¡,,, de señala r b.s r:ut ui.1 ~ 
d e los cxámcn cs de sa, erdot~s JÓVe nes. 1 ?1) : 
rcspecto a 1:1 :~s i s tcncia de l o ~ e~ ru di ,u 1 1es de 
uola& ía ;¡ b solución de los casos , 200 : p re 
St': u t :~ c i ón de e!i tll di.ln tes para Id Col.-r, !o in t t~
nlc ioltal y uni vcr.s id,l <ks , 20 1 ; en ordt n a !.1 
predicar ió n. 10 2, 20): ¡>u cd c rcs ~ rv.11se ¡, 
pred ic.u iC1: de m ;~ yor importanci:~, 20~: I C .~ · 

pccto :1 los libros dt 1 .. bi bliotrc~ . 2 1 3; en el 
lu ga r de s~ reside ncia ha d ~ tctt cr un ,Hchi vo 
bien ord r n.1do, 2 14 ; pued~ ~on cedc r li .;cm i ~ p a
ra det.-rmi n ad:IS public~c ioron. 21), t'n orJ..-n 
a b vi sita, 2 1 ~ - 220: c6 mo h l d e procede r al 
correg ir, c a ~ t igJ r e in·:poner pcn.u, 2 2 3, 2:! ~; 
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a él pcrtcn.:ce la i:nposicion d e las p enas canó-
nica~ ¡¡ ~;us ,· úb.iítos, 226; :'lpclación a li-1, ~-
de él al Mini~tro general, 230; respecto a \;1 
corr.·spondcnci:: epistolar, 7.32: i':n orden a ad
mitir ];1 direcóón de casas de religiosas y darLu 
;:onfcsorcs, 234; en orden ;¡ lo'l que sienten vo· 
cacién para misioneros , 2•10: ~ntes de comenzar 
su ofiúo ha de cmitír la profesión de fe, 2-f4 : 
ha de vigilar los libros y pcri.S dh:os que en 
tran en nucSitas c.uas, 24S; sobr~ la obscrvan-: i.1 
de Lv: Constituciones, 247, 248. - Vé.t~e 
Comisario, Ministro provincia], Superiores. 

Superiores: de !.1 suprcru.1 autorid.1d dd Ro m,, no 
Pontifi: e, 6 : no pu edo!;\ 1ecibir n.H[,, por el ia 
gre.m y prof•:s ión de lo~ a -;p iontes. ni por ~~~ 
nunuttnci:-n. 1"2: pueden exigir <~ lgo por los 
Vt'sddos de los mi:; mos, 12; el que recibe La 
profesión sole mne ha de comunicarla al párr.1· 
co .;!,~ bauti:;•n0 del pr<>fes.1P.te, 2~: ha:1 d~ c.H· 
tig.1t ;¡ lo:; qt•e us:~ re n \'l'stido~ de li'lo u n t r<t~ 
m.1teriJs no con venient,'s, 3 7; ~amo han <.h 
bu~car y recibi r a los apóstatas y fugitivos, 44: 
h.1n de cuiJar de J;¡ observancia de nuestro Cc
rcmoniat 50: corrijan y castigUCII a los que 
cclebr<1n IJ Misa preci pit<td.1 e inconsidcr<td:t · 
mente, 54; promuevan la comunión frecuente. 
5 6: procuren que todos los fr:tiles practiqu~n 
lo~ ejercicios espiritu;¡J~·s tod os los años, 61 : 
se ha de orar por ellos, 62 : usen de prudente 
severidad en conceder facult.ld p;ua \'Ía ja r, 7ú; 
se nc(cÚt.l su licencia para usar el ft-rrocarr:l 
o carruaje, 84; normas p:ua Lt recepció n y ;~d
rninistr.Jc ión de dinero y Jimosn;~s dt• MisJ s . 
87: es neccsuia su licenc ia p.1ra recurrir J 

amigos rspi rit'U.1le.~ . RB; sb su permiso los frai
le ; no t c.1b.1jen para seghres, · 95: pueJt>n ten er 
llave.~ p;lra conservar las cosas de IJ comuniJJd . 
116: para limos1teros llln de escoger a religiosos 
m ;H!uro:;, 11 9: las prelacías se han de conftJÚ 
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f<)t detci6n, 131; co:H.liciones y u:qu i ~ i tos le· 
r.dc~ que han dr reu ni r pa r:. poder sr r d rgi . 
J o;, !36, 138; t u a l i dad~·s de que h:.n de o:~ t ;:r 
a-.!orr.ado.~. · 1 3 7; lun de p~upo~g:~r la T erce ra 
Orc.Jrn. 2 1 O; pued en coaccder los lib ro~ ncc e
-~:u ios " los fr:~ il cs q ue .!'1' dcc.Jin n a estud ios 
rsprci ales, 21 1 ; ejemplo de humil dad que h:tn 
de d.u :1 sus súbdit os. 2 1 7: cómo h an de J!llO· 
JH' star, corregir y cast igar a s u11 súbdiws, 222· 
2 26; pau d icho cargo JJJ n de el eg irse Padrrs 
j~;ic ioso.~ y pruden tes. que tcugan t. ienci :l y 
c,:, n( Íencia . 22. 8; no im pongan pren~p tos d.:: o bc
Jirntia sin nc~e.~ij:~.d. 228; (Ómo h ;~ n d" obe
decerlos s us ~ úbdito~. 229: ord~·n que se ha de 
gu.ud.u en l.l arcl.lció n, 2 30 : pena s .:o ntr<~ el 
rptt' !!."Curra f uu.1 de la Orden co ntt.1 dios. 2 30 ; 
!n~ de misiones obsc n •en tod.1s la s leyes que a 
ell os se rcfi el'l·n. 2 -1-2; ;¡n t rs Je comcnz,H su 
of icio h oll1 d e emiti r la profesión ll C fe , 2. 44 ; 
han de proc urar la ob~nv.ln(i,l de 1.1.~ Consti 
;.u ciones, 2~6 - 2 4 8. - · Vbsc S uperior ll.lca l , 
S uper iores mayo r es. 

S upe rior es m a yores: H specto .1 !;, recepci<in d!.' 
.H ;-¡ it.lllh' .~. 7- 10 ; có mu ha n de procede r >'n la 
J i;.1 isión de rdigiosu:;, 22. 24. 22 7 ; cu .on:.lo 
pu~de n perm iti r se deje el h .l bito, 37; su ofi 
~:i~ h.1 J c confc~irsc por d c•(.CÍÓn, 132 ; cd.1d, 
.wcian id ad de rdigió n y .:::onJic Ío!1es p.~ ra pod.~r 
wr r leSl,i dos. 136 , 13 8; cu.1lidadcs que han 
de reuni r. 13 7; qu é hJ n de hacer con los Ji . 
brns inú ti les o pcl ig roS()S d..: nuestras bihl iote
ca!i, 2 1 2 : cómo han d(' prACi icar b vi~i r a y 
qucó han di:" observ.u n·srec ro a el\.1, 218- ! 2i!; 
.~r"•!o dios pu eden aplicar Ll s pc n:1. ~ Clnónicu. 
21.(. · los f r.1i\cs pue<.! c:-n esc r!hirlcs Jibrem'!ntc , 
2)2; Jll lcs de comenzar ~u of icio h.m de emi
l i ~ b pwfcs ión de fe, 244. - Véase M: in18. 
t:ro gen era l, Super io r p ruvint:ia l. 
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S upresió n : qut ha de observarse en la de una 
casa. 99. 

S uspen sión : 3 di iJinis: incurren rn dlu los fu~ 
itivos. i l. 

- -- dt olicio: cont ra los predic .H~on• s qu ~ .fr!in
QL'irren rrspecto a la pobr<'?ól y vida comun. 207. 

S ustitutos de la ¡¡·crcrorí:J gcnual: tienen vo7. 
pa ra la eircción de D iscreto en su pro'W i ,1c ia. 
141; su no mbr.lmienD. 17 6: sus derechos y 
pri\•ilt:gio~. 177: p resten junmemo de !JU.Ud.lr 
secret o, 1 19, 

Teología : del <.onv(nto uor,de h., de t~r.use ~ou 
estudio, 183: cuÍI .'ltO lu de d urn su curso 
y mat.:rias qu~ han de esr udi arsc en él, 186; 
ma t cri.1s 'lU ~ han de ten.-:r L ector distinto, J 9 1: 
de la iicencia paa imprimi r libros que rratzn 
de d\a, 215. 

- ·- moral: solución d~ los c .. ~os , 200. 
T e l'ce ra O rden : los S~ipcriore~ y predicadores pro

piiguenb, 210. 
Testa m ento: pueden h:lur\o los nov icio~ y profe

sos si mple~ . y ha st< cu~ ndo es valedero, l l . 
-· dr San Franásc ' : ha d~ leerse en ::~. mesa con 

la R~p;b. 2: Ce s•J obse rvanc ia, 4. 
'l'estigos: firmen el ·I< IJ. d( la profesión sin1p!e y 

sole mne, 29. 
T omás {Scmlo): IN ~c:toru han dt exponer su 

doctrina, 191. 
T onsul'a: h ¡¡ d.: hace r ~·= po r lo menos una v~:r. 

al mu , ·El. 
T ra bajo: los frailes han de cledi.::ar!le .1 ,;¡ ~t¡;Un 

el propio est.1do, 92; cómo han de pr.1ctic.arlo, 
9 3, 9 4, no trabaj en p;¡ra ¡¡t>gla res si no \(s 
fuere imp uesto por los Superiores, 9 'i; cómo 
ha n de ev itar el oc io, 96. 

Tl'ú nsito: qu~ hil de guHd;nse respecto a los re
ligiosos qot vinieren ;¡ nuestra Ord~n . 8, 3 2; 
de una provinc iJ a otra. 17. 
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Traslado: e-n ia pro ximicbd dd Capí t u lo provin 
ciAl no se trasl ade-n lo¡¡ frail es, 141. 

Túnica: p uede lle varse la s~gunda, 3 '.i: sea toso 
y se ncilla . 3;¡. 

U n iformidad : e- n el h á bito, 37: rn las ceremo
nia .~. 50. 

U niversidades: para fr ecu ent.:aLu se necesita li 
(. rnc iJ dd Ministro geneiJI , 20 1. 

Urba nidad: d Maes tro ha d~ en¡¡cñar!J a sus no· 
"icios. 17 : los locutorios dispónga nse segú n la s 
ley es dr ell.1, 237. 

Usurpación de la mano o sello de /os Superiores: 
cómo ha dl' ser calltigJd a, 77. 

Utensilius para d culto; ha n de trnerse los nc· 
ces:~rio~. 103; cómo han de su, 104. IO .':i . 

Vacacio nes : l.u de los est ud iante¡¡ no duren m.is 
d e dos meses, 194. 

Vacantes: no rm.u que se han d(' observa r en J.¡ 
t.: el Ministro provincia l, 1 52; item de un De · 
finido r provin cial, l ".iJ: itcm de un guHdi.ln. 
1 ".i9; item ele\ Mini st ro ¡:¡:rncral. 1 7 1 ; irrm dd 
Procur;¡dor ~cncral, 1 7 1 ; it l' m de un Dl'fi nidor 
scn~rll. 1 72. - -- vl:asc Ceca~ión. 

Vasos sagrados: ténga ns e los necesa rios, 101; 
cu.:i.lcs pueden se r de o ro o plata. 104. 

V<: n tnnas : sus medid¡¡s, 10 6. 
Vestidos : q uO: hJ de hacerse con los que lus no

vicio.~ tra jeron del siglo, 13; lo s dt' los frail e~ 
lun de se r de paño basto '1 auste ro. 3-+: pi e .. 
ZJS de qu ~ ha de consur '1 su formJ. J'.i, 36: 
J l· ~u uniformid.1d, y có mo h:~ de l!cv .Hse cons
t.lnt emcntc. 3 7: hap un lu ¡¡a r a propósito pH.I 

(.on se rv Jrl o.~. 3 R. 
Vía-Crucis (f:jrrcicio dt'l ): pnct íquese frecU t' ll 

t rmcntf, c~pcci,¡\ m ~nte en la Cu.uesma. 58. 
V iajes: los Supe riores usen de pruden te sev crid :ul 

e,, concederl os. 76; nll se emprendan sin l ~s 
debidas let ras o bcdienci.1lt's. 76; Supc1 ioru qut' 
puedt."n con.:nlrr lnr.lS otwdicnciJics y su ex -
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f'ntuión, 77; norm.1 s que se h,l n de obsErV J t 
en los \•iaju, 78 -82: qut han de hacer al 11 ~· 
g.11r a un lug.u donde hJy convent o n uestro, 82 : 
~ s('r po~ ihlo> vi~jrn .. p ie. y del uso del ferro 
c;~r ril y carruaje , 84; en orden a. o ír IH con · 

"fuiones de los fu ilu dondequi~u que se h~ · 
\lu~n . 127. 

Y icario c/d conurnto: su no mbr,,miento. 156; 
(.U.:iorlo h a de <1 siui r al C.1pitul p provincia\. i ~i). 

Vi>ea.rio : g.:r"nol qui,:n h=1 de ejc'rccr d icho car 
go, 1 ti~: cu~l~s son sus o hl ig.llciones y duc· 
c.hos, 1 70. 

-· provincial: q ui tn h .1 de ejerce r di cho cargo, 
y cu .ih•s son sus obl i~ac i onC' .~ y derechos . 1 52 . 

V íeemaestro de novicios: su nombramiento. r t · 
q uis itOs y of icio. 16. 

Vif'eprocurador general: cu.lndo y có mo hd de 
dtp;irse, 1 7 1. 

Vicesecr etarios : vhse Sustitutos. 
Vida común : los recién profesos han de <.olo

c~rse en los nmvcntos dond e aquf!\a está m .is 
l'n vigor. 3 1 : ob!;Üvesc en todos los conn•ntos 
y por todos los fra iles, 111 : r n qu ¿ consi .~ t l', 
1 1-4; en orden a la clccc íón de Su pr riores, J 3 7: 
uti UJ pleno vigo r en Jos convrn tos de cstu · 
dios, 183; han de observarla tJ.mbién los p re
d icadores, 20 7. -- V~ase Observan cia r egular. 

Vides : no puedrn corta rse o arran carse sin el 
debido perm i ~o. 112 . 

Vigilias : guoirdut ayuno y ;abstin r ncia en Ll. vi 
g ilia de las fic stu de. san r- r ;anc i ~co y dl' l.1 
Inmac ulada. Concepci ó n, 69 . 

Vis ita eanóniea: C!uiine-.~ h .m· de prac:icu:a . 218 ; 
qué e .~ lo que ha n de inquiri r J o~ Vis itadores, 
2 19: de la relació n que los Pro vi nciaks y Vi 
si tadores generales han de h.1e er ~l Ministro 
(Cenc r~l, 220 ; los Superiores locales o provín 
ci alts, n:spectiv.Jmcnte, han de dar cu enta al 

http://cu.ih/
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Superior inmediato del cumplimien to de lo or
denado en la visi ta. 120 : pen:as (:ontr.t los q ue 
rehu ~uen al Vi sit.1dor o tratoncn de hac.:rln, 
220. 

Visitadores generales: su no mbramiento uti re 
servado al Min istro general, 168, 218 : termi
nad a la v isita ha n de enviar una relación de 
e\ !.1 al Ministro general , 220. 

Vocales: 'ó mo han d e proceder en los Capítulo~ y 
qué deben evitar, 132 : del juramento que lnn 
de presta r, 116 : en la elecci ó n del Di~crc ro 
capi tul ar. J 39 -1 i2: en el Ca pítu lo provin(.ial. 
144, 145. I S9, 1 77: en el Cil pitulo gencra\. 
1 52 . 161; en la el ecci ón del Discreto locJÍ, 
1 57. 

Voluntad: los aspiriln tes a la Orden h:.n d e ser 
de voluntat.l dtcididil, 7 , H. 

Votaciones: d e l:. s que han de tomarse p.ua los 
Ml\'icios. 22; religioso~ qu e pueden concurrir 
a ellas. 23; fl.H.l admitir prcifcsos s imple~ a lo~ 
votos solrmm:s, 25. -- Vh~c Escrutininll. 

VninB religiosos : dónd e y cómo han de emiti rse 
los prim eros. 24 : exclusi..Sn de :os solemn e;, 33. 
--Vi;¡se Prnfes ión religiosa. 

Vo:r: : acril)a: qui énr~ l;; ti ! nen en la elec ció n del 
DiHre to c;~pit~• l ar, 13 9- 142: i~em en d Ca 
pitulo provinci al, 114 - i -+6 , 159, 1 '17: iocm 
tn d Ca pitulo genenl. 1 5 2 . 1 t" l. 16 2: itcm 
en l.t e\r..:1 ión del Discreto :o< al. 15 7. 

- pasioa: requi sitos ¡l;Hi!. t ene rla f n cu:.l esquier:t 
d i!t.:donu. 138 : quienes 1 <~ ri t nen en h ele'
ci ó n dd Min istro genc.u l, 1 36, 16 5 ; itc m m lil 
1ld Mir. i ~lr<1 .rrovincial.. l Hi, 147 , 148: itc m 
rn la drl D1 sc rcCo opltula r, 13 9: item en la 
dt l o~ O cf in idort's p rov in ci;¡ \es, 1-46 , 1 5 0 ; 
itcm en b d o: los cu ~ todós . grnerales, 1 5 J : 
i tem en la d t l D isc reto loe;¡\, 1 57: itcm en la 
dt l o~ Dtfinic!orcs grnenl.!$, lb2. 1 63. 
Véilse . Privación de ooz ~criva fJ pasiva. 
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ORDENACIONES 
DE LOS 

CAPITULOS GENERALES 
DE LA 

ORDEN DE 
MENORES CAPUCHINOS 

REVISADAS Y CODIFICADAS 

EN EL CAPITULO GENERAL LXX 

Y PROMULGADAS 

POR EL 

Rvdmo. P. !IIELCHOR DE BENISA 
MINISTRO GENERAL 





Fr. MELCHOR DE BENISA 
MINISTRO GENARAL DE TODA LkORDEN 

DE FRAILES MENORES CAPUCHI NOS 

DE SAN FRANCISCO (a. i.) 

A NUESTROS AMAOOS PADRES, . H ER

MANOS E HIJOS, SALUD Y PAZ EN 

NUESTRO SEÑOR J ESUCRISTO 

Para que el espíritu seráfico, a cuyo 
jmpulso se formó hace :ya cUatro siglos 
la familia Capuchina, floreciera siempre 
en la nueva Orden , nuestros venerables 
~ntiguos Padres cuidaron, desde Sus mis
mos comienzos, de mantener con oportu~ 
nas leyes la regular disciplina en la grey 
que les había sido encomendada. Todos 
los que han investigado los primeros años 
de su existencia saben que esto, principal
mente, se realizaba con las Ordenaciont:s 
de los Capítulos generales. · 

Como quiera que faltaban con . fr~
cucncia disposiciones que· se acomodasen 
a las exigencias varías de las cosa$ Y de 
Jos tiempos, y. por otra parte, no pefdían 
de vista que la potestad legislativa era 
prerrogativa de los Cap ítulos generales, 
nuestros -.:.ntiguos Padres, desde las con-
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grcgacionés prirtl.eras que se _tuvieron en 
la O'rden . diero"t1 prudentísimas Ordena· 
ciones acomodadas a las circunstancias 
de los tiempos nuevos, que constituyen 
u_~ _ precioso tesoro, en que se halla ex
preSada sU mente y coilservadas las tr3. 
élkiones de la Orden , a enriquecer el cual 
han contribuido, de vez en cuando y en 
parte conside'rable, las decisions del De
finitorio general. 

Sot'iase en les comienzos insertar estas 
Otde~aciones en el cutrpo de las Consti
tucion.es; pero andando el tiempo, para 
evitar q'ue la fiJ eza de las leyes fund-a 
in:e'n tales no sufriera detrimento con los 
mllld¡)Iicados cambios, las dispoSiciones 
tomadas ~n los Capítulps generales y los 
decre"tos emanados del 'Definitorio ge"ne
rat ,dejaron de forinar Cuerpo con ·aquéllas 
y 4ie~oÍ1 lugar a un conjunto de leyes 
y de decretos , que ven'ian a ser un com
plemento de la~ Co·nstítuciones. Esto 
P:'a1t;t~Culapnente ·sucedió a pattir del año 
1643, al ser hs Constituciones de la 
Ordeh solenineinente ._ iiprobad~s por _la au
lorid·ad ·poritifi):ia con el Breve de Urbano 
Vm Stii:r6sdn¿lúm Apostolatiis officium, 
'del !fía 1.9 de jUiíio. Esto no obstante, 
y~ndo de día 'en di~ eh ~unr~nto" las sobre-

http://tucion.es/
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d~~has Ordenaciones y decisiofleS, por re~ 
cl~nlarlo así las nUevas circun~tan~ia~ . qUC 
so_brevení:m, y .n.<? siend_o fácil que ne..: 
gasep a co~odmie~to de to~os. por andar 
?.quéllas dispersas · en cóQi<;es diversos, se 
hizo más de una vez sentir la necesidad 
de reunir!as t~d~s en u_D.a colecci6n q_ue, 
h<;~ciendo más con;tpleto y más, general su 
<.onoi:ímiepto. contribuyera más , ef~caz
mcnte a su observancia. 

Y en verdad, todo el que conozca su 
ín.tríns~co . valor y la grande utilidad que 
había · de. resultar para la Orden. y el 
m_ejoramiento que se había de seguir . en 
la. disciplina reguhH. comprended . f~cil
Il'\tnte las razone!> por la~ cuales, tantO 
eq los Capítulos g~nerales comp en varias 
otras o:asíoóes, ya de antiguo, se hay,a. 
formulado repelidas veces el voto de que 
dichas Ordenacivnes fueran de nuevo da
das a la estampa. 

Cierto es que no dejaron de a¡¡areccr. 
de vez en cuandc alg~nas col~.cciones me
tód ica me.nte dispuestas por algunos co
n (_)ccdor~s de nuestro derecho peculiar.. a 
las cuales, sin embargo ,_ por ser debi4~s 
a iniciativ.a priva.da, nunCa se recoi\oció 
pública 3ut~rida~. La ·primeia cju!! en
~·otH.ramos dig_na de mención es la '·q_Úe, 

http://priva.da/
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por mandato del Rvdmo. P. Venancio 
de Turín, Ministro general, se compuso 
e imprimió en Roma el año -1851. Pero 
es claro que esta colección, digna cierta
mente de tqdo elogio, presenta, conside
rada sobre todo en la actualidad, gran
des deficiencias; pues no sólo resulta in
completa a causa de su antigüedad, sino 
que contiene un cierto número de Orde
naciones que o están abrogadas, o son 
contrarias al derecho común, o son com
pletamente superfluas. Y, en fin, la ex
cesiva discrepancia en la forma (y no 
pocas veces en el fondo) que presenta
ban stas Ordenaciones capitulares, según 
aparecían entresac~das de las fuentes, era 
p eco a propósito para lograr su cono
cimiento y aun menos para conseguir su 
observancia. 

Para reparar, pues, estos graves in- . 
convenientes, los Padres Capitulares en 
d Capítulo general reunido en Roma en 
d mes de mayo de 18 84. "queriendo 
promover eficazmente la observancia re
g:ular, mediante el resp.cto y el conoci
mie.ntO exacto .Y exento de dificultadt>s, 
de nuestras leyes, muy prudentemente ma
n ifestalon Ja · nect:sidad de reunir y de 
imprimir en ·forma metódica las Ordena-
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dones propia y verdaderamente capitula
res ... "; de cuyos deseos fué intérprete 
el Rvdmo . . P . Bernardo de Andennatt. 
a . la sazón Ministro gen"eral , qUien ordenó 
la publicación de las Ordenaciones ccipi
tulares, que· Comenzó a hacerse eit Ana
.lecta Ordinis, bajo el título de " Ci:>llectio 
.'\uthentica" (1). · 

Pero aun de esta colección, que so
lamente comprendía las . leyes y ordena
ciones promulgadas en los Capítulos ge
nerales, -hada falta una edición separada , 
si bien por otra parte se reconocía que . 

. por múltiples razones, no habrá de ser 
de gran utilidad práctica para la obser
vancia, teniendo .en cuenta pa·rticular
mente la evolución considerable que en 
los tiempos modernos ha ex_perimentado 
·no sólo el derecho regular. sino la niisma 
disciplina .eclesiástica en general. . No se 
esc3_pó - -~ . la, vígila_ncia .del-m.encion~do Mi
nistro general la existencia de . est3 .f3Ü:a, 
y así ,_ en el Capítulo general del afta !896, 
ul el cual, como todos saben, corri~n~ó a 
tratarse del gravísimo negocio de la,: re
visión de las Constituciones, explícita
mente afirmó la necesidad de reexaminar 

(1) An. Ord., V~ p . 10. 

http://a.la/
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l~s sobil!dkhas Orderiaciones " para evi~ 
tar (¡u e Í!nt_re las · Constitucicncs redacta
'das de · nu!v~ y las Ordenaciones de los 
'Cá.Pitülos '&en"erales subsistiera alguna con-
t i:idíééión" (2). .¡ 

Movidos <lel ·mismo deseo, los Padres ~ 
Voc~les d'el Capitulo genetal del año t 
19 14 nombraron una Junta o, como la ' 
llaman, ·Una Comisión, a la cual. en 
unió"n 'ücl D efinitorio general. se enCo

·mcndó tOdo este ·negocio y a la vez se 
eÍltregó a les miembros que la componían 
ún ·schema preparatorio . Pero lo (¡ue cs
t.1ba én ' Cl deseo de todos no ¡)u'do ·llevarse 
a . buen término, ya sea por la grande 

··-gú:erÍ"a ·que _i!J;lvolvió a casi toda Europa. 
lo ·cual ·retrásó no poco el trabajo de la 

' Co'iil]s"ión, ya tarribién por la promulga
c'ión ·del no evo Código 'de derecho canó

; ~í~~· · - -~ _f_~Y~~ prrs~ri~cio":"es , .~anto. en lo 
fun'dan'lental tolno en los porménores, ha
'bia ·de acomó·darse · toda ' nuestra legi•la

. 'H{in. ·;Así , p·ues, la ' ne"césídad ·"de revisar 
riñirléro lás ; ConsdtuciOnes o·casiónó un 

· ~névo ' y ·; piolóngado _··retraso en el ·tra
'I:>ájo ' de 'í'ei:tiger y .. tia'rn i·nar ·'las Ordena
· ci8bes ·· ~apltulates. 

(2) An. O•d .. ~11. ·.· p.'· ! 79. 
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En el Capítulo del año l 920 fué de 
~ueVo elegida ~. ·na Conlisión, a la cual 
qie!op ~os Padrrs Capitulares el mándato 
de colcccicnar la.!: Ordenaciones Capin~.la 
i-es y · las decisiones del De(iititorio· · ge
ncr~l y de redactar al misn1.o tiempo un 
i>(:hcma, qu~ en tiempo oportuno sería 
SOmetido Jl examen y voto de los PadreS 
CapitU.l~res. Los Padres Comisarios cum
plieron· exactament~ el encargo recibido ; 
pero no habiéndo~e obtenido la aproba
ción definitiva de las Corlstituciones ha·sta 
!3~ yisperas ·~el Capítulo ·gerieral ,no púd~ 
prqporiersc at juicio de tos Voc·ales el tia
bajo. por los Comisarios realizado y no 
ac'oplOda.do todavía a lo qu:e aquéllas. 
prescribían. · 

Además,. esta colección, dado que había 
sido exactament~· hecha se_gún las norm"as 
prefij~das en · ei mand~to., venía a ser Uná 
mera· compilación orde~ada de las dis
p_osh:iones que· se hallaban en vigor. su
primidas las que resultaban inútiles y 
no dispuestas cronológicamente, sino en 
~¡ mismO ordei:t en que se hallan en las 
ConstitUciones. Ahora bien; todos pue
~en 'ver que este método de componer u'na 
colección t iene mUchos inconvenientes, el 
primero de los cpales es la ~rtn~-~ 4i.v,er-
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sidad de forma que las fuentes primitivas 
presentaban, una vez que alguna~ Orde
naciones estab3n redactadas en forma de 
decretes, otras eran la respuesta a una 
pregunta, como h acía notar el infras
c rit~ Ministro gene~al en la alocución a 
los Padres Vocales del Capítulo general 
reunido en Roma el año 1926 (1). 

Estos fueron los motivos por los cua
les, en el mismo Capítulo, fué de nuevo 
nombrada una Comisión capitular, de la 
cual -eran miembros el Rvdrno. Padre 
Eduardo de Alen~on, por la lengua fran -
cesa ; el Rvdmo. P. Antonio de Brooklin , !' 

por la lengua inglesa ; el R vdmo. P. 1 
Rafael de Valfenera, por la lengua ita-
liana; el M . Rvdo. P. Agatángelo de . 
Waspík , por la lengua eslavoneerlnadesa ; 
el M . Reverend o P, Mariano de Vega , 
por la lengua <Spañola, y el M. R vdo. 
P. Hilarino de Lucerna, por la lengua 
alemana; los cuales, en unión del Defi
nitorio general, debían re<:oger y exa
minar los votos y -las observaciones de 
los Padres Cap itulares. Pero el nuevo 
Ministro general, antes de pasar adelante 
en un negocio de tanta importancia. creyó 

( 1) An. O< d., XLII , p. 1 9'1. 
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más -prudente Someter a la autoridad del 
Capítulo la cuestión prejudidal rebtiva 
al método que se h'l!>ía de seguir en la 
revisación de las Ordenaciones, esto es, 
si las sobredichas Ordenaciones habían de 
tomarse íntegramente en su forma pri
mitiva o si se juzgaba preferible redactar 
un texto nuevo, que retuviera sólo el con
cepto compendiosamente expresa~o. 

Con aneglo a esto, y sin pérdida de 
tiempo, se envió a todos los Vocales un 
scheina, en el cual se les pedía el parecer 
tanto sobre algunas cuestiones, que creyó 
opottuno agregar a los antiguos estatu
tos, como sobre el método que debía 
segUirse en la revisión de las Ordenacio
nes. Remitidos luego los votos de los 
Capitulares a la Curia general y debida
mente examinados, resultó adoptada casi 
por unanimidad la nueva forma de codi 7 

ficación. Convocada la Comisión, se em
pleó con diligente empeño en redactar un 
nuevo texto, que el Ministro · general, con 
~u carta del }O de marzo de 1927, envió 
a los PP. Capitulares para que cada uno 
hiciera las observaciones que tu viera por 
conveniente. Reunidas éstas, los Comí
sacies capitulares y el Definitorio general 
tomaron conocimiento de ellas, som¡:tién .. 
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dalas a madura deliberación y, compu
ra.dos los votos manifestados, ca.qtpusie
ton el texto definitivo como ahora 9e 

ofrece a les Superiores y a los religiosos 
todos. . 

Echaráse de ver a primera vista que 
el criterio seguido en componer esta com
pilación discrepa bastante de los demás 
anteriormente empleados. La misma im~ 
periosa necesidad de conciliar los anti
guos estatutos con el derecho actual acon 
s_ejaba el empleo de una terminolcg ía en 
consonanc_ia con él, abandonando la an
tigua, mucho m.ís imperfecta. FQera de 
e-sto, para elirpinar los sobredichos incon
venientes que- presentaban las anteriore$ 
colecciones, restándoles no poca utilidad. 
s_e necesitaba en la nueva codificación un 
orden claro y ci.:ntífico, pues h~biera sido 
cosa incongruent¡: conservar las formª's 
incoherentes de de,retos. exhorta~iones, 
p.regp.ntas~ cte. , en un mismo cuerpo de 
t~yes. En conse,uencia, todas las o.rd.e~ 
naciones procedentes de los Capítulos y 
~e los D efinitorios: gcneral.es hubieron de 
ser re.c;ompuestas en forma nueva, cedac~ 
tándolas a guisa de cánones, que rttuvi~
ran tan sólo la substancia de ellas. e;sto 
fS, su parte di&positiva . A nadie se OC\11-

http://m.�s/
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· ta cU'ácta claridad y cuánta dignidad ·ha 
sido ·posible dar a nuestras leyes con el 
empl-eo de este método. No debiendo con
siderarse las ·prescripciones capitulares, 
según la mente .de nuestros Mayo tes · y la 
nuestu propia, :sino como un verdadero 
complemento y auténtica ·interpretación 
de las Constituciones, la ·entera distribu
ción de las pre~entes Ordenaciones, en 
cunnto. ha sido posible . ha: sido acomoda
da al orden qu e en aquéllas se ·:ha adoptado, 
de suene ·que en las unas y m las otras 

.· aparezca -la su·~siÓ=n 1de ·materias dis
pu·estas de la ·misma ·manera . 

N o· deberá, sin embargo , creerse que· en 
estos. estatutos se hallen previstos ·todos 
los casos que puedan ocurrir·; pues esto, 
.fuera :·de ·que sería cosa fmJ!Iosible, •como 
es fácil compr~nder, nunca ·ha sido el 
objeto que nos ·hemos -propuesto en :esta 
revisión . no teniendo :el ·"mandato capitu 
lar m"ás ·extensiÓn que la ·de la . .simple 
·codif.ioo-ción de l as Otden.aciones -existen
tes, cuya substancia se ha .conservado 
fiel mente·· bajo la veste nueva, .como·· todos 
;pu·eden .. ,.comprobar en .la ' notaci.ón ide •las 
fuentes ··a·utintie.ts. Si algunas ·. prescrip
cion-es .apareoen nuevas, .éstas, : aprobadas 
como bmuado ;por.,d <ot~Benti:miento ·11e1 

http://notaci.�n/
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último Capítulo general. han de ser con
sideradas como Ordenaciones peculiares .

1 
del mismo Capítulo. a las cuales hay que 
añadir algunos cambios, poquísimos en 
número, que con ocasión de la revisión 
se han introducido · en alguno que · otro 
lugar. Con OU !Vo motivo, pues. el teso-
ro de nuestras leyes podrá compararse al 
tesoro evangélico, del cual el buen Padre 
de familia saca cosas nuevas y viejas. Y 
así. con la ayuda de Dios, este impor
tantísimo negocio, tratado coñ. la máxima 
diligencia y ponderación, ha podido ser 
!levado a su fin en forma que la nueva 
colección ha podido ser publicada, lo 
cual esperamos que contribuirá grande
mente a robustecer la disciplina religiosa . 

Por lo cual , habiendo obtenido la so
lemne aprobación y explícito consenti
miento del Capítulo general LXX para 
todas sus partes, en virtud y por el 
terior de las presentes, promulgamos to· 
das y cada una de las Ordenaciones como 
se hallan contenidas en esta colección 
auténtica, y queremos y mandamos que 
en lo sucesivo tengan .fue.rza de ley para 
toda la Orden, y encarecidamente las ·re .. 
comendamos a la .fiel . observancia y estu
dio de todos nuestros hermanos .. 
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Reciban , pu~s . .todos con corazón ge
nerOso y ánimo bien dispuesto estos pru
dentísimos estatutos, que sa:n una salva
guardia de la prometida Regla Seráfica, 
de suerte que, al celebrar sOlemnemente 
EJ cuarto centenario desde la aparición de 
la Orden , vuelva ella a recobrar el anhe
lado vigor de sus primeros años con la 
rencvación de la · disciplina. lo cual es
peramos confiadamente que ·suceda por 
la inefable bondad del Sagrado Corazón 
de Jesús y· por la intercesión de la Bien
aventurada Virgen María y del S. P . N . 
S , Francisco. 

Dado en Roma, en nuestra Curia ge
neral. en el día de la solemne Conmemo
ración del S. P. S. Francisco, día 16 de 
abril de 1928 . 

FR. MELCHOR DE BENISA, 

Ministro general 

FR. AGATANGELO DE WASPIK, 

S«retario general 



EXPLICACION DE US ABREYIATDRAS 

:e- Capítulo .grneral: el número .prime
ro indica el orden cronológico de los 
Capítulos; el s~gundo, el ~ año de su 
celebración. 

D- Decisión o r€solución del Defini
torio gl! n-eraJ. con indicación del" día , 
mes y a-ño. 

---An.- Analecta Ordinís: el número ro
mano indka ·el volumen , el primero 
de los arábigos la página y el se
gundo "el número marginal. 

Or.- Oidinationes et decisiones Capi
tulorum Geni!ralium, impresas ·en Ro
ma, •en 1851. por orden del Reve
rendísimo P . Venancio de Turín , 
Min. gen. El ·número primero indica 
la página, el segundo-· él ·riúmero mar
ginal. 

Or, Ap.- Apéndice de .las · predichas or
denaciones, Roma , l 852. 

(a. g .) ,- Archivo general de la Orden, 
·que contiene ·las decisiones inédi tas 
del Definíturio. general. 

Los números entre paréntesis que si
guen inmediatamente a los títulos indican 
los respectivos artículos de las Constitu
ciones de la Otden . 



ORDENACIONES 
DE l-O.S 

CAPITULOS GENERALES 
QE LA 

QRPEN DE hlENORES CAPUCHINOS 

CAP!TU"LO PRIMERO 

ARTICULO ÚNICO. - De la lectura d!! 
la Sagrada E!'Crit!lra y !le la R.,t.o 1 1 - 3) 

Ord. 1 . - § l. El Santo Evangelio 
de Nuestro Señor Jesucristo, en el cual 
se pos da una norma de vida excelentísi
ma, en señal de suma reverencia sea siem
pre leído por todos de pie, en el refec
torio (1). 

§ 2. Los acólitos, en el refectoiio, lean 
igualmente de pie cualesquiera libros sa
grados (2). 

§ 3. Pertenece al primer acólito leer 
el Evangelio en _la colihida; ·.y en la cena. 
ÍQs .fiechos <!e los Apóstoles, las Epístolas 
u o.tr.o lib~o de l¡1 sagrada l;scritura, s~¡ún 
lo c;lisp,onga el Supericr (3) . 

(1) C 23. 1599: An. V, 166, n. 4. 
(2) C 22, 1596: An. V, 141, n. 78. 
(3) C 22 . 15 96 : An. V, 141. n. 78. 
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Ord. 2.- Durante la lectura en el 
refectorio de ia Bendición de N u estro 
Padre San Francisco y de la profesión 
religiosa, los frailes, en señal de reve
rl?ncia, permane~.:erán de pie, juntas las 
manos ante e-l pecho, desde las palabras: 
"Y aquel que guardare estas cosas, etc." , 
hasta el final de la fórmula de la profe
sión; y a las palabras (que habrá de decir 
el Superiór) : " Sí nosotros · guardáremos 
estas cosas, · Dios· nos dará la vida eterna'! , 
resp ondan todos : Amén (1). 

Ord. 3. - Todos los viernes. después 
de la lectura de la santa Regla, léase la 
exposición de la misma, escrita por algún 
autor. aprobado : y. será de gran provecho 
b frecuente lectura de ésta en el refectorio. 
aun en otros días (2). 

CAPITULO 11 
ARTICULO l.- De la admisión en la 

Orden (7, 8 y 13) 

Ord. 4.-El Ministro provincial , 
siempre que se halle impedido, puede 
delegar a otro religioso cualquiera para 

(1) e 28 , 161 8: An . V. 305. n. 22 . 
C l3, 1650 : An . VI. 268 , n. 4 . 

(2) e 40. 1691 :· An. VII . 142. n. 10. 
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examinar la vo.:ación _de los aspirantes y 
ver si poseen la~ condiciones en ellos re
queridas para su ingreso en la Orden ( 1). 

Ord. 5.-- C uando el Ministro pro
vincial quiera delegar en el Vicario pro
vincial la facultad de admitir novicios a 
la toma de hábito o a la profesión debe 
declararlo. ~xpresamente y por escrito (2). 

Ord. 6. - § l. Aunque el Ministro 
9rovincial , junt.tmente con el sello. haya 
cometido a los Definidores congregados 
en Capilulo toda su autoridad. no pueden 
éstos admitir novicios ni a la toma de 
hábito, ni a la profesíón ( 3). 

§ 2. El que gobierna la provincia en 
ausencia del Mmistro provincial electo, 
no puede recibir novicios sin delegación 
esprc ial para ello ( 4). 

Ord. 7. - Para que no sufra menos
cabo el decoro de nuestra Orden, los can ~ 
cidatos legos, además de tener las condi
ci cnes que-el d ~recho requiere, deben estar 
dotados de inteligencia y capacidad ordi
narias, y de ningún modo sean recibidos 

(1) C 31. 1637 ' A, . VI. 209, " · 122, 
( 2 ) C 32 , 1643 ; An. VI. 2 37, n. 3 6. 
(3) C 40. 1691 : An . VII , 199, 11. 110. 
(4) C :lS , 16 18 ; An . V . 3 06 , n . 2 5. 
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los q ue prese nten alguna deformidad o 
notable defecto físico, aun cuando sean 
piadosos y de buenas costumbres (1). 

Ord. 8.- El residuo del dinero en
tregad9 por el novici o para los veStidos 
9,el noviciado y qemás cosas necesarias. no 
~" mezcle en manera alguna con las li
mosnas del convento , sino guárdese se
paradamente h.1sta el día de la profe
s 'ón (2) . 

ART. Il.- D~l ré!!imen del o>Oviciado y 
de la instr~Fción ,fe los novicios ( 13-20) 

Ord. 9.- Siendo el noviciado como 
t'l compendio de toda la vida regular, 
d€ben les Maestros consagrarse con tqd~s 
sus fuerz<J,s a la eduqción reli.giosa, civil 
y urbana de los novicios. excluyendo 
toda afectaci~n externa y evitando el de
máSiado rig_or, puCs la excesiva lenidad 
mata en los jO~rerles todo espíritu de mor
tificación, y la s~ver~dad extremada lo~ 
hace iJ?.i?~l?il .es !'ara ~oportar m~s adel~~te 
el peso 4e 1':' observ~ncia . y les abre i.nsen
~iblemente el cainino a la relajación. A 

(1) C 65, 1884 : An . 11. 229 , n. 6. 
( 2) D 17 dtc. 18 52 : ( a. g. ) A cta Cungr .• 

pp, 194. 19 5 , }9. 

http://il.es/
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este fin , se recomienda encarecidamente la 
Obra titulada Speculum disciplinae, en la 
cual se enseña práctica y sólidamente el 
t':Spíritu seráfico ( 1) -· 

Ord . 1 O. - Queda al arbitrio y pru
dencia del Mu.11tro de novicios la fija
ción del tiempo que, atendidas las diversas 
circunstancias. debe transcurrir para que 
lo~ candidatos clérigos vistan el santo há~ 
bito (2). 

Ord. 1 1.- En d convento del rto
viciJdo colóquese un hermano lego que, 
por su religioso proceder y por sus mu~ 
chos ·añOs de vid:\ ejemplar, se haya -hecho 
recomertdable, d cual sepa desempeñar la 
cocina, cultivar el ·huerto y eJercitar otros 
ofidos -manu;¡le~. Este hermano cuidará 
de los novicios lrgos y Jos instruirá, no 
sól o en la carid:.~d con que . han de tratar 
a los rclgiiosos, s;no también en las prác
ticas que deben seguir los legos. según 
la costumbre de la provincia ( 3 ) . 

Ord. J 2. -Todos · los novicios legos, 
juntamente con ·los clérigos, están obliga~ 

(1) C 65 , 18 84 : An . U , 22 9 , n. 10 . 
(2) D 11 mar. 1762 : (u. 1;.) Acta 'Ordinis, 

Vl , ' 95. 
(3) D - 3 jun . . l 7 82~ . 0t. ~ Ap." . O, n. i. 
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dos a asistir a ias instrucciones piadosas. 
El Maestro, sin embargo, no debe im · 
pedir que durante el día los novicios 
legos se ejerciten en los trabajos de la 
huerta , de la cocina y E:D otras ocupacio
nes manuales ( 1 ) . 

Ord. 13.- Cuando a la comunidad 
se le dispensare el silencio en ·la mesa, 
los novicios p odrán hablar entre sí en 
voz baja; les será también permitido que 
expansionen su ánimo en las acostumbra 
das recreaciones (2). 

Ord. 14.- Cuando los parientes o 
alguna persona extraña deseen hablar con 
un novicio, pídase an tes licencia al Maes
tro, o, cOn el consentimiento de éste, al 
Guardián; y si el novicio saliere a la 
puerta , o hablare dentro del convento 
si n la mencionada licenda , tanto él como 
q uien esto le haya permitido, sean grave
mente castigados (3) . 

Ord. 15.- El Maestro de novicios: 
1 q No puede . al mismo t iempo ser 

Guardián del convento. 

(l ) D 3 jun. 1782: Or. Ap. H . ·n. 1 O. 
(Z) e 6J, 1847: Or. 352. n. 5J . 
(3) D 3 j un . 1782 : Or. Ap. 13. n. 9- D 

P mar. P83: Or. Ap. 1.5 , n. 17. 
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29 No debe predicar de ordinario, ni 
ser gravado con nuevas cargas y oficios 
:)or el Ministro ·provincial. 

3Q Cuando r.o es actualmente hebdo
madario, y por tanto no le toca decir la 
Misa conventu ·d, está exento de seguir 
turno en la celebración, y puede decir la 
1\.iisa a la hora que tenga por conveniente; 
y no puede ser obligado ~ celebrar fuera 
del convento, sino en caso de vesdadera 
y urgente necesidad (J). 

Ord. 16 . - § l . Si el Guardián qui
siere, podr.í tomar la culpa a los novicios 
tres veces por semana, a no ser que obste 
la contraría costumbre de la provin
cia (2). 

§ 2. E.~tando la comunidad reunida 
en el refectorio, el Gu ardián puede im
poner penitencias o mortificaciones a los 
novicios y también perdonar a éstes las 
impuestas por el Maestro. Esto, sin em
bargo, no lo haga sino raras veces y por 
razonable motivo, y siempre de manera 

(1) C 63. 184 7 : Or. 3;2, n. 53. I \J. - - - C 
Ji, 1637: An . VI, 177, n. 52.- D 1 7 dic . 
1852; (a. g.) Acta Congr., pp. 194, 195, 49 . 
D 3 mar, 1783 : Or. Ap. 15 , nn . 18 , 19. 

(2) C: 39 . 168 5 : O r. 138, n. 27. ·--- C -4 0, 
1691; An , VII. 186, n. 62 . 
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tal que al ·oto.z:gJr una gracia e·n nada me· 
nos,cabe. la autoddad, del Maestro. Fuera 
del refectorio el Guardián no puede ni 
imponer penitenci:ts a los novicios ni, 
sjn consentimiento del Maestro, dispen· 
sa.rle_s las impuestas por éste ( 1). 

Ord. 1 7. - Cuando se retira la co
munidad, después del rezo del Oficio di
vino o de alguna otra función. toca al 
Maestro, :mnqu'! esté presente el Guar
dián, ordenar la salida de los ncvicios o 
asignarles alguna ocupación (2) . 

Ord. 18. - E! Guardián no puede 
.1Signar oficios manuales a los novicios, 
ni tampoco utilizar sus servicios sin el 
parec~r y licencia del Maestro ( .1). 

Ord. 19.- Ausentes el Guardián y el 
Vicario, toca al sacerdote más antiguo, 
y no al Maestco, presidir la com unidad 
'!en no y fuera del refe: tori :' ( 4). 

(1) O 13 mar. 1 783: Or. Ap. 15, n. 16 . 
(2) D 17 dic.. 178 1: Or. Ap. JI. n. 25 . 
("3) e 3 7. 16il: Or. 129. n. 25. - .. o 13 

c.lic. 1 781: Or. Ap. 11 , n. 25. 
(-0 C 3-'1. 16H: An. VII. 29. n. 10 -4. 

e H . 1712 : An . VIII. 23 . D, 79. 
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ART. I!I. - De In votac'iones de loa 
novicios ( 22 y 23 l 

Ord .' 20.- Correspon'dc a la fami
lia del convento del noviciado la obliga
ción de juzgar acerca de la vida, proc~
dcr y costumbres de los novicios, y ast
m ismo _ Clc su idoneidad para la profe 
sión (1). 

Ord. 21. - § l. Si se hallare en el 
novicio algún impedimento de los seña
lados en el derecho o en las Constitucio
n.cs de la Orden, la coinunidad está obli
e.tda a usar de su derecho de excluiile de 
l.a piofesión; mas si se tratare de otro 
defecto, ha de tnformarse por escrito al 
MiniStro provincial y espúarse su res
puesta ; recibida la cual, cada uno vote 
según el dictamen de su conciencia (2). 

§ 2. El ser de humilde linaje no 'es 
causa suficiente para despedir a un no
vicio (3). 

Ord. 22.- Si durante el año de pro
bación se descubliese que algu no ha sido 

(1) C 41. 1698: An. VII. 233, n. 77.- C 
51. 176 1: . An. VJ II, 265, n. IX. 

(2) C •n, 16·98: An. VII. 233. n. 77. 
D 13 ft_br. 1786 : Or. Ap. "17 . n. ~ l. 

(3) D 26 ftbr . 1787: -or. Ap. 20 . n. 1s. 

http://n.cs/
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ya novicio en otra provincia (lo cual no 
manifestó espontáneamente), no se le 
despida en seguida, sino indáguese cuál fué 
la causa de hab~::r abandonado el primer 
noviciado (1 ) . 

Ord. 23.- En toda votación de no
vicios los sufragios deben ser absolutos, 
no condicionados; y una vez dados, no 
pueden mudarse. a no ser que se manÍ · 
fiesten nuevos defectos o nuevaS virtu· 
des (2). 

Ord. 24.- El novicio que en la pri
mera y segund1 votación no obtuviere 
más de la mitad de los sufragios, puede. 
con el consentimiento del Ministro pro
vincial, ser rete11Ído hasta la tercera VO · 

tación (3). 

Ord. 25. - § l. Los votos que en el 
décim o mes del noviciado da la comuni
dad no son de tal modo dec is ivos que, 
sobreviniendo un motivo, no puedan so
meterse a" nueva discusión ( 4 ) ·. 

( 1) C: 32. 1641 An. VI, 242, n. 78 . 
(2) C 39, 16 85 Or. 138 . nn . 28. ll. 
(3) C 37. 1671 An. VII, IH . n. 9 1. 

C 39. 1685 : Or . 1 O, n. -40,- C -44 , 1712 : 
Ar, VIII. 19, o. 3 

( 4) D 2 9 .1sost. 1 7'9 i : Or. 3 1 5, n. 2 9. 



-----~~---~ 
§ -2. Estas ·votaciones, por orden d~l 

Ministro provincial , . pueden diferirse has~ 
ta que sea inminente la profesión; mas 
esto no ·conviene, si no hay para ello 
grave y urgente causa ( 1). 

Ord. 26.- El Ministro provincial no 
puede dar su voto para la admisión de 
los novicios a la profesión; por lo tanto, 

_si el novicio no obtuviere más que la mi~ 
tad de los votes, y el Ministro provincial 
~upliera el voto que falta con et suyo, la 
profesión sería nula (2). 

Ord. 27.- § l. El Ministro pro
vincial. por causa grave de él conocida, 
puede, sin consultar a la familia del no
viciado, despedir al novicio que en la 
tercera votación tuvo la mayoría de vo~ 
tes de la familia, sin que de esta su deter
minación esté obligado a manifestar la 
causa (3) . 

§ 2. Los defectos que la familia del 
noviciado considera leves pueden ·parecer 
dignos de nota al Ministro provincial. y 

( 1) D 29 agost. 1794 : Or. 3 15.- n. 30. 
(2) C 31. 1637: An. VI, 180, n. 7+. - - C 

33. 1650: An. VI, 341 , n. 110. - C 41. 
1698 , An. VII . 2B. n. 80. 

(l) C +J.. 16Q8: An. VII. ¡33, n. 79. 
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en · cOli.~cuehcia a e esto, el novicio puede 
stt excluido de b profesión (1). 

Ord. 28.- § l. Los cuatro meses de 
residencia con el novicio, o cerca de ellos 
(expresión por la cual se quieren signi
Hcar a lo 'menos tres rtfe"ses y medio) 
'han de computarse, no desde el día en 
que se eX'ttndíó la obediencia , sitro desde 
·el día en que El religiosO llegó 31 con
vcn1tó dCl ·noviciado ( 2) . 

~ 2. El religioso que lleva cuatro me
ses perteneciendo a la familia del novicia 
.i o, aunque haya estado por obediencia 
~usente algún tiempo. puede v-álidamente 
·da'r ·su vaco ·pa'ra la ;profesión . siempre 
que •el total de 'la au·sencia no exceda de 
ocho semanas (3) . 

·• 3. El Ministro provincia'l ho ·puede 
~i sp.tnsar a 'los religioSos para que. antes 
del tiempo orden.ado, concurra"n a la vo
tbcí6n ·de lo' novicios ( 4) . 

'Ord. 29. - '§ l. El herinano carnal 

(1) D 29 agost. 179-t: Or. 315, n. 28. 
(2) C 1-8, "17-10: An. VIII. "16 9, n. '6'2 . -

O l:) n~'\j _7 ~186:5i r· A~~7~~~~- )!;,¡_ n . 111. 
C 39, 1885: Or. 118. 'n. JO, 

( 1) D 18 nov . ·t 76·s·: Or. 277, n. 19 . 
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de un noviciq puede ser admitido a la vo
tlción del. mismo (1) . 

§ 2. Los . pr~vados de voz activa y 
pasiva . pueden dar su vo.tp para la pro
frsióu de los novicios ( 2) . 

Ord. 30.- § l. Los Ministros pro
vinciales no._ q_uiten del convento del no
vicia_do a ningún novícip cuando. se acer
('a el . tiempo de la última votación,; mas 
si por. alg_una necesidad se le hubiera de 
trasladar, o acontcci~re que por ra~Pn del 
Capí wJo se hub_1eca de, cambiar la familia 
del convento, pídanse los votos antes de 
verificar d camb.ío.(3) .• 

§ 5. Si de la familia del noviciado sa 
litren alg~ncs fr;¡iles y vinieren Otfos nue
vos, el votar a. los nov:icios correspo.nde 
a los. que con ellos hubieren . vivido el 
tiempo que marcan las Constitucio.nes ( 4). 

ART. IV.- Del cl~recllo d¡¡. imponer· el 
hábito. a los nl!vJcios. y recibirJos a. la · 

profesi~n ( 28) 
Ord. 3 l . - Si el Ministro provincial 
( 1) e H, 1712: An . VIII. 22 , n. 65. 
(2) e 32, 1643: An. VI. 245. n. 115 . 

C il. 1698: An . V.II. 237. n. 116. 
(3 ) C 39. 1685 : Or. 139,. n. 38: 
(-4 ) e 17, 167 1: An. VII. 124. n. 99. 

http://vo.tp/
http://camb.�o/
http://v.ii/
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no ordenare otra cesa, corresponde al 
Maestro impon.zr el hábito a los novicios, 
y al Guardián del convento recibirlos a 
la profesión; mas el Ministro provincial 
puede delegar para estas funciones a 
cualquier otro religioso { 1). 

Ord. 3 2.- El Ordi nario del lugar, 
aun cuando fuere Obispo, y aunque fuere 
Cardenal. no puede imponer el hábito 
a los novicios ni recibirlos a la profesión , 
a no ser que por el lvlil).istro general o 
provincial hubiere sido delegado (2). 

ART. V.- Do la educación de los 
nuevos profesos ( 31 ) 

Ord. 33.-Los nuevos profesos, 
mientras por orden del Ministro provin~ 
cial no p3rtieren ·del convento del novi
ciado para otro convento. se hallan bajo 
de la disciplina del Maestro de novicios. 
Y si el convento a donde son destinados 
de familia fuere el mismo del noviciado , 
desde ese mismo instante quedan plena~ 
mente suj~tos a la jurisdicción y obedien 
cia de! Guardián ( 3) . 

(l) C 39, 1685 : Or. 137. a. 26.- C 43. 
1709: An . VII, 3 57~ n. 62. 

(2 ) D 4 jun. 1787: Or. Ap. 20. n. 51. 
(3) D 13 m.Jr. 1783 : Or. Ap . 14, n. l '.i. 

http://impon.zr/
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Ord. 34.- § 1. Los Ministros pro
vinciales, lo mismo que los Guardianes, 
pongan diligente cuidado en la educación 
de los nuevos profesos, teniendo presen~ 
te la cuenta que han de dar a Dios, si por 
su negligencia los jóvenes pierden el buen 
espíritu adquirido en el noviciado ( 1). 

§ 2. Los Superiores que en esto fue 
ren culpables, sean removidos del ofi
cio (2). 

Ord. 35.- Los Superiores procuren 
ejercitar a los nuevos profesos, tanto si 
S :)n clérigos como si son legos, en el es
píritu de mortificación y en las peniten
cias acostumbradas, y no permitan que 
tt>ngan conversación con los demás frai· 
les. y mucho menos ccn Jos segla res (3). 

Ord. 3 6. -La disciplina que los nue
vos profesos hacen los viérnes no puede 
ser impuesta p..:>r el Superior local a todos 
les frai les, aunque entre éstos haya mu
chos dP.votos, y aun rellgiosos antiguos, 
que, por devoción particular. acostum-. 
bran hacerla juntamente con los jóve
nes ( 4) . 

(1) C 3 5, 1662: An . VII. 58, n. 36 . 
( 2 ) C 4 2 , 1702: An . VJI. 268, n. 10 . 
(1) C -12. 1702: An . VII, 268 , n. 10. 
(4) D 7 01gost. 17 56: Or. 246. n. 66. 



290 CAPITULO 11 - - -----·------ -------
ART. VL - De los terciarios o donados 

perpetuoo 

Ord . 3 7. - § l. En nuestros con
ven tos. siempre que hubiere necesidad, 
po drán re..: ibirs2 terciarios o donados per
petuos, con tal que hayan cumplido los 
veinte añcs ( 1) . 

§ 2. El que pidiere ser adm itido co:mo 
donado perpetuo d.:be presentar las le
eras testiinoniall!s d e su Ordinario : ade 
m5.s. - de esto, d Ministro provincial se 
informará cuidJ.dosamcnte de su origen, 
d .: la condu cta que ha observado y de 
cuantas cesas son ne:esarias para la admi
sión de novi cios legos ( 2 ). 

§ 3 . El tcrc. i.ar io así re.: ibido vis tJ 
OIH::. tro hábitO si n el capucho, el cual 
u un::a se le podrá conceder, y en los 
.~ctos com un::s ¡1c obserVancia y de disci 
plina rel ig iosa .1comódese en todo a los 
d·:: m..is frJiies : mas tocante al refectorio, 
no se le admita a la mesa con los demás, 
si P :.) r un t iem po razon abl ~ no hubiese 
J ad o l>u en ejemplo de religiosa disc i~ 

( 1) C 32 , 1643 : An. V I. 2 39, n . 5 1. 
C 4 5, 1 719: An. VIII, -4 9 , n. 4'1 . 

(2) D 2 1 jun . 19 12: An . XX VIII ¡: · 2 3 7, 2~. 



CAPÍT ULO ll 2!J 1 
----··-· -·----·--··------··---~----· 

plina, especialmente de piedad y de mo
destia ( 1). 

ART. VII.- De los vestidos de los 
(frailes ( 3 5 - 38) 

Ord. 38.- § J. Está prohibido el 
uso continuo de dos hábitos y el manto; 
por tanto. los religiosos se servirán de 
uno solamente y el otro lo guardarán en 
t·l ropero común, a no ser que en casos 
particulares el Superior provincial o lo
Gil dispusiere otra cosa ( 2). 

§ l. Se prohibe igualmente el uso in 
terior de camisas de lino excepto en caso 
de necesid ad y por breve tiempo (3). 

Ord. 39.-Cuiden los Superiores 
provinciales de que desaparezcan, donde 
existan, como incompatibles con el reli
gioso decoro. laJ diferencias entre los re 
ligio:;os de una misma provincia en lo 
oue se refiere a la cuerda, sandalias. co
~ona. pJñuclos y solideos ( 4 ) . 

(l) D 11 nov. 1898 : An . X IV. 361 . -
0 21 jun 191 2 : An . XXVIII. 23 7, l\'. - C 70, 
1926. 

( 2 ) C '1-1. 1698: An. VII. 234 . n. 92 . 
C '1-9 , 1747 : An . VIII , 179, n. 43 . - C 63. 
1847: Or. 348. n. 43 . 

(3) C 63. 1847 : Or. 3-48 . n. 43 . 
(-4) C 6), 1847: Or . 3·19 ; n. H. 
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Ord. 40. --'-- Declárase que el color de 
nueslro Ílábito es castaño ( l). 

Ord. 41.- Los que sin verdadera ne
Cesidad anduvieren vestidos de seglar sean, 
ron penas saludables, obligados a enmen
darse (2). 

Ord. 42.- El religioso encargado de 
la guarda de la ropa de vestir señale las 
prendas de cada religioso con el nombre 
del mismo, y ponga diligente cuidado en 
sacudirlas y extenderlas de tiempo en 
tiempo, para que no se apolillen ( 3.). 

Ord. 4 3.-:-- Sin licencia in scriptis 
del Ministro provincial. ningún Superior 
local podrá permitir que nuestro hábito 
sirv.:1 de m c rtaja a algún scgular ( 4) . 

ART. VIII. - De los fraileo suprimidos 
y dispersos 

. Ord. 44.- Los religiosos tnJUSta y 
violentamente suprimidos y expulsados de 
sus conventos, acuérdense de que la su
presión no romre les lazos de sujeción y 

( 1} 0 1 jun. 1912 : An . X XVIII . 177 . 
(2 ) C 40 , 16 9 1: An . VIl, 200 . n . 119. 
OJ C 63, 1847 : Or. 347 , n. 41. 
(4 ) C 43. l 709o An . VIl. 338 . n. H. 
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obediencia que los liga a los Superio.:. 
res (!) . 

Ord. 45.- § l. Los Superiores pro 
vinciales y locales procuren por todos los 
medios, llamar y reunir a los frailes sU
primidos y dispersos, y colóquenlos, si 
ctra cosa no se puede, en casas particula
res, a manera de residencias, bajo el cui
dado de algún religioso sacerdote y la 
obediencia del Guardián del distrito (2). 

§ 2. Los religiosos que no pudieren 
colocarse en casc~.s particulares a manera 
de residencias, de ningún modo perma .;. 
nezcan ociosos En casa de sus parientes. 
sino· procuren, ios que sean clérigos, ocu
parse, servatis servandis, en el ministerio 
sacerdotal, y los legos, más bien que a 
trabajos manuales, dedíquense al servicio 
de los sacerdotes y de las iglesias; pero los 
unos y los otros están obligados a obede
cer al Superior provincial cuando éste les 
ordenare ir a determinada casa o conven
to: los desobedientes sean. con penas ca
nónicas, obligados a some[ersf' (3). 

Ord. 46.- Todos los religiosos dis
(1) C 6;, 1884 ' An. II . HO. n. ;9. 
(2) C 65. 188-+: An. U, 239, n. 57. 
(3) C 65. 1881 : An. U. 210; nu . 60. - 63. 
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persas ccnstrcñidos a permanEcer en el si
glo, sean del convento o de la provincia 
que fueren: 

1 Q Preséntense al Superior local, si lo 
hay, una ve7., al menos, por semana. 

2Q Véanse con d Superior provinci.1.l 
o su delegado, al menos en tiempo de la 
visita, en la cual le darán cuenta tanto 
de los bienes y dinero recibirles ·como de 
los gastos hechos fuera de lo necesario 
para la comida. 

)'J No muden de domicilio ni se au
se;ttcn del distrito del convento sin per
m¡so . al menos, del Superior local. ni. si n 
licencia del Ministro general, salgan de la 
provincia. 

4() Los que legítimamente tuvieren a 
su uso Jibros u otras cosas del convento, 
hagan cuan to antes un inventario y entré
gucnlo al Superior provincial , declarando 
expresamente y por escrito que las cosas 
en él enumeradas pertenecen a tal convento 
y no a ningUn parti.: ular ( 1 ) . 

Ord . 47.-Si aconteciere que los re:~ 
ligiosos todos de una provincia fuesen des
terrados, la jurisdicción de los Superic res 

(1 ) C 65. 18 84 : An . 11, 2'1 0. nn. úl. 62. 6 4. 
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provinciales, transitoriamente y sólo con 
relación a sus súbditos, se extiende a los 
lugares del destierro · ( 1). 

Ord. 48.- Los religiosos dispersos 
que, con permiso de los Superiores, mo
raren en regiones donde no hay otros, 
sometidos a la obediencia de algún Supe
rior, todos los años por el mes de enero 
deberán escribir a los Ministros provincial 
y general en señal de sumisión, reveren· 
cía y piedad, y para darles, a la vez, cuen
ta exacta del lugar, modo y medios de vi~ 
vir. Los que en esto fueren negligentes. 
sean privarl es de los privilegios de que 
gozan por patenecer a la Orden y vivir 
debajo de la obediencia de los Superiores 
(2). 

Ord. 49 . - Tienen derecho a sufragios 
aquellos religiosos dispersos que real y 
Lfcctívamcntc viven debajo de la obedien
cia de los Superiores; por donde deben 
ser privados de ellos los que viven ente
ramente desligarles de la autoridad de los 
Superiores generales y provinciales (3). 

(1 ) C 65 , 1884 : An. ll. 241. n. 65. 
(2) C 65. 1884 : An. IJ . 241. n. 66. 
(3) C 65. 18Si : An . Il. 241. n. 67 . 



196 CAPÍTULO .UI 

CAPITULO Ili 

ARTICULO l.- Del culto divino 
(49-57) 

Ord. 50. -En todos los conventos de 
cada provincia la hora o tiempo en que 
ha de rezarse el Oficio divino. tanto de 
día como de noche, sea uniformemente 
observada con arreglo al horario estable
cido por el Definitorio provincial ; y se~ 
pan: los Superiores locales que, fuera de 
Casos extraordinarios, no pueden cambiar
Jo (1). 

Ord. 51. - § l . La salmodia que de · 
ordinario empleamos en el rezo del Oficio ·J: 

divino sea " recto tono" , pero acompañada f 
de tal devoción y gravedad, que eleve nues-
tros espíritus a Dios. 

§ 2. Todo el Oficio del coro se dirá 
uniformemente, de tal suerte, que en el 
mismo tono en que hubiere c"omenzado se 
sostenga y acabe, sin inflexión, variación 
ni disonancia alguna. 

§ 3. Guárdense inucho los frailes de 
perturbar la obra divina con una salmodia 
precipitada o excesivamente veloz, y me-

(t) C .63 . 1847: Or. 342. n . . 29. - C 6 5. 
1884: An . 11. 231. n. 20. 
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nos aun de ritmo ba"ílable ; eviten que un 
coro se adelante al otro o que, anticipán~ 
dose. principie el versículo siguiente sin 
haberse acabado el precedente; y no se 
~larguen con exceso las sílabas finales o 
interffiedias de cada verso haciendo colas, 
sino procuren todos hacer las pausas y las 
terminaciones al mismo tiempo ( 1). 

Ord. 52. -Recomendamos encarecida
mente que no se dispensen nunca l.os Mai
tines a medianoche, excepto en los días de 
recreo extraordinario, según la costumbre 
de las provincias, y esto aunque los reli
giosos sean pocos en número, con tal que 
sean suficientes para formar coro ; ni .se 
conceda tal dispensa por la llegada de al
gún Padre graduado (2) . 

Ord. 53.- Si en alguna provincia. 
por las circunstancias de los tiempos, o 
de los lugares, o ¡)or los muchos trabajos 
en el cuidado. de las almas, fuese difícil 
rezar los Maitines y Lau.des a medianoche, 
los Provinciales de tales províncias rec.u
rran a los Superiores generales (3). 

Ord. 54.- §l. A los religiosos que 
(1) e 70, 19 26. 
(2) e 63. 18-17, o,. H2, n. 29. 
0) e 65, 1884: .i\n. 11. 231. n . 18. 

http://l.os/
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habitualmente se sustraen de asistir al co
ro de d ía y de noche, aunque presenten la 
excusa de no poder asistir. cuando pidan 
sa lir de casa. niégueseles el perm iso (1). 

§ 2 . A los hermanos legos empleados 
en ejercitar algún arte , no se les exima 
de los Maitines a medianoche ni dz la ora
ción mental. si no es en el caso de traba jo 
extraordinario ( 2). 

Ord. 55 . - Los Guardianes que con 
frecuencia faltaren al coro y a la oración 
mental en común, no vuelvan a ser ele· 
gidos Superiores loca les ; y no les valga de
cir que han estado ccupados En otros ne
gocios, porque su prin cipal negocio es 
éste (1). 

Ord . 56.- Los Definidores no pueden 
eximirse habítualmente del coro sin li
cencia del Super ior loe.! (4). 

Ord. 57 . -Mientras el rezo del Oficio 
div ino, haya siempre en el altar mayor dos 
velas encendidas; mas a Vísperas y Mai -

(1) e 24, 1602: An. V, 168, n. 23 . 
(2) e 5 1. 1761: An. VIII . H2 , n. \' . 
(3 _) CH. 16 56: An. VII. 52, n. 2.- e 3'5, 

16 62: An. VII. 112. n. 2 . , 
(.f) D 20 may. J 75ú: Or. 2H. n. 50. 
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tines h aya cuarro en las fi estas de segunda 
clase y seis en las de primera ( 1). 

Ord. 58.- Después de Completas, re
cítense las antífonas: Vnica est Columba 
mea, a la Concepción Inmacu lada de la 
bienaventurada Virgen María , y Caelorum 
candor splenduit, a nues tro Padre san 
F1J ncis:.: o. segu idas del respons : rio Si 
qua2rh n ;Íracula a San Antonio de Padua, 
con los respectivos versícul cs y oracio
nes (2). 

Ord. 59 . - Toca a los Superiores pro ~ 
vinciales señalar las p reces, tanto matu
tinas como vespertinas, que h an de re
za rse en común Mas estas . preces sean 
siempre iguales en todos los conventos 
de la misma provinc ia; y el Superior lo
cal no puede mudarlas ni añadir a las 
mismas otr;,s nuevas, excepto el caso en 
que se trate de alguna breve orac;ón por 
alguna necesidad urgente (3) . 

(1) C 23, 1599: An. V. 166, n. J. -- Cfr, 
S. C. Ep. er Reg ., 7 agos. 1595 {Fonrrs Codicif 
Juris canonici, vol. IV, n. 1542) . - S. R. C. 
Sancti Minia1i. 20 mar. 186 9 {D~cr . auth. S. R . 
C . . n. 3204). - S. C. C. , Segusien. , 19 ener. 
1907 (Acta S. · s~dis, X L. 277). 

(2) C 39 . 1685 : Or. I H. n. 3. - C -40. 
1691: An. VII. 140. n. l. - e 4 5. 1719: An. 
V l rl. 45, n. J 9. 

(3) e 63. 18 47: Or. 344 . n. J5. 
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Ord. 60.- Los hermanos legos pue
den recitar el oficio que tienen prescrito 
por la Regla, alternativamente en forma 
de coro, conviene a saber: diciendo uno la 
primera parte de la Oración dominical y 
el otro la segunda. Pueden asimismo co
menzar por la tarde y a una hora opor
tuna los Maitines del día siguiente, como 
hacen los clérigos cuando rezan privada
mente el Oficio (1). 

Ord. 61. - § l. En todas nuestras 
iglesias celébrense las funciones sagradas 
con la debida religiosidad, dignidad y 
decoro, observando fielmente las prescrip
.ciones litúrgicas. Si se usa alguna vez en 
ellas el canto, ha de ser empleado con pre
ferencia el canto gregoriano. 

§ 2. En las Misas y el Oficio divino, 
entre nosotros, no se usa ordinariamente 
el canto ; pero en las solemnidades, tanto 
de la Iglesia universal como de nuestra 
Orden. la Misa conventual y las Vísperas 
pueden ser cantadas. Y aun aconsejamos 
que, al menos en las casas de estudio, al· 
-guna que otra vez se canten. 

§ 3. En todas nuestras iglesias, don
dé haYa clero suficiente, las funciones en 

(1) D lB "ov. 1771 : Or. 287, n. 66 . 
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la fiesta de la Purificación de la bienaven
turada Virgen María, Miércoles de Ceni
za, Domingo de Ramos, último triduo de 
Semana Santa y Vigilia de Pentecostés, 
deben hacerse, induso en cuanto al canto, 
segú n el Misal romano. 

§ 4 . En los conventos pequeños nues
tros religiosos usen d canto gregoriano, al 
menos en la exposición y reserva del San
tísimo Sacramento ( 1). 

Ord. 62.- Las funciones de iglesia ex
traordinarias que tienen lugar en determi
nadas épocas o días ftstivos, no perturben 
notablemente la acostumbrada observan
cia u horario de cada provincia ni causen 
mol estia a los religi osos (2). 

Ord . 63. - § l. El Superior y to
dos los sacerdotes de la famllia , excepto 
aquellos que por antigua y aprobada cos
tumbre o por el privilegio de que se ha~ 
bla en el capítulo XIII estuvieren dispen 
sados, deben turnar por semanas en la 
celebración de la Misa conventual ( 3). 

§ 2. E l Guardián está obligado a tur

(1) e 10. 1926. 
(2) C 65. 1884 , An. 11. 231, n. 20. 
()) C 51, 1761: An . VIJL 166, n. XX . 
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nar en el dicio de hebdomadario. perb no 
a suplir al hebdomadario ausente ( 1 )' . 

§ 3. El hebdomadario enviado por el 
Superior a celebrar fuera del convento no 
puede eximirse de este mandato con el 
pretexto de que tiene que decir la Misa 
conventual (2). 

Ord. 64.- § !. En todos los con
ventos donde haya por lo menos ocho sa
cerdotes de fami1ía. la Misa conventual. 
tanto si la celebra el hebdomad.uio como 
si la dice otro sacerdote, ha de aplicarse 
siempre por nuestros hermanos y bienhe
chores y vivos difuntos ( 3) . 

§ 2. En los coriventcs donde el nú
mero de sacerdotes fuese meno r. queda al 
arbitrio del Capítulo provincial el deter
minar cuántas veces pot semana se ha de 
aplicar en ellos la Misa conventual por 
nuestros hermanos y bicnhechon.:s ( 4). 

Ord. 65.- Los religiosos irán sin e.l 
mJnto cuando se acerquen a comulgar (5). 

(1) C-48, 1740:An.VIII , l50.15l . nn.6.7. 
-0) C 51. 1 761 : An. VIII. 266. n. XIX . 
(3) C 63, I S·-17 : 0:. 3-D, n. 31. 
(4) C: 63, !8-4 7: Oc 3 -13. n. 31. ~-- - C 70 , 

1926. 
(-l) C 22. 1596 : An. V. 140, n. 71. 



ARTJ JI.- De la oración mental y otros 
ejercicios piadosos (59 - 61 ) 

Ord. 66.- Por la tarde, en el coro, 
mientras los dos acólitos con voz alta y 
devota rezan las Letanías de la Santísima 
Virgen, enciéndanse dos velas ante su 
imagen ( 1). 

Ord. 67 . - § l . Todos los religio
sos clérigos o legos que no estuvieren exen 
tos o legítimamente impedidos, deben asis·
tir a la oración mental. Los Supcri cres 
locales y provinciales dE:ben corregir a los 
negligentes y castigar a lo sque se mues
tren contumaces (2). 

§ 2. Para la oración mental léase pú
blicamente. y con preferencia, sobre la 
pasión de Cristo o sobre los novísimos; 
pero en las fiestas más solemnes. léase al
guna meditación referente al misterio del 
día (3). 

§ 3. Los frailes guarden en la cración 
la debida compostura, huyendo de aquella 
cómoda posic ión corporal que más se 

(1) C 3R. 1678: An. VII, 133. n. 8. 
(2) C 65. 1884 : An . 11. 231, n. 19. 
{3) C H. 1656: An. VI. 358. n. 2. 
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presta a fomentar el sueño que e1 eje''rcicio 
de la o.ración (1) . · 

Ord. 68.- Durante la oración no se 
inquiete ni se Hame a ningún religioso. 
excepto al Superior. o a quien de éste ten
ga licencia (2). 

§ 2. Durante la oración de la mañana 
no se tenga ningún otro ejercicio piadoso 
ni se celebren otras Misas que las necesa
rias para comodidad del pueblo o de la 
comunidad (3) . 

Ord. 69.-- § l . Los ejercicios espi
rituales háagnse todos los años, con pláti
cas dichas por un sacerdote de la Or
den (4), 

§ 2. Cuando algún religioso hiciere 
privadamente los ejercicios espirituales, 
acuda al coro y al refectorio con los de
más religiosos (5). 

Ord. 70.-- § l . Los frailes renue
ven frecuentemente los votos. especial-

O) C 46 . 1726: An . VIII. 77. n. 8. 
(2) D 30 stp. 18 51: Bullar. Ord .. X. 25}, 

254. n. IV, - C 70, 1926. 
(3} C -41. 1698: An. V II . 205, n. 2 . 
(4) C 63, 18-4-7: Or. H5. n. 36. D 7 

oct. 1862: (a.¡.). Acta Congr., p. JI. 
(;) C .J4, 1656: An. VI, . 358. n. l. 
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mente los viernes, cuando en el refectorio 
se lee la fórmula de la profesión ( 1). 

§ z. En las fiestas de la Natividad 
del Señor, Pascua y nuestro Padre San 
Francisco, todos los frailes , congregados 
juntamente con el Superior en el coro o 
ante el altar mayor, renueven Ja profesión, 
religiosa, y antes de ello haga el Superior' 
una breve exhortación alos religiosos(2) . 

§ 3. El día Z9 de noviembre todos 
los frailes, en presencia de Jesús Sacra~ 
mentado expt;~esto, renueven juntos la pro 
fesión religiosa (3). 

ART. III. -Del silencio y de la recrea
ción en común ( 671 

Ord. 71.- Si alguno de los frailes 
quebrantare notablemente el silencio evan
gél ico, séale impuesta por el Superior la 
penitencia en nuestras Constituciones es
tablecida para los transgresores del silencio 
regular ( 4) . 

Ord. 72. - § l . Ningún religioso, 
particularmente si es joven, entre en la 

(1) e JJ. 1650 : An. VI. 268, n . i. 
(Z) e 3+. 16 5 6 : An. VI , 3 58, n. l. 
(J) e 49, J 7-+7: o,. 23 1. n. 32. 
(4 ) e 63, 18-47 : o,. 35 2, n. ·- 5 1. 
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celda de otro en tiempo de silencio n:
gul, r ( 1} . 

§ 2. Y sin licencia del Superior lo
cal nadie en t re , - bajo ningún pretexto, 
en la celda de ot ro , cuando estuviere au
sente: y quien en esto faltare. sea casti 
p,ado (2). 

Ord . 73.- § l. Después de la co
mida y de la cena téngase como media 
hora de rrcrcación frate rn:t comUn ()). 

§ 2. A dichas recreacio nes procuren 
;1sistir todos. con la advenencia de que 
han de ir los sacerdotes con les sacerdotes. 
los cariseas con los coristas y los herma
nos con los hermanos ( 4). 

§ 3 . Se toleran también entre nos
otros los rec reos extraordinarios, según las 
legítima s cosq.tmbres d e las provincias. 
con tal , empero, que no tengan sabor 
mundano ; mas no permitan los Superio
res en manera alguna las represenuciones 

(1) C 51 , !"76 1: t\n. V IJI. 2-49. n. XXX. 
(2) C H. 1656: t\ n. VI. 3 62. , l. 19. 
(3) C 63, 18-i7: Or . 352, n. SI. 
(-1) C 63. 1847: Or. 352, n. SI. ·-·· C 6'>. 

1881; An. 11, 23 6, n, 38. 
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profanas y cuJnto desdiga del estado re
ligioso ( 1). 

Ord. 74.- A ninguno de los frailes 
se le impongan apodos; y quien faltare 
en esto sej castigado p or los Superio
res (2). 

Ord. 75.- Los religiosos muéstrense 
ncutralzs hacia todas las naciones, no ha
blando mal de ninguna; pues, cofia en 
todas ellas .somos alimentados y protegi
dos, de todas, y en especial de sus jefes, 
debemos hablar con moderación religio
sa (3). 

1\RT. IV. - Del ayuno y de la refección 
común 169-74) 

Ord. 76. -Los religiosos, sean cli ri
goS o .legos, por razón solamente del tra
bajo ordinario y ·acostumbrado, no es
tán exentos del a·yuno; mas cuando se 
dedican a trabajos extraordinarios. pueden 
estar en conciencia tranquilos siguiendo el 
juicio prudente de los Superiores ( 4). 

(1) C 27, 1613: An. V, 280. n H- C 65. 
1884: An. JI, 236, n. 38. 

(2) e 27 , 1613: An. V, 283, n. 33.- C 37, 
1671 : An. VII, 119. n. 55. 

Ol C 41. 1709 : An. VII , 337. 11. 17. 
(-+) e 65 . 188 4: Au. ll. 237.. n. 23. 
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Ord. 77. -Siendo el ayuno de la Cua
resma que llamamos " Bendita" altamente 
recomendado por nuestros Mayores, in
sistan los Ministros provinciales en que 
esta antigua observancia continúe inviola
ble en sus provincias. Los Superiores lo
cales, por su parte, manden poner en la 
comida alimentos suficientes, a fin de que 
los súbditcs no tengan excusa ni pre
texto para eximirse del ayuno ( 1) . 

Ord. 78.- § l. Se reprueba total 
mente el abuso de tomar, después de la 
comida y cena comunes, otras refecciones 
especiales, a no ser que medie una verda
.dera necesidad ( 2) . 

§ 2. El Ministro provincial no pue
de eximirse de comer ordinariamente a la 
mesa con todos, ni mucho menos pedir 
que, además de las viandas comunes, le 
si rvan otra cosa ( 3 ) . 

Ord . 79 . - El desayuno tómese en el 
refectorio o en otro lugar común: y todo 
abuso en contrario queda reprobado en 
absoluto. Esta pequeña refecci6n debe 

(l) C 49 . 17+7: An . VIII. 175 , n. 18. 
(2} C 63. J 8 i 7: Or. 339. n. JS . 
(3) C 42, l702 : An. VIl. 107 . n. ll".i . 
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concederse a todos les frail es, sin excluir 
a los novicios ( 1). 

Ord. 80. - § l . Como el abuso de 
comer en la celda desdice grandemenu~ del 
religioso, los Superiores no permitan es
to a nadie absolutamente, ni aun tratán
dose . de la colación en los días de ayuno, 
13 cual debe tomarse sólo en el refecto
rio (2). 

§ 2. Ningún religioso tenga en la cel
da rrianjares ni bebidas ni otra clase de 
provisiones; y si alguno hiciere lo con
trario sin saberlo el Superior, sepa que 
con ello quebranta la vida común ( 3). 

ART. V. - De la salida del convento y 
de los viajes ( 76 - 82) 

Ord. 81 . -A los religiosos que go
zan de buena salud D.o se les permita sa
lir con mucha frecuencia de casa única
mente para pasearse; y cuando alguno 
salga, hágalo ordinariamente con compa
ñero, el cual será- asignado por el Supe
rior. Los Superiores, por su parte, cui-

(1) e 65. 18 84: An. ll , 232, D . 2-+. 
ll) C 35, 1662: An. VII. 68. n. SO . 
(3) C 8 , 1552: An. V. 76, n. 6. - - C 53, 

1775: An. VIII. 272. n. 11 . 



darán de ser ellos los primeros el!. salir 
o rdinariamente acompañados, dando pre
viamente aviso de su salida al Vicario o 
P adre nú s antiguo de Ia comun idad ( J ) . 

Ord. 82 . - § l. Los Superiores lo
cales pregunten a los religiosos, cuando 
vayan a salir del convento, a dónde pien
san ir }' qué negocios han de tratar con 
los seglares, y los que procedieren con 
simulaCión o ·constare que cometieron otros 
defectos. sean grav P. mente castigados. Y sí 
los Superioi-es locales se mostraren remi 
sos en baca tales averiguaciones, stan 
ellos tambi t! n grav~mente castigados por 
el Mi nistro provincial ( 2). 

§ 2 . Los Superiores no permitan f:í
cilmente ~ les religiosos ," sean o no súb
ditos suyos, comer en casa de seglares. y 
mucho menos consientan el que visiten 
solos . otras casas, que las de sus propios 
padres o parientes ( 3 ) . 

Ord. 83 . - § l. Aunque algún reli
gioso ostente juntamente los cargos de 
Vicario y Definidor. no salga del con-

(! ) C 63 . l e4 7 : Or. 15!. n. i9 . 
( '2. ) C 1l. 1596 : An . V. 1 H. nn . J . 2. 
(3) C C5. l f: lH : An. !l. 2 31., n. 2 5. 
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vrnto .sin pedir la bendición a su Guarw 
dián. ran to a la ida c~mo a la vue:la ( 1). 

§ 2 . Los Definidores provinciales, in~ 
duso cuando viajan dentro de los límites 
de la propia provincia . al llegar a un 
convento, deben presentarse al Sup~rio r 
lo:al para ncih ir la bendición (2 ). 

Ord. 84.- Los rel igiosos rlel con 
vento en que reside o sz hospeda el Mi~ 
nistro provincial. fuera del tiempo de 
visita. para salir deben pedir la bendi
ción al Superior local , 31 cual correspon
de Dmbi én señalarles co mpiiñero ()). 

Ord . 8 5. - § l. Guárdense los Su 
periores locales de enviar a los religioscs 
más allá del convento limítrofe de su 
propio di-strito, así como también los Su. 
periores provinciales de enviar a sus súb
ditos más a11á del convento más próximo 
de la provincia limítrofe. teniendo a la 
vez presente la ley de las distancias esta
blecida en nuest ras Constituciones (art. 
77): pero .si, por algun.l urgente nc:esi
dad, se . vieren precisados a . obrar de otro 

( 1) D 20 May. 1756: Or. 21 3. n. 47. 
(2) O 9 jul. 1 788 : Or. Ap. 23 . n. 69. 
(3) D 21 jul. 1777 : Or. 1\. p. 7, n. }. 
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modo, pónganlo al instante en conoci
miento de los Superiores mayores (l). 

§ 2. Los religiosos que tienen obe
diencia para e} convento más cercano de 
otra provincia , en llegando a él, no pue
den ser enviados a otros conventos. ni 
por el Superior local ni por el Superior 
mayor de aquella prov incia (2). 

Ord. 86 . - Cuando algún religioso 
recibiere direc tamente la obediencia de los 
Superiores mayores, en modo alguno se 
atreva a ponerla por obra sin haberla an
tes mostrado al Superior local y haber ob
tenido su bendición ( 3) . 

Ord. 8 7. - § l. L os súbditos. una 
vez recibid3 la obediencia, cumplan sin 
tardanza lo que ordenen los Superiores : 
y sigan " recto trámite" el itinerario que 
les hayan señalado ( 4). 

§ 2. Los religiosos que al realizar sus 
viajes fueren más allá de los términos 
marcados en la obediencia. sean castiga
dos por los Minist ros provinciales ( 5). 

(1) C 2 7, 1613 : An . V, 281. n. 18. 
(2) e 26. 1608 : An. V, 2-48. 249 . n. 26. rv. 
(.l) C <40 , 1691 : An. VII. IH . n. 20 . 
(<4) e 26. 1608 : 1\n. V. 248. 249. n. 26, V. 
(5) C 24. 1602 : An . V, 163, n. H. 

1 

1 
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Ord. 88.- Los Superiores locales lean 
las obediencias de los que van de vía~ 
je; y no los retengan más tiempo en el 
convento que el que pide la caridad o la 
necesidad, ni les consientan fácilmente 
que anden vagando y curioseando por las 
ciudades ; antes bien, estimúlenlos a con~ 
ti nu ar su camino ( 1). 

Ord. 89.- § l. Los religiosos en 
viaje están sujetos al Superior del con~ 
vento en que se hospedan ; por tarito, a 
él deben manifestarle los motivos de sus 
salidas y pedirle la autorización para 
tratar sus negocios. Esto no obstante. 
son súbditos del Propio Superior en todo 
aquello que no se opone a la jurisdic~ 
ción del Superior de l convento en que 
se hallan (2). 

§ 2. E l Guardián que va a otro con
vento, mientras en él mora es súbdito del 
Guardián del mismo en cuanto a la po~ 
testad directiva, no en cuanto a la co
ac tiva , a no ser por razón de delito allí 
cometido (3) . 

(1 ) e 27, 1613 : An. V, 283. n. 32. - e 39. 
1685 : An . · V Il. 138, n. 13.- e 63, 1847: 
Or 351 , n. 4 8. 

(2) e 30, 1633: An. VI. 149, n. 83. 
(}) C }(¡, 1633 : An. VI. 14 9, n. g4 , 
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Ord . 90.- Cuando nu estros saccrdo

restes vayan de viaje o se hallen fuera 
del convento, apliquen siempre la Misa 
a intención de su Superior: mas en los 
días en que fueren huéspedes de otro 
convento, si no se les ordena otra cosa, 
dcbzn aplicarla a intención del Superior 
dd mismo (1). 

Ord . 91. -Los religiosos forasteros 
de buena salud, después del suficiente dés
canso. están obligados a asisrí r al coro de 
día y de noche y a los actos todos de la 
r~gular observancia; y a los que a esto 
se resistieren , el Superior local no les dé 
en adelante permiso para salir del con
vento (2). 

Ord . 92.-Los religiosos que por 
rriOtivos de salud vayan a los balnearios, 
no se quiten nunca el santo hábito; abs
ten.iéndose en lo posible de reuniones con 
seglares y eviten con diligencia cuanto 
pue:la redundar en desd oro de nuestro 
estado (3). 

(1) C 41. 1698: An . VII. 211. n. 28. 
{2) C 41. 1698: Or. Ap. 3, n. l. - C 47. 

1 í' Jl: An . VIII. 141. n. 41. 
( 3) C 22. 1596 : .1\n . V, 13 3. n. 4 . - ·-Cfr. 

S. C. Rdiw:. Liu, t _=; jul. 19 26: An. XLII. 2·41. 
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Ord. 93 . -§ l. No se dé nun<a 

obediencia a los reli~;iosos pJra que v,\
yan a Roma a resolver litig ios de con
ventos o provincias. s~mcjames asu ntos 
tr.itensc siEmpre por cart.1. sah·o si al 
Ministro general pareciere mejor otra co
>a ( 1). 

§ 2. Los que apdan contra unJ. sen
tencia dada no pu eden ir personalmente 
a Roma con sus actuaciones sin licencia 
dol Ministro general ( 2). 

Ord. 94.- Cuando los religiosos pa 
san de una diócesis a otra no es opor
tuno que lleven consigo, aunque el Obis
po de la reg ión a donde van lo exija, el 
certificado de su ccnducta dado por el 
Ordinario del lugar de donde vie nen (3). 

CAPITULO IV 

liRTfCULO l.- De los legados y pías 

fundaciones 186 ) 

Ord. 95 . - § l. N uestra Orden no 
tiene capacidad jurídica para aceptar fun 
daciones perpetuas, como, por ejemplo, 

(1) C 47, 1 733: An. VIII, 119. n. 9. 
(2) C <l-8, 1740 : An . VIII, 152. n. 23. 
(}) C 41. 169 8: An. VII, l32, n. 65 , 



una heredad, o el dinero para la cons
trucción de un convento o una iglesia, 
con la obligación perpetua de decir algu
nas Misas o de recitar determinadas pre
ces: esto no obstante, si tales fundacio
nes hubieren sido aceptadas, ante la sub
siguiente imposibilidad de su restitución, 
deben continuarse ( 1). 

§ 2. Si el legado, con obligación , 
aunque sea perpetua . de celebrar algunas 
Misas en nuestra iglesia, se dejó a los he
rederos y éstos lo aceptaron, podemos 
nosotros anualmente -recibir el dinero a 
manera de simples limosnas. sin adqui 
rir por ello derecho alguno, directo ni 
indirecto, sobre la fundación o sobre su 
renta (2). 

§ 3. No deben recibirse ni admitirse 
fundaciones perpetuas para abastecerse de 
aceite, vino y demás cosas pertenecien
tes al servicio de la iglesia (3) . 

Ord. 96.- § l. Los frailes no pue
den aceptar las pensiones vitalicias que 
los padres o parientes de un religioso le 

( 1) C 40. 1691 : An . V H , 186. n. 68 . 
C 43, 17 09: J\n . VII, 339 , n. 40 . 

(2) D J3 dic . 1750: Or. Ap. 5. n. l . 
(3) D S jun. 1662: Or. 119 , n. H . 
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asignaren anualmente en forma de lega
do, para invertirlas en sus propias ne
cesidades o conveniencias ( l ). 

§ 2. Las pensiones, en cambio, con
cedídas a los frailes por el Gobierno civil. 
pueden lícitamente admitirse, con tal que 
se incorporen al acervo común de las li
mos'nas del convento (2) . 

Ord. 9 7. -Los frailes no pueden, en 
atención a la pobreza de los herederos o 
a otras causas análogas, ceder parte de los 
legados que les fueren hechos, sin licen
cía de la Santa Sede (3). 

Ord 98.- No es conveniente aceptar 
disposiciones testamentarias. por las cua
les se deje una determinada cantidad de 
dinero, con la obligación de repartido 
anualmente entre los pobres, si la desig
nación de los pobres hubiera de ser he
cha .únicamente por el Superior del con
vento (4). 

(1) e 53, 1775 : An. VIII. 272. n. III . 
(2) e 63, 18-+7: Or. 338, n. 9. 
(J) CH. I656o Ao. VIl, 50. o. 117. 
(-t) C -40, 1691: An. VII. 185. n. 57 
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ART~ !l. -De la administración de los 
bienes y limosnas al tenor de 

la Regla (85 1 

Ord . 99.- § l. En todas las casas 
de nu l'stra Orden, salvo q ue al Ministro 
provincial ccn su Defi nitorio. por e:sp¡-:
ciales y gra\·cs causas, otra cos.1 p<lrec i ~r~. 
nómbrese un Sustituto de los bienhccho
rrs o de la Santa Sede. conocido común 
mente co n el nombre de padre ~sp irítual 
o temporal, o respectivamente con el de 
S in dico Apo.stólico, el cual, de acuerdo con 
·d Superior de la casa , administre los bie
nes muebles e inmuebles de la misma. y al 
t-enor del derecho, guarde o in vierta las 
lim o,.nas recibi das ( 1). 

§ 2 . Además de esto , donde fuere po
sible. será de gran conven iencia que el 
Ministro provincíal, con su D efinito rio. 
nombre un Sustituto o Síndico provincial 
para la adm inistración de los bienes y li 
mosnas que a dicho Minist ro provincial. 
para bien d~ toda la p rovinciaJ están con
fiados (2). 

( 1) D IR tntt. J !t22: Ou\l¡¡r. O rd . IX . 3ó7 . 
368, n. 3. - e 70 , 1926. 

r 7.) e 70 . 1926. 
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'Ord. 1 OO.- El Sup<rior local, sin 
conocimiento o contra el parecer del Mi 
nistro provincial. no cambie el Sustituto, 
ui permita que las limosnas en dinero sean 
depositadas en manos de cualquiera otro 
bienhechor _particular. si del mismo Minis
t ro prcvincial ante.s no tu viere Jicenci J. ( 1). 

Ord. 1 O l . ·- Los Superiores locales no 
tienen dominio absoluto sobre las limos
nas pecuniarias que se hallan depositadas 
en poder del Sustituto, sólo en caso de 
necesidad pueden rec urrir a él, rogándole 
hu mildemente que · se digne proveer a las 
neces idades del conven to (2 ) . 

Ord. 1 02. - Si el convento tuviese 
muchas limosnas y. por otra parte, no se 
hallare en alguna necesidad urgente de las 
que permi ten el recurso a pecunia, tales 
limosnas . previo el conocimiento y bene
plác it o del M inistro provincial, des tínen 
se a las necesidades de la provi ncia: mas 
si Juego surgiera en tal convento alguna 
necE sidad imprevista, el Superior local, 
autorizado por el Ministro provincial, 
puede recurrir a las mencionadas limosnas 
cncr.- gadas a la provincia (3). 

(1) C 31. 17 6 1 : An. VIII . 243 . n. X L 
(!) C 52 . 1 i b8 : An. VI II . 2i0, n. ; _ 
l l) C -l l , 169 8 : An VII, 236 . n. IGO. 
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Ord. 103.- El recurso a pecunia de
be evitarse en cuanto se pueda, pero por 
medios únicamente conformes al estado ll'' 
religioso: por donde no estamos obliga-
dos para ello a introducir en la religión 
el ejercicio de todas las artes, pues esto 
nos implicaría demasiado en los negocios 
dd mundo y nos impediría dedicarnos 
a los ejercicios de piedad, que son los 
principales ( 1) . 

Ord. 104.- La caja en que se guar
dan las limosnas de las Misas o las que 
se destinan a las necesidades de los frailes, 
o el dinero perteneciente a los novicios, 
debe conservarse en casa del Sustituto, y 
de ningún modo en la sacristía o en otro 
lugar. dentro del convento(2) . 

Ord. 105 . -A Jos superiores locales 
no les es lícito mediar con el Sustituto 
para que entregue a algún pobre el di· 
nero que tiene en depósito con destino 
a las necesidades de los religiosos. ni al 
Sustituto mismo puede permltérsele que 
in vi e na dicho dinero en sus gastos pro· 
pios o lo entregue a r~dito , aun cuando 

( 1) e 31. 1 63 7 : An . VI , 20 8. n. 113 . 
(2) e -1-i , 1712: An. VUI. 17. n. J6 . 

C -+9 . 17-+ 7: Ao . VUI , 176 . n. 22 . - C 51. 
1761 : An . VIII. 26-1- , n. IV. 
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se comprometa a d~volverlo cuando los 
frail~s lo necesiten ( 1). 

Ord. 106.- El envío del dinero de 
un lugar a otro, m~diante las letras de 
cambio, debe ser hecho por el Sustituto 
y nunca por los frailes, aunque éstos 
cuenten con el consentimiento del Susti~ 
luto o cid dueño del dinero (2). 

Ord. 107.- Los religiosos que hagan 
depositar lismosnas pecuniarias en casa de 
un amigo pardcuLu para gastarlas a su 
arbitrio cuando tengan por conveniente, 
sean castiga(iOs como propierar.ios (3) . 

Ord. 108.- Los Sup~riorcs, en caso 
de urgente necesidad pueden recurrir al 
dinero que . sin sabe:rlo ellos , fué por al 
gún bienhechor depositado en poder dd 
Sustituto ( 4). 

ART. III. - Do la administración de los 
bienes y limosnas mediante Indulto 

de la Santa Sede ( 87) 

Ord. 109.- § l. Si en algún lu· 
gar no pudiera encontrarse Sustituto, los 

(l) C 31. 1637: An. VI, 206, n. 97. -
C 3'i, 1662 : An. VII, 71. n. 86.- D 29 agost. 
17 94 : Or. 314, n. 25. 

{l) C 31. 1637: An. V I, 20ú . n. 96 . 
(3 ) e -t 9, 1 7 ~ 7: An . VIII . 173, I L 9. 
(-f) C JI. 163 7: An . VI. ?08, n. JI S. 
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Superiores provinciales deben recurrir al 
Ministro general para obtener del mis
mo las especiales facultades que la Santa 
_Sede acostumbra concederle ad cempus. 

§ 2. Los Superiores, una vez provis
tos de estas facultades, podrán ejecutar 
por sí mismos o por medio de un reli
gios.o Ecónomo, que habrá de ·designar
se, todos los actos administrativos pro
pios del Sustituto. guardando, desde lue
go, las prescripciones del derecho y de 
nuestras Constituciones; podrán de igual 
modo recibir, retener y gastar lícitamente 
las limosnas pecuniarias que se ofrecen 
para las necesidades de los frailes ( 1) . 

Ord. 1 1 O.-§ 1. Para la adminis
tración de los bienes o limosnas, tanto de 
la Curia general como de las Curias pro
vinciales, téngase en ellas un Ecónomo, 
que habrá de ser elegido por el respectivo 
Ddinitorio. 

§ 2. En cada una de nuestras casas 
haya también un Ecónomo local , cuyo 
oficio ordinariamente sea distinto del car
go de Superior, al menos en los conven
tos de mayor il~portancia, salvo que, a 

(IJ e 70. 1926. 

1 
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JUlCIO del Definitorio provincial, la ne~ 
cesidad exija otra cosa. En cuanto a la 
designaCión del Ecónomo queda reserva 
da al Definitorio provincial (1) . 

Ord. 1 11. - § l. Corresponderá a 
todo Ecónomo el administrar los bienes 
y limosnas debajo de la verdadera, ordi~ 
naria y eficaz dirección y vigilancia del 
respectivo Superior. 

§ 2. El Superior y el Ecónomo, uni
dos en caridad_ y mutua confianza , pro~ 
muevan cuanto puedan el bien de los re
ligiosos (2 ) . 

Ord. 112.- El Ecónomo de la Curia 
general, lo mismo que el Procurador ge
neral y el Postulador general de las cau
sas de los Siervos de Dios, guarden los 
pecu1iares estatutofi aprobados por el pro
pio Definitorio general. 

§ 2. De igual modo el Ecónomo pro
vincial administre los bienes y limosnas 
confiadas al Ministro provincial. con 
arreglo a las especiales normas que, pre
vio el consentimiento del Definitorio ge
neral. habrán de ser establecidas por el 
Definitorio de la provincia. 

< 1) e 70 , 1926. 
(2) e 7o . 1 n6. 



§ 3. Acerca del Ecónomo local se 
dispone lo siguiente: 

1 fJ Sólo a él deben entregarse todas las 
Iímosn.as, incluso las de las Misas. para 
q ue, servatis seruandis, y sin dilación 
alg l'na ; las coloque en el arca común, 
donde deben ser custodiadas, cuidando de 
anotarlas exac ta y prontamente en lo.o¡ 
libros al efecto destinados, piua que na
da se olvide, sobre todo en lo que se 
refiere a la celebración de las Misas. 

29 El Ecónomo local cuide de las cosas 
temporales del convento, haciendo los 
gastos para la compra de las cosas oc
cesadas al sustento cotidiano, que ni con 
el trabajo ni con la limosna ordinaria 
p ueden adquirirse. 

)fJ Corresponde al mismo. de- ácuerdo 
con el Superior local. el proveer a la co
munidad de todo lo necesario ; pero no 
pcdrá hacer gasto alguno en favor de 
n ingú n fraile si antes éste: no ha obteni
do la lic.ncia y bendición del Supe
rior (l). 

Ord. 1 1 3. -El Ecónomo de la Cu
ria generJI y el de la provincia1 den dos 

< 1 > e 7o . 1926. 
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veces al año cuenta exacta· de su adminis
u·ación al respectivo Definitorio, y el 
Ecónomo local , o el mismo Superior sí 
desempeña el oficio de Ecónomo, déla 
igualmente cada dos meses al Discretorio 
local. 

§ 2. Esta cuenta habrá de darse nece 
sariamente presentando los libros de la 
administración y el libro de las Misas, 
distinto siempre de los otros, los cuales, si 
en todo los hallaren exactcs, firmarán 
los Definidores o, respectivamente. .los 
Discretos. no sin haber antes comproba
do la suma de dinero y los recibos equi
valentes a dinero que han de conservarse 
en la caja común. 

§ 3. Los Superiores d"e las casas no 
formadas , que inmediatamente est5n su
jetas al Ministro provincial, están tam
bién obligados, al menos cada seís meses, 
<t Car cuenta exacta de su admi'nistración 
al mismo Ministro provincial y a su 
Definitorio(!). 

Ord. 1 14. - § l. Con grave cargo 
de su conciencia se impone a los Supe
riores que ní por sí mismos, ni por me
dio del Ecónomo o de cu~ Iqui ,~ra otra 

(1) e ?o. 1926. 
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manera, oculten a los Discretos o Defi 
nidores, en todo o en parte, ninguna da
se de bienes, dineros, títulos, donaciones, 
limosnas u otros valores, aunque fuera 
algo que hubiera sido dado al Supericr 
intuitu personae, ni oculten las deudas u 
obligaciones de cualquier modo contraí
das. sino que todo lo sometan plena, exac
ta, sincera y fielmente a la revisión y 
aprobación de los encargados de reali
zarlas, y de igual modo entreguen para 
su exam.en cuantos documentos tengan 
relación con los bienes temporales y la 
economía. 

~ 2. El Superior o el Ecónomo que 
no cumpliere lo prescrito en el § 1, sea 
amonestado por el inmediato Superior 
mayor y castigado con penitencia salu
dable, según la gravedad de la culpa , y, 
si después de una primera y segunda ad
monición no se siguiere enmienda, quede 
~ujeto a las penas establecidas en nues
tras Constituciones contra los propieta
rios(!). 

Ord. 115.- El Ecónomo que tratare 
con des::uido las cosas pue le están con 
fi.a.das o que, por culpa o negligencia su 

(1) e 7o. 1920. 

http://exam.en/
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ya, fuera causa de algún daño sobreve
nido a la Orden, provincia o convento, 
sea privado del oficio por el respectivo 
Definitorio y. en caso urgente. por t>l 
mismo Superior mayor, y, además, sea 
castigado según lo exija la gravedad del 
daño ocasionado. De igual modo debe 
ser privado de su oficio y castigado se
gún la gravedad de la culpa el Ecónomo 
que, contra la voluntad del Superior, hu
biere tomado parte en negocios tempo
rales o se mostrase contumaz o tal vez 
poco respetuoso hacia el mismo Supe
rior (1). 

Ord. 1 1 6. - § l. Si alguna vez se 
concede a los frailes, aunque sean súb
ditos, manejar dinero por razón de via 
je o por otra justa causa, guárdense los 
mismos de usar de esta facultad más allá 
de lo que la necesidad pide, o en cosas 
ajenas al fin para que se les dió el di
nero, ni abusen nunca de ella para sa
tisfacer la curiosidad, la vanidad o la 
ligereza. Al término del viaje o al con 
cluir el negocio que se les había enco
mendado, den cuenta exacta al Superior 
de lo que hubieren recibido y gastado, 

(1 ) e ?o. ! 926 . 
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entregándole fielmente todo el dinero so· 
brante, ju nta~ente con las limosnas que 
f.'Yentu almentc h ubieren recibido. . 

§ 2. El que no cumpliere lo prescrito 
en el § 1 sea gravemente amonestado an 
te la comunidad, y no siguiéndose en
mienda después de la primera admoni
ción , impóngasele d castigo de hacer la 
discipl ina y ayunar a pan y agua; mas 
después de la segunda admonición , séan
le impuestas por el respectivo Defin itorio 
las penas establecidas en nuest r.is Cons
títuciones contra los propictarícs ( 1) . 

ART. IV. - De lo que hay que observar 
en la admini8tración de los bie"es 

Ord. 117. - § l. Los Superiores y 
los Ecónomos, acordándose de nuestro 
estado de pobreza. absténganse de todo 
gasto que no sea necesario o , por lo me
nos, muy útil. 

§ 2. El GuJrdión o el Ecónomo lo
cal, siempre que haya de h acerse algún 
gas1o extraordinario. esco es. en cos,u que 
no pertenezcan a la comida, al vestido 
o al .cuidado ordinario de la casa , debe 

e 1) e 70. 1926. 

http://nuestr.is/
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obtcrier el consentimiento de los Discretos 
locJ!es !;Í la cantidad que se ha de gas
tar excediere de 50 francos o pesetas 
ore, y necesila, además, el consentimien
to del Ministro provincial si la suma exce
diere de 200. El Superior de la resi
dencÍ.l que depende inmediatamente del 
Mir.istro provincial debe contar siempre 
con el consentimiento d~ éste para cual 
quier · gasto extraordinario superior a 50 
frrtncos o pesetas. 

§ 3. El Ministro provinciaf. sin con
se-ntimiento del Definitorio. no puede 
gastar una cantidad superior a 2.000 pe
setas oro cuando se trate de un gasto to
talmente desacostumbrado, es decir. que 
no sea necesario ni para el desempeño del 
propio oficio ni para el ordinario gobier
no de los frailes; ni puede dar permiso 
a otros para hacer gastos. superiores a 
aquella suma ( 1 ) , 

Ord . l 18.- Guárdens<e los Superio
res de enajenar bienes por sí mismos - o 
por m~ctio de otros, o de contraer · deudas 
y obligacion~s sin grave causa -y ,: sobre 
todo, no teniendo en ~uenta las co_ndi·· 

(1) e 70, 1926. 
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dones en el Código del derecho canónÍ· 
co prescrltas. PC'r lo cual: 

1 Q Cuando hayan de enajenarse cosas 
preciosas u otros bienes, cuyo valor ex· 
ceda de 30.000 francos o pesetas oro , o 
hayan de contraerse deudas y· obligacio
nes que excedan d~ esta suma, téngase 
preserite Que el contrato carece de fuerza 
si antes no se obtiene el beneplácito apos
tólico. que ha de pedirse con el previo 
consentimiento del Definitorio general. 

29 Mas si el valor oscila entre los 
10.000 y los 30.000 francos o pesetas 
oro, se requiere y basta la licencia del 
Ministro general, dada in scríptis y con 
el cons-entimiento del Definitorio general, 
manifestado en votación secreta. 

3Q Cuando el valor no pasa de 10.000 
francos o peset:1s oro basta la licencia in 
scriptis del Ministro provincial, dada con 
rl consentimiento de su Definitorio, ob
tenido en votación secreta { 1) . 

Ord. 1 1 9.- Sin• perjuicio de las pe· 
nas establecidas en el Código del de
recho canónico contra los que, sin legÍ· 
tima f acuitad, presumen enajenar bienes 

15 ~~~ f5 ;~: !926. - Ch c ... 534, 536, § 5. 
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eclesiásticos o dar su consentimiento para 
la enajenación de los mismos, el Supe
rior o el Ecónomo que, por sí o por 
otros, ccntrajt:re deudas u obligaciones 
sin la debida licencia, y aun los que pa
ra dlo dieren su consentimiento, además 
de las penas oportunas. que les deberá 
imponer el inmediato Superior mayor. 
sean castigados, :atendida la cuantía de la 
dl'uda u obiigación contraídas, de la si
guiente manera: 

1 ':> Si se tratara de una deuda u obli 
gación que, a tenor de la Ord . 118, n. 
1 , no se puede contraer sin el beneplácito 
apcslólico. sean privados de su cargo u 
oficio y, J.demás, de la voz activa y pa
siva por cuatro años enteros capitulares. 

2Q Si se prescindiere de la licencia del 
Ministro general, requerida en la Ord. 
118, n. 2, la privación sobredicha será 
p ..:: r dos años_ enteros. 

39 Si, finalmente, se pasare por alto la 
licencia del Ministro provincial, igual
mente requerida en la misma Ord. 118, 
n. 3, la privación ut supra se limitará 
a un año wmpleto ( 1) . 

(1) C 10, 1926. - Ct.. C•n. 5H, 1 1, 
15 32, 2347. 



332 CAPITULO 'V 

CAPITULO V 

ARTICULO l.-Del precepto de traba
jar (92-94) 

Ord. 120.- Todos los sacerdotes de
ben dedicarse con - verdadero empeño a los 
trabajos propios de su estado, estudian
do, predicando y oyendo confesiones·. 
siempre debajo de la omnímoda de
pendencia de sus Superiores. Si, tal vez, 
se hallcuen algunos menos aptos para el 
ministerio espiritual. procuren emplearse 
en otros trabajos, que el Superior cui
dará prudentemente de señalarles. para 
utilidad espiritual y aun material del 
ccnvento ( 1) . 

Ord. 121.- Los Superiores impongan 
el debido castigo a los sacerdotes que, a 
pesar de. tener .aptitud para ello, rehusan 
ocuparse en los ministerios sJgrados ( 2). 

Ord. 12 2. - N u estros religiosos en 
ningún caso tomen a su cargo la direc
ción espiritual de alguna asociación pia ~ 
dosa, cualquiera que sea, de hombres o .de 
mujeres. sin licencia del Ministro provin
cial, la cuJ1 , sin emba rgo, no se requiere 

( 1 J C 65. 188-t: An. II. ZJó. n. 3ó. 
(2) C 42. 1702 : An. VII. 311. n. 157. 
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para .lquellos religiosos que désempeñan 
el oficio de párrocos o tienen a su ca ;:~o 
cura de almas ( 1) . 

Ord. 123 . - Los simples sacerdotes 
están obligados a aceptar el oficio de li
mosneros u _otros oficios que, según las 
costumbres de las provincias, les impon
gan los Superiores (2) . 

Ord. 124.- Los hermanos legos, sir
viendo con buen ánimo a Dios en la hu
mildad de su estado, cuiden por sí mis
mos de las cosas del convento y del culti
vo de nuestras huertas, y no se empleen 
trabajadores seglares, sino en casó de ver
dadera necesidad ( 3) . 

Ord. 125. - § l. Cuando se em
pleen trabajadores s~glares cuiden los Su
periores de que éstos no tomen parte en 
los actcs de observancia de · lá comunidad 
ni sean admitido-s a sus recreaciones, y 
de que. por ningún motivo, lleguen a su 
n cticia las cosas prósperas o adversas que 
se digan o hagan dentro del convento (.4) . . 

(1) 0 18 jun. 1912: An. XX VIII. 221, § 2, 
n. l. 

(2) C -49, 1747: An, VIII, 180, -n . 50. 
0) C 65. 188 4: An. 11. 23!i. n. 3 7. 
(4) C 65, 1884: An. 11. 236, n. 37. 
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§ 2. En los conventos no haya cria
dos seglares. sino en caso de necttsidad 
verdadera y con licencia del Ministro 
provincial ( 1). 

Ord. 126.- Los religiosos que. ol
vidados de su obligación, rehusan des
empeñar les oficios que por obediencia 
les imponen los Superiores, si en el tér
mino de veinticuatro horas no se reco
nocieÍ"en. sean castigados con el ayuno a 
pan y agua, siéndoles, además, como pe
na, prohibida la salida del convento ( 2). 

ART. Il.- De los negocios ajenos a 

nuestro estado (95) 

Ord. 1 2 7. - Los frailes. si n licencia 
del Superior, no trabajen en cesas q ue de 
nada sirven a la comunidad, ni den a los 
seglares las cosas de esta índole hechas por 
ellos (3). 

Ord. 128.- §l. Ningún religioso 
suministre medicinas a los seglares ( 4). 

(l) C 37, 1671 : An. Vll, 118. n. 4-i. 
(2) C 37, 167 1: An. VII. 118 , n . 45. 
(3) C 32, 1643 : An. VI. 239. n. 53 . 
<•> e a. 1ssz, An. v. 76 , •· 9. 
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§ 2. Nuestros farmacéuticos en manera 
alguna vendan remedios, ungüentos y otras 
cosas semejantes por ellos preparadas, y 
esto bajo las penas establecidas ccnlta 
los transgresores del voto de pobreza ( l } . 

Ord. 129.- No condesciendan 
los religiosos a los ruegos de los segla~ 
res cuando éstos les pidan algún trabajo 
manual. ni sean los hermanos legos en
viados a cocinar en las casas de los se
glares o de los párrocos, excepto el caso 
de una verdadera y extraordinaria nece
sidad(2). 

Ord. 13 O. -Los religiosos, sin licen
cia del Ministro provincial. no procuren 
para sus padres dinero ni cosa alguna -de 
notable valor, nl se mezclen en los ne
gocios y pleitos de los mismos, y si los 
parientes necesitasen de alguna recomen
dación, no la hagan ellos mismos, si
no cuiden de que se haga por medio de 
otros (3). 

(1) C -46, 1726: An. VIII, 78, n. H. 
C 49, 17-47: Or. 231. n. 33. 

(2) C 29. 1621J: Or. 5-4, n. 8.- D 25 stpt. 
1786: Or. Ap. 18. n. H. 

(3) C 22, 1596: An. V. 135. 1%. n. 7, 
XIV.- C H, 1602: ~-V, 168, n. 13. 



Ord. 131.- Los religiosos no tomen 
parte en arreglos matrimoniales. aunque 
los contrayentes sean consanguíneos su· 
y os; ·quien hiciere lo contrario, sea s~ve~ 
re mente castigado ( 1) , 

Ord. 132. - Ningún fraile se atreva a 
tratar con las autoridades seglares los ne· 
godos de la Orden, a no ser qu~ para 
ello tenga licencia in scriptis del Minis~ 
tro general o provincial (2). 

CAPITULO VI 

ARTICULO l.- De lo que se ha de 
observar y evitar por efecto de nuestra 

incapacidad de dominio ( 97) 

Ord. 133.- § l. Perteneciendo a la 
Sede Apostólica el dominio de todas nues
tras cosas, tengan presente los frailes que 
todos los actos civiles relativos a las cosas 
temporales, permitidos por dicha Sede 
Apostólica, prim~ro a algunas provincias 
y después a toda la Orden en 7 de mayo 
de 1883 , son lícitos tan sólo mientras 

(1) C 2f. lu02: An. V. 168, n. 12. C 
1633: An. VI. I·H, n. 30. 

(2) C 27. 1613: An. V. 282, n. 28. 
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duren las mismas circunstanCÍa5; dl· modn 
que los designados por los Superinn•s ro 
mo propietarios de bienes inmuebles ;¡l 
tenor de las leyes civiles, entiendan que. 
en el foro de la concitn:.:ia, no los pos.:cn 
en nombre propio ni siquiera en nomhrl! 
del convento, de la provincia o de 1.1 
Orden, sino solamente en nombre de 1.1 
Santa Sede ( 1). 

§ 2. Los religiosos legítimamente de
signados ·para defender los bienes de la 
Orden pueden firmar documentos, cartas 
y registros ante notario público, bien por 
sí mismos, bien , mie·ntras fuere posible. 
por medio de un procurador. Es conve
niente, sin embargo, que no sólo en su 
corazón, sino también por un escrito, que 
debe guardarse en el archivo. renuncien 
a cualquier derecho que se oponga a la 
seráfica pobreza (2). 

Ord. 134.- Se prohibe a los religio
sos el que sin licencia de los Superiores 
vendan o cambien cosa alguna, ni aun 
los libros escritos por ellos mismos o las 
cosas con su propio trabajo o industria 
adquiridas; los que hicieren lo contrario. 

(1) C 6-'i , 188<!-: An. JI, 233 , n. 29 . 
(2) e 63. 1817, o,. 339. n. 17. 



l .lll CAPiTULO \ I J 

sean debidamente llamados al orden, como 
transgresores de la pobreza ( 1) . 

Ord. 13 5.- Los religiosos abstén
ganse por completo de apuestas y de toda 
das~ de juegos lucrativos, y en especial 
Ce intervenir direc ta o indirectamente en 
sorteos públicos. Los que hicieren lo con
trarío st>an castigados por el Superior lo
cal o provincial (2). 

ART. Il. - De los conventos y edifica
ciones (98- 102 ) 

Ord. 136.-En una misma provin
cia no se construyan muchos edificios a 
la vez, sino sólo aquellos a cuyo sostén 
pueda el Ministro provincial cómoda
mente atender (3). 

Ord. 137 . -Puede aceptarse una fun 
d,lción para la cual se nos da únicamente 
el solar, aunque para construir el edifi 
cio y comprar las cosas necesarias se haya 
de recurri r a les bienhechores ( 4). 

( I) C 4 0, 1691 : An. VII , 18 6, n. 69 . 
C H , 17 12: An. VIII. 18 , n. 23 . - C 63 , 
18-47: Or. 338, n. 11. 

(2) C 63. 18 4 7: Or. 350 . n. 4 6. 
(3) C 28. 16 18: An. V. 301. n. 8 . 
(i) C 52, 17 6!L Ar.. \ .!1. 269. n. 5. 
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Ord. 138 . - Los religiosos no pue
den dar a nadie el derecho de patronato 
sobre el convento y la iglesia construídos 
con las limo:mas de los bienhechores, 
puesto que carecen de capacidad jurídica 
para tal donación ( 1). 

Ord. 139. -Las restauraciones y re
paraciones ordinarias que deban hacerse 
para conservación de los edificios, quedan 
al cuidado de los Superiores locales, con 
el consentimiento, empero, de los Dis
cretos. o bien del mismo Ministro pro
vincial, si se trata de las residencias que 
de él dependen, y guardadas las demás 
cosas que en el caso hubieren de guardar
se (2). 

Ord. 140. - - Fuera de la clausura pue
de tenerse un bosque contiguo donde po 
der hacer Jr.ña para el convento (3) . 

Ord. 141.- § l. Cuides. con el ma
yor esmero del aseo y de la limpieza, tan
to en las iglesias como en los ornamentos 
sagrados ( 4) . 

( 1) e 35. 1662 : An. VII, 71, n. 76. 
(2) e 63. 18 4 7 : o,. HS . n . 37. ··- e 70. 

1926. 
(3) e 30, 1633 , An. VI. 152. n. 112. 
(4) e 27, 161J , An. V, 280, n. 11. 
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§ 2. Nuestras iglesias no se adornen 
con telas de seda ni con otras cosas pre
ciosas ( 1). 

Ord. 142.- Pueden tenerse órganos 
y armonios en nuestras iglesias parro
quiales y en aqueJlas para las cuales, con 
motivo de las espedal'es circunstancias 
del lugar o de la región, se hubiere ob
tenido la debida licencia; mas no es lí
cito erigir o instalar otros nuevos sin li
cencia del Ministro general (2). 

Ord. 143.- §l. No se cedan a los 
seglares nuestros conventos para tener en 
ellos juntas o celebrar congresos y asam
bleas. sobre todo si se trata en esas re
uniones de asuntos políticos. 

§ 2. Continuando en su fuerza la 
Ord. 122, en los conventos de nuestra 
Orden que no sean parroquias o donde 
no se tenga la cura de almas no se fun
den sociedades de ningún género, escuelas 
diurnas o nocturnas, círculos o bibliote
cas; por tanto, no debe ponerse a dis
posición de las juventudes seglares celda 
o salón alguno, ni parte alguna de la 
huert3 o del bosque. para que en dichos 

( 1) C 27, 1611 : Au . V, 2 8..¡.. 11. 3 7. 
0 ) C 65 , 1881 : An. Il, 2 32 . n. 21. 
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lugares reciban lecciones, se recreen o ha
gan cualqui~ra otra cosa ( 1) . 

Ord. 144.- § l. En nuestros con
ventos se podrá tener _alguna caballería si 
f uere necesario para la limosna u otros 
us: s de la casa ; pero .sea con la licencia 
dd Definitotio . provincial (2). 

§ 2. En nuestros conventos no se ten
gan colmenas ni se críen animales de co
rral , a no ser por necesidad y con licencia 
del Definitorio de la provincia, a quien 
toca velar para que no se introduzcan 
abusos (3). 

§ 3. No es lícito conservar aves por 
puro entretenimiento ( 4}. 

Ord. 14 5. -Se prohibe que ningún 
religioso ,tanto Superior como súbdito, 
tenga armas de fuego, ya sea dentro, ya 
fuera del convento, aun cuando se des
tinaran a la caza; los que hicieren lo 
contrario, sean gravemente castigados ( 5) . 

(1) D 18 jun. 1912, An. XXVIII, 22 1. § 2. 
n. 3. 

(2 ) C 31, 1637 : An. VI. 17-1-, n. 3S . 
e 10. 1926 . 

(3) C ·•O. 1691: An. V ll, 186. n. 70. 
e 10 . 1 ~ 2 6. 

(-l) C 4 /, 173.1· An. VI II. 142. n. ·'13 . 
C 63, 184 7: Or . 350 . n. 46. - C 70, 1926 . 

(5) C bl . lf.l17 : Or . 3-+ 2 . n. 27: 350. n. 46. 
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ART. III. - De la vida común y del 
uso de fas cosas { 113 • 1171 

Ord. 146. - Los Ministros provin
ciales procuren no aumentar de tal modo 
el número de frailes en los conventos 
mayores, que los conventos menores su 
fran detrimento por esto ·en la observan 
cia y regular disciplina (1) . 

Ord. 147. -Los Superiores locales 
provean a las necesidades de la comu nidad, 
evitando la excesiva parsimonia, que des
dice de la caridad y pobreza religiosas ; y 
ao agraven la parquedad en el suministro 
a los súbditos, con el fin de poder dejar 
el convento bien provisto de limosnas y 
reservas superfluas (2). 

Ord. 1 4 8. - Los religiosos no pueden 
ten("r res idencia en dos conventos y dis
poner de una celda en cada uno ( 3). 

Ord. 149.- Los frailes no tienen de
recho alguno sobre las limosnas de las 
Milias, estipendios de predicación, de lec
ciones, escritos o de cualesquiera trabajos 
corporales o espirituales, ni tampoco so-

(1) C 37, 1671: An. VII, 113, n. H . 
(2) C 47 . 1733' An. VIl!. 119, n. 10. 
(3) D 11 O(t , 177-4: Or. 290, n. 71. 

1 
~ 
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brc los regalos que particularmen te se le" 
h:1gan. Por tanto, se determina lo si
guiente: 

1 Q Todas las limosnas en dinero, aun 
las dadas intuitu personae, deben entre
gar5e al Superior para que se destinen al 
uso común; el que hiciere lo contrarie, 
sea castigado como propietario. 

2Q No es lícito a los predicadores . re
tener cosa 2lguna de las limosnas recibi
das por los sermones. sino que deben en
tregarlas íntegras al propio Supericr lo
cal, a quien incumbe procurarles lo ne
cesario. 

30 Los sacerdotes que en conc.epto d :! 
rt•galo hubieren recibido ornamentos sa
grados, cálices u otras cosas semejantes. 
no pueden destinarlos a su uso exclusivo , 
sino que deben dejarles para el uso co
mún, según disponga el Superior ( 1) . 

Ord. 1 5O. - §. 1 . Se prohibe a .los 
predicadores dar a nadie fuen de la Or
den los sermones por eJlos escritos ( 2) . 

§ 2. Los manuscritos de los religiosos 

( 1) e b3, 1847 : O r. 337 , n. 6: 339. nn. 16. 
1-4.- C 65, 1884 : An. Il , 234. n. B. H. 

(2) C o\2, 170¡ , !In. VH, 300, n. 52. 
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difuntos pertenecen de derecho al Minfs~ 
tro provincial ( 1). 

Ord. 151.- § ]. Todos los .acerdo
tes están obligados a celebrar diariamentr 
la Mi~a a intención del Superior. excep ~ 
tuando sólo dos Misas, que cada mes 
podrán aplicar según su devoción, y por 
]as Cl'ales a nadie será lícito recibir es
tipendio (2). 

§ 2. Se reprueba el abuso de aplicar 
a intención del Superior bs Misas que s.: 
deajn libres a los sacerdotes, a fin de que 
éstos, con los estipendios de las mismas. 
puedan proporcionarse algo de su con
ve-niencia ( 3). 

§ 3. Los Superiores locales deben apli
car las Misas por el convento, Como los 
dLmás religiosos ( 4). 

Ord. 152. -Aunque el Superior hu
biere aceptado tantas Misas que no pueda 
satisf~cer. a l~ obligación de celebrarlas 
dentro d~l tiempo debido, sin que se apli
quen por el convento las Misas libres 

(1) D 21 jul. 1783: Or. Ap. 16. n. 22. 
( 7) Litt. l.'nc M in. g~n. 8 rli..:. J 90 9 ; An. 

XXVI. 27, n. IIJ. C 70, 1926. 
(3) C 65, 1881-: An . 11. 234, n. 32, -4V. 
(4) C 41. 1698, An. VIl, 232, N• 67. 
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de los sacerdotes, los súbditos no están 
obligados a aplicar dichas Misas por el 
Superior ni el Superior puede restringir 
el número de Misas que la comunidad df:
be ..:dcbrar por carid.1d en la muerte de 
los padres de los religiosos; según la cos
tumbre de la provincia, ni omitir la apli
cación de la Misa conventual por los bien
hechores ( 1 ) . 

Ord. 15 3. -·No es lícito a los reli
giosos prometer a los comerciantes la cc
lcbrJción de Misas c:on el fin de obtener 
de ellos coronas u otros objetos semejan
tes (2). 

Ord. 154.- Los religiosos no lleven 
cspontán~<imcnte a las casas de los segla
res- hortalizas o frutos de nuestras huer
t<ls ; mas, si se les pidiere, podrán hacerlo, 
seg ún las reglas de la discreción ( 3 ) . 

OrJ. 155.- Ningún religioso desti
nado a otro convento, aunque sea como 
Guardián, puede llevarse nada consigo del 
convento de donde parte, a no ser que 

(J ) D 17 'i ú . Or. H Z. nn. H. 36. 
( 2) C 35, 1662: An. VII. 72, n. 90. 
C\ ) l.: 8. J S'.i 2: An. V, 76 , n. Jli. 
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:::ntes hubiere obtenido licencia del Mi
nistro provincial ( 1). 

Ord. 15 6.- Se prohibe a todos los 
Superiores provinciales y locales el que, 
al fin de su gobierno o administración, 
retengan consigo o depoSiten en poder de 
alguien diner..:> alguno, aunque sea en mí
nima cantidad, o cosas que pertenezcan a 
la provincia o JI convento: y el que en 
esto faltare, sea castigado por el respectivo 
Sup<rior .,gún la gravedad de la culpa {2). 

Ord . 15 7.- Los religiosos a quienes 
se hubi ere d:tdo licencia para tener llave 
de celda o de alguna oficina, cu¡;¡ndo ha 
yan de ousentarse del convento por un 
ti~mpo notable, no se la lleven consigo, 
sino entr~guenla al Superior o , con el 
consentímiento de éste, a otro religio
so (3). 

ART. IV.- Del pedir la limosna 
<118" 120) 

Ord. 158.- Todo Superior local 
puede y debe hacer las necesarias provi
siones para el año de vino, aceite y demás 

(!) C 41, 1698: An . VII. 232. n. 68 . 
C 63, 18 .. 7 : Or. 360, n. 77. 

(1 ) C 61. 1847: Or. 360, n. 77. 
(l) ¡") 'i fd.H. 1 7 ~ 7: Or. Ap. 21. n. 'i .\ . 
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cosas que no pueden obtenerse por la li~ 
mosn.l cotidiana ( 1) . 

Ord . 159.- §l. No es lícito pe
dir limosnas en cantidades excesivas con 
intención de venderlas, sino sólo para 
conmutarlas con otro convento, guar
dadas las debidas cautelas (2). 

§ 2. Pero no es líci to buscar con la 
mendicac ión cosas superfluas para subve
nir con ellas a las necesidades de otro 
convento, si esto hubiera de hacerse con 
grandes. correrías de los religiosos y ad
miración de !os seglares ( 3) . 

Ord. 160. - Si los bienhechores en
tregaren tantas limosnas o tal cantidad 
de cos.as en especie que excediesen en mu
cho a la necesidad de los religiosos, el so
brar:te de las mismas no debe venderse. 
sino darse a o tro convento necesitado o 
distribulrse: entre los pobres, a no ser 
que conste ser otra la intención de los do 
nantes ( 4) . 

(1) e 63, 1847 : Or. 359. n. 75. 
(2) e 41, 169 8: An. VII. 2H, n. 91. -

e 47, 1733: An. VIII. IH . n. 49. 
(3) C: 31. 16H: An. V I. 208 , 11 . 114. 
(4) e 39. 1685 : O r. 138. n. 3-t. e 4'1. 

17 12 : An . VIII, 17, n. 15. 

http://cos.as/


Ord. 1 61.- Ningún Superior o súb
dito pida limcsna para cualquier persona 
extraña a la Orden si no es con licencia 
in scriptis del Ministro provincial ( 1) . 

ART. V.- De lao cartas de Hermandad 

Ord. 162. -Los \Ministros provin
ciales no sean fáciles en dar a cualquier 
bienhechor la carta de filia ción o de her
mandad , sino concédanla únicamente a 
los bienhechores más insignes o de m ás 
aventajada calidad, y esta carta no se 
cxti~nda mis allá del segundo grado de 
parentesco sin espc:ial concesión del Mi
nistro general {2). 

CAPITULO VII 

ARTÍCULO ÚNICO. - De los confeooreo 
(123- 126) 

O rd. 163.- Acuérdense nuestros sa
c¡¿rdotes de que son religiosos antes que 
confesores y que, por tanto. el oír con 
fesiones no puede dispensarlos de la co
mún ohs<>rvancia , tanto del coro como 

(1) C 8. 1552: An. V. 76, n. 13. 
(2) C 46 , 1726' An. VIII. 80 , n. 21. 
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drl refectorio, sin licencia del SupeM 
rior (1). 

Ord. 164.- Los confesores, en el 
ejercicio de su ministerio, no sean acep
tadores. de personas, sino oigan a todos 
los penitentes sin distinción. Tampoco 
se entrometan en los asuntos familiares 
o negocies de los mismos: antes bien, 
teniendo presente la gravedad de este san~ 
to ministerio. procuren edificarlos con su 
religioso modo de proceder .(2) , 

Ord. 165.- Nuestl:os confesores pue~ 
den recibir dinero dfl penitente para res
tituirlo al perjudicado; pero esto debe ha
ccrsl ccn cautela y en secreto, y sólo en 
caso de que el penitente no pueda hacet 
la restitución de ctro modo ( 3). 

CAPITULO VIII 

ARTÍCULO !. -De las elecciones en 
general ( 134- 138) 

Ord. 166.- § l. Ningún religioso 
puede ordinariamente ser obligado a con-

O) C 63, 18+7: Or. 3++. n. H. 
(2) C 30, 1 ú:D : An. Y l. J 39, n. 1-t . 

C 35. 1662: An. VII. H. n. 13. 
('}) C 33 . 1650: An. VI, 33\1, n. 99. 
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currir a una elección, fuera únicamente del 
caso en que, a juicio del Superior, la 
religión tenga de él necesidad ( 1) _ 

§ 2. Los religiosos que, no obstante 
ser juzgados idóneos por los Superiores, 
rehusan concurrir a las elecciones, faltan 
notablemente a la justicia y a la abe· 
diencia. por cuanto, en virtud de la pro
fesión, están obligados a servir a la Orden ; 
y si alguna vez. por causa de ellds, fue
ren elegidos .religiosos menos idóneos, ha
brán de dar cuenta a Dios del daño in
ferido a la Orden con su retraimiento (2) . 

Ord. 167.-§ l. Cualquier Presi
dente de Capítulo puede, obrando con 
la debida prudencia, aceptar la renuncia 
de la voz a'=tiva y pasiva ( 3). 

§ 2. El alcance de la renuncia se ex
tiende a cuanto en la misma se expresa, 
ya en cuanto respecta al modo o al 
tiempo, ya en cuanto mira a -la clase de 
cargos u oficios ( 4) . 

§ 3. Quien, después de la renuncia de 
la voz y su aceptación por el Superior, 

(1) C 30. 1633: An. VI. 149, n . 8 8. 
(2) C 46, 1726: Aa. Vlll. -t8, n. H . 
(3) C 3 7, 1671: An. VII. 122. n. 73 . 
(4) D 14 ol btíl 1763 ; Or. 2 5 8. n. J+. D '> . 

dic. 1785: Or. Ap. 16, n. 27. 



. _______ CAPiTUI.O.......Y.IE_ __ ~--~3~~ 

quisiera · recuperarla , no puede concurrir a 
la elección, a menos que el Superior ante 
quien hizo la renunc.ía :se la hubiera res
tituido (1). 

Ord. 168.- § l. Para la validez de 
la elección se requiere mayoría de votos. 
computando entre éstos el del mismo ele
gido (2). 

§ 2. Resultando la elección con la mi
tad de los votos más uno, debe abrirse 
la cédula del elegido para cerciorarse de 
que no se dió el voto a sí mismo. Si se 
omitiese el· abrir la cédula, la elección es 
válida, siempre que, al mismo tiempo de 
ésta, no se haya hecho instancia u oposi
ción alguna ( 3) . 

§ 3. El que se hallare haber votado 
en blanco sea excluído de las elecciones 
capitulares, y, caso de haber él sido 
elegido, repítase la elec~ión excluyéndole 
de ella ( 4) ; 

(1) C 32, 1643: l\n. VI, Hl. n. ¡ ..¡_ 
C 33. 1650, An. VI. 337, n. 79. 

(2) C 39, 168 5: Or. 137. n. 2 1. 
(3) C 31. 1637 : An. V I. 181. n. 79. 
(4) C 42 , 1702 : An . VII , 305, n. 99. 

e: 70. 1926. 

http://renunc.�a/
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Ord. 169.- Los escrutadores echen 
sus cédulas en la urna antes de recoger las 
cédulas de los demás ( 1). 

Ord. 1 70. -Si alguno de los electo
res no pudiera escribir, debe expresar su 
voto de viva voz a · los escrutadores; y 
se prohibe, bajo pena de nulidad, el que 
alguien ruegue a otro, fuera de los es
crutadores, para que escriba por él la 
cédula (2). 

Ord. 1 71.- § J. Publicado el escru
tinio, los electores, individualmente, no 
merecen fe en contrario, puesto que son 
todos testigos singulares, sino que hay 
que fiarse en absoluto de los escrutadores, 
que son los depositarios de la fe públi
ca (3). 

§ 2. Si inadvertidamente se quemasen 
junto con ]as cédulas las tablas del _escru
tinio, hay que atenerse al testimonio de los 
escrutadons; y no se haga un nuevo es
crutinio, que no sería vJlído ( 4). 

(1) e 42. 1702: An. VII, 269, n. 12. 
(2) e 33 , 1650: . An. VI. 308. n. - 76. 

C 40, 1691: An. VII, 199, n. 106. 
(1) [) 1/. tner. 1767: Or. 265. 11. 56. 
(i) D 13 Jbril 1768 : Or. 267, n. ti). 
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Ord. 172.-Los años de privación 
de la voz se entienden años capitulares, no 
solares; de tal modo, que los frailes so~ 
metidos a esta pena no pueden tomar 
parte en las elecciones tantas veces cuan
tos sean les años a que se extiende su prí
vación de voz ( 1 ) . 

ART. Il.- De 'a elección del Discreto 
del Capítulo provincial (139-143) 

Ord. 173. -Para que en el convento 
pueda hacerse la elección del Discreto para 
el Capítulo provincial se requiere que en 
d mismo haya de familia, como mínimo, 
seis religiosos profesos, de los cuales cua 
tro, al menos, sean sacerdotes, esto es, el 
Guardián con otros tres que tengan voz 
pasi va (2). 

Ord. 174.- Si en algún lugar el con
vento o la iglesia se estuvieran renovando 
o construyendo de nuevo, atlnque no pue
da rczarse el oficio divino en el coro, el 
convento no deja de ser tal, y en él pue
de hac(:rsc la elección del Discreto, con tal 

(J ) C 3 1. 1767 : An. VI. liHl , n. 71 . ... D 
11 ~ epi. 176 9 : Or. 281, 11 . 37. 

(2) C ; 2, 17t..8: A11 . Vllf , 268 . n . l . 
e 70, I9l 6. 
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que la familia continúe como estaba 
constituida (1) . 

Ord. 1 7 5 . - Dos o más vocales con
sanguín eos pueden concurrir activa y pa
sivamente a la elecc16n del Dis.:reto (2). 

Ord . 17 6. -El religioso detenido en 
el convento para cumplir un castigo, no 
está por este solo hecho privado de voz 
t n ia elección del Di sc reto ( 3). 

Ord. 177.- § l . Los dos meses de 
residencia personal requeridOs para que se 
p ueda concurrir a la elección del Discre 
ro se entienden completos, y deben com 
puuase no desde el día en que se extendió 
la obediencia, sino desde el día en que 
el rdigioso llegó a su nuevo conv~ntc ( 4). 

§ 2. No es preciso, sin embargo, que 
el rdigioso haya vivido en el convento 
los dos meses día por día, sino que se 
n:qu iere y b~1 sta que dos meses antes de 
la d e.:- ción haya 11cgado a su nueva resi 
dencia . . lUnquc dcspufs, por cau~as ra -

(1 ) C: H . I GSG : An . Vl l. 28 , n. 89 . 
( Z) D J(J agost. 1756: Or. 247, n. 72. 
lJ) C 41. i69t:: An. VI I. 232. n. C.O . 
(-f) C 4 1, 1 7 02: An. V II. 2 7 2 , n. 2~. 

C 4 8. 174U : An. VIII . 16 9, n. 62.- D lO 
jun. 175 7: Or. 250, n. 85 . 
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zonablcs y con licencia de los Supcrio~ 
res, se hubiese ausentado algún tiem· 
]10 (1) . 

Ord. 178.- El religicso que, reci
bida la obediencia del Ministro provincial, 
por la - cual se le traslada a otro conven
to, permanezca todavía en el mismo, no 
puede en él concurrir a la elección del 
Discreto ( 2) . 

Ord. 179.- § l. Para que un reli 
gioso tenga en otra provincia voz activa 
y pasiva en la elección del Discreto se 
requiere que haya permanecido en ella 
por algún mctívo útil o necesario, y con 
licencia del Ministro general. al menos 
durante un año solar entero (3). 

§ 2. El que en otra provincia hubie
re concurrido a la elección del Discreto, 
vuelto a la suya, puede rn el mismo año 
concu rrir a dicha elección, con tal que 
lleve dos meses de familia en el respectivo 
convento ( 4). 

(1) D. 9 mily. 187 6: Bullar. Ord. X. 690. 
(2) C 33. 16 50: An. VI. 306, n. 59. 
(3) e 36, 166 7: An. VIL 78, n. 17 . ---e 

41. 1698 : An. VII, 207, n. 12.- e 63, 18 -+7: 
Or. 340, n. 23. 

(4) C ~1. J6Q8: An . VII , 23 1, n. 58 . 
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Ord. 180. --El Ministro provincial 
puede presidir el Capítulo para la elección 
del Discreto , pero no tiene voto en él ( J.) . 

Ord. 18 J.- En la elección del Dis
creto bastan dos escrutadores, los cuales 
deben tomars( del gremio del Capítulo 
convcnlua l ( 2). 

Ord. 182.- ~ l. La elección del Dis
creto no debe h.1ccrsc de noche, a no 
mediar una justa causa ( 3). e 

§ l. En la elección del Discreto lé.l
sc: en las C cnstitucioncs Jo referente a 
clec:íon.cs para que Jos frailes sepan cuál 
es ~ u obligación ( 4). 

Ord. 183. -Concluíd.1 la elección, 
cnrréguesc al Discreto el testimonio au
téntico de la misma, firmado por los es
crutadores, para que cuando vaya al Ca
pítulo provincial Jo lleve consigo como 
prueba de su elección (5). 

Ord. 184.- Si la elección del Dis
crEto hubiera sido inválida por haber sido 

( 1) C 49 . 1747: An . VIII. 178, nn. 33 , H. 
(2) C 12, i 6i1: An. VI, 149, u. 86. 

Ch. Can. 171, § l. 
(3) D 9 f,•br. 17 67: Or. 267, n. 60. 
(4) C '2.7, 1613 : An . V, 282 , n. 25. 
( 'i .J C 41 , 1702: An. VII. 269 , n. 12 . 

clec:%C3%ADon.cs


CA P{TULO Vlff b 7 ----- - - ----- ----
a sabiendas quebrantada la ordenación 
17 7, relativa a la residencia personal de 
dos meses enteros en el convento del Ca
pítulo. no puede repetirse después de 
cumplidos los misrilos, quedando, por 
tanto, el convento privado del derecho 
de Discreto : mas si en ello no hubiere me
diad o culpa ni engaño, el Ministro pro
vincial puede permitir que se haga nueva 
clmión ( 1 ) . 

Ord . 185.- § l . Si el Discreto mu 
riese antes del Capítulo provincial. la fa
milia del convento, avisado antes el Mi
ni stro provincial. elija otro Discreto (Z). 

§ 2. Si el Discreto, por sobrevenirle 
una gra\·e enfermedad o impedimento, no 
pudiera asisti r al Capítulo provinciaL con 
el previo conocimiento y aprobación de 
la causa del impedimento por e\ Minis
tro provincial y el Definitorio, puede 
hacerse otra e1ecc ión (3) . 

( !) C 41 . 170Z : An . VII. 272. n. 29. 
(2 ) <..: 31. 1617 : 1\n. V I. 18 1. n. 82. 
(3) C H. 1656 : An . VII, 27. n. 8 1. 

e 37, 167'1: 1\n. VU; 123 , n. 89 . 



3 SR CAPfTULO VIH - - ------~---------~- ~~- ---------- ~ .. 

li.RT. lll . - Del Capítulo provinc ial 
( 144- 15 1) 

Ord. 186.- § l. El Ministro pro
vincial no puede por propia autoridad 
Joticipar o diferir el CaP.Ítu lo; mas, por 
rausa razonable y con el consejo de les 
Definidores, puede anticiparlo o retrasarlo 
una o dos semanas; para una anticipación 
o dilación mayores se requiere el permiso 
del Ministro general ( 1). 

§ 2. El convento para la celebración 
del Capítulo debe ser designado por el 
Ministro provincial de acuerdo con los 
Ot•finidores, pero la fijación del día per
tenece exclusivamente al Ministro pro· 
Yincial (2). 

Ord. 1 8 7. -Los Presidentes del Ca
pítulo provintial y los Visitadores gene
rales no tienen voz alguna en los Capí
tulos de las provincias, a no ser q ue por 
dcrlcho sean vocales en las mismas ( 1). 

(1) C H. 1656 : Or. Ap. 3. n. l.- C 39, 
1685: Or. 136, n. -16. 

(2) e 39, 1685: Or. 136 , n. 16. - e of2. 
1702: An. VII, 307. nn. 111. 122. 

(3) C 33, 1650. An. VI. 30i, n. 7 1. 
C H . 1656: An. VII , 28, n. 92. - C 65. 
188-f: An. 11. 237, n. -H. 

http://li.rt/


Ord. 1 88.- El Superior cuyo con
vento hubiere sido destruido o violenta
mente suprimido, tiene derecho . a concu
rrir al inmediato Capítulo provincial; 
también lo tiene el que violentamente 
hubiere sido expulsado de su convento 
por la autoridad civil (1). 

Ord. 189.- Si en el Capítulo pro
vincial se descubriese que a la elección 
de Discuto concurrió al¡ún vocal sin 
las debidas condiciones, no se debe opo
ner excepción contra él, sino admitirlo 
como Discreto, siempre que en el Capí
tulo local ninguno de los vocales hubie
re zcclamado ( 2) . 

Ord. 1 9 O.- El Discreto que después 
de su elección cometiere algún delito de 
los que llevan consigo la privación de 
voz. o que habiéndolo cometido antes 
de su elección, al tiempo de ésta no hu
bien~ llegado a conocimiento de la co
munidad, puede, servatis servandis, ser 
privado de entrambas voces en d CapÍ· 
llllü por los S upt:riorcs mayon:s ()). 

(1) C 39. 168'i: Or. l4 U, n. 4l. D l2 
jun. 1787 : Or. 19, n. 45.-- D I S sept. 1801: 
Or. 320, n. 11. 

(2) e J!J, 1685: Or. 137. n. 21. 
i 3) C 13 . 1650: Au. VI. 306 . n. (;2. 
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Ord. 1 91. - § 1. El Ministro pro
vincial legítimamente depuesto de su ofi
cio no puede concurrir al próximo Capí
tulo, ni siquiera c.on la voz activa ( 1). 

§ 2. El Ministro provincial que re
signa el cargo antes de terminar el trienio 
no puede ser elegido Definidor ( 2) . 

Ord. J 92.- En los Capítulos pro
vincial y general deben nombrarse tres 
escrutadores ( 3) . 

Ord. 193.- En la publicación de los 
escrutinios del Capítulo provincial o ge
neral no se dicen lo~ nombres de los que 
hubieren obtenido sólo uno o dos vo
tos (4). 

Ord. 194.- Un mismo religioso pue
de ser elegido Definidor en varios Capí
tulos consecutivos ( 5) . 

Ord. 195.- Tío y sobrino carnal~s 
pueden ser simultáneamente Definidores, 
o el uno Definidor y el otro Ministro 
provincial; pero dos hermanos carnales 
no pueden ser Definidores a un tiempo. 

(1) D 19 juL 1784: Or. Ap. 16, n. 23. 
(2) C 41, 1698: An. VII. 231. n. 64 . 
(3) C 32. 1643 : An. VI. 237. n. 40. 
(4) C 32, 1643 : An. VI. 2J i . n. 41. 
(;) D zo¡ jun. Jn7: Or . • -\p. l<:l, n. ·L'. 

http://c.on/
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ni el uno Ministro provincial y el otro 
Definidor, ni el uno suceder inmediata· 
mente al otro ~n el cargo de Previo· 
cial ( 1). 

Ord. 196 . - El Definidor elegido 
de fuera de l gremio del Capítulo, una 
ve7. elegido se con vierte en vocal de él ; 
por lo que, sí estuviere en el convento 
del Capítulo, puede concurrir a las clec· 
ciones ( 2). 

Ord. 19 7. - § l. Si alguna vez <l 
Ministro provincial fuere elegido de fue ~ 
ra del gremio Capitular y estuviere ausen · 
te, cspéresele. y no se proceda a otra cosa. 
ccn tal de que en el término de cuatro o 
cinco días pueda llegar al lugar del Capí
tulo (3). 

§ 2. El Ministro provincial elegido de 
fuera del Capítulo, después de su elección 
queda hecho vocal en el mismo Capítu· 
lo ( 4) . 

Ord. 198 . - El Ministro provincial 
electo que se opone a su elección no puedE: 

( 1 ) D 1656- 16 62 o Q,. IIJ, n. 65 . - C 37. 
16 71 : An. VII , lH'; n. 90. - D 30 a¡os . 
J 75 6: Or. 2-47, n. 73. 

(2) e 70. 1926: 
(3) C 32 , 1643 : An . VI. 24 7. n . 143 . 
(4 ) C 33 , 1650 : An. VI . 30 7, nn. 72 , 73 . 
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ser obligado por los Definidores a con
sentir en ella, pero sí puede serlo por el 
Ministro general o por el Capítulo mis 
mo congrega do ( 1). 

Ord. 199 . - El Comisario general 
permanente de una provincia puede ser 
elegido en otra Ministro provi n_cial (2 ) . 

Ord. ·zoo.- El Definidor que fuere 
elegido Ministro provincial en otra pro
vi ncia cesa en su ofi cio de Definidor, y 
no lo puede reasumir en la propia pro
v incia , aunque a los pocos días hu~iere 
renunciado el C<\rgo de Provincial (3) . 

Ord. 20 l.-§ l. E l Ministro pro
vi JKial qu e termina su trienio en una pro
'\rincia , aunque en la misma no se hu 
hiera celebrado aún Capítulo, puede ser 
elegido en otra para el mismo ca rgo ( 4) . 

§ 2. El ex Ministro provincial que 
cesó en su cargo - por dos años y medio, 
puede en el próximo Capítulo ser elegido 
Ministro prov incial (5). 

(1) C 30, 1633: An . VI. 1-4 9. n. 85 . 
D 177 1: Or. atí. n . 61 . 

(2) C 28 , !618o i\.n. V, 307, n. 30. 
(3) C B. 1 650: An. VI. 30ó. n. '>8. C 

3-4-, 16 56: An. VII, 28, n. 8 7. 
(..¡.) C 28 . 1618: An. V, 306. n. 26. 
(5) C 3 7, l ó-7 1: An . V II. I H- , n. 16 . 
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Ord. 202. - El Ministro provincial 
cesante, entregado el sello, salga del lo
cal del Cepítulo, al cual no volverá a 
no ser que fuere elegido Custodio, o bien 
al fin para la procesión acostumbrada. En 
los restantse asuntos y deliberaciones del 
Capítulo debe, sin embargo, intervenir. 
y en ellos tiene voz como los demás 
Capitulares ( 1). 

Ord. 203.- Terminadas las eleccio
nes. en tréguese .1 ambos Custodios el tes
timonio auténtico de su elección, firmado 
por Jos escrutadores, y el Custodio que 
haya de ir al Capítulo general llévelo 
consigo como prueba de su elección ca
nónica ( Z). 

Ord. 204.- § l. Si antes de la di 
solución del Capítulo ocurriere, por cual
quier causa, la vacante de un Definidor o 
de un Custodio, hágase por todo el <:a
pitulo la elección del otro, que ocupará 
el últ!InC' lugar entre los Definidores o 
Custodios; ~o mismo. respectivamente, 
debe hacersz si ocurriera la varante del 
Ministro provinciaL Y si en el Capí-

(1) e 63, 18-4 7 : Or. HO, n. 21.- e -40 , 
1 69 1: An. VIl. 200, n. 115. 

(2) C H. 1702, /In. Vll, 269, n. 12. 
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tulo se hubiera hecho ya. aunque no se 
hubiera publicado, la provisión de Jos 
Guardianes. el nuevo Ministro provincial 
no puede poner a discusión los dichos 
nombramientos ni hacer otros nuevos ( 1) . 

~ 2. Pero si la vacante ocurriere di· 
suellO ya el Capítulo, es decir. cuando ya 
:tlgunos voca1es han partido del conventú 
capituiJr, entonces notifíquese cuanto an ~ 
tes .:1! Ministro general la vacante del Mi
nistro provincial o del Definidor (2). 

O rd . 205.- El Ministro ¡>rovinci,,l, 
juntamente con les Definidores. no pue
de dar ordenaciones en el Capítulo sin ci 
consentimiento de los vocales . a no ser · 
q ue se trate de disposiciones destinadas a 
cort:li abusos; conviene, sin embargo, 
que aun estas mismas disposiciones sean 
dadas a conocer en el Capítulo (3 ) . 

Ord. 206.- Terminado su oficio, el 
Minist ro provincial entregue a su sucesor 
todo!\ los procesos y escrituras guardadas 
en el archivo, mediante catálogo o in ~ 

(1) C 31, 163 7: Ann . VI . 20 7, n. J06. 
C 42 . 1702: An. VIl. 273, n. 38. 

(2) C J í . 1671 : An. V II , 121 , n. 66. 
(3) C 4 0 , l é9 1 : An. VII. 14 6. n. ~ 3 . 

C 53, 1775 : An . Vlll. 272. n. lV. 5•.', 



venrario. que debr ser fírmaciv pc~r ambos 
provinciales, el que cesa y el nuevamente 
elegida, y llevc;r ~1 sello de la provincia. 
Si faltaren algunos docum~ntos o escri
turas. pidase cuenta al que de ello sc:1 
culpable y dése conocimiento del hecho al 
Ministro general ( 1). 

ART. IV.- Del Ministro provincial, 
Definidores y Secretario provincial 

Ord. 207 . - El Ministro provincia! 
resida en el convento designado por el De
finirorio provinci<~l, en d cual debe guar
duse también el archivo de la provincia: 
el c.')nvento degído para dicha res.idencia 
ordinaria s.ea de tal modo fijo y perma
nente (!Ue en lo sucesivo no pueda mu
d:use sin licencia el - Ministro general (2). 

Ord. 208.- § l. El Ministro pro
vincial. tanto en el convento de su resi
dencia como ·en los otros por: dcnc.le pasa 
o se encuentra ucidentalmrmte es siempre 
el Supcricz- de la comunidad. Por tanto, 
no sólo ocupa el primer lugar en todos 
ellos, sino que preside a la comunidad en 

(1) C 31. 1637; An. VI. 204, n. 86. 
(l) C 63. )84i, 0<- HO. n. 19. - · D J 

tner. 1912. 

http://s.ea/
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el coro, en ..!! rcfeaorio y en cualquie_ra 
parte en que los frailes estuvieren reuni
dos; él, finalmente, es quien e&monesta, 
co rrige y dispensa el silencio ( 1). 

§ 2. El Ministro provincial, fuera de 
la visita canónica, no puede tomar a su 
c.ugo el gobierno económico del convento 
en q ue reside, n í limitar ,los derechos del 
GuJtdián ~ n el régimen de los frailes ; este 
último, por su parte, tampoco puede ha
cer innovación alguna en orden a la co
munidad entera o a la disciplina regular 
sin previo consentimiento del Ministre 
p rovincial ( 2). 

Ore!. 209.-§ l. Los Definidores, 
cuando están congregaáos, tienen voto 
unas veces consultivo y otras deliberati~ 
vo. segú n lo8 nzgocios de que se trate, 
y a tenor de las Constituciones y sagra
dos cánones (3) . 

§ 2. Si en algún negocio se requiere 
el consentimiznto del Definitorio, el Su
perior provincial obra inválidamente si lo 

(J) D 7 oc t . 1864: (a. ¡::.) Acta Congr~ 
65, 2Y, 

(2) D 4 may. 1 756: Or. 243. n. 4 4. - D 7 
oct. 186 4 : (.1. g.). Aclil Co11gr .. ó5, 49, 59. 

(3) C .oi) , 170 9: An. VII . H l. n. 5'l. - ·
Cfr. Con. 516· 1 l. 
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hace en contra del voto de aquél; en las 
cosas en que sólo se requiere el consejo, 
basta par:. obrar válidarne:1te que d Su
perior provincial oiga al Definitorio ( 1) . 

§ 3. Aunque se sepa cuál es el sentir 
de la mayoría del Definitorio, se ha de 
pedir. no obstante, el voto de cada uno 
de les Definidores (2). 

Ord. 21 O.-§ !. Cuando los Defi
nidores no son de un ·mismo parecer, tl 
asunto debe resolverse por votos secretos, 
de tal manera que, después de la votación. 
la minoría esté obl igada a someterse y a 
suscribir el parecer de la mayoría ( 3) . 

§ 2. Si por ausencia de algún Defi
nidor hubiese paridad de votos, el Mi
nistro provincial. con e] consentimiento de 
los Definidores. llame a la Definición a un 
Padre idóneo del convento o de la pro
vincia, el cual. en este caso, tenga voz 
como lo• Definidores ( 4). 

Ord. 21 !. - § 1. El Secretario pro -
vincíal debe ser elegido por el Ministro 

(1) C;,.n . 105 , !<:>. Y 
( 2) C 13, 1 709 : An. VIl, Hl , n. 55. 
0) e .n, 1643: An. VI. 2H, " · 101. 

D agost. 1777: Or. Ap. 7, nn. 4, 7. 
(4-) D 26 agost. 184 7: Or. 362, n . 84. 



H; ~ CAP ÍTULO \'111 --------·------------ - ---------------

provin cial con el consentimiento del De
finitorio; el Provincial. sin embargo, por 
motivos de él conocidos y que por pru
dencia deba callar, puede- por sí solo re
moverlo del oficio ( 1). 

§ 2. E l s~cretarío provi ncial no puc~ 
de ser al mismo tiempo Guardián o Vi~ 
cario (2). 

§ 3. El Secretario y el Socio del Mi
nistro provincial no dependen del Guar
dián del convento, sino sólo del Minis
l"ro prov inci<~l ( 3). 

ART. V.- Del Vicario provincial ( 152) 

Ord. 21 2.-EI Vicario provincial 
qur. al vacar el oficio de Ministro provin
cia l, sucede a éste. tiene la jurisdicción 
ordi naria , la cual se extiende hasta el 
futuro Capítulo, y aun en el caso de 
qne un Visitador general venga a la pro
v incia. goza de las mismas facultades que 

( l } D 9 sept. 1777: Or . .Ap. 7, n. 1. 
D H ju l. 19 12: An. xxvnr. 273. 

(2) C 44, 1 7 12: An . VIII. 20, n. -f9. 
D 2 3 ;"lgost. 1762: Or. 2 55, n. 22. 

OJ D 11 r nfr. 185 2 : (J . g. ) ,-'\cta Congr., 
157, 1'>'. 
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los Ministros provinciales, con los cuales 
se equipa ra en todo ( 1). 

Ord. 213.- Si el oficio de Ministro 
provincial vacase más de seis meses antes 
del Capítulo y el Definidor llamado a 
sucederle fuere también Guardián, elíjasc 
otro Guardián en lugar de éste (2). 

Ord. 214.- Si el Ministro provin 
cial muriese. el Secretario, juntamente con 
el sello. entregue fielmente todas las es· 
crituras al Definidor que le suceda como 
Vicario Provincial (3). 

Ord. 215.- ~- l. El nombramiento 
o designación del Vicario provincial, que 
debe hacerse con motivo de una ausencia 
notable . enfermedad u otro grave im· 
pedimento del Ministro provincial, com
pete a solo éste; pero es conveniente 
consultarlo con los Definidores ( 4). 

§ 2. E~ta delegación u oficio de Vica
rio puede hacerse en cualquier Padre, sin 
excluir el Ministro provincial del ante
rior Capítulo ni a ningún Guardián ;;~c
tual , J.un lUando la delegación se prolon· 

(1) C 31. 1637 An. VI. 206 , n. 98. 
(2 ) eH, 165 6 An. VIl , 18. n. 24. 
(3) CH . 1656 An . VII. 18, n . H . 
(4) C JJ. 163 7 An. VI. 207. n. 108. 

http://j.un/


goua por algún tiempo, y éste hubiera de 
estar ausen te de su convento varios meses 
para visitar la provincia ( 1). 

Ord. 21 6.- § l. El Vicario provin
ciJl nombrado por el Ministro provin
cial. del cual tiene la potestad delegada, 
por razón de esta delegación no tiene voz 
m el próximo Capítulo (2). 

§ 2. El Vicario pr-cvincial que, en 
lugar del Ministro cesante, gobierna la 
provincia con potestad ordinaria, concu
rre como tal al próximo Capítulo pro
vincial, en el cual tiene voz activa y pasi
va para Provincial, si gobernó la pro
vincia menos de año y medio, y sólo 
activa si desempeñó el oficio de Vicario 
por más tiempo del indicado. Sin em
bargo. a los siguientes Capítulos de la 
provincia, por razón del ejercido cargo 
de Vicario no puede concurrir como los 
ex Provinciales (3) . 

( J) C l J , J 61 7: An . VI, 206 . n. 9 Q. 
C -i--4-, 1712: An. VIII. 20. n. -+2. - C 4-2, 
1702 : An. VII. 298 , n. -4- 3. 

(2) C H . 1712: An. VII , 2 0, n. -43 . 
D 175-+: Or. 237, n. l. 

(3) D J 9 jul. 1 78-t : Or. A p. 16, n. H . 
D 2 stp.t . 1796: Or. 317, 318, n. 3, ~d 2m. 



ART. VI.- Dal nombramiento, oficio 
y derech•s de los Guardianes 

1155 y 156 ) 

Ord. 21 7. -Para que a un convento 
se le pueda asigna r Guardián es necesario 
que sea casa formada , es decir, que conste, 
por lo menos, de seis religiosos profesos, 
de los cuales cuatro sean sacerdotes, y que 
en él, junto con la clausura. se observen 
el rezo coral del oficio y las demás prác
ticas religiosas que deben observarse en 
tod cs nuestros conventos ( 1). 

Ord . 218.- § l. El que hubiere va
cado, al menos por diez meses, en el 
oficio de Guardián puede ser elegido de 
nuevo para el mismo cargo (2). 

§ 2. El que desempeñó el cargo de Mi
nistro provincial en otra provincia puede 
inmed iatamente en la propia ser elegido 
Guardián; de igual modo puede ser ele
gido Guardián el que hubiere resignado 

(!) C 34, 1656: Ar1. VII, 19. n. JO.---
C ~o. 1691: An. VII, 185, n. 53.- C ~2. 
170 2: An. VII, 307, n. 123.- C 70, 1926 . 
Ur. Ca n. 488, SY. 

(l) C 4 0. 169 1. : AJJ. . Vll. lA S, n . . SS. 
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cl cargo de Provincial ant l.!s de terminar 
el trienio ( 1) . 

Ord. 2 19.- E n la elección de un 
G uardián un Definidor no puede ser sus ~ 
titu ído ni por procurador ni por carta; 
asi, pues. si oportuna y legítimamente 
convocado no quisiera concurrir a la de
finición, el Ministro provincial. con los 
otrcs Definidores, puede proceder a la 
elección del Guardián , con tal de que 
haya, por lo menos, tres electores (2). 

Ord. 22 O. ~ Si después de la discu · 
sión acerca de los que deben ser nom
brados Guardianes, los Definidores eli 
gieran alguno que por el Ministro pro
vincial hubiere sido excluido. el Ministro 
provin cial no puede p or sí solo recha 
zarlo. puesto que la potestad de elegir y 
excluir reside por igual en todos. Sin 
embargo, el Ministro general o el ViSi
tador por él ddegado tienen facultad para 
excluir a los Guardianes electos ( 1). 

( 1) e 41. 1698: An. VII, 232 , n . 64 . 
D 17 mar. 1766: Or. 264 , n. 53. 

(2) e 3 1, 1637: An . VI , 181. n. 78. 
D 23 febr. 1769: Or. 277. n. 21. - C 37, 
16 71: An. V JJ , 120 , n. 6 4 , 

0) C )0. 1633 ' An. VI, 149 , n. 87. 
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Ord. 221.- En la publicación del es
crutinio de los Guardianes los escrutado
res no se limiten a decir en general quié
nes son los elegidos, sino expresen cla 
ramente el número de votos que cada 
uno hu~ierc obtenido ( 1) . 

Ord. 2 2 2.- La elección de Guardián 
que no se hiciere por votos secretos y es
critos es válida, aunque tal modo de pro
ceder es reprensible (2). 

Ord. 223.- Se prohibe absolutamen
te colocar los Guardianes en determina
dos conventos a instancias de quienquiera 
que sea (3). 

Ord. 224.- Los Guardianes. en cuan
to posible, procuren guardar residencia, 
puesto que así lo exige la razón del buen 
gobierno ( 4). 

Ord. 2 2 5. - § l. Guárdense los Mi
nistros provinciales de ocupar sin . nece
sidad a los Guardianes fuera del lugar 
en que residen. aun cuando sea para pre
dicar. 

(1) D 20 mar. 1787: Or. Ap. 19, n. 40. 
(2) D 19 jun. 1786: Or. Ap. 17, n. 33 
(3) C 34, 16;6 : An. VII. 22. n. 5 1. 
(4) C 29, 1625: An. Vl, 72 , n. 23. 
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~ 2. Cuando se preveJ. que un religio 
so, ya continua, ya interrumpídamente, 
ha de ~star fuera del convento 1a mayor 
parte del año, no se lo el ija Guardián 
en modo alguno (l). 

Ord . 226.- § l. El Guardián tiene 
superioridad sob re todcs los f railes Qd 
con vento au n cuando estén congregados 
en Capítulo, dado que su potestad no le 
es conferi r!~ por b familia (2) . 

§ 2. El Guardián, respecto de los De
finidores gue residen en su con ven to, goza 
de todos los derechos que competen al 
Superior lócal; esto no obstante, debe 
dispensarles el honor que a su cargo con
viene (3). 

§ 3. L as disp osiciones del Guardián , 
durante el Capítulo provincial, siguen en 
vigo r en d convento de donde salió ( 4). 

O rd . 2 27.- El Guardián, cuando se 
h::~.llare presente en el convento del Minis
tro provincial fuera del t iempo de la vi
sita canónica, conserva ínteg ra su potestad 
y j urisdicción sobre los súbditos, y pue-

( 1) C 29, 1625 An . VI. 72. n. 23. 
(2) C 11. 1698 An. VIl, 232, n. 70 . 
(3) l) 23 jul. 7 91; O r. 313. n. l ':i . 
(4) e 48 ; 17-l- /\n. vu. 152. Jl, 3 1. 
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de usar de ella, a no ser que en algunas 
cosas se lo prohiba el mismo Ministro 
provincial (1). 

ART. V JI.- De la vacante del oficio 
de Guardián ( 159) 

Ord. 228.- Vacando el oficio de 
Guardián no es lícito nombrar en su 
lugar un Presidente, a no ser en caso de 
verdadera necesidad y para tiempo limi 
tado, sino que en la próxima congrega~ 
ción debe elegirse otro Guardián (2). 

Ord. 229.- El Ministro provincial 
por sí s: lo. sin el consentimiento de los 
Definidores, no puede aceptar la renun 
cia de un Guardián (3). 

Ord. 230.- El Ministro provincial. 
por grave causa puede, sin el consentí· 
miento de los Definidores y fuera de la 
visita canónica, limitar temporalmente los 
derechos del Guardián. así como también 
suspenderle del oficio por uno o dos me~ 

(l) C 30. J 633: An. VI, 149, n. 82. 
(2) D 28 jul. 17 9+: Or. A p. 2 í, n. 2 . 
(3) C 3'1. 1685: Or. 13 6. n. 1 '>. D 30 

sep. 1782: Or. Ap. H, nn. 11, 12. 
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ses y confinarlo en otro convento , fuera 
de su residencia ( 1 ) . 

Ord. 231.- § l. E l Definitorio pro · 
víncial. por causa justa y razonable, puede 
en cualquier tiempo trasladar a un Guar
dián de un convento a otro; mas no de
pcnerle de su oficio, sin causa grave y 
proceso su m ario ( 2) . 

§ 2. El Guardián que quebrantare una 
ordenación general o provincial , si no 
obedeciere el precepto de santa obedien
cia impuesto por el Ministro provinciaL 
con sólo probar la verdad del caso sea 
depuesto de su oficio p or el Definitorio, 
sin e tra forma de proceso ( '\). 

ART. VIII . - De los Vicarios conven
tuales ( 156 ) 

Ord. 232. - Los Vicarios de los con
ventos nómhranse en los Capítulos pro
vinciales por el Ministro provincial y los 

( 1) C 42 , 1702: An. VII , 307, nn. 110, IJ 6. 
C -49, 1747 : An. VIII. 182, n. 65. - D 16 
febr. 1756: Or. 2-11. n. 32 . 

(2) C 37. 167 1 : An. VII. 112. n. 78. ·- ·
C -14·, 171 2: An. VIII. 22. n. 61: 37, n. 97 . 
D 14 rnu. ) 762: Or. 266 . n. 57. 

(3) 0 9 nov. 1 778: Or. Ap. 1.0, n. 18. 
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Definidores, los cuales. sin embargo, 
pueden también fuera del Capítulo usar 
de la misma potestad de nombrar Vica
rios ( 1). 

Ord. 213 . -Siendo los Vicarios Jos 
primeros consejeros y principales a uxi
liares de los Guardianes en el gobierno 
de la familia , nó mbrense de entre los sa
cerdotes que tengan por lo menos, siete 
añcs de antigüedad desde su primera pro
fesión , se recomienden por su prudencia 
y celo por la regular disciplina y puedan 
asistir con la comunidad al coro y a los 
actos principales de observancia ( l). 

Ord. 234.- El Ministro provincial, 
terminado su oficio. puede inmediatamen
te ser nombrado Vicario de un conven
to (3). 

Ord. 23 5.-EI Vicari o defienda 
siempre la .. autoridad del Guardián entre 

( 1) O 7 jun. 1754: Bull ar. Onl. V III , 237. 
(7.) C H, 17 12 : An VIII, 36, n. 83 . -

C 65, 1884 : Al\. 11, 2)7, n. -42 . --- O 16 frbr. 
1756 : Or. Hl. n. 27. - D 11 nov . 1765: 
Or. 261. n. 50. -- D 11 oct . 177 4 : Or. 290, 
n. 7'5. 

( "\ J C 1 4. 16 =16: An . V II. 27. n. 7 6. 



los religiosos, a los cual es debe también 
dar ejemplo de obediencia y sumisión ( l ) . 

Ord. 2 .1 6.- Los Guardianes cuando 
salen del convento, si es tá presente el Vi 
ca rio, no pueden designar a otro religio
so para que gobierne la comunidad ni 
para qu e ad min istre los intereses de la 
casa (2) . 

Ord. 237. -§l. En aus en c ia del 
G uardián o vacando el oficio de éste, go
bierna la com unidad el Vicario, como 
verdadero y legíti mo Superior (1). 

§ 2. Ausente el Guardián correspon
d¡; de dcn~cho al Vicario la vigilancia en 
todas las prácticas de la regular disci
p lina y el amonestar pública y privada
menl e a los religiosos para que las obser
ven : no puede, sin embargo, to mar la 
culpl a les religiosos ni imponerles pe
nirt·ncias. l no ser que el Guardián pro
longUt' su ausencia fuera del distrito con 
wnru.:~l. :d menos, po r vein t ic uatro ho -

{! J e l l . ! (.1 7: t\ n. VJ. 2. 0 i , n. QO. 
U ) L> 16 todu. I7S6 : ()r . Hl , n . jJ. 

lJ 20 may. 1756: Or. 214 , n. 55. --· D 23 
hb r. 1769: Or. 279, n. 26 . 

13) [) 1!) jul. 1763; O r. 261. 11 . -f U. 
D 6 agost. 1 / 8 1: Or. 305. n. -16 . 
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ras. Mas la culpa conocida y castig.:J.da 
por el Vicario no puede ser nuevamente 
examinada y juzgada por el Guardián al 
regreso de éste, sino sólo, exigiéndolo el 
c.~so, por el Ministro provincial ( l). 

§ 3. Cuando falleciere algún religioso, 
d Vicario puede disponer de las cosas 
que aquél tenga a su uso, si el Guardián 
se halla ausente del distrito conventual 
para Largo tiempo ; mJs, si ha de volver 
en breve , no es conveniente que se mezcle 
en ello el vicario ( 2) _ 

Ord. 2 .38.- Aunque el oficio de Vi
c;uio no se halle limitado por ley alguna 
<l tiempo detzrminado, debe evitarse, sin 
embargo, el que, sin grave causa, se pro
longue en demasía o se haga casi per
pclno (3). 

Ord. 239.- El Definitorio provin
cial. por causa justa y razonable, puede 
en cualquier tiempo trasladar a un Vica
rio de ~n convento a otro, y también, 

(1) CH. lHO: An. VIII. 152. n. 29.
D 20 nu.y. 1756: Or. 244, n. 56. -- D 6 
:~gos. 1781: Or. 305, 306, nn. 46, 47. 

(2) D 29 jul. 1768: Or. 27.5. n. 12. 
(3) D 7 jun. 1754: Hul!ou. (Jrd .. V·IIL 23 7. 

http://j.da/
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habiendo para ello causa grave, deponerlc 
de su oficio sin formación de proceso ( 1). 

O rd. 240.- A usente del convento el 
Superior. gobierna la comunidad, hacien
do las veces del Vicario. el sacerdote más 
antiguo o el más d igno, según la Ord. 
325, § 2. al cual los religiosos todos, en 
virtud del vo to de obediencia, están obli. 
gados a obedecer Jo mismo q ue al Supe
rior local. Dicho sacerdote, sin embargo , 
no puede nunca tomar la culpa ni dispo
ner a su antojo de las cosas del convento 
en beneficio de la comunidad (2) . 

ART. IX.- De la constitución de las 
familias ( 156 ) 

Ord. 241. -La constitución de las 
fJmil ias conventuales y la designación de 
los religiosos que han de formarlas co· 
rrrsponde únicamente al Defi nitorio, re
unido en· congregación ( 3), 

Ord. 242.- El Definitorio provin 
ciill en r ua lquie ra de sus congregaciones. 

(l) C 39. 1685: Or. 136 . n. 11. - O 20 
may. 1756: Or. H4, n. 5). - O 1774: Or. 
290, n. 73. -- D 20 may . J 776: Or. 3 02, n. H. 

(1 ) D 17 mn 1794 : Or. )14, nn. 20. 24 , 
(3) D 9 s~p t. 1777: O r. Ap. 8. n. 9, 
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puede rraslad;u y cambiar a los religi osos 
de una familia a otra cuando así lo exijan 
la,o; circunstancias de la provincia o de 
los conventos, y lo mismo en caso ne
cesario, puedC hacer por autoridad propia 
el !vlinistro provinciaL quien, sin em
bargo, en la próxima congregación dcfi
nírori;d , debe dar cuenta a les Definido
res de los ca mbios efectuad os ( 1). 

Ord. 24 3. --Los Definido ces Guar
di .'lnes no formen la propia familia con 
f railes escogidos a su gusto. antes bien 
mut srrensc dispuestos a aceptar indistinta
mente a los r'lligiosos que les sean asigna
dos, au n cuando tuvieren algunos dcfcc
t r. s (2) . 

Ord. 244. - § l. Ningún rcligicso 
tiene derecho a ser asignado de fami lia a 
nn convento d ~terminado ( '\}. 

§ 2. Guárdense los Ministros provin
ciales y. los Definidores de colocar a los 
religiosos en los conventos de sus pueblos 

( l) D 9 sept. 17 77 : Or. Ap. 11. n. 10. 
D 6 as;os. 17 8 7: Or. Ap. 18, n. 36. 

{2) C H , 16 56: An. VI. 362, n. 2 1. - -
C 37. 1671 An. VII. 11 5. n. 22. ·-·- D 9 
sept . 1 7 77: Or. A p. 8, n. 9. 

(J) 1) 9 ~tpt. 1777: Or. Ap . R, n. 9 . - · 
C 65, 18 84: An. U, 21-5, 87, n. !Y. 



respectivos, a no ser que. maduramentc 
ccnsideradas todas las cosas, lo juzguen 
necesario ( 1) . 

§ 3. Se prohibe en absoluto colocar 
" Jos religiosos en dete rminados conven~ 
tos a instancias de los seculares (2). 

ART. X.- De los Discretos conven
tuales ( 157) 

. Ord. 245.- Para que pueda proce
derse a la elección del Discreto locJl no se 
requ iere que los religiosos Jleven dos me~ 
ses de familia en el convento, sino que 
tán pronto como ésta hubiere sido consti~ 
tuída legítimamen te por el Definitorio, 
puede, guardando por otra parte cuanto 
debe guardarse, hacerse dicha elección ( J). 

Ord. 246.- § l. El oficio de los 
Discretos del convento será: auxiliar al 
Guardián en las cosas espiritu ales y tem
porales; tratar y juzgar con él de la le
git im idad de las causas para los gastos 
que ha yan .de hacerse, guardando lo pres
crito en la Ord. 11 7, § 2; examinar cui -

(1) C 32 , 16-1-3 : An . VI, HO, n. 60. 
(2) C H. 1656 : An. VII. 22, n. 51. 
O) D 29 nov. 191.5 (:1 . g. ) Arta Congr .. 

J 18, 319. 
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dadosamcntc cada dos meses los libros · de 
gastos e ingresos y también el de las 
Misas. aprobándoles con sus firmas si 
todo lo hallaren en ellos exactamente 
anotado; dar cuenta al Ministro provincial 
en la visita. o fuera de ella si el caso 
urge, de los defectos que en la adminis
tración temporal hallaren. 

§ 2. Los Discretos están obligados a 
guardar secreto sobre les consejos d .1dm 
y sobre b s revi sionrs ( 1) . 

CAPITULO IX 

ARTICULO l.- De loo Seminarios 
seráficos ( 182) 

Ord. 247.-- § l. El edificio o edi
ficios de los Seminarios seráficos estén 
completamente separados de los conventos 
o noviciados. al menos por muro y clau -
sura. 

§ 2. De ningún mado se permita a los 
-:th1mnos hablar con los fr.:tiles profesos o 
·con los novicios. ni se lt:s consientl el 
-:t~c~so al interior dd convento ( 2) . 

(1 ) C 6) . 188·-i: A11 . U, 235, n. 35. 
(!:) C 65 , 188 -i: An . IJ , 2:!3. n . 3 , 1" , ;. •:•. 
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Ürd. 248.- Los candidatos elijanse 
de .entre los niños o jóvenes que mani 
fiesten algún indicio de vocación. que 
sean de padres honrados y cristianos y 
se hayan hecho notar por la integridad 
de sus costumbres, por su piedad. doci 
lidad, ingenio y esmerada educación e 
instrucción primaria. Por lo cual. los 
irreligiosos, depravados, negligentes o 
que carecen de vocación no se reciban en 
manera alguna, y si hubieren sido reci
bidos, sean c!espedidos cuanto antes { 1) . 

Ord. 249.- § l. Los Directores y 
profesores sea n señalados por su ciencia, 
literatura, prudencia. gravedad de cos 
tumbres, religiosidad y píedad, y. una 
vez elegidos, no se muden fácilmente. 

§ 2. Los hermanos legos destinados al 
servicio del Seminario sean modelos de 
buenas costumbres, caridad y gravedad 
religiosa (2 ). 

Ord . 250.- El regl amento de dichcs 
Seminarios redáctese eco el apoyo y auto
ridad del Definitorio provincial y aco
módese a las circunstancias y necesidades 
de la reg ión (3). 

(l) C 6':i. 1884: An . 11 . 21S , n. 3, 3'1. 
(2) e 6o;, 1884: An. 11. 218. n. 3. 2'.1, 5\'. 
( .\) C é5, 11!84 : r\ n. IL 12~. n \, 6'!. 
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Ord . 251.- Los Seminarios seráficos, 
una vez establecidos por el Definitorio 
provincial, en ningún caso pueden supri 
mirse sin licencia del Definitorio gene-
ral (1}. __ _ j 

ART. JI.- De los estudios y de la dis
ciplina que debe guardane en los 
conventos do estudio ( 183 - 187 l 

Ord. 252.- Los estudios establéz-
canse siempre en los conventos mayores 
y más saludables de la provincia (2). 

Ord. 253.- § l. Para que los estu
dios se encaminen eficazmente hacia el fin 
para que fueron establecidos, guárdense 
los Superiores de distraer de su trabajo 
a los Lectores. Profesores y estudiantes, 
imponiéndoles otros trabajos extraordi
narios sin grave necesidad (3 ). 

§ 2. El Guardián, sin el consentimien
to del Director, no puede, ni aun en 
tiempo de vacaciones, imponer a los es
tudiantes otras cargas, fuera del servicio 
ordinario del convento ( 4). 

(1) C 65 , 18 84 : An. II. 228, n. 2. 
(2) D lt may. 1788: 0<. /lp. 22. n. 61. 
(3) C 63, 184 7: Or. 354. n. 58 . 
( 4) D 11 abr. lflí 6: (a . g.) A~· t u Cungr .. 1 07 . 



Ord. 254.- Se exhorta en el Señor 
a los Superiores que coñ maternal inte
rés cuiden de proveer a los Lectores, 
Profesores y estudiantes. tanto sanos co
mo enfermos, de todas las COSC1S nece
sarias ( 1) . 

Ord. 25 5.- Los estudiantes no ten
gan comunicación con los religiosos del 
con vento, ní sin licencia del Director, o 
del que haga sus veces , entren nunca bajo 
ningún pretexto en las celdas de los otros 
estudiantes. ni cuando en ellas estuvieren . 
tengan cerrada la puerta (2). 

Ord. 256.- § l. La divisa del con
vento de estudios debe ser el perfecto si
lencio: por [¡j,flto, los religiosos eviten 
cuidadosamente cualquier estrépito en el 
dormitorio y en las celdas: y cuando ha
yan de hablar entre sí o con los scglan>s 
háganlo en voz humtld e y b..tja (3). 

§ 2. Los estudiantes no hablen sino 
en los lugares y tiempos designados y 
siempre con la debida modestia ; y aun 
más, no quebranten el silencio ni siquíen 

(1) C 63, 1847: Or. 354, n. 58. 
(2) e 51. 1 76 1: An. VIII. 244. n. xm. 
(1) D J O ~ tpt . 1851: Bnl\ ar. O rd .. X, 2 5 3. 

2 H . n. \' . -- C 70, 1926. 
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con pretexto de escolástica disputa ( 1) . 

Ord. 257. -Los jóvenes que •n d 
siglo hubieren estudiado ya la filosofía, 
deben hacer de nuevo todo el curso fiio· 
sófico a tenor de las Constituciones d~ L1 
Orden. a no ser que dispusiera otra cesa 
el Ministro general (2). 

Ord. 258.- En nuestros Semínarbs 
seráficos, noviciados y casas de estudio, 
instrúyase a los jóvenes en el canto ecle
siástico (3) . 

ART. III.- De los Lectores y Profeso
res (192-193) 

Ord. 259.- El oficio de Lector so 
declara incompatible con el de Guar~ 
dián (4). 

Ord. 260.- El oficio de Lector y el 
de Profesor son meramente colativos, de 
tal suerte que: los Superiores, por grave 

(l) C 51. 1761: An. VI II . 2-H . n. Xlii. 
( 2) e 44 , 1712: An. VIII, 36. H. 84. 
(3) C 70. 1926: Cfr. S. C. R. Lit t. 18 febr. 

1927: An. XLIII. 222. 
(4) C 3 1. 1637: An. VI. 177, n. 51, ~

C 63, 18+7: Or. 355, n. 64. 
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causa, pueden privarlos de su oficio ex 
informata conscientia; y contra tal pri 
vación del oficio no ha lugar recurso al
guno ( l). 

Ord. 261.-§ l. Los Le ct o r es y 
Profesores que d isf rutan de buena salud 
tienen obligac ión de acudir al coro a 
Ma it ines a cualquiera hora que se recen: 
de igual modo están obligados a asistir 
a los otros actos de la regular observancia, 
salvo Jo prescrito en la Ord. 3 14, § 1 (2) . 

§ 2. El que habitualmente descuidare 
la asistencia a Maitines o el cumplimiento 
de las obligaciones de su cargo, sea pa
ternalmente amonestado por el Ministro 
provincial , y. no siguiéndose enmienda, 
sea remov ido del ofic io ( 3). 

Ord . 262.- Los Lectores y Profeso· 
res, salvo la autoridad que en la cátedra 
les compete. no se mezclen .en lo que 
toca al régi men de los Superiores con 
relación a los estudi.tntes ( 4). 

(J) D ll nov. 1782: Or. Ap. 13 , n. 6. 
(2) D 25 jun. 178 7: Or. Ap. 21. n. 5+. 
(J) C 4 9 , 1747: An: VIII , 172 , n. J. 
(4) C 48, 1740: An . VIII . IH. n. H . 
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ART. IV.- Del examen para el oficio 
de predicador ( 197) 

Ord. 263.- En el examen que se 
hace, por delegación del Ministro general, 
a los que han de ser promovidos al oficio 
de predicador. no basta que uno de los 
l?studiantes candidatos defienda en pre
sencia de todo el Definitorio provincial 
algunas tesis teológicas, arguyéndole los 
demás compañeros de promoción; sino 
que se requiere un examen propiamente 
dicho ante el Ministro provincial. acom
pañado de los Definidores y Lectores ( 1). 

Ord. 264. -Los sacerdotes seculares 
Que hubieren tomado el hábito de nuestra 
Orden , durante el trienio de los votos 
simples no ejerzan el sagrado ministerio 
de la predicación, sin especial licencia in 
scriptis del Ministro general. Mas la pa
tente de predicador só1o podrá series con
cedida cuando hayan hecho la profesión 
solemne ( 2) . . 

(l) e 44, 1712: An. VIII, 19, n. 30. 
(Z) e 65, 18 84 : An.' 11 . Hl . n. 68. 
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ART. V . - De la sol11ción de los casos 
(200) 

Ord. 2 65 . -Los Ministros provincia· 
lv.s prccurcn dar a conocer oportunamente 
a. los frailes de la provincia los casos que 
mcnsualnu>nte han de resolverse ( 1). 

Ord . 266.- § l . Los Superiores lo
cales anuncien con .la anticipación debida, 
y una vez, ;U' rriériÚs, cada mes, la solu
ción de tos Casos, para la cual el sacerdote 
a quien hubiere sido encomendado prepa
rará la solución llamada magistral. 

§ z. En el dia señalado, todos los frai
les de la comunidad que tengan obliga
ción de asistir a esta conferencia se reuni
rjn en la biblioteca o en otro lugar de
signado por el Superior, y, propuesto el 
caso, cada uno, empezando por el más 
joven , leerá su solución, clara y breve
mente escrita en latín , haciéndolo sicm · 
pre en último térmí1_1o el que hubiere com 
puesto la solución magistral. Leídas todas 
las soluciones, podrán, los que quieran, 
hacer en lengua v ulgar sus observaciones 
sobre la doctrina propuesta , procurando 
que todas sus palabras estén sazonadas 
con la sal de la moderación y de la paz. 

( 1 ) C 6 3 , 18 -l / ; Or. 3 56, n. 67, l'.o. 
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y no se encaminen a otra cosa que al 
mayor esclarecimiento del asunto de que 
se trata (1 ) . 

Ord. 267. -Ningún confesor está 
exento de componer, por turno, la solu~ 
ción magistral del caso de moraL ni ninw 
gún sacerdote podrá eximirse de preparar 
,la solución, también magistral. del caso 
de Liturgia y Regla , a no ser que por el 
Ministro provincial estuviere expresamen
te dispensado (2) . 

Ord. 268.- Los Superiores que des
cuidaren el reunir a los sacerdotes para la 
prescrita solución de cases, y lo mismo 
los sacerdotes que, sin legítima causa, 
dejaren de asistir a ella, sean gravemente 
amonestados por el Ministro provincial; 
mas a los contumaces prchíbaselc.~ oír 
confesiones tanto de religiosos como de 
'cglares (3) . 

ART. VI.- De los predicadores 
(202- 209) 

Ord. 269. -Los Ministros provincia

(!) e 6 3, 184 7: Or. 356. n. 6 7 . 2'-'. 3':•. 
(2) C 63. 1847: Or. 356, n. 67 , -4-Y, -

C 9 nuy . 1853 (a. g.) : Acta Congr., 203, 49. 
(3 ) D 24 st:pr. l 85 l Bullar. Ord .. X. 25 1-

253, n. 8 . 
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les no acepten ni permitan que se acepte 
demasiada predicación, a fin de que el 
servicio de la iglesia y del coro no sufra 
detrimento algu no ( 1). 

Ord. 270.- § l. Nuestros predica
dores, cuando con motivo de predicar se 
hallen fuera del convento, guárdense en 
absoluto del trato con mujeres; por lo 
cual, habiendo urgente necesidad de ha
blar con ellas de cosas espirituales, recí
banlas en lugar vioible (2). 

§ 2. No se quejen en forma alguna de 
la alimentación; mas en caso de necesi
dad , expongan lo que convenga a quien 
corresponda remediarlo. Pero rehusen co
midas y convites en casas de seglares, 
para que no se disminuya el fruto de 
la predicación (3) . 

Ord. 271.- Guárdense, además de lo 
dicho, de apropiarse la limosna que reci
b ieren por su trabajo, o de invertirla en 
cosas inútiles; mas todo lo que reste 
después de hechos los gastos necesarios, 

(l) C 37,1671 : An . V II , 11 5. n. 26. 
(2) C 32. 1643 : An . VI. 234, n. 20 . 
(J) C 26, 160 8: An. V. 24 8, 249, n. 26. 

IX. - C 63, 1847 : Or . 359, n . 72. 
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Hévenlo al convento y entréguenlo al 
Superior ( 1). 

Ord. 272.- En las provincias que 
tienen frecuentemente misiones y ejerci
cios espirituales de ocho o diez días, esta
blézcase por el Definitorio provincial un 
método· o regla para hacerlos, y esto tanto 
para lograr un fruto espiritual más co
pioso en los fieles , cuanto para la conve
niente dirección de la misión y tranqui
lidad de los misioneros. Además de esto. 
todos los trabajos extraordinarios y mi
siones ordénense y dispónganse por el 
Definitorio de tal manera, que los Supe
riores locales puedan atender a los tra
bajos espirituales del propio distrito ( 2) . 

ART. VII. -De la tercera Orden ( 21 O 

Ord. 273.- En todos nuestros con
ventos, a no ser que obsten . gravíSimas 
r'azonés, ·que haórán· de ser· juZgadas por 
el Definitorio proVinciaL eríjase, seruatis 
de jure serVanáis, la congregación de Ja 
tercera Orden (3). 

(1) e 63. J8H' o,. 359,, n. 73. 
(2) e 65, 1884' An. !1, H2. n. 7!. 
0) C 6.S. 1884: An. 11. 2+2, n. 73. }9 
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Ord. 274. -Los Superiores, así pro
vinciales como locales, promuevan y pro
paguen en sus respectivos distritos la ve
nerable Orden terce_ra, erigiendo nuevas 
hermandades o reformando y perfeccio
nando, si preciso fuere, las ya erigidas, y 
también nombrando Directores que tengan 
las convenientes facultades ( 1). 

Ord. 275. --Los Superiores no sean 
difíciles en conceder a sus religiosos y a 
los saccrdctcs seculares las debidas facul
tades , especialmente para la admisión pri 
vada en 1a tercera Orden, si conocieren 
que los mismos son dignos y están ani
rhadcs de un prudente celo ( 2). 

Ord . 276.- § l. Tanto en el erigir 
nuevas hermandades cuanto en el ordenar 
y dirigir las ya existentes, guárdense con 
toda exactitud las prescripciones del de
recho (3). 

§ 2. Evitese por todos los medios que 
la Orden tercera se m·ezcle nunca en cues
tiones políticas (4). 

(1) C 65, 1884: An . 11, 242, n. 73, 2-:>. 
(2) C 65, 1R84: An. IL H 2. n. _73, )':•. 
(3) C 65, 188 --f: An. 11, 242, n. 73, 41!. 
(4) D J8 jun. 19 12: An. XXVllí. 22 1.222, 
1. n. S. 
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Ord. 2 77. -Lo dicho acerca de la 
tercera Orden , enciéndase también, ser
vatis de jure servandis, de la archicofra
día de los cordígeros de nuestro Padre San 
FrJncisco ( 1). 

Ord. 2 7 8.- Conservando su fuerza 
lo prescripto en la Ord. 143, § 2, en 
ninguna iglesia de la Orden que no sea 
parroquial o donde no hubiere cura de 
almas, se erija ·congregación alguna, a no 
ser servatis áe jure servandis y con licen
cia in suiptis del Ministro provin 
cial ( 2). 

ART. Vlll.- De las bibliotecas 
<212-213) 

Ord. 279.- Nuestras bibliotecas aco
módense al estado actual de las ciencias 
y, en cuanto sea posible, adquiéranse para 
ellas las principales obras antiguas y mo
dernas. Los Superiores, por su parte, no 
permitan que el local de Jas bibliotecas se 
emplee en otros usos (3). 

(1) C 65, 11:! 84: An. ll. 242, n . 73. 5~· . 
(2) O 18 jun. 1912: A n. XXVIII. 22 1, § 2 . 
2. 
(J) C 4 9. 1747: An. Vfi i. 176, n. 26 . ..... 

C 65, 1884 : An. Il, ·231, n. 13, 6Y, 
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Ord. 280.-- En cada convento de
sígnese un sacerdote que tenga diligente 
cuidado de la biblioteca, el cual haga 
anotar ]os Jibros· que de ella saquen los 
religiosos, y vigile atentamente para que 
ninguno sea prestado fuera del conven
to (1). 

Ord. 28 J.-- Los religiosos no se lle
ven a sus celdas más libros que los nece
sarios, y éstos, cuando ya no los necesi
ten, sean devueltos inmediatamente -a la 
biblioteca ( 2) . 

CAPITULO X 

ARTÍCULO l.-- De los Visitadores 
generales (218) 

Ord. 282.-- El Ministro provincial. 
terminado su oficio, puede inmediata
mente ser nOmbrado Visitador, incluso de 
la propia provincia (3). 

Ord. 283.- Presente en la provincia 
el Visitador general. la potestad ordinaria 
del Ministro provincial se considera res-

(1) C 49, 17<17: An. VIII, 176, n. 26. 
(2) C 63 ;. 18:47, Or. 347, n .. 41. 
(3) C 4!:1, 1740: An. VIII. 153, n. 3-1. 



__ _;C::.;,A;.:_P_:_f ·,~~~-~--~~----} _ _Q_: 

tringida en tanto cuanto exija el objeto 
de la misma visita, o se trate de cosas 
pertenecientes al foro contencioso; sin 
embargo, el Ministro provincial no debe 
cambiar de familia a los religiosos, ni 
conceder _ obediencias para viajar sin el 
consen timiento del Visitador ( l). 

Ord, 284,- El Visitador general pue
de llamar religiosos incluso de otra 
provincia, cuando lo requiera el negocio 
qu e debe resolver (2 ) , 

Ord, 285 , - § 1, Si el Capitulo pro
vincial sigue a la visita, el Visitador ge~ 
neral puede expedir las letras convocato
rias sin el com:entimiento del Definit crio , 
pero debe oír y reconocer a los vocales 
en unión con los Definidores (3) . 

§ 2. En la provisión de Superiores 
locales, el Visitador puede excl uir libre
mente a un religioso del . oficio de Guar
dián, aunque esté ya elegido ( 4 ), 

Ord. 2 8 6, - Si el Visitador general 
hiciere algunas ordcnacicnes con el con 
sencimiento del Definitorio p·rovincíal. 

(1) D 29 may. 1741: Or. Ap . 4 , n. 2. 
(2) e 34, 16 56: An , VIL 29. n, IOL 
(3) D 29 mJ y. 1741: Or. Ap. i, 5. nn. 5. 6. 
(4) e 43, 1709, An. V[[, 3 56, n, 60, 
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éstas pierden su fuerza terminado el man
dato de la visita. Mas los preceptos que 
hubiere impuesto a religiosos en parti
cular, mediante documento escrito o en 
pr~sencia de dos testigos, no pierden su 
fuerza aun cuando haya conduído el 
mandato del prop io Visitador ( 1}. 

ART. 11.- De la santa visita (219) 

Ord. 287. - Los Ministros provin
ciales pongan la debida diligencia en el 
hJcer la visita, y no recorran los conventos 
con demasiada precipitación . Examinen 
cuidadosamente la iglesia, la sacristía. las 
celdas. ]a enfermería y ro das las oficinas 
dl l convento (2). 

Ord. 288 . -§ l. El Vi s itador , al 
principio de la visita , advierta seriamente 
a los religiosos la obligación que tienen 
de manifestar cuanto juzguen que debe 
se r corregido y reformado, y de revelar 
1as faltas públicas y aun ]as privadas de 
los religiosos que pudieran perjudicar a la 
comunidad, y de hacerlo sincera, fiel y 
exactamente; todo !o cual puede ser man -

O) . C 37, 1671: An. VJI. 124, n. 97 . 
Crr. Can. 24 . 

(2) C 27, 1613, ha. V, 281, a. 22. 
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dado por el Visitador hasta en virtud de 
santa c bedíencia, si fuere preciso (1). 

§ 2. Los religiosos expongan o deda· 
ren sinceramente al Visitador todas las 
cosas que tienen a su uso. El que hiciere 
lo contrario, sin que le- valga pretexto al. 
guno, sea tenido y castigado como propie· 
tario (2). 

Ord. 289.- El Ministro provincial a 
quien fuere comunicado en secreto un de· 
lito de algún fraile, no lo puede mani
festar a los Definidores. a no ser que de 
su delito se siga daño a la religión o al 
mismo fraile (3). 

ART. Ill.- De la conferencia espiritual, 
del capítulo de culpas y de la corrección 

de los frailes CU 1 - 229) 

Ord. 290.- § l. La conferencia es
piritual que según las Constituciones d~ 
la Orden debe hacerse una vez, por lo 
menos, cada mes, sea dicha por el Superior 
kcal, o si éste Jo dispusiere, por otro 

(1) C 31. 1637: An. VI. 174-, n. 32. 
C 32, 1643: An. VI, 236, n. 29. 

(2) C 24-, 1602: An. V, 167, n. 4-: Or. 35, 
n. 2. 

(3) C 37, 167lo An. VIl, 121. n. 72. 
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sacerdote de la familia; y verse sobre las 
virtudes religiosas con ejemplos tomados 
de los santos Padres, de nuestras crónicas 
o de otrcs libros de la Orden ( 1). 

§ 2. Además de esto, los Superiores 
locales, bien por sl mismos, bien por 
medio de otro Padre competente, instrU· 
yan en la doctrina cristiana, por lo menos 
dos veces al mes, a los hermanos legos, 
postulantes, terciarios y domésticos del 
convento (2). 

Ord. 2 91. - § l. En los domingos 
y días festivos no se escuche la culpa, a 
no ser que lo exija la naturaleza del he
cho (3). 

§ 2. Cuando en los días señalad~s el 
Superior toma la culpa, amoneste a la 
familia reunida sobre los abusos y desór
denes que por ventura existan,. corrigién~ 
dala patern~mente y exhortando a . la 
vi rtUd con la firmeza, a la vez que con 
suavidad ( 4). 

(1) e 34, 1656: An. V[, 359, n. 3. 
(2) e 49, 174 7: An. VIII, 173, n. 6. -

C 63, 1847: Or. 345 , n. 36.- Cfr. Can. 509. 
§ 2, 29. 

(3 ) C !3. 1.59 9 : An. V, 16 6. n. 3 
(4) D 24 s.:p r. 1851: Bullar. Ord., X. 2'5 1-

253. n. ' · ~c .• · 
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Ord. 292 . - § l. El Ministro pro
vincial. tanto en el convento de su resi
dencia como en aquellos en que perma 
nece por algún tiempo. puede tomar la 
culpa a los súbditos, mas no al Superior 
local, a no ser en -tiempo de la visita 
canónica. En el convento, sin embargo, 
de su propia residencia, fuera del tiempo 
de la visita, no use ordinariamente de 
este derecho (1 ) . 

§ 2. Com~ el Superior local estando 
presente el Ministro provincial no puede 
tomar la culpa a sus súbditos, cuide el 
dicho Ministro de entrar en el refectorio 
un poco más tarde, a fin de que por su 
presencia no se omita este saludable ejer
cicio de la regular disciplina (2). 

Ord . 293.-Nuestros S!Lperiores. 
t3nto en virtud del derecho canónico como 
p or la Regla y Constituciones, tienen au
toridad para imponer preceptos de santa 
obediencia ( 3 ) . 

Ord. 294.- Los Superiores corrijan 
(1) C 42. 1702 ' An. VII. 307. n. 116. -

D 8 jul. 1762: Or. 2H, n. 18. - D 7 oct. 
1864 : (a. g.) Acttr Congr., 65, nn. 2. 3. 

(2) D 7 oct. J 86+: (a. - g.) ActQ Congr .• 65, 
n. 3. 

(3) C H • .1709 ' Ac. VJI, 338, n. 36. 



a .sus súbditcs cuando cumplan defectuo
~a o negligentemente su oficio ; pero no 
Jos perturben ní permitan que sean per
turb>dos en el desempeño de él ( 1) . 

Ord . 295.- Los súbditos no inten
ten eximirse de Jas penitencias paternas 
que en_ el refectorio o en otro sitio les 
imponga el Superior local. Mas el que 
rehusare cumplidas o se quejase escan
d <! lcsamznte de ellas, ~ea más gravemente 
castigado p cr el M in ist re provincial (2). 

Ord. 296. - La pena de privación de 
\ ' OZ impuesta por sentencia judicial no 
puede ser condonada por el Superior pro
vincial que la impuso, ni tampoco por su 
suces_or, aunque cuente con el consenti
miento de los Definidores. sino que, me
diando una causa justa y razonable. debe 
f' l <Jsunto pom:rr.e en ma nos óel 1vlinisrro 
general ( 3) . 

Ord. 297. - El que ha sido privado 
de la antigüedad de religión debe ceder 
el puesto , no sólo en el refectorio, sino 
f'n tod?.s partes y ~n todos los actos ( 4). 

(J) C S, J 5;z: .An. V, 76, n. 7. 
(2) C 28 , 16 18 : 1\ :t. V. 302. n . 11. 
( 3 ) C 33. 16 50 : An. V l, HO. n . 10 5 . 
(-i) o 11 6~pt . 17 69 : . 0 : . 28 1. lt- 38 . 
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Ord. 298. -- T odos les años quémcn 
se cuanto antes los documentos de las cau ~ 
sas criminales, en materia de costumbres, 
de aquellos procesados que hubieren muer~ 
to, mientras esto pueda hacerse sin per
juicio de la justicia para con los que 
aun viven; conservando un breve resu· 
men del hecho con el texto de la sentencia 
definiti va ( 1} . 

ART. IV. - De las cartas (232) 

Ord. 299.- Los frailes que escriben 
a los Superiores may ores informándoles 
acerca del gobierno de las provincias y 
pidiendo Visi t:ldor, escriban sólo de aque
llas cosas que supieren de ciencia cierta y 
que pueden probar; de lo contrario sean 
severamente castigados. Y aquellos que 
no hubieren cumplido siete años de re~ 
ligión, no escriban sobre asuntos de go
bicrn'J, a no ser en causa propia (2). 

Ord . 300.- Los frailes no añadan al 
nombre impuesto en la toma de hábito 
el apellido del siglo; mas al firmar las 

( 1) C 31. 1637 : An. VI, 204, n. 86. 
Cir. C;an . 379 . § l. 

(Z ) C 33. ló 50: An. VI, 2 7 1. JL 18. 
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cartas, expresen el título u oficio que 
actualmente tienen ( 1). 

CAPITULO XI 

ARTÍCULO ÚN!CO.- De la disciplina 
de la cbusura (237- 238) 

Ord. 301.- La puerta del convento 
este noche y día cerrada con llave (2). 

Ord. 302.- El oficio de portero no 
se confíe ordinariamente a hermanos le
gos que no sean aún profesos solemw 
nes (3). 

Ord: 303.- § l. Los Superiores de
ben tener especial cuidado de que los se
glares no entren en el dormitorio, celdas. 
cocina y demás dependencias, a no ser, 
si el caso llega, de paso y por razonable 
causa (4). 

§ 2. Se prohibe absolutamente admí

(l) e 27, 1613: An . V , 284, n. 45. -··-
e 28, 1618: An. V, 303 , n. 15. -·- Monitum 
Min . gen., 14 jul. 1912 : An. XXVIII. 238. 

(2) D 30 sept. 1851: Bullar. Ord ., X, 2 'í 3, 
25+. n. VIL - e 70. 1926. 

0) C 65 , 188 ... : An. JI , 230. o. 13. 
(4) C 5. 1552; An. V, 76, n. 12. 
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tír niños o jóvenes en las celdas o en las 
otra:-> oficinas ( 1 ) . 

Ord. 304. - E n nuestras sacristías y 
demás lugares de algún modo consagra
dos al culto divino, no se den refeccio
nes a seglares, sean del uno o del otro 
sexo. El que hiciere lo co ntrario sea se
veramente castigado (2). 

CAPITULO XII 

ARTICULO ÚNICO.- De ·los que desean 
ir a las misiones (240) 

Ord. 305.- § l. Los que deseen ir 
a misiones no pidan la obediencia sin ha
ber antes implorado con humildes preces 
la divina luz y tomado consejo del con
fesor. La obediencia debe ser pedida al 
Minist ro general por medio del Superior 
provincial : mas el Ministro general no 1a 
conceda sino a aquellos que, después de 
haber obtenido de los Superiores provin ~ 
ciales y de otros, si fu ere necesario, la 
debida información , hallare ser dignos e 
idónecs. 

(1) C 51 : 1761 : An. VIII. 249 , n. XXX. 
(2) C 49, J 7H: An. V!JJ, 1 76, n. 20. 
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§ 2. Tanto los Superiores provincia

les como los d<:más religiosos a quienes 
se pidieren informes, denlos exactos. 
acordándose del juicio de Dios, al cual 
habrán de dar cuenta de las fa lsas y 
ambiguas informaciones ( 1). 

CAPITULO XIII 

ARTÍCULO l.- De los privilegios y 
exenciones ( 2) 

Ord. 306.- § l. Los privilegios vi· 
gentes en toda la Orden sen sólo los si
guientes: 

1 V PriY,i.legio de usa r palmatoria y 
aguamanil en la Misa. 

zo P rivi legio de celebrar la Misa a la 
hora que se q uiera . 

3Q Privilegio de escoger el convento de 
residencia. 

4Q Privilegio de sa1ir con la licencia 
del Superior local obtenida una vez para 
siempre. 

5'-, Privilegio de tener un hermano 
lego para el servicio personaL 

( 1 ) C ú 5, 18 8 -f : A n. ll . nn . 76, 77. 
(2 J Donde fa furm e no sr in di~tJ. pt~ru ro :Jvs 

/vs pU rrafos !1 númuus, uiplase: C 70. 1 ~ 16. 
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§ 2. Las exenciones admitidas en toda 

la Orden sen tan sólo las siguientes: 
1 Q Exención del coro . en cuanto a las 

horas menores y una hora de oración. 
2Q Exención del oficio de hebdoma

dario. 
3Q - E xención del capítulo de culpas. 
4Q Exención de la obligación de leer 

en el refectorio. 
§ 3. Ningún religioso, cualquiera que 

sea d privilegio que le corresponda, puede 
gozar de ·las exencicnes del coro y oficio 
d~ hebdomadario, mientras desempeñe el 
cargo de Superior local ( J ) • 

Ord. 307.- Como los privilegios y 
exenciones se conceden para edificación 
de la religión y no para la destrucción 
de la regular observancia, los religiosos 
privilegiados: 

1 r,, Est~n prontos a renunciar al uso 
_de sus privilegios y exenciones cuantas 
veces lo pida el bien de la ·provincia o 
del convento y a un el de los frailes en 
pa.rticular. espeó almentz cuando se t ra ta 
del privilegio de celebrar la Misa a hora 
libre. o de ]a exención del coro o del 
oficio de hebdomadario. 

{1) D 6 ¡ gos. 1781: Ot. 306 , n . -+8. 
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2C"! Deben atenerse enteramente al jui 
cio del Superior local siempre que se trate 
de la lectura en el refectorio, de la cele
bración de la Misa a hora libre y de lle
nar la obligación del coro , prescrita en el 
derecho canónico ( 1 ) . 

Ord. 308.- Al Ministro general, du
rante su oficio, además de los privilegios 
que en la -~ Constitucícnes y en el Cete
moníal de la Orden tiene asignados, le 
competen los privilegios y exenciones que 
en la Ord. 306, §§ 1 y 2 se enumeran : 
tiene especialmente el privilegio "de usar 
palmatoria en la Misa solemne. con jo
faina y aguamanil al Lavabo; y en las 
rezadas, en los días más solemnes y en 
tiempo de la santa visita, el de tener 
cuatro velas encendidas en el altar , pal
matoria y también un sacerdote revestido 
de sobrepelliz y dos clérigos como asis
tentes" (2). 

Ord. 309.- § l. El Procurador y 
Definidores generales, el ex Ministro ge
neral, el ex Procurador y ex Definidores 
generales gozan de los privilegios Y" eXen
ciones que en la Ord. 306. f§ 1 y · 2 '· se 

(l) Can. 6 10 , § l. 
(2) S. R. C. 14 m~ y. 18 90-: An. VI. 1 O l. 
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enumeran, exceptuado sólo el privilegio 
litúrgico Ibídem, (§ l. núm. 1), 

§ 2. El ex Ministro general puede Ji. 
br~mente elegir el convento de su resi~ 
dencia, pero ha de ser fuera de la Curia 
general de la Orden. 

Ord. 31 O. -Al Predicador Apostóli
co, que reside habitualmente en la Curia 
generalicia, se le conceden durante su 
oficio los mismos p rivilegios y exencicnes 
que a los ex Definidores generales. 

Ord. 31 1 . - § l. El Minisrro pro
vincial. en su provincia: 19, goza del 
mismo privilegio litúrgico que el Mi
nistro general, ut ~upra, Ord . 308; 29, 
goza, además, de los privilegios y exen 
ciones de que se habla en la Ord. 306, 
§l. núms. 2-5, y§ 2, núms.l-4 (1) . 

§ 2. El ex Ministro provincial: 1 Q, 

puede celebrar la Misa a la hora que me
jor le parezca ; 29, puede elegir, al princi
pio sólo de cada trienio capitular , el con 
vento de su residencia, a no ser que el 

( 1) En virtud d t la comunicación de pti\•ilr
gk.s . Const. Sl'plimo j am pleno , 4 oct. 1 ~ 0~: An. 
XX V. 312. Jll. - S. R. C. Ord. Fr. Min. de 
Ob:t., 28 jul. 186 4 : Acta Otd. Min .. X XV I. 
23 2. 
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D-"finitorio, por el bien de la provincia 
o por otras causas razonables, dispusiere 
lo contrario, y con tal que no eliia el 
convento en que habitualmente reside el 
Ministro provincial: 39. goza. además, 
de los privilegios y exenciones conte
nid os en la Ord. 306 , § 1, núm. 4, 
)' § 2. núms. 1-4. 

Ord. 312. - Los Definidores provin
ciJles, durante su oficio: 1 Q, pueden ce
lebrar la Misa a la hora que prefieran: 
11

\ están exentos del oficio de hebdo 
mad;uio . del capítulo de culpas y de 
leer en et refectorio. 

Ord. 313. - § l. A los Comisarios 
provinciales que al tenor de las Consti
tuciones gobiernan a los religiosos de un 
comisariato, se les concede en su territo
rio y durante su oficio los mismos pri
vilegios y exenciones que a los Ministros 
provinciales: y. terminado su oficio, po
drán decir la Misa a la hora que ellos 
elijan y, además, están exentos del oficio 
de hebdomadario, del capítulo de culpas 
y de leer en el refectorio. 

§ 2. Los Asistentes actuales del Comi
sario provincial , en cuanto a los prívile-



"' 
gios y exenciones, :se equip.H,\n a los De
finidores provinciales. 

Ord. 3 14.- ~ l. Los Lectores. míen
tras ejercen su oficio: 1 Q, pueden cdt•br.u 
la Misa a b hora qu~ elijan; 2'1• tirn ¡· n 
las t::xencicnes del coro como en la Ord. 
306, § 2, núm. 1; 3(), están exentos 
también de leer en el refectorio. 

§ 2. Los Profesores que en nuestros 
Seminarios st~ráficos y casas de estudio 
dan clase diaria o casi diariamente, gozan 
de la exención del coro como los Lectores, 
salvo, sin embargo, la Ord . 307, nú
mero 2. 

Ord, 315.-El Ministro y ex Mi
nistro generales .. el Procurador y ex Pro
curador generales. los Definidores y ex 
Definidores generales, y de igual modo 
el Predicador Apostólico, gozan legítima 
mente en toda la Orden de los privilegios 
y cxehciones arriba mencionados: de los 
mismos gozan el Ministro y ex Ministro 
provinciales y, de igual modo, el Comi
sario provincial durante su oficio. pero 
úni camente en la provincia o comisariato 
a cuyo gobierno fueron promovidos; y 
terminado su oficio , también en la pro
vincia o comi5ariato del cual son miem-
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bros: lo mismo debe decirse de los Defini
dores provinciales y Asistentes de comi
sariato, como también de los Lectores y 
Profesores, cada cual únicamente en su 
propia provincia o comisariato. 

Ord. 316.- Los privilegios y exen
ciones vigentes ,por ventura, en algunas 
provincias, pero que en estas Ordenacio
nes no se mencionan. podrán en lo su
c.esivo conservarse en las mismas, con tal. 
empero, que se hayan introducido por 
legi tima costumbre y no se opongan al 
actual derecho canónico o litúrgico, ni 
a las Constituciones de la Orden o a las 
presentes Ordenaciones. 

ART. II. - De la precedencia 

Ord. 317.- § l. La precedencia en
tre nosotros proviene del cargo o de al
gún determinado y más digno y elevado 
oficio, que alguno desempeña o ha des
empefiado; de legítima concesión apli
cable estrictamente a ciertos casos en nues
tro derecho determinados, y de la anti
güzdad en la religión: de tal suerte, sin 
embargo, que en el conflicto o duda sobre 
precedencia en virtud del cargo u oficio, 
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o por concesión , debe p-revalecer siempre 
la antigüedad de religión. 

§ 2. En lo sucesivo, la antigüedad ·de 
rel igión se computará únicamente desde 
el día de la primera profesión religiosa 
hecha en nuestra Orden. Y si "dos o más 
religiosos hubieren profesa do en el mismo 
día, tendrán entre sí la precedencia que co 
rresponda a la edad natural de cada uno. 

§ 3. Los religiosos incorporados a 
otra p rovincia gozan de la antigüedad 
contada desde el día de su primera profe
sión ( 1). 

Ord. 3 18. - § l. Compete la prece
dencia en toda la Orden: 

19 Al Ministro general, como legíti
mo sucesor de nuestro Padre San Fran
cisco. 

29 Al Procurador general. puesto que 
respecto de toda la Orden es el Comisario 
general nato. 

J9 A }Gs Definidores generales, según 
el orden de elección o asunción al Defi
nitorio. 

§ 2. Los Definidores generales, cuan
do se hallan colegialmente congrCgados, 

(1) D 3 jul. 18 0 1 : Or. 319 , n. 7. 
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preceden siempre y en todas partes a 
todos los Superiores provinciales y loca
les: fuera de este caso, tienen su puesto 
después del Ministro o Comisario pro
vincial y. ausE:nte éste. después del Supe
rior local. 

Ord. 3 19.- § l . Compete asimismo 
la precedenCÍ,l en toda la Orden : 

1 Q A los ex Ministros generales, los 
cuales siempre y donde quiera siguen in
mediatamente, después de los Ddinidores 
generales, hállense o no colegialmente 
congregados. guardando entre sí la anti
güedad de religión ( 1) . 

2<' A los ex Procuradores generales, 
que de igual modo preceden entre sí por 
su orden de antigüedad en la religión . 

3Q A Jos ex Definidores generales, 
también según la antigüedad de religión 
de cada uno (2). 

4q Al Predicador Apostólico. 
50 Al Secretario general de la Orden. 

§ 2. Todos esros siguen siempre des-
pués del Superior local en el lugar de su 
jurisdicción. 

(1) C H. 1656: A,,, VIl , 2 5. n. 67. 
(L_) C -t9, 1747: An . VII[. 185. n. BS . 2'-' . 
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Ord. 3 20. -Tienen precedencia tam 
bíén en toda la Orden: 

1 O El Postulador general de las Ca u 
sas . de los Siervos de Dios, el Secretario 
general de las Misiones y el Secretario de 
1.1 Procura general; todos los cuales, si 
guiendo entre sí el orden de antigüedad 
en la relígión. tienen su puesto inmediat.l · 
mente después de los ex Provinciale,. 

2º Los Vicesecretarios o Sustitutos. 
tanto del Mini~tro general como del Pro
curador general. y el Archivero general 
de la Orden ; todos los cuales siguen 
después de los Custodios generales, guar
dando igualmente entre sí el orden de su 
respectiva antigüedad en la religión. 

Ord. 3 21. - § l. Compete la prece
dencia en toda la provincia o comisariato: 

1 º Al Ministro prcvincial o al Vica
rio provincial que en lugar del Ministro. 
y al tenor de las Constituciones, gobier
na la provincia. o al Comisario provin
cial. 

2º A los Definidores provinciales o, 
respectivamente, a los Asistentes del Co
misario provincial. según el orden que 
tienen en el Definitorio o en el Dis-
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cretorio, salvo lo prescrito en el siguien
te § 2. 

§ 2. Los Definidores provinciales y 
los Asistentes del Comisario provincial, 
cuando se hallan colegialmente congrega
dos, preceden siempre y en cualquier parte 
de la provincia o del comisariato a codos 
los Superiores locales; en otro caso, si
guen siempre después del Superior lo
cal (1). 

§ 3. Pero no obstante lo prescrito en 
el § 1 de esta Ordenación, el Visitador ge
neral y el Comisario general ad nutum, 
enviados por el Ministro o Definitorio 
general. preceden al mismo Ministro o 
Comisario provincial. pero sólo en aque
llos lugares en que ejercen jurisdicción 
en virtud del mandato recibido (2). 

Ord. 322.- § l. Tienen precedencia 
igualmente en toda la provincia o comi
sariato, inmediatamente después de les 
Definidores provinciales, hállense o no 
éstes colegialmente congregados: 

1 Q Los ex Ministros y ex Comisarios 

(!) C 34. 16 56 : An. VIl, 25, n. 67. 
C 3 7. 16 7 1: An. VII , 123 , n. 82 . j 

( 2) f) 29 may. 1741: Or. Ap . 4, n. l . 1 
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provinci3les, por su orden de antigüed~d 
en la religión (1) . . 

29 Los Custodios generales, el prime
ro. de los cuales precede al seg~ndo , aun
qUe ·éste 'sea más · antiguo ·en religión ; 
pero no, si al segundo compete mayor 
precedencia pdr. Jalgúri: ca'.rgo u oficio 
Que en la Orden hubiere desempeñado. 

J9 J:¡ Secretario provincial, sa~vo lo 
prescrito en l.a Ord . . 323, § 3. 

§ 2. Los ex Mi_nistros y ex Comi
Sarics - provinciales y los Custodios gene
rales siguen siempre al · Superior local en 
el lugar de su jurisdicción (2) . 

Ord . 323. - .§l. La precedencia en 
el convento o casa corresponde en primer 
lu gar al Guardián o Superior local, y, 
vaca nte el Ofi cio de Guardián, al Vicario, 
que en lugar del Guardián gobierna la 
familia, en conformidad con las Consti
tuciones, art. 15 9. 

§ 2. Si el Guardián hubiere sido sus
pendido ·de su oficio, en el propio con
vento tiene la precedencia . después del Vi-

(1) C 40 , 169l: An . VII. . 188, n. 88. -·· 
e 41, 1698: -An . VII , 237, n. 114 . 
. (1) e 25, 160 5: An. V, 225. n. 5. -· 
e 4 1. 1698 : An. VII , 236, n. 108 . - -- D 15 
nu c. 1756 : Or. 24-0 . n . 19. 



-118 CAPÍTULO XIII 

cario; en otro, como un Guardián foras
tero (1). 

§ 3. Salvo lo prescrito en los prece· 
dentes § 1 y 2. el Vicario del convento 
tiene su puesto después de los Custodios 
generales de la propia provincia: mas 
después dd Vicario sigue inmediatamente 
en toda la provincia el Secretario pro
vincial ( 2) . 

§ 4. Después del Vicario o del Secre
tario provincial. si está presente, siguen 
por orden de antigüedad los sacerdotes no 
estudiantes que com:tituyan la familia 
del convento. 

§ 5. A los sacerdotes que han termi
·nado les estudios siguen loS estudiantes 
por este orden: Primero, los que han re
cibido el sacerdocio. y después, por orden 
de antigüedad, los que todavía no son sa
cerdotes. 

§ 6. Después de los estudiantes coris
tas, o, sí en la familia no hay estudiantes, 
después del último sacerdote de la mi.sma, 
siguen los novicios coristas por su orden 
de toma de hábito, a no ser que entre 
los mismos hubiere también sacerdote. 

(1) D 20 may. 1756: Or. 242, n. 33. 
(2} 1) 28 jul. 175 6: Or. 2-46, n. 6..¡.. 



C: APfn:LO XIII 

los cuales preceden a los dcniás novicios 
después, los hermanos legos profesos por 
orden de antigüedad; luego, los novicios 
lcgcs por su orden de toma de hábito; y. 
finalm~nt e, los aspirantes clérigos y los 
postulantes legos, según el día de su 
admisión en el convento. 

Ord. 324.-§ l. El Ministro o Co
misario provincial que se halle en otra 
provincia o comisariato tiene su puesto 
después de los ex Provinciales o ex Co
m isarios de la provincia o comisacÍ::JtO en 
que se halle ( 1). 

§ 2. El Guardián, fuera de su propio 
convento o distrito, pero dentro de la 
provincia a que pertenece, sigue después 
del Vicario d<:l convento, o después del 
Secretario provincial. si éste se hallare en 
el mismo. Y cuando varios Guardianes 
SI! encuentran· juntos fuera del propio con
vento o distrito, pero en la propia pro
vincia . tienen entre si la precedencia co
rrespondiente a su antigüedad en rdígión . 
Mas los Presidentes o Superiores que go
biernan alguna casa que no depende de 
otro convento , en cuanto tales, fuera de 

(1 ) C 11, 1698: An. VIL 2 .36, n. J o •J . 
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la propia casa o distrito, siguen a los 
Guardianes forasteros. 

§ 3. Sí en una misma ciudad hubiere 
dos conventos, precede el Guardián del 
convento más antiguo. En cuanto a los 
Vicarios. aquel cuyo Guardián se halla 
ausente precede al otro cuyo Guardián 
está presente. Mas los religiosos de las 
dos familias ocuparán su puesto según la 
an tigüedad de cada uno. 

Ord . 325.- § l. El Ministro gene
ral y el Procurador general presiden siem· 
pre los actos de comunidad en el coro y 
en el refectorio, dondequiera que se en
cuentren. Lo mismo debe decirse del Mi
nistro o Comisario provincial, dentro de 
la propia provincia o comisariato. 

§ 2. Ausentes del convento el Guardián 
y el Vicario y de su residencia el Presi
dente, preside la comunidad aquel Padre 
de la misma a quien, según las preceden
tes Ordenaciones, corresponde la preceden
cia en el lugar ( 1). 

Ord. 326. -En las precedentes Or
denaciones establécese el orden de prece-

(1) D 27 rnu. 1763 : Or. 25 7, n. 2 9. - -· 
D 11 nov. 1 765: Oc. 263, n. 5 1. 
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dencia entre Superiores y Oficiales rn 
cuanto son tales, es decir, atendiendo sól n 
al título con que en las mismas se no m 
bran. Pero si a alguno de ellos, en vir
tud de otros motivos expresados en est.ls 
Ordenaciones, correspondiese mayor p re
cedencia por razón de algún cargo u ofícin 
de mayor categoría anteriormente desem 
peñado en la Orden, podrá legítimamente 
usar de la misma. 

Ord. 327.- §l. En los casos de 
precedencia que, tal vez , ni explícita ni 
implícitamente se hallen previstos en las 
presentes Ordenacions, guárdense las legí
timas costumbres de la provincia, con tal 
que dichas costumbres no se opongan en 
modo alguno a estas Ordenaciones. 1 

§ 2. Y si en algún caso particular no 
existiera ni la Ordenación ni la legítima 
costumbre de la provincia , el Superior 
mismo, salvas siempre estas Ordenaciones, 
podrá hic et nunc, dentro del lugar de 
su jurisdicción, resolver prácticamente el 
caso de precedencia. 

ART. I!I. - De los títulot1 

Ord. 328.- § l. El título de Reve
rendísimo Padre en nuestra orden se debe 

http://est.ls/


dar solamente: al Ministro y ex Ministros 
generales; al Procurador y ex Procurado 
res generales; a los Definidores y ex D e
finidores generales, y, finalmente, al Pre 
dicador Apostólico. 

§ 2. El titulo de Muy Reverendo Pa, 
dre en nuestra Orden se da tan sólo: al 
Secretario general de la Orden y demás 
Oficiales de la Curia general: a los Mi 
nistros y ex Ministros provinciales; a los 
Definidores y ex D efinido res provincia
les; a les Custodios generales; a los Co
misarios y ex Comisarios provinciales; ;¡ 

los Asi.~tentes del Comisario provincial y 
a los Superiores regulares de las misiones : 
a los Lectores eméritos. declarados tales 
por el Definitorio provincial. después que 
hubieren ejercido laudablemente, por es
pacio de doce años, el magisterio de la fi
losofía o de la sagrada teología, y, final
mente, a aquellos a quienes compete dicho 
título en virtud de concesión. legitima 
mente hecha por el Ministro general y su 
Definitorio, en los casos por nuestro de
recho determinados. 

§ 3. A todos los demás sacerdotes de 
nuestra Orden se da el titulo de Reve
rendo Padre. 
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Ord. 329.-- Lo establecido en estas 
Ordenaciones acerca de la provincia y del 
convento. del Ministro provincial y del 
Guardián, se entiende también, con igual 
derecho, del comisariato y de la residencia. 
del Comisario y del Presidente, a no ser 
que por el contexto , por las Constitucio
nes de la Orden o por la naturaleza del 
asunto deba entenderse otra cosa. 

Ord. 3 30.- § l. El Capítulo Ge-
'neral LXX reconoce y ratifica todas y 
cada una de las Ordenaciones contenidas 
en la presente colección: tanto las de 
tiempo anterior, que han sido colecciona
das de los Capítulos generales y de las 
decisiones del Definitorio general y. he
chas las oportunas enmiendas, reducidas ;.. 
forma mas breve, como también las nue
vas que ahora. con la autoridad del mismo 
Capítulo general. han sido establecidas. 

§ 2. El mismo Capítulo general LXX 
reconoce únicamente como auténtica para 
toda la Orden la presente colección; y 
por tanto, declara y dispone que las Or
denaciones y decisiones, sean cuales fue
ren, emanadas de la sola autoridad de la 
Orden, que no se hallaren comprendidas en 
esta colección , no tendrán en lo sucesivo 
fuerza de ley. 
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Ord. 3 31.- Con el fin de que estas 
Ordenaciones que, después de las Consti
tuciones aprobadas por la Silla Apostó
lica . nos trazan Ja norma de conducta en 
nue-stra vida, al ser traídas frecuentemente 
a la memoria. más fácil y seguramente se 
reduzcan a la práctica , cuiden los Supe
riores provinciales de que en todas nues· 
tras casas, al menos una vez al año. se 
lean en el refectorio. 
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Los números indican los que corres 
ponden a las ordenaciones y a 

los párrafos de que constan. 

Acólitos : sobre la lectura a la mesa, 1. 
Actos civiles: con relación a los bienes de !.1 

Orden. 133. 
Administración ( vé.tse Bienes). 
Ad.misiún a la Orden: 4 -8. 
Anciano (Padre); cuando está aus~. lttt el Supe

rior local. 240. 
Antífonas: las que han de dccit5e desr uh de 

Completas, 58. 
Antigiiedad de religiOn: cómo se comput.t, 317, 

§§ 2, 3. 
Apelar a Roma: no emprend1n el viaje sin d de

bido permiso, 93. 
Apellido: no ha de añ.1dirse al nnmbre de re

ligión. 300. 
Archivero general : su pre.-:edencia, 320. 2'.'. y 

titulo. 328. § 2. 
Archivo provincial: debe ser fielmente ent re

gado por el Ministro cesante, 206, y gturdJJ.o 
en la sede drl Ministro provincial. 207. 

Armas: cu.ilts se prohiben, 145 . 
Armonio: su uso en nuestras iglesia. 11Z. 
Asistente del Comisario provincial : su., prívi] ,:-

gios y e::r:enciones, 3 13, § 2; luitares donde 
los puede gozar, 315; precedenda, 321, §§ !, 
2; titulo, 328 , § 2. 

AI'IGCiadones piadosas: sin el debido per miso no 
sr ac~pte el cuidado de rlbs, 122; su erecó..ln 

en nllestrali iglrsiar, 2 7 8. 
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Aves : no s~ d~btn ten~r por solo motivo .1 e 
recreaci ó n. l·H , § 3. 

Ayuno: no dispens~ de él ti solo trJba jo ord i
nario, 76 . 

- de la B1,ndita : su fíelm tnte obstr\·ado. 77. 

Baños: cómo deben porta rse lo~ qu~ los _van a 
tomar, 92. 

Bendición de N. S . P. S. Francisco: cómo ha 
dr leerse a la mesa , 2. 

Rendición : para salir ha de ped irse también en 
ti con\·ento donde se está de paso, 8-4; cu án
do la deben ped ir los Definidores, 83. 

Bendita: obsé rvese fie lm ente su ay un o, 77 . 
BibUoteca: cómo ha de proveerse y cuidarse. 2 79. 
Biblioteca rio : téngase en nues rros con ventos. 280. 
Bienes temporaletJ: cómo ~ h an de .adm inistra.r, 

segU n la Regl.l. 99- 108; có mo con indulto de 
la Sa nta Sede, 109-1 16 ; <.ondicion u pan ~ ~~ 
tn.ljenación. 118; sean ca.stigados los qu e los 
enajenan indebidam ente , 1 19 ; rn CU.ilnto a \o:; 
actos civiles, 133 . (Véase Fundaeionee:. Le
gados.) 

Bosque: se pu ed e teo1er -:erca dei convento, 1 <1 O. 

Caballería : se pued e tener en nuestros con\· C~I
[OS, J44, § l. 

Candidatos para corista!: a su vest íci ó n debe pre
cede r un tien1po, qu e toc:a al Maestro señalar, 1 O. 

Canto eclesiástico: en io que se refiere a \ ¡¡.; 
fun ciones sagradas en nuestras igl esi01s, 6 1 ; 
ha de ser enseñ.ado a los jó.venrs, 2 58 . 

- gregoriano: se h a de emplear con preferenci :t 
en la s funciones sagradas, 61, § l . 

Capítulo l'eneral LXX: en lo que toc:a a las 
present es Ordenadoncs , 330. 

-loca) : está subordinado 31 Gu.udi.án, 2 2 6 . § L 
(Vbsc Discreto capitular.) 

http://udi.�n/


iN DICE AN ALJTICO ALFAB~TICO 4 2 9 

- pro\·indal: sus atribudonts en lo que se n: 
riue a la aplicJ.ción de la MiSil conventuaL 
64 . § 2; tiempo y lugar de .S ~I ulebraciOD, 
186; si tiene voz el Pruidcnte, 187; si IJ. 
tiene el Guardián drl convento suprimido, 183 ; 
admis ión del D iscre to upitular. 1 &9: qu e vo..: 
ti~ne el Minhtro ;>rGvincial depuesto. 191 ; nú 
mero de escrutadores. 192 : sob re 11 \'DZ pa· 
siv.1 de los consanauineos, 195; pu ede con~u
rrí t el Definidor el egido fuera del gremio. 
1 9 6; qui se ha de hacer si el MinistrD pro
vin .: i.ll es elegido de fuera del ·gremio capitular. 
1 9 7; en qué casos puede ser reelegido un ex 

Ministro prov incial . 201. § 2 : qu é debe bac~r 
el Ministro que cesa. 102: con relaci ón a die
tu Ordtnaciones capitubres, 205 : lo que 
el ca.\0 puede el Visitador general , 285 . 

Cartas: cómo hay que firmarlas . 300 : l los 
Superiores mayores, 299. 

- dt filiación e la Orden: no se concedan con 
exces iva facilidad. 162. 

Casa de la Orden: en cuanto a su ed ificac·ión , 
136 -138; a sus repar.1ciones, 139; no se h a 
de emplear en cosas sec ulares, 14 3; en cuanto 
al nUmero de religiosos, 146 ; no h:~ n de tra s
l.lduse objetos dt una a otra sin licencia . 15 5: 
en lo que resPecta :~1 Discreto capitular. 1 7 ). 
17-+ ; a cuáles se debe asignar un Guardián, 
217; quiin preside cuando está au sente el Su
perior, 240. 

Caeos (Solución de): anúnciense con tiempo, 
265; t icn.po y modo de resolverlos, 266; d e 
Liturgia y R egla, 267; qui se ha de hacer con 
lo5 n.!gligentes rn esto, 268. 

Catltigos: se han de imponer a los qu e salen sin 
lhnar las normas f:rescritas y a los Superiorn 
qu e lo permiten , 82. § 1: a Jos que deposit an 
dit~tro tn manos de \o¡ sq¡:lares. 107; a los 
Superio res y Et·ó nomos que no rinden fidmen 
t t sus cuenus, 114, f 2; a los ue ~ e mues · 
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t:an :J.cgligcntu ··n la admin ¡.straci<in .1 r!l -."> 
confiada, 11 5: a los que manepn iudebi::l.\ 
nu:ntt dinero, 1 16. § 2: a Jo~ que enJjcn.ln 
bienes sin l.:t ncccsari~ licencia. 1 19: a los ~:...:.· : · · 
dotu qu~ rehusan ti trabajo, 121 : 3 l o~ c¡ u-: 
no cumplrn con h>S oficios a c1ios encomen
dados, 126; a Jo.~ que venden medicinAs. i 21:L 
§ 2: ~ los que consuv~n arm,'IS en Út pod er . 
14 5: 3 los Superiores que se apropian \u co
:-Js de la comun idad. 1.56; 3 l o~ Lcctore~ y 
Profesoru negligentes en su c;~rgo , 261. ~ 2 : 
:. l o~ Suprriores y ucerdotrs negligentes en !J 
solución de c.uos. 268: deben impon erse po:tu~ 
má s gr:tvu ~ los que no quic~en S:)mt•trnc a 
las p.ate~nas , 295 . 

Cateque.sis: a quiinrs y cuiindo la han de hi'l · 
cer, 290. § 2. 

Ca uau crimj.n a les: culondo se han dt qurnlJr 
los documentos r tferenth ~ el!,u, 29 8. 

Céd ule blanca: qu~ se h.l. dl h.1ctr con qui ~ r. 
en las elecdcnu la u ~:t . 168. § 3. 

Celda : cu.inclo s:= pr~ibe en tr.lt en b de otros. 
72; no se ttngan manjare5 en ella, SO. § 2: 
prohibición de tenerla -.!ti dos .·~n,·cntos. 1 iR : 
respecto de \,¡ llave , 15 7, y :!e cnt r ;~r los u · 
tudia nt n en 1~ dt otro, 255 . 

Cepillo de l imosna: no se teng.1 ni en el con
venlo n1 rn la ucristí.\. 1 O <t. 

Clau,; ura: en \.Uanto 1 la pueru del conv~nto. 
que debe tstilf crrra-::i.1 con llave, 30 l. y ~ 
l~ tntrilC:t de los extraños, 303. 

Clérigos (v¿;¡¡sr Corista11.) 
Colación espiritual: e u indo y cómo se h;l de 

hacer, 290. § l. 
Colmenu: si •e pueUen ten er, Hi. ~ 2. 
Comisariato: :t él se aplic¡, •trvatis ~rrvandif, 

lo que n dice de h prov incia, 129. 
Comisario &f'n ft. ral: pu~dc ser tle¡¡i do Minis~ro 

cn 'otr.l Provincia. 19 9; 1u preccdrncil. 321 , 
'1 
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- provincia l : pri\·ilq•,io,. y ~xcncionts. 3 1 }. ~ 1: 
cióndr pu ed~ it•l7.11' Je el les . 1 15 : prccedc n ·: i;~, 
32 1. §§ 1, 2 : flh' t,\ J I! su t erritorio, :.>..: 1 . 
§ 1 : prr~idcnci.1. '\ Z'i § 1: t itulo, 3 28 . 
§ 2: v¡¡Jc p.ua .:1. ~rn•u1i~ lrr¡;und i$, lo qu~ 
que st dice del M iniNtru pro \' in ~ i.ll. 329. 

Com p iE'tas: preces que .H h:tn de dl!c ir d.-:spu::s . 
5' 

Comtmidad ( \' ii'lst Fa milia) . 
Comunión: p.u.1 c~ t c J('ll th'p•bg.He d m.m· 

lO. 65. 
Confesores: no ~· s tin cx~ n tos d·· !.1 o b s.:- r\' J~l c ii'l 

rrgular, 163: :ómo st ~an de p OrtH con los 
pcn itet: tcs, 164: "'" O:..\S03 dt rl' ~titud Uo . 1 6'> : 
r n la ~oluci 6 n Je los ca>os Je mo r ll , 2.li. 2úH. 

eonsa n l'u int.-'08 h trman,J~; con rc:J ci¿.ll ,). su ( <)!\ • 

cuno ~ n la dccc ión dtl Di ~rruo op;~ular, 171. 
y " su V 07. pasi,•a e-n ti Capítulu provin r i.1l , 
195. 

Co nstit uciones: lo que de ellas ha de l errs~ rn 
1.t cl r.cc!ó n del Discrrto c:apitular, 18 '!. § 2. 

Convento : si h<~ y varios en un¡¡ ciudad. cuil prc 
c~de, 3 24 , § 3: I'J que de ellos se d :ce \' 3\c 

para las r.>sidtnci.IS, 329. 
Cordhreros (Archu.of ro~ dia del Co rd ó n de N . 

P. S. Frar ~ i ~c.:.): m lo qu : respc~l<l l ~ u 
erec ciCn y r~gimcn . 177. 

Coristas: su precedencia, 323 . § 5. (Vf:ue Es 
tudiantu.) 

Coro : liO u~.í exenlo el Superior ]Q.:Jl. aun qu-.' 
t en g <~ privi legio, 306, § 3. 

Cvsa s p reeiosas: no h ;; r. de u .~.Hs.> en nu es tra s 
iglesias. 141 . § 2 . 

Criados: cu5r.do se pued~n · anrr. 125. § 2. 
C uesta.dón: cu ándo deber. hac t rla t a mbién los 

.~.ucrdu tes , 123; :10 se Dag ,1 en cantidad ex~ c
.! ÍV J , } 59. 

Culpa : de los novido,, 16. § 1 : ru.í ndo la pu e
de tomar el Vic<~rio. 23? , ~ 2 : no b pu rd >! 
tor.1Jr el P;¡dri .l nCilno. 2fJ; cujnd :> ~~ la 
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ha de tom;u- }' cu,jndo n:l, 291; cu.indo y 
dónde pUede tom.HI;a el Ministro provínci.lll , 
192. § ! ; ut á exento de ella el Superior 
locJI. furra de la visi ta, 2 9 2, § J. 

Culto divino: 50-65. 
Curia ~renetal : debe tener su Ecón..,mc. ll O. § 

l, y utatutot propios pa ra la admin.istr.tción 
de bienes. 112. 

-provincial : tenga Ec6o10mo propio, 110, § l. 
CuMtodios generales: en la proclamación de las 

cltcdones. 2;)2; dO(nmcnto que se les ha de 
entregar, 203; lo que se ha de hacer si v.aca 
d ~)ficio dura il te d Capítulo o concluido 'hte. 
204; su precedencia. 322; título, 328, § 2. 

Decieiones (vüse Ordenaciones). 
Del'inidores &'enerulea : pri ·1 i\~gios y e~eHeion ·.s, 

309, § 1 ; dónde puede;¡ gozar de ellos, 315; 
precedencia. 318, §§ 1, 2; título, 328, § 1. 

- prolineiales : rn la recepción de novicios, 6, 
~ 1: no ~· st~ n exentos dd cor.J. 51); deb•:n pe 
di: la bendición pua salir, 8}; pu eden str rr
el~~idos , 191; .:n el caso do: con:;,1n~ u i1oeos en 
el mismo Definito rio, l 9 5; qué voz tienen los 
que han sido elegidos de fuera del Capítulo, 
19 6; SI son elegidos Ministros en otra provincia. 
2!10; qui! se ha de ha .. :u cuando vac.a ti oficio 
de Definidor dunn(e d Capítulo o concl'.lido 
liste, 204-; ti voto en los asnr¡':os que se tr.atan 
en la Definición. 209, 2 10; en la elección de 
los (Juardianes, 219; es e :in sujetos al Superior 
local. 2Z6, § 2: en !a co'\s tirucíón de la pro· 
pia familil si ~"" Guardi~nes , 243; su.~ privi
legios y <'Xrnciones. 3 12: dónde po.!dfn goz.¡r 
de ellos, 315 ; sn precedencia , 321, §§ 1, 2: 
tirulo, 328 , § 2. 

De!initorio l'ennal: debe es tablecer nnrrnu ·!S· 

pedales para la administración de bienes d e \;r, 
Curi.a ¡enen.l, 112, § l; curnt;r, que ;r.1H ~ ti 
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ha de dar el Ecónomo genrral, 113 . §§ t, 2: 
licencia para cnajenu bients. 11 8, ] 9, 2'.', 

- pr6vincial: en !a pec.epdón de novicios. 6, 
§ 1 ;su líccnda para enajenar bienes. 118. ) '.': 
h3 de designar el Ecónomo local. 1 lO. ~ :! : 
sus normas ~ara la :td:ninisrr.adón de biene11. 
112, § 2; cuenta que han de rendirle el Ecó
nomo provincial y los Superiores de \;u c ;o¡~ 1~ 
no formadas. 11~- ; cons:tnguíneos en el mismo 
Definitorio, .19 5; en la renuncia !!e le!! COl· 
dianes, 2 29; en la deposición y traslación de 
los mismos, 231; ídem ::le los Vicarios, 23 Q · 
en la constitución de las familias, 241: en IM 
cambios que en éstas se hagan, 242: en la 
disciplina clel Seminario sedfh:o, 25r,, en .. , 
supresión del mismo, 251: en el examen de 
lo:; predicadores. 263: ~n bs predicaciones cx
tr.lOrdinarias y misiones, '2?2. 

Delitos: en materia d'! costumbres, qué se ha de 
ha en de los documentos, 2 9 8. 

Deposición: de los Guardianes. 231: de los Vi
carios, 239. 

Desayuno: tómes~ en el refectorio, 79; concéda
se también 3 lo~ novicios, ibíd. 

Destierro (país de destierro): en cuanto a ~a 
jari~dicción dt lo.~ Superiores províncbles. ~ 7. 

Dinero: qué se ha de hacer del que traen los no
vicios. 8, y de los legados en favor de los po· 
brcs, 9 8 : quiénes pueden llevarlo a otra parte. 
1 06; no puede depositarse en mano d~ puti· 
cuhres, 107; t:ll 110 administra(."ión, 109 y 
sig : cómo han de manejarlo los religiosos, 1 I 6: 
cómo lo pueden gastar los Srtperiores y los Ec ·.l
nomos, 11 7: no se ha de procurar pua Jos 
padres sin licencia, 1 30; lo que ha de hacer 
el confesor que lo recibi6 para restituirlo, 165 . 

D.iscrcto capitular: casas que tienen derecho a 
él, 173, 17-1-: concurrencia de consanguíneos a 
la t!e:ción, 175,, y de los ;:onfin~do! ,. . 
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pua tener vo:t. 177, 1711, 1 79, § 2: p.u~ t t· 
ner voz en otu provinci~ . 1 79 , § 1; pueJe 
presidir la dección d Ministro pro· .. i:ldal. 1 " · : 
nt! mr ro de cscrut~dous en es t~ elección , 18 1 ; 
b elección no sr ha de h~c e r de noche, 181. 
§ l: lo l!'H! 1.n tila sr ha dr lcu dr la s Con S· 
t ilucíone¡, l S "l. § 2 ; drbr darse ;.! elegido el 
Hstimonio Jc su elecció n, 181; elección in 
vál!da por defecto de res idencia. 18 -4 : cu il ndo 
pod rá nnetirsr la elección, 184 , 1 3 5: Oiscr w "> 
elegido sin los d rbidos Hquisitos . 1 89; del qu.! 
hubi r rr com ~t ido algún delito, 190 . 

Diecretos locales: su elección, 24 5: drbrres de 
su oficio , 2-f6. § 1 : obligac ión dr guard.u ~c
creto, 246 , § 2. 

Dispersos (rdigiost".s) : su dependencia de los Su 
periores. 44 : ~olocación y ocupaciones par.\ 
rl los. 45 : a qué estin csprcia\mcntc ob!i;;l 
dos, -46 -i S: sufugios. 49 . 

Dnminfo: de nuestras cos;u, en \ ~ qu.~ r r.~ pect.1 .1 
los actos ci viles , 133 . 

E eónom,: dónde ha de h aber Ecónomo y qui én 
ha d..: nom!>r¿rlo, 109 , § 2, 11 0: l.l curn u 
qu e ha d e dar, 11 3, 1 J 4 : el negligente en la 
~dmin i,o; tr;,ción ha de J.et casti¡pdn. 11 '>: r cg Ll ~ 
p ara. el ga .~ to d~ diner<:', 1 t 7: pet1 .1s ron t ra l o~ 
qu e rnajenan ind~bidarnentt Jos bienes, 119. 

- -· de 1!1 Curia grm::-af : su nom bra mi ento. 1 J U. 
§ l : normas que ha dt guudu en la ad mi 
n i~traci6n, 11 2, § l . 

E eónomo toco./ : nombramírnto, 110, § l ; de
pendencia dtl Superior, 1 1 1: ~us oblíg~cion .!s , 

112. 1 3. 
- proiJincial : nombrantiento, 1 1 O, § l : norm~s 

que h.t Jt seguir en la admini stración , 1 1 .2 , 
§ 2. 

Ejercicios eepirituales : han de hacerse toCos los 
años. 69. § 1: cuando ) 1 h~ctn pri vado. 
69, § z. 
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Elección: dr Guardianes, 2 1 9-21 Z. 
f!!)e('cionu: obligación de conc\lrrir a ell;;s, 16G: 

r~nund.a de la vot;, J 6 7; cómo u ha de com
por:u h. mayoría de sufragios, 168 . 1 1: qué 
sr ha Jc hac('r cuando la n:ayoria d(' vvliJS u ¡_. 
mitad más .uno, 168, ~ 2; los qu" votan en 
blanco, ! 68. § 3 : 1->:o qac no li.lbcn escribi r, 
170: crédito qur se ha de d;n a los escru 
t Jr.loru, 1 70. i 7 J ; rlección de consJnguin <"o::. 
175. (Véasr Discreto capitular.) 

Enajenación de bienes: condicionrs qur .se re
quieren. 118: penas en que inc urren lo>s que 
inl.letidamrntc los rnajenan, 119. 

EscrutadQres: cu~ndo han de depositar su vnto. 
169 ; voto dt los electores que no ubl'n ucri
bir, 170 : fe qut se lrs ha de prutar, 171 : 
en la elrcción drl Discrrto capitular, 18 1. 1 8 J: 
su n:ímcro, 192; pablkación drl u'rutinio, 
193: l'O ló\ rlecci.)n dr lo1 Guarcii.1nu, 221. 

E scrutinio: m lo que re~prc ra a su publicación. 
171. 193 . 

Escuela !leráfiea (vhsr Semiuario snáfico). 
Eil.tudiantee: tn cuanto a los trabajos rx:traocdi. 

n.nios. 25 3; . su trato con los drmás religiosos. 
2 55: dd siltncio, 2 56: estud io de la Filo$0 -
fia hecho fuera del convento, 2'l7. 

Eetudios: dónde sr han de utable.;rr, 251 ; si· 
hncio q~.:e en la s casas de rstudío sr ha de 
guard;or. 256; e.-tudio del canto rclesiástico, 258. 

EvanJrP.lio: .~u h~dQn en el rrfrctorio. t. ~ l. 
Ex Comisario provincial: prt('edencia. 32-4. § 

1 : titulo. 328, § 2. 
Ex Definidor general: sus privi l e¡cio~ y exen

ciones, 309, § 1; dónde puede usar de rllos, 
315 : precedenda, 319; titnlo, 328, § i . 

- provindal: título que t iene. 328, § 2. 
Exenciones: las qur ha1• en la Ordrn, 306, ~ 

2; uso dr ~nas, 307: su u.trnsión en cuanto 
al lu¡;tar, 315 · drl Ministro 9tnua l. 308, 315 : 
del ProcurarJor ¡eneral, dd · Definidor ¡eneral . 
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dd ex M inistro ¡rnu.il. del ex Procundor pr 
ntr.ll, del ex D efinidor genc:r~l. 309, § 1, 3 1 5: 
de l Predíudor Apostóli:o, 31 O. 31 5: del Mi 
nistro provincid, 311, § 1, 315; de l ex M i
nistr·J p ro,· in ciJ I. 311. § 2, 315: del Def i
nido: provin"cial, 312. 315; dd Comiu rio 
provinci al , 3 13 . § l. 3 15; del .1\ sisten te del 
ComisariC' 3 13. § 2. 315 : del Lec tor in actu. 
31-i, § l . 315 : dtl P rofesor, 314, § 2, 315; 
b.~ propia s de cada ?l'llVÍnCÍ'l, 3 16. 

Ex Ministro general ; privil egios y n ·enciones. 
30<1: en dónde los puede usar. 31'5: prcce · 
dmci.t, 31 C). y título, 328, ~ l. 

- provincia.) : en c."U anto ;¡ su reelección. 201 . 
§ 2: cn~nd"C' pUede ser no n1 brado Guardi;in , 
218. § 2, o ViCJrio, 231; puede se r nombr.td o 
Visitador ¡¡;rn~ral. 282-: ¡¡;us pri,•ilegios y cx rn. 
e iones, 31 I, § 2: dó:-tde ~os puede usar. } 1 '): 
precrdtf'cÍJ , 322, 324, ' 1 y titulo. 328, ~ 2. 

F. <t Procurador ¡reneral; sus priv 1l cgios y exen 
ciones, 309, § 1: dónde pulde gozar de dio~. 
315: su precedrncia. 319. y titulo, 328. § J. 

Expulsa:Jos (_,·iJ.se Dispersos.) 

Fábricas: rn cuanto a \.:1. edificación de lo~ 
conventos, 13 6, y a su restauración. 139. 

Facultades: conced iclas por la Sa nta Stdt par,1 
el man ejo y adm inist ració:t del dinero. 107 
y ~ ig. 

Familia religiosa: en la s vota~iones para ad mitir 
los novicios, 20-30: utá sujeta al Guardián. 
an nqn e se halle congregJda . 226 . § 1 ; quu!:-~ 
la rige rstando ansc ntt el Gu.rd ih. 236. 2"\ 7, 
2<t-0: su mnstit ución , 241. y mut ación, 2<t-2: 
en la elecció n de los Discretos. 2+ .S. 

Filosofía; qu( se ha de hacer con qu ien h estu 
dió en rl siglo, 1 57. 

FQJ'asternfl (religiosos): sobre la :~plic.lción dr 1.:!. 
Miu, 90; sobre h .obse rvancia ngubr, 91 . 
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Frutos: del huerto, si st puede n du y cómo, 1 )4. 
}o'uncionu aa.rrada:.: ho11n de .:elebrars.: debi:h 

rnfntr, 'l 1, ~ 1; del canto que se ha de em· 
p!ur ~n ellas, 61, §~ 1-+. 

Fundación: pHa tdifioc un convento, 13 7; no 
se pu~llen aceptar hs fundacionu perpetua.s, 9 ;, 
S ~ 1. 3. 

Guardián: en lo qu(: tou a \¡ culpa y peni[en
cia .~ de los novicios, 16 ; en l'l .o~ : igu.ac vcupa 
~ión u of icio ¡¡ lus novicios. l 7, 1 8; toca a il 
recibirlos o11 b p rofesión , 31; esti obligadv 
a hacer de hebdomaduio, 63. § 2; el expulsa
do cl.el conven .-o pu t cl ! concur ;ir .al C.lvitulo 
provÍJJCial, 188: régimen del convento en que 
tiene su residencia el Ministro provincial, 208, 
~ 2; casas en que debe haberlo. 217: cuando 
puede ser elegido un ex Miniuro provincio11l o 
ex Ga.uc'i ;i n, 218; elecüón de\ Guardián, 219 -
222: asignació11 de conventos, 223: respecto de 
su re~idenci.a en rl conunto, 22-+. 1.25: su 
;mtoridad, 226, 227 ; qué h.a de ha.:ersr cu,mdo 
vaque el oficio, 228 ; renuncia del cJtgo. 
229; traslado y deposición, 231; limit,¡ciQ,¡ 
de ~11~ derechos, 130; en su 3usencia le suple 
el Vicario, 23 7: nc puede sl' r, a la vez, Lec 
tor, 259: preced.:nda , 323, §§ J. 2: fuer,¡ de 
su cihtri t<> n :nvcn lu al, 324, § 2 ; quién pre
side en su ausencia, 325, § 2: lo qu e se dice 
del Guardián vale , serf)(Jtis senxmdis. del Pre
sidente, .12.9. 

Hábitn: nlimero de los que se han de tener, 38 , 
§ 1: color, 40; a quitn compete concederlo ;$ 

los difuntos seculare&, +3. 
- secular: sean castigados los que si n necesida.:l 

lo visten, -4-1 . 
Hel:tdom•dario: q1•iin!s tstán obligados a du

~:npeñar nte ~> ficio, f3. §§ 1, 2: rn cuanto a 

http://igu.ac/
http://cl.el/


1:: celebración fu~.~~:\ del convento. 6 3. § 3; el 
Superior, aunque tenga privilegio, no t"Stá ncn
to d~ tste oficio, 306, ~ 3. 

lluerto: si se purdt>n dar !rutas y legumbres: {ó)~ . 

ImpedimcntGs: p;.ra la profesión. :Zl. 22. 
Indulto de la Santa Sede: para la administra

ci·h de b;c~es. 109-116. 
lnvestigadón: sobre Las cualidades de los pos· 

tubnres , 4. 

Jue&"úS lucrativos: se prohiben. 135. 

Lectores: con rdadór: a los tr;ü\Jj .:.s cxt:·,\.Jr · 
dinarios. 253, § 1; no pueden s~r. a ia va;. 
Guardianes. 259: colación y priv:~cibn del ofi 
cio, 1 !iO: en cuanto :1 :a observancia, 2 6 1. y 
al 1·égirrer. d~ los estudi.mtts, 262: pri~ilegi(,)s 
y extTiciol~es. 3 1 4, § l: dónde pueden gozJr 
de eilos, 315. 

- em~ritos: rn cu.;nto :~l tituh 123. § 2. 
Lectura: de la Sagrada ~scritut:t en el refecto

rio l : de h. Blndición d\' N. S. P. San 
Franci~co y de la fórmu\3 dt la profesión, 2: 
dr la R~gla, 3: de b -, Ordci11Cioncs de I..H 
Capítulos s~nerales. :n 1. 

Legados: en r~l:ldón C•J'1 l~s Misa~ _c-¡ue s¡· 1ta:l 
d~ crl cbr.u, 9 .5, § 2 : - sin lic entio~ de la S.1nt;¡ 
s~u .. ll'l se pued.~n reducir. 97: dd dinero quc 
s.: ha de Jistribuir entre ks pobres. 98. 

Legos (humanos): requisitos pau su admisió .1. 
7 : inHructor de novicios legos, 11: rrspccto 
Jd Oficio divino, 60: el t~Jb.1jo propio de 
ellos. 124; no lo admitan furn dt nuestras 
cu2s, 129 : catequesis ;>ara ellos, 290. § 2: 
~u preced~ncia, 323, § 6. 

Letanías: de la Santísima Virgtn, cómo se han 
de dedr p<Jr 1~ t;Hdt. 66. 



Libros: csc ril ?s pJr los !r.1il~s. en "'.l!1Lt• ;t ~ " 
enajenación. 1 }4: no ~e tengan en !.a s ccl ·h~ 
sin n.:ces;dad, 28 1. 

- de euenta.a y de Mins: han d.: s~r rx.tmi
n.• <lo·; púr lo$ Disc.reto~. 246. ~ l . 

Locutorio: licrnci J que se t~quiue j'J J Ll h.1!>! u 
con los novicios, 14 . 

Mnest!'o de no·vicios: ha d e conugr.1ue " !J 
.:ducatión de los mismos, 9; señala en tiempo 
que h an de uperJr lo~ CJnJio:latos coti.<;tas pul 
\'ts lir d h.ihito, 10· no impidJ los l rab:~jos 
manua les de los novicios ltgos, 12; corresponde 
.l ~~ dar la licl.'n.:i.t parJ habbr con los novicio-.. 
Ji ; ofac ios y cargos de que es tá exrr;.to. l i; 
:uign.:~dOn de oficios :1 los novidos, 1 '!, 1 3; 
CQrrupc•nde a él d:~t ci hib ito ¡¡ les no\•icius, j l . 

Maitine~t ; h:tn de rezarse d\! noche, 5:!. 53; na 
estl n exentos los hcrmJnos legos d~ esta o!.>:i
gaciOn, 5+, ~ 2. 

Manjares : no dl.'ben t ~M •~e en b cdda, 80. ~ 2. 
Manto: ha de ~uit.t;s.: p.a.l acrrnrsc ,¡ comulgar, 

65. 
Mann8<'-rit.os : a qui én pertenecen los d~ los ,·t\i

giosos difunto:>, 1 )0, § 2. 
Ma·t rimonios: los fra.i lu no deben mczcl<Hl C "ll 

ut;t clase de negocios, 111. 
Medidnas: no se han de hcilit:a a los ngl.u u, 

128, § 1; ni venderl¡¡.s, 128 . § 2. 
Mesa ccmün : no cst.i exento de ella ~~ Mini :; 

tro provi ncial. 78, ~ 2. (Vbse Lectura .. n 
d r~f\'ctoric.) 

Ministro ceneral: p:.ade exclui r a los Guardioa
Jlt>s dectos, 2 2 ·); respelto de ),¡ condun.l,ió n 
de ),¡¡ pena d~ ptiv;;.dOn de voz . l96: sus j:Ú
\'i!czios y exencione:o. 308: dónd e puede gozar 
de ellos, } 15 : preced.:nci¡, } l 8, § 1: p re~ i
dencia, 325, § 1, y titu lo, 328, § l. 

Minif.tro provindal : quitu le sustitu)'C rn 1.1 
inv.·s t ig.lción sob re Jo.s po~!ulant.-~ . -f; dd t')l. l · 
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ción del Vicario provinci~l para recibir novi
ci::>s, 5; resp..:cro de l<ls vo~ -tcioncs pua adrriitir 
• los novicios, 25, § 2. 26, 30, § 1; en el 
Jupcdi r a los novicios, 2 7; delegación para la 
vestición y profe~ión de lo~ novicios, 31, 3 "!.: 
no debe ex im irse de la n~esa común, 78, § 2; 
con.;entimicnto del Definitorio para hacer gas
tos, 11 7 , § 3; en la elección del Discreto C:l

pitul.ar, 180, 18.¡., 18 5 , en cuanto al ticm'po 
y lus:ar del CJpítulo provincial, 186; voz q\,lc 
ti ~ ne cuJndo hil t enunciado o ha sido dcpu·~ ·~· 
to, 191 ; si purdc ser consanguíneo d~ Jlgjn 
Dtfinidor, 195; qué ha.:er sí es elrgida fuera 
del ¡nmio capitular, 1 9 7: can scntimiento rn 
su propia elección, 198; si, concluido el trie
nio, pu.:de [et elegido t·l otra provincia, 2lJ l, 
§ 1; qni participación tiene en ti Capítulo 
despuC.~ de ha b~r cesado en el ..:argo, 202; res· 
pecto de la provisió.1 de Gual'dian~s en el 
Capítulo, 204, § 1; qué se ha de hacer si 
\'Jea ti oficio de Minist.:o pr;>vincial dura:r~te 
el Capítulo o acab.1.do- éstt, 20 4: con relación 
a las Ordenacionu capitulares, 205; ent rega del 
archive. JI ceur, 206; en cuanto a la ruidmcia, 
207; presidenc.ia, 208, § 1; rigimen del con 
vento de su residencia, 208, § 2: negocios que 
h o1 de tratar con el Definitorio, 209, 210; ca 
la elección de Guardi3nes, 219 -21.2; en la 
renunch de los mismos, 229; cuá ndo puede ii 
mitar los derechos de los Guardianes, 230; en 
el traslado de rdigiosos, 2<1-2, y en la colo 
cación, 244, § 2; en cuanto a la notificación 
de :o~ c:tsos que se han de resolver, 265; y a 
los que descuid:~n la solución de los mismos. 
268; su autoridad estan.do presente el Visita
dor general, 283; respecto de la visita. 2flí'-
289; en cuanto a escuchar la culpa, 292; debe 

castigar moís gravemente a los religiosos fJ!Ie 
rehusan cumplir las corroecciones paternas, 29í; 
pri.rile;ios y en:u:iones, 311, § l; dónJ<" pu ~ · 
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ele goz.ar de ellos, 31~; prec~d~nciJ. 3:1. §~ l, 
3: fuera d~ su pnn•inci.1, 32 4 . § 1 : Ne!i::len 
cia, 315. § 1 ; título, 32 8, § 2; lo que cic 
i\ se dict' valr. u>ruatia atru:mdi3, p.H.J d '::o
misario provinci.ll. 329. 

Misa : en cuJn to al cJn to, 61, §§ 1-1: cómo la 
han de aplicar los que est.in d e viJ j1·, •1 0 : co:1 
rebt.iCn ,, las obligacionu de legJdo~. 9) . § 2 : 
de :u aplicación en general. 1 5 1- 1 'i 1 . 

Misa conventual : quiénes la deben cdt•h r.H, 63. 
§ 1: por quiénes se ha de aplicar, ti-l. 1 ')2 . 

Misioneros: del ped ir laa letras l.le obeci irnc i.• . ·;n-;. 
§ 1: informes que sobre eli CJs se h;~. n dr d H. 

305. 1 2. 
Misionlll; cómo se debe ordenu su prrdi.:.lc .t•;;. 

272. 
Mú11ica: en cuanto al canto, 61, 258, y .1 ¡,, 

órganos y arm:mios, 1-f 2. 

Negocios: no se han de acept<~ r los <~.jrnos a nn•·' 
t ro esudo. 1 2 7-13 1 : los de la Orden nn w 
h~n de t rata • con scgbres, 13 2. 

Neutralidad: se ha ¿e gu ardar par J. con wdcos, 7 "'i . 
Niños: de su entrad<~. tn d convtnto, 303, 2'·' . 
Noviciado: su régimtn, 9-19; en ( Uanto 01l r~ -

tudio dd can to tclcsi.istico. 258 . 
Novieios: su rtccpc ión ~ 1 hibito y a 1.1. profr

sión. 5, 6: dtstino dtl dinrro que trajeron, 8: 
su for mación , 9 y sig.: lictnci~ qUe st nquiert 
pan h~ blar con dios. I 4: culp.1 y ptnittncias, 
16 ; votac ión requtrida pau la ¡¡dmisió n, 20 . 30: 

imptd imt nto.s pan su ~dmisi ón, 21, 22: a quién 
compete recibirlos al h ábito y a la proftsión, 
31. 32: precedencia . 323 , § 6. 

Obediencia: tn los oficios asignados a los n-!i· 
giosos, 120, 122. SU'\ CJ.Stigo~dos los que re
huun lo! of icios, 12 i, 126: los Suprrio:r1 
putdt!l obl igar con prct~p~) :>, 2•) }, 
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Obedieneiales (Luus) : 85-88, plra ir a Ro
ma, 9 ) ; para los misiontros ; Jl:5. · 

Oblatos (viase Terciarioi'l ). 
Observancia regular: ut:in sujuos o1 ella los qu e 

YÍJjan. 9 1 : no euin exentos los co:~fesores. 1 6 }. 
Oficio divino: esublézcau: un horJ rio uniforme 

rn cad a ptovind:t, 50, 62; mod'o de rn.arb, 
5 1, 57: no C: t bt omitírs ~ por b noche , 52. 53: 
cO mo se ha de proceJer con los habitu alment e 
n eglig~r: trs, ~4. § 1: y con los Superiores 1!>
Ci!l€s defectuoso¡ en cstq, 55 : con te~pecto a 
los Definidores prov inci ales, 56 ; uso del cJ·n
to, 61 : có mo han de rezar su oficio los htr · 
manos hgos, 60 . 

Ofi.cios: sun castigados los que los rehu s:~ n , 126. 
Operarios seglares: se les deb e mantenu extra 

ñC'>:: 3 la vida d t !.1 ~o munid.d . 125, § l. 
OraciOn mental: f1:J ~z d eb~n ex im ir de ella los 

hermanos legos, 54, § 2 : ni el Guardi án. 55 : 
presnipcionts sobre: la oraci ón mentll. 6 7; 
se la d~be rerturbar. 68. 

Ordenaciones üpitularts: no han de haceue sin 
el consent im iento de los Vocales, 205 . 

- - úc los Capítulos gencralts: aprobad;~~ s por d 
C.1pítulo gener;~~ l LXX, 330: su lectun en d 
refectorio. 33 l . 

- ·- de l Visirador gt neraf: qué fueru tienen, 286. 
Organos: en nutstras i gle ~ ia s, 1 12. 
Ornamentos Sl2:rJdC's; los que rtciban los rdi 

~ iosos han dt destinuse .1! uso comUn. 1-+9. 
! J . 

PAdre espiritual o temporal (vf.lst Síndi.!o 
Apostólico). 

Padres: los frai!es no han de mezclarse tn v~n 
tilar su~ n~gociolll, j lO , 131. 

Patente" (lelras pJt !ntu d~ Predicador) : en lo 
que st refiert a ucerdot ts profuos simplemen u. 
26+. 
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Patronato : no ha Ól' concedr rsr d ~ rt"• l1u ~~ ~· pa 
t rvnato st: bre: .1u es u as cas .:~ s, 1 JS . 

Pensiones :a nual es . por m.:dio de l r¡¡; ;~dm d•· los 
pu irn t~s . no se acrptrn, 9 6, § ) ; '1"•; ,,: hJ 
de h.u:cr si p roceden d~l gobi.::rno d vil. ' l tJ , 

: 2. 
Pobres: no se les lu d e 5Q(Orrer sin 1.\ d•·h ul.l 

licrncia. 1 o!. 
Pobreza: los tr;~nsgr~so:-u han de ser couti,: .• .l·" · 

107, 128, § 2: n spccro dd dominio y di' 1..; 
01ctos nvil cs, 133: en cumto a l01 enajen.lci'"' 
de b icnu , 1 3 <f: cn los jucgns luccacivos, 1 \ • 

Política: ha de obsc rv;rsc neu tr~li d.1d p,u.t , ... ,, 
tod ou l;u nacion r> , 7 'j : no ;e ttng~n en nu -·• 
tro~ ~on vent :>s reunion es polí ti.:as, 1-43, § l . 
los trrci;uios sean tambi~n Jjrno~ a ella, 27 h . 
1 2. 

Postulador general: en k• qu~ ~e refie re :'1 \ ,, 

admini~trac i ó n de bi eot,, l J i. : su pn:Lt'dtnci.•. 
)20: título, 328, § 2. 

Postulantes: investig¡ ció n antcJ d,· JJ mitirl os, ~ : 
' u ad mi sió n a la O rd en, 5, fJ. 

Precedenc-ia: de dónde n:&te, 3 1 7, § 1 ; Jd Mi
ni~ rro genrral, Procund>~ K'-'n~ral , Odinidor..-s 
¡.tnna\ e~. 3 11<\ ; de los ex Mini~1rn~. ex Proc u· 
ndorcs, u: Otfinidorl!s generakt, Prcaiudot 
A postólilo. s .. crttarío general, J 1 '' : d el Pot
lulo~Jor gt' nerat, del Secretario g,·,¡.-r,l\ de mi
siuflt s, drl Secreurio dt !01 ProCUI.I ~.:nenl y 
di! lo~ Vkr~rc retarbs gr neulc'i, ¡J.·I .<\rd)ivl!ro 
genera l, 320: dd Mini:aro, V i ~ .ll Í• l , Cc..m i ~J~ 
.r io provincia les, 3 2 l . § § l . 3 ; di' ¡ ,~ o~fin i
dor~s provincia l e~. de los Asi nenc.· .~ .Id Cum i
sario , 321 : ~§ l. 2 ; del Visitador y Lun:isario 
g•:nera l, 321 . § 3; del rx Ministro ¡>ro v inci:1l. 
ex Com iucio proviucb l y Cu ~to iio ~~· .. ,·,·.ll. .122, 
§§ l. Z: drl S;.>.:r~: t a: ! ::. prov iJhi.,: . 322, 
§1, 323, § 4; drl Guudiin o Supni>Jr local. 
del Vicario, de los sacerdotes, cor i ~ L• ~ . lrgos, 
no \'icios, 3 23 ; fu.:n dd tl'rritorio ¡m•pi .J, )24. 
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~§ 1, 2: entre dos familüs en una misma ciu 
dad, 324, § 3: pr~ced>!ncia por. varics títu h.a, 
326: .:óma se h..l de ordenar en CJSOS parti 
cubro?s, 327. 

Preceptos (\'~dst Obediencia). 
Preces: bu que se deben decir despuh de Com

pleta s, 5 S; fíj ense la1 que se dicen pN l.1 m•
ñana y por la noche, y no fe cambien, 59. 

Predicación: no debe perjudicar a 1.1. regular ob 
se rvancia, 269; cOntu se ha de ordenar 1:. rx
traordinari.l y la de misiones, 272. 

Predíco.dor Apostólieo: sus privihgios y txtn· 
cionu, 3 1 O; dónde pu<:-de usar de ello~ . 31 5; 
pre:edenci¡, 319; t itul•l, 328, § l . 

Predieadores: respecto del estipendio de su tr:l
bajo, 14Y. 2V; en CUltlto a sus sermones es· 
critos, 1 '51), § J : qué form.l ha de tener su 
u::amen, 2 6 3 · . .:u ando se trat:a de sacerdotes sim
ph:mente profesos. 264; mo.:fo de port.Jne fu ~u 
del convento, 270: qué hacer dt las limosnJs 
que reciben, 271. 

l'r\:siden<'ia: C!l Jo¡ act0s de comuniJ;~'.I, en el 
coro y en el refectorio. 19; dd Ministro pro
vincial, 20 -3, § l . 325, § 1: del Ministrl) ll e
nera!, del Procurador gtnuJI, del Comi~Hio 
provincial. 32S, § 1; en ;su sencia del Superior, 
32;, § 2. 

Pre-sidente del convento~ si se pued! no;¡¡brar ;~ l 
vacilr la gu,udi,mí,1, 2~8; de su prtndenci .a 
fuera dd ¡..¡ropi~ distrito, 314, § 2; de él st 
en [i ende. srrvatis s;:rvandis, lo que se dice dd 
Guardijn, JZ9. 

Privación d~ VO.!: cóm0 se compU (ól n los :.ños 
de rsta pzn.a, 1 7 2; se ha dt imponer a los Su
pe rioru ¡ Ecónomos qu ~ se oblil{an en con
tn[os, sin permito~ 119 ; quifn )¡ puede con 
donar, 296. 

- de fa antigüedad: lo qt: e comprendt esta pe · 
.0;!., 297. 



Privilecios: los c¡uc hay en i.t Or:lcn, }nti, § 1: 
normas p.n.1 su uso, 307: ~u C).ll.'!l .~ i ó n .n 
CU.lntO .ti lug.u, 3 15; dc1 Mini st rn r.cncr., l. 30<i. 
31 5; dd P rc>et:r.t1or , del Orf in irinr. del .:x 
Mini~tro. del cx Procurador, del rx l'd inid,.,r 
~cnrul. 1 09, 315 : jtJ Pr~.iic.ldor Apo~t'.ilico . 
3 t o. 3! 5 : rl d Minist ro V >: X Minisr.ro rrn
v inci:~ ! . 3 11 . 3 15; dd Definidor prOI"Ín ci,¡l, 
3 12. 11 í: dr. l Comisario p rovincial y ac ~u ' 
A~i5trn t .. ~. 1 13 , 31 'i : del Lector l"n M .H'. 3 14 . 
§ l. 315: dd Profe.5o r. Ji-4, f 2, 3 15; propios 

de n. d:~ provi n ~!a, 316. 
Proceso: p.1n depon-u .1! Guardi.l n . 231. 
Pro4:!urador a-eneral: "" In que toca :1 l <t ;.dmi

ni str.Hi¿n dr bi enes, 11 1.: ~u s privil r11,ios y 
cxrnciunrs, 309 . § 1 ; dónde onrdr h;.crr ~uo 
do:'" ellos. 315: ~u prt·crclcnci.l, 118. § 1 ; prc 
~irfrnd;~ , J2 5, § 2. y títul o, 328 . § l . 

Prt)"fei'IÍÓn ..fe ! C"!'O novicios : a quié n comnrtc t 1 
recibirla, JI. 32 : fórmulil que 5t hJ. de lcH 
a \..¡ mt·u, 2. {Véa~c Votos. ) 

Profel'!;oru: sus cualid.tdcs. 2-4 9 . § 1 : 
hdtln " los tnb.tios rxtraorcfinario~. 253, ~ 1 · 
col;.ción y JJ rÍ >rJci6n del of idn. 26(1 : rn r. u~:it '"' 
i'l !;, obstrvanÓ.l, 2 6 1, y :>1 ri!l:i'!l('n d" • ~ • 
<th1mno~. 262: exoencio.1u, 31-J, § ~: dó,Jd e 
rou.-rfrn u .~~ r de el l ;~. ) 1 5. 

Pro{e~o!!l d(' vo t.)( simolts: a qu ién cnrrupond r 
~n cdu.::~ción, 33. 34: en cuant 'l ::1 las ,...,._ 
,; t .. Ni~ .. ~. 35. "1 especi.alm ent~ a la di~cioiin:t . ' " · 

Provin ciA: lo q •1e dr rila se dice vale, urvuri.f 
/lil'tt)andú, p,lt3 d Comhuiato, 319 . 

ProYi·n eial (viase Superior provindnl ). 
Provi.!liones : cdndo pu>:Jrn h;acrrse. 158. 

R ecepcicin dr pouubntu y novicios: l quién 
prrt tnrcr, -4 -6. 

Recreadonea: ticm ro y mo<!o de tru crlas , 7}, 
§ § 1, 2. 



- - cx:ruordinarics: l ;as qut> st' p u:Jen tcl rr.u. 71. 
~ J. 

Recurso a ¡.-ccunia : ~cbe evitaut ~n i u.1n to p1l
sibl~. 103; lo que puede hHcne con el d i
nero depo~it.Jdo tn m~ no~ del Su s tJtn w. 111 1: 

---- a lo~ Supuior~s m'1y::~rcs: condi.:·ionu .1. ¡¡ u.:: 
ha d t aju!tarse . 299. 

Refección: no dtbc tomJr;e n:nguna fucr."1 d .. · 11 
co.nún, 78, § 1; la colación. en los d i ;a d• 
ayuno. ~e dtbe ton1.1r en t i rt fec torio, 80. ~ ! : 
en cHa de l o~ segl.,~cs. 82. ~ 2. · 

Regla: ~ ~~ lcctu r.l a lA mc¡a, 3. 
Renuncia: d e v :l?. .1-:. riv,, y pa~il·.,. 167 : ~ !r l.! 

o¡:u .ndi.::n í;L 229. 
R<':quisitos: pata \;¡ admisión de los po, tu bnt ,·~ 

\cbOS, Í. 

R~sidf'ncia: pt\lh ib ició 1 d... tcncria C11 u " ~ ,,. ,... ' . 
ru . 14 8 : con tl'lación JI veto :"l.U-" la ckc
d ·:l.l <:el Difcreto capilubr. 177- 1 79 1 8 t : 
del Mir.istro provinci.ll. 2(17; d Gu ,Hdi.1n dc!-1~ 
¡:¡; uJnlarla, 22-4, 225 . 

Sacerdotf!fl: se les dt?r stñilbr Ir <l b~ io .1dc.:u .•-i". 
) 20: lo~ que lo rehusan sun cauigMio~. l ll : 
no aLrptrn, ún lic .. ·ncia, d cuid .Jdco .:le ¡¡~fiCi .l
cicor-u p i.1~. ! 22: u.sp;;octo ri e 1, <: u c~ L1~:-".1 
1~1. va lJ ¡¡pJiución d~ la Misa . 1 "> 1 . ~" · 
2. 1 J> J ; "" .·uantl <1 las Misas l ib~r ~. 1 ~ ' 
~oluc:i ó n dr ca sos dr litury. ia y Regb, 2 6-;. 
?611-: su prcccden: ia. 323 , ~ 5; título, )2 8. 
~ }. 

Sacristía: no se l;a util ice pJ.n come r en ella. 304 . 
SaJrrada Escritura: ~u hctuu a la mesa, 1. 
Salmodia (vt.ue Oficio divino). 
Secretario a-eneral dr la Orden : su prl'cdenciA. 

319: título , 328. ~ 2. 
-- de la Procura: su prect·hnci.J, 3 1.0: tílulo, 

3!8. 1 2 
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~--- r!c l os M iú cntli · Jo U ? rf'-: cdcnc ia. 1 .1 n . t i tuln. 
328. § 2. 

- pro,·inci:::.l: !e~p~ct ~ d ~ su nomh1.tmi• nto y 
di' su rc moció•l. 2 11 . ~ 1: no pu•·ll•· '<"l . . 1 l.l 
\'t:'., fiu.1rdian e Vic;arío. 211. ~ 2 . ,., ,.,, .
suirto .1! Guuddn, 21 1, § 3: ot-l i}:-' •'"" de 
cr.tr.-¡t,H los don mrr.tc .~ ,¡} Vic 1 ri~ pr"' ¡,, i , · 
2 1-1- : ~ ~~ prtcedend,, , 3 22. ~ 1, 321 . ~ 1 

Secreto: cu.ln .:k debe ¡ u~dulo el Min 1~ 1••• 1'1 ' ' 
\'inc:,, l, .~ !! 9. 

Sea-J~rcs: lo~ n:l igiosos uo deben frccun1l .t t .1 1 
trJt O, 82. ~ 1 ; no $C acepten tr.lb;tj(')~ 1' 11 ' ·' .,, 
de ello:> 129: en los Jlc¡.;<Xios de 1.1 Ot•'-' " 
11 ~: no ~e h~ dt ,,dmíti r su ir.r rn••' ll• i ·' 
rn Ll mhlcaci~, de los rrlí¡::ioscs, 2+·1. ~ 1 
rnrr.ah ~n el co nvr nto. 301: no sc le$ 1if .1 · 
cr·mcr en 1 .1~ S:'!cri~ t ía s, 30 4- . 

Sc:minario seráfic:o: prurdpcio.mu en cu.utt n .11 
lu:zar, 2+7, § 1 : tf;¡to de sus J )umnos '"" ¡, .. , 

~:!!~io;~-;8 : z¡t ~. !!;; 2::cl i ~~~~:~~-, d;,~Pf;.ld~~$ ~-',": · .'- ! 
m;smo. 249 : ciisc:plin.l. 210: quiC.n lo p,, ,. ,¡,. 
suprimir 25 1 : cHudin en Cl ·Jcl c.1 :-~D cd -· ~i" 
tiw, 2 5 R. 

Silencio: córnn se ha de gu;~rd.tr en !.u c,u,u ,¡ ,. 
rst udio. í5 6. 
- o' l.langai( <); sr.l n c;~ti~.1d0$ Ita qu e lo qu ~h : - •1 
t.m 71. 

-· · rrgutar: con rcsprcto ;~\ ~nt rar en \.1 <ddJ ,[ , 
h1s dcm3s. 72, ~ 1: ~u dispenu rn la m ·~-• 
p,, •. ,, lo~ novicios, l J. 

Síndi~o apostólico: b~ de t e :-~er se en uda u~.~. 
9 9, ~ l . y en c:ld.l provincb , 9 9, § 2; n .. 
drbe c.lmbi.use sin l ictnCÍJ, 1 00: cóm,) ha do· 
.Hudir a Cl el -Supuio r loe., l. 1 O 1; có mo dclw 
g PJtdar las li mo~ n JS, lO S: c..> mo rr:~sl.ldarla s 1 

ot ro l u ga~. 106 : qnC Ju cu donde no es pn 
sible t rnerlo. 109. 

Socio del Mini1tro rrovin dJJ: no rn.i suj~to .11 
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Guardi~n. 211. § 3: debe darse un~ al rrli. 
giosc que s:tle ód conve:lto, 81. 

Sufragios de los difunto¡ : por los rdi¡¡:iosOs dis
persos, 4 9. 

Superiores: re~pr<.to de la enJ.jrn.11ción dr bienrs. 
118; sean usrigaoos los que los enajenan in
debid¡,mrnte, 11 9; en cuanto ¡, los actos cid
les sobre los bienes de la Orden, 132: sus 
obl'gacione~ para con los Lectores y estudiantes. 
254 . cuando son negligentes en la solución .1(' 
cas(>S, 268, sobre el fom.•nto <le la Orden T~r
cua. 2 74: deben del o!g;n fJ.cult adu pua este 
objeto, 275: pueden imponer preceptos de obe
diencia, 293; deben c·orugir a los si1bditos nt( 
gligentrs. 2?-4. 

- lor.alr8 : los que son poco cuidadosos rn el 
Oficio divino, 5) ; no deben .:ambiar tu ora 
ciones q ue se rezan a la mañana y a l:a noch r , 
51); sobre !:a salida de los religiosos del convm
to, 81, 82, 8-4, 88; con rotlación a las obc · 
diencía~ que se han de conceder, 85-88; .~ u 

r<-n¿u.::ta con lo;; religi:,~os forasteros . 89; re~ 
pe<to del use. de b.1. limo;n:a~ :.lcp.;,sÍLiJ;J J ~ n 
manos dd Sindico. 101, 105: destino que se 
ha de dar a bs limosnas superfluas. 1 o-l ; dd 
d.ar cuecta de la administución, 113, 114 ~ 
consentimienw que se requiEre pau d ¡asto de 
dinero. 1 1 7 , § 2; deben proveer a las nece
sidadu de íos religiosos, 1-4 7: aplicación dt bs 
Misas que celebra, 15 1. § 3, y de la Misa con
ventual y de las de sus súbditos, 152: no dcb~n 
retener las cosas de la comunidad, 156: sobre 
la solución de usos, 266: cuindo puede 'e' 
exclaido por el Visitador general. 285, ~ 2; 
¡obre la confereocía a la comun idad y 1.a. c·:at.: 
qursis, 290; del tomar la culpa. 291; especial 
mente en d convento C:onde el Mini.s!ro pro 
vincial reside, 292: aunqce tengan privilegio no 
están exentos del coro ni dd oficio de hrb-
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ÍNO.XCE ANAL{TICO ALFAB~TICO ·H9 

d'om?dario. 306, § 3: sn prccedenci;a, 3 18. ~ 2: 
319, 1 2; 322. 1 2; 323. 11 l. 2. 

- pro'Vinciales: su jurisdicción cu;ando los re· 
ljgio~os se hallan destecudos, 47: sobre el íij .u 
Ju prrcu que se diun por la mañana y por J;a 
noche, 59; no deben retenn en ::u podu (.Osas 
de ¡,. p rovi:lcióll, 15 6; r(!specto de la condonJ· 
·c;ó n de b per:.1 de priv.tcíón de voz. 29 6. 
Vé:ue Ministro provincial.) 

Supf.riores reeularea de l.u Mis~ones: su título. 
3 28, ! 2. 

Suprimidos (religio~os) (vhse Dispersos). 
Sustituto: de los bienhcchore.~ (viasc Síndico 

apostólico). 
Sustitutos {véase Vicesecretarios), 

Tercera Orden: debe erigirse en nuestro• co:l· 
ven ros, 2 7 3; cómo deben fomen tarla los Su
perioru, 2 7 '1-, 2 7 :i; h¡ de regirse según hs 
normas del derecho, 276, ~ l , y m;antcnerse 
:.jen.a a les asuntos políticos, 276, § 2. 

'ferciarios u oblatos (donados): con quf cond i
ciones pueden ;:;d mitirse, 37, U l. 2: su h i 
bito y tenor de vida, 3 7, § 3. 

TítuiGS: a quiin compete d de Rev erendísimo Pa
dre, 328, § 1; de muy Reverendo P;adre, 328, 
§ 2 ; de Reverendo P;adre, 328, § ) . 

Vacaeión: dtl oficio de Definidor, dt Custodio, 
de Ministro provincial, durante d CJpitulo, o 
.1c ;abado istr. 20i; del oficio .:1: Guardi.i n, 22 ~ 
y siguientes. 

Vestición: de los nuvil:ios , ;a quít n corrt~p.:onU.•. 
3 1, 32. 

Vestidos: materb, 38 . § 2: uniform ido~d , 39: 
cómo b;an de guar~aue, 42 . 

Vicario loral : no debe ulir ¡ jn pedir 1,. brndi.
ció:ot, aunqur ~ u. Definidor, 83, § 1; ~u nom-
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bramiento, 232: cualidad~s que u u·quiuen en 
d, 23 L debe :.poyar la au toridad del Guudi.i.n . 
2 35 ; cOmo debe procl!d~r en la aus"rn"da del 
Guanli.in, 2 3 6, 2 3 7 ; duración drl ol icio, 2 3 8 ; 
tr.ulación y deposición, 2 3 9; precedencia, 3 2 "J, 
§~ 1-4 : fuera del propio dist ri to, 321. 
§ 2; quit n p!eside en ausencia del Vicólorio, 
325. 1 2. 

-~ provincial : dtl~g:.c ión para recibir los novicios, 
5 : su jurisd icción y facultades, 2 12; nombra
mien t.:"l, 21 5; qu é hacer si u Guardi <i n , 213: 
h.:~ de recibir las escri runs y documentos de 
manos del Sec rt~uio , 2 1-t ; cuándo tirnc voz •n 
el Capi tulo, 2 16 : precedencia , 321. § l. 

Viceseeretarioa ~tenerales: precedencia. 3 20. 2(·: 
título, 328, § 2. 

Vida común : rn cu anto a los manj.uu , 78 -6 0 : 
do:be gu.udula también el Ministro provincia!. 
7 8 , § 2 ; los Superiores han de proveer a las 
necesida des de los rrligiosos, J 4 7 ; se han de 
entrtgar al Supe rior los utipendios y limOlllll ~. 
149 . 

Visita: cómo han de practic.ula el Ministro pi"O· 
viada!, 28 7 : cómo han de portarse en ti la !o, 
religiosos , 288: secreto que ha de gu.ud.u d 
Miniuro provincial, 289. 

Via{tador general: pu ede excluir .1 ios ~uadil 
r rs electos, 2 !O; pu ,·de serlo un ex Provin ciJ !. 
2 82; pu tdt llanlar a religiosos de Olr.1 provin 
d.l , 284; con relación al Cl pítulo provinci:tl y 
d<cdón de Sup~rioru hxalu, 2 8 5: qui futr1'-a 
tientn sus ordcn.1c ionts y ptectptos. 286 ; prt
cedenci.t. 32). § 3. 

Vocales: se requ i tr~ ~u consentimienlo pau di :
tM ()rdenar.ionts c.apiu..lares, 20; . 

Votacione.: para recibi r ¡ los novicios, 20 - 10 · 
de los Definidores ttunidos tn cong rcg o~ci6n . 209 , 
210. 

Votos : cu~ndo se han dr rfnovar. 70. 
Voz tn lo~ Capítulos (vhse Elecciones). 
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Este libro se terminó de imprimir el dia. 
8 de Septiembre de 1948, fiesta de la 

Natividad de la Virgen Marta, 
en los T6lleres GrAficos de 

B. Pene, Sarmiento 1458, 
Buenos Aires. 
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